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INTRODUCCION
En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política y el

Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP), el Gobierno Nacional presenta
a consideración del Congreso de la República el proyecto de ley “por la
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre
del año 2005”.

El presupuesto general de la Nación (PGN) para el año 2005 asciende
a $93 billones, de los cuales $91.5 billones corresponden al presupuesto
básico y $1.5, billones a un presupuesto complementario. La relación
entre el monto de recursos disponibles y las necesidades y obligaciones
de gasto ha permitido conformar un presupuesto que, además de promover
responsabilidad fiscal y estabilidad macroeconómica, avanza en el
camino de generar confianza en las instituciones y en el país.

Este proyecto de presupuesto refleja la política de la actual
administración de darles especial importancia al gasto y a la inversión
social, de proveer los recursos necesarios para continuar con la política
de seguridad democrática y de hacer el más estricto control al gasto de
funcionamiento, especialmente en aquellos rubros sobre los cuales hay
margen de discrecionalidad.

Con base en la clasificación funcional, se puede clasificar el presupuesto
de acuerdo con los tres objetivos de política del Gobierno: i) Reactivación
Social y Económica; ii) Seguridad Democrática y iii) Renovación de la
Administración Pública. Así, de los $60.8 billones que conforman el
Presupuesto para 2005, excluyendo el servicio de la deuda, $48.9

billones, o el 80%, corresponde al objetivo de reactivación social y
económica; $9.8 billones, o el 16%, al de Seguridad Democrática; y $2.2
billones, el 3.6% a la Renovación de la Administración Pública1. Es claro
entonces, que la composición del PGN revela el compromiso de este
gobierno de avanzar en la construcción de una sociedad más equitativa
y sostenible, fundamentada en la seguridad y la confianza (Gráfico 1).

Gráfico 1

PGN y objetivos del Gobierno

Reactivación Social y Económica

Para el objetivo de reactivación social y económica se destinan $48.9
billones, $44 billones (72%) para reactivación social y $4.9 billones (8%)
para reactivación económica. El Plan de Reactivación Social responde
por casi tres cuartas partes del Presupuesto (excluyendo el servicio de la
deuda) y se estructura en torno a siete herramientas de equidad: 1)
ampliación de la protección y seguridad social ($29.7 billones, o el 67.6%
del total de recursos para la reactivación social- agrupa los recursos
asignados a protección social en general por $22.3 billones, y a la salud
por $7.3 billones); 2) revolución educativa ($9.9 billones, o el 23%); 3)
calidad de vida urbana ($1.9 billones, o el 4.3%) 4) manejo social del
campo ($954.5 miles de millones (mm), o el 2.2%); 5) manejo social de
los servicios públicos ($976.5 mm, el 2.2%); 6) país de propietarios
($446.2 mm, o el 1%); y 7) impulso a la economía solidaria ($3.5 mm)
La programación de los programas asociados a las siete herramientas que
conforman el Plan de Reactivación Social es la columna vertebral del
presupuesto. El cuadro 1 presenta el detalle de los recursos asignados a
cada herramienta de equidad.

Cuadro 1

Recursos para las siete herramientas de equidad

Presupuesto 2005

La reactivación económica, por su parte, absorbe $4.9 billones, o el
8% del PGN excluyendo el servicio de la deuda, siendo su objetivo
apoyar, con políticas sectoriales focalizadas, la política macroeconómica
de manera que se consolide la reactivación económica y se dinamice la
generación de empleo. Se trata de un proceso de retroalimentación
continua, que es necesario fortalecer.

Dentro de la reactivación económica se destacan los recursos asignados
en el PGN para la infraestructura estratégica de transporte, por $2
billones, los cuales explican el 41% del total de recursos para este
objetivo de política. Le siguen en orden de importancia el sector financiero
1 En la sección 4.A se describe brevemente la metodología utilizada para agrupar el

presupuesto teniendo en cuenta las tres políticas del Gobierno, la cual está basada
en la clasificación funcional del presupuesto, que se desarrolla en detalle en la
sección 4B.
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($1.7 billones, 35%)2; la política comercial ($434.1 mm, 8.9%); la
exploración y explotación de hidrocarburos y minería ($372.3 mm, el
7.6%), la competitividad y el desarrollo ($223.1 mm, el 4.6%) y vivienda
y construcción ($119.4 mm, 2.5%); tal como se resume en el cuadro 2.

Cuadro 2

Recursos para la reactivación económica

Presupuesto 2005

Seguridad Democrática

En el proyecto de ley de presupuesto para la vigencia fiscal de 2005,
se asignan recursos por $9.8 billones para el logro de la seguridad
democrática. Estos recursos se dirigen a financiar el enfoque integral de
seguridad que este gobierno ha desarrollado, y que pretende,
principalmente, restablecer el control del orden público, desarticular las
redes del negocio del narcotráfico y las organizaciones ilegales, brindar
apoyo a la población y a las regiones afectadas por la violencia, fortalecer
el servicio de justicia y proteger los derechos humanos.

La distribución de los recursos para financiar el objetivo de seguridad
democrática se presenta en el Cuadro 3. La Defensa Nacional concentra
el 50,5% de los mismos, con una asignación de $4.9 billones. Estos
recursos están repartidos principalmente entre el Ejército, la Fuerza
Aérea y la Armada Nacional. En segundo lugar, con $2.6 billones están
los servicios de policía y protección ciudadana, representando el 27.2%
del total de recursos del PGN (sin deuda) asignados a la seguridad
democrática. Las demás categorías son: Administración de la Justicia,
con $1.4 billones (14.4%); Administración y gestión de establecimientos
penitenciarios, con $499.4 mm; e Investigación aplicada a la defensa,
explicada principalmente por el Departamento Administrativo de
Seguridad (DAS), por $272.9 mm.

Es de recordar que, en los primeros dos años, el fortalecimiento de los
gastos de defensa se financió transitoriamente con el impuesto a la
seguridad democrática. Para el próximo año las fuentes de financiación
seguirán generándose en los sectores más pudientes de la población, ya
que en la pasada reforma tributaria3, se aprobó el impuesto al patrimonio
a cargo de los contribuyentes con riqueza superior a los $3.000 millones
y la sobretasa de renta del 10% a cargo de los contribuyentes que declaran
este tributo.

Cuadro 3

Recursos para la seguridad democrática

Presupuesto 2005

Renovación de la Administración Pública

En el proyecto de PGN para 2005, $2.1 billones, o el 3.6% del total del
presupuesto excluyendo el servicio de la deuda, se clasifican dentro de
esta categoría. Incluye lo correspondiente al funcionamiento de los
órganos públicos de la Rama Ejecutiva que no tienen injerencia directa
en la ejecución de las anteriores políticas de Gobierno, los órganos de
control como la Procuraduría, la Defensoría, la Contraloría y la Auditoría;
y el funcionamiento de la Rama Legislativa.

Se destaca en este proyecto de presupuesto el hecho de que el tema
pensional adquiere una especial relevancia. Por concepto de pensiones en

el año 2005, el presupuesto destinará $16 billones, un aumento de 33%
frente al año 2004. Se destaca el pago de mesadas pensionales por $11.7
billones, donde se incluye transferencias al Instituto de Seguros Sociales
por $4.2 billones para el pago de las pensiones a su cargo y de los ex
empleados del negocio de salud del ISS. Esto debido a que el instituto
agotará sus reservas en octubre de este año. De esta forma, las transferencias
para pensiones superan lo que se va a transferir a las entidades territoriales
a través del Sistema General de Participaciones, $15.2 billones.

Así mismo, permite profundizar el esfuerzo de ampliación de cobertura
de dos servicios sociales básicos: la educación y la salud. En adición a la
apropiación de $15.2 billones por concepto del Sistema General de
Participaciones4, se decidió, por primera vez en varios años, apropiar la
totalidad del recaudo estimado de la cuenta de solidaridad del Fosyga, lo
cual permitirá ampliar el régimen subsidiado en cerca de 815 mil nuevos
cupos y en educación se destinarán recursos adicionales para ampliar los
cupos educativos en cerca de 415 mil.

Vale la pena mencionar que el Gobierno ha recibido propuestas de
diferentes sectores respecto a la necesidad de reducir el Sistema General
de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios. Dichas
propuestas no reconocen que estos recursos, además de ser la columna
vertebral del gasto en educación y salud, no son suficientes para alcanzar
coberturas totales en estos servicios sociales básicos, razón por la cual el
Gobierno considera que lo pertinente es diseñar mecanismos que
incentiven una ejecución más eficiente, transparente y focalizada de
estos recursos.

La atención de grupos vulnerables como son los desplazados, los
niños, los ancianos, los jóvenes, las familias en zonas con concentración
de cultivos ilícitos, también es una prioridad que se refleja en el presupuesto
del año 2005. Es así como para enfrentar de una manera más eficaz y
oportuna el tema del desplazamiento forzado, se están incluyendo
recursos por $200 mm para el año 2005, y se tiene previsto llevar en la
presente legislatura una adición presupuestal al Congreso para destinar
recursos al mismo propósito en la actual vigencia.

Adicionalmente, se incluyen recursos para desarrollar la infraestructura
física del país, como es el caso de los sistemas de transporte masivo, el
plan 2.500 kilómetros y para el mantenimiento, conservación y ampliación
de la red vial, fluvial y férrea del país, construcción de puentes, ampliación
de la capacidad de acceso a puertos marítimos, actividades de generación
de energía eléctrica, distritos de riego y servicios de comunicación por
medios masivos, entre otros. Así mismo, se continúa con la sana costumbre
de cumplir ordenadamente con el servicio de la deuda colombiana.

Frente al año 2004, el presupuesto crece el 15.3%, principalmente, por
el efecto de las transferencias para pensiones que aumentan 36.3% y el
servicio de la deuda que crece en 16.1%. Al excluir estos dos rubros, el
presupuesto aumenta 10.6%. El ajuste en los gastos de funcionamiento
“flexibles” que tiene el Gobierno se afianza aún más con el presupuesto
del año 2005. Es así como se espera una reducción de los gastos generales
y de personal del sector central, los cuales sin incluir los gastos en
defensa, pasan de 1.78% del PIB en 2003 a 1.64% en el 2004 y a 1.59%
en 2005. El crecimiento de los gastos de personal y generales excluyendo
al sector defensa es de 4%, una caída de en términos reales. Esto se debe
al efecto del programa de renovación de la administración pública y a la
política de austeridad en gastos generales en que está embarcada esta
administración.

El proyecto de presupuesto que se presenta al Congreso es consistente
con una meta de déficit fiscal de 2.4% del PIB5 para el año 2005,
consolidando así la tendencia de reducción del saldo de la deuda pública
colombiana que se inició en el año 2003, gracias al esfuerzo realizado de
reducción en el déficit en 0.9% del PIB.

2 Dentro de estos recursos se destacan los costos de la reestructuración financiera
que se manejan a través de Fogafín.

3 Ley 863 de 2003.
4 De estos el 56% se destina a educación, el 24% a salud, el 16% para propósito

general (de los municipios) y el 4% para propósitos especiales como el Fonpet y
resguardos indígenas entre otros.

5 El proyecto de presupuesto incluye inversión por 0.5% del PIB asociada a la
enajenación de activos por el mismo monto.
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Finalmente, se destaca la decisión de mantener el poder adquisitivo de
los salarios de los funcionarios públicos, ya que después de varios años
de aumentos salariales por debajo de la inflación, el alza salarial para el
año entrante será igual a la meta de inflación del presente año, es decir,
5.5% para aquellos funcionarios que ganan más de dos salarios mínimos
(alrededor de 503 mil o el 53% del total) y 6% para los que ganan menos
(alrededor de 450 mil o el 47% del total). Esto es posible, en gran medida,
por el ahorro en la nómina que se desprende del Programa de Renovación
de la Administración Pública.

El presupuesto de inversión asciende a $11.7 billones, de los cuales
$8.4 billones corresponden a los aportes de la Nación y $3.3 billones a los
recursos propios de los Establecimientos Públicos. De los $11.7 billones,
el 55.2% se destinará al sector social, el 15.3% a infraestructura física, el
6.9% a defensa y seguridad, y el 22.6% a funcionamiento institucional.

De otro lado, en cumplimiento del artículo 6º de la Ley 812 de 2003,
mediante la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo (PND), Hacia
un Estado Comunitario, el PGN para 2005 incluye un total de $250 mm
para financiar inversiones regionales, lo cual equivale a la segunda cuota
del total de recursos de audiencias públicas, las cuales se destinan
principalmente para atender prioridades en desarrollo alternativo,
acueductos y saneamiento básico, desarrollo rural y vías.

Vale la pena recordar que para la asignación de los recursos del PND
se acudió a un mecanismo novedoso y altamente democrático, la
realización de audiencias públicas en las cuales la comunidad priorizó los
proyectos que se financiarían con el billón de pesos que se aprobó en el
PND para este propósito. En dichas audiencias participaron no sólo las
autoridades nacionales y locales, sino también los representantes de
diferentes organizaciones sociales y cívicas, bajo la dirección y
coordinación del DNP6. En el presupuesto del año 2004, se incluyeron
$250 mm para este propósito.

Además de esta introducción, el mensaje se divide en cinco capítulos.
El primero resume los avances en cuanto a metas y objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, Hacia un Estado Comunitario, el cual constituye
la carta de navegación del país durante esta administración y es el
referente obligado de la programación presupuestal.

Un segundo capítulo sitúa el proyecto de presupuesto en el contexto
macroeconómico y fiscal en el cual se programa. El presupuesto debe ser
congruente con las metas fiscales que garantizan la consistencia
macroeconómica, para lograr un crecimiento sostenido de la economía.
Esta sección aborda los siguientes temas: (i) Principales características
del Plan Financiero y el Balance Fiscal para 2005 en el contexto del
Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), el cual fue presentado por el
gobierno a las Comisiones Económicas del Congreso de la República el
pasado 14 de junio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Responsabilidad Fiscal,7 y (ii) Análisis de sostenibilidad de la deuda
pública colombiana y de la capacidad de pago de la Nación, de acuerdo
con el mandato de la Ley 358 de 1997, lo cual es un elemento fundamental
para determinar el margen de financiamiento del presupuesto del año
2005. Así mismo, se incluye un ejercicio de sensibilidad de algunas
variables macroeconómicas sobre las cuentas de ingresos, gastos y
financiamiento del presupuesto.

El tercer capítulo muestra las características más relevantes del
Proyecto de Ley de Presupuesto para 2005. Con este propósito se
abordan los siguientes temas: (i) Criterios utilizados para la programación
del PGN de 2005; (ii) Características generales del presupuesto de rentas,
recursos de capital y presupuesto de gastos o Ley de Apropiaciones,
presentando los gastos de acuerdo con la metodología definida en el EOP
vigente, que los agrupa en gastos de funcionamiento, inversión, servicio
de la deuda y sus principales componentes;

El cuarto capítulo incluye presentaciones alternativas del
presupuesto, lo cual sin duda proporcionará elementos adicionales para
su análisis. Este capítulo contiene las siguientes secciones: (i) El PGN y
los tres objetivos de política del gobierno; (ii) Presentación del presupuesto
de acuerdo con la clasificación funcional del gasto; y (iii) Presentación
del presupuesto de acuerdo con la clasificación económica del gasto8.

Para contribuir al debate y mostrar la relevancia de la propuesta de
reforma al Estatuto Orgánico de Presupuesto que está a consideración del

Congreso, se hace una presentación económica del presupuesto detallando
por objeto de gasto, naturaleza de ingreso y fuente de financiamiento, de
acuerdo con los estándares internacionales y los lineamientos
constitucionales. En dicha sección se puntualizan los cambios
fundamentales frente a la estructura actual del presupuesto.

En el quinto capítulo se incluyen algunos aspectos complementarios
del presupuesto, con información adicional para contribuir a una mejor
comprensión del proyecto de ley y de la coyuntura fiscal del país. Los
temas más relevantes son los siguientes: (i) Panorama presupuestal del
año 2003; (ii) panorama presupuestal del año 2004. En estas dos secciones
se presenta una descripción de la ejecución del presupuesto durante esos
dos períodos; (iii) Presentación de algunos indicadores presupuestales de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 819 de 2003; y (iv) Convertidor
entre el plan financiero y el presupuesto9

El marco fiscal de Mediano Plazo que fue presentado al Congreso en
junio incluye los siguientes temas, que son complementarios al
presupuesto, y cuya lectura debe permitir un mejor entendimiento del
marco fiscal y presupuestal: (i) Balance macroeconómico y fiscal del año
2003; (ii) Entorno macroeconómico y actualización del Plan Financiero
2004; (iii) Evaluación de las principales actividades cuasifiscales
realizadas por el sector público; (iv) Estimación del costo fiscal de las
exenciones, deducciones o descuentos tributarios existentes; (v) Costo
fiscal de las leyes sancionadas durante la vigencia de 2003; (vi) Valoración
de pasivos contingentes; (vii) Plan Financiero 2005; (viii) Programa
Macroeconómico Plurianual; y (ix) Metas de superávit primario y
análisis de sensibilidad.

Es interés del gobierno que el presente documento proporcione
elementos que permitan una discusión enriquecedora sobre el contenido
del presupuesto. Se ha preparado con el convencimiento de que la
información debe contribuir a generar transparencia en el proceso de
programación presupuestal, dándole al honorable Congreso de la
República y a la opinión pública elementos para decidir y evaluar la
asignación de los recursos públicos. Es necesario recordar que el objetivo
último del Estado es mejorar el bienestar de la población, y que el
presupuesto es uno de los principales instrumentos para lograrlo.

CAPITULO I
Avances del Plan Nacional de Desarrollo:

Hacia un Estado Comunitario

1. Introducción10

Desde agosto de 2002, el objetivo del Gobierno ha sido recobrar la
confianza. Confianza en las instituciones, en el manejo de los recursos
públicos y en el futuro económico. Para lograrlo, la prioridad no se reduce
a recuperar la seguridad y el orden público, sino que se complementa con
la recuperación del crecimiento económico y la estabilidad
macroeconómica y el desarrollo de una política social que permita
generar equidad y oportunidades para toda la población. Aunque aún
queda mucho por hacer, el balance es positivo: se están reestableciendo
las condiciones para que la economía vuelva a crecer a niveles superiores
al promedio histórico y se están desarrollando políticas concretas para

6 Las actas de cada audiencia se encuentran a disposición del público en
www.dnp.gov.co

7 Ley 819 de 2003.
8 En este punto vale la pena señalar que la actual clasificación económica del PGN

adolece de varias fallas: la clasificación vigente corresponde a una relación de
ingresos y gastos que no identifica su origen, naturaleza e impacto en el resultado
fiscal, y que mezcla, entre otras, las operaciones de ingresos y gastos con las
operaciones netas de financiamiento, así como las erogaciones que constituyen
pérdidas patrimoniales con aquellas que representan adquisiciones de activos.
Estas características lo convierten en un instrumento poco útil para fines de
análisis y toma de decisiones en materia presupuestal. Para obviar estos
inconvenientes, en el proyecto de reforma al Estatuto Orgánico del Presupuesto,
que está a consideración del Congreso de la República, se propone clasificar las
operaciones presupuestales en tres componentes: Rentas y Recursos de Capital,
Gastos e Inversiones de Capital  y Financiamiento.

9 El objetivo de esta sección es que la transformación de las cifras presupuestales en
el Plan Financiero sea comprensible para los interesados en estos temas.

10 Gran parte de la información contenida en este Capítulo es tomada del Informe al
Congreso del Presidente de la República, julio de 2004.
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que este crecimiento beneficie a todos los sectores y atienda a la
población más vulnerable.

El Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”,
resumió el compromiso de este gobierno en tres grandes políticas,
estrechamente relacionadas entre sí: (i) La seguridad democrática, (ii) La
reactivación económica y social y, (iii) La renovación de la administración
pública11. Para que los beneficios del crecimiento económico se propaguen
a todos los sectores de la población, el Gobierno diseñó el Plan de
Reactivación Social conformado por las Siete Herramientas de Equidad.

Se han dado avances importantes en las tres políticas de Estado. En
materia social los esfuerzos y acciones emprendidas -aún en medio de las
agudas restricciones fiscales- muestran resultados positivos, como se
detalla más adelante. Los principales avances en materia social son
producto, a su vez, de los resultados en materia económica.

El crecimiento del producto interno de la economía durante 2003 y
2004 es una muestra de que el proceso de reactivación económica se está
consolidando. En efecto, mientras que Colombia creció 3.95% en 2003,
el resto de países de América Latina creció en promedio 1.5%. En el
primer trimestre de 2004, la economía creció a una tasa de 4.08%,
jalonada por la inversión privada de los agentes económicos.

Los indicadores de la producción privada presentaron un desempeño
particularmente notable, al crecer al más alto ritmo observado en los
últimos años: 5.8% anual. No sólo la inversión privada creció, el
consumo privado también explica el desempeño de la demanda interna.
La tasa de crecimiento de este fue de 4.3%, lo que constituye la más alta
tasa de crecimiento observada desde 1995. Así, el consumo privado
creció a un ritmo superior al crecimiento de la economía y al doble del
ritmo de crecimiento del consumo público.

Así mismo, los resultados de la política de seguridad democrática y el
conjunto de reformas que componen la Renovación de la Administración
Pública también han cumplido un papel determinante en la confianza y
las decisiones de inversión de los agentes económicos.

Ante estos resultados, la confianza de los mercados internacionales y
los inversionistas nacionales han reaccionado positivamente. Muestra de
esto es la reducción de los spreads de la deuda soberana, el mejor clima
de opinión de los empresarios y el respaldo de la ciudadanía a sus
instituciones.

Este capítulo pretende hacer un breve recuento de los resultados
alcanzados por el Gobierno en sus tres grandes políticas. El presupuesto,
a través de la priorización y asignación de los recursos en las diferentes
funciones y proyectos, viabiliza el desarrollo de estas políticas. Como se
mencionó en la introducción, el 80.4% de los recursos del PGN del año
2005, excluyendo el servicio de la deuda, se destinará a la reactivación
económica y social, el 16.1% a la Seguridad Democrática y el 3.6% a la
Renovación de la Administración Pública. Este es un primer paso en un
camino que se debe recorrer, aquel del seguimiento y evaluación del
presupuesto y del desarrollo de un proceso transparente y público de
rendición de cuentas por parte del Gobierno.

2. Reactivación Económica y Social12

La estrategia de reactivación económica y social busca recuperar el
crecimiento y mantener la estabilidad de precios, reducir los elevados
índices de desempleo, ejecutar, con los limitados recursos presupuestales
disponibles, gastos públicos focalizados hacia los grupos de menores
ingresos de la sociedad, buscando igualdad de oportunidades y mayor
equidad. Con estas acciones también se pretende restablecer la confianza
de los inversionistas nacionales y extranjeros.

La recuperación del crecimiento económico es un factor fundamental
para la solución de los problemas de empleo y pobreza, para garantizar
la viabilidad de las reformas emprendidas y para avanzar hacia una
sociedad más equitativa. Con este objetivo, el Gobierno ha emprendido
acciones puntuales para alcanzar un ambiente macroeconómico más
estable y seguro. Dentro de estas se destaca el ajuste a las finanzas
públicas y la aprobación por el honorable Congreso de reformas con alto
contenido social y económico –tributarias, pensional y laboral–, las
cuales, en conjunto con la política de seguridad y las acciones puntuales
en políticas sectoriales, han mostrado resultados positivos. Muestra de
ello es el hecho de que el crecimiento del PIB al final de 2003 fue de
3,95%, 4,13% sin cultivos ilícitos, impulsado por el crecimiento de todas
las ramas de la actividad económica, principalmente el sector de la
construcción de edificaciones y la minería.

Vale la pena destacar que, como parte de la política de reactivación
económica, el gobierno incluyó incentivos tributarios puntuales en el
impuesto de renta. Estos beneficios se han otorgado con el convencimiento
de que tendrán un impacto positivo sobre la inversión privada. Se han
creado dos tipos de beneficios: la exención para algunas actividades13 que
no se estaban desarrollando y que gracias a este alivio contribuyeron al
crecimiento de la inversión privada en el año 2003 de 12%, como
porcentaje del PIB y una deducción del impuesto para las empresas que
inviertan sus utilidades en compra de activos fijos productivos. Esto
último funciona como un mecanismo para equilibrar la carga impositiva
que se desprende de la tarifa del impuesto de renta, la sobretasa y el
impuesto al patrimonio14.

Spreads de Colombia

Indice de Confianza del Consumidor

Indicador de Confianza de la Industria

Fuente: DGCP y T-MHCP.

Fuente: Fedesarrollo.

Fuente: Fedesarrollo.

11 Ley 812 de 2003.
12 Las políticas de reactivación económica y social  concentrarán  $48.9 billones del

presupuesto del año 2005, el 80.4% del presupuesto excluyendo el servicio de la
deuda.

13 Ley 788 de 2002.
14 Ley 863 de 2003.
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Es importante resaltar que los beneficios tributarios se han reducido.
En primer lugar, mientras que las rentas exentas representaban el 23% de
la renta líquida total en el año de 1999, en 2003 estas valen 15% (Gráfica
1.1); las otras deducciones bajaron del 17% de los ingresos netos en 1999
al 8% en 2003, usando las declaraciones presentadas en 2004 (Gráfica
1.2); y en los descuentos ha habido prácticamente una eliminación de los
mismos: de un 15% del impuesto de renta en 1997 se bajó a 1% en 2003
(Gráfica 1.3).

Gráfica 1.1

Rentas exentas como proporción de la renta líquida

1994-2003

Fuente: DIAN-Estudios Económicos-Los beneficios tributarios del
impuesto sobre la renta- junio 2004.

Gráfico 1.2

Deducciones sin causalidad con el ingreso

1994-2003

Fuente: DIAN-Estudios Económicos-Los beneficios tributarios del
impuesto sobre la renta-junio 2004.

Gráfico 1.3

Descuentos tributarios como porcentaje del impuesto de renta

1994-2003

Fuente: DIAN-Estudios Económicos-Los beneficios tributarios del
impuesto sobre la renta- junio 2004.

Los esfuerzos sectoriales en materia de reactivación económica15 se
han dirigido principalmente a la generación de empleo, reactivación de
la vivienda y la construcción, impulso a la exploración y explotación de
hidrocarburos y minería, mejoramiento de la infraestructura estratégica
en transporte, impulso a la competitividad y el desarrollo y ampliación
del acceso de la producción nacional a los mercados internacionales.

En cuanto a la generación de empleo, vale la pena destacar que en lo
corrido de esta administración se ha creado un total de 1.2 millones de
nuevos empleos: 846 mil en 2003 y 400 mil a mayo de 2004, lo que
implica una tasa de desempleo promedio anual de 14.1% en 2003, frente
al 15.7% registrado en 2002. En mayo de 2004, dicha tasa fue de 14.2%,
menor en 0.9 puntos frente al mismo mes de 2002 y 2003.

No sólo el buen comportamiento de la economía ha incidido en el
mejoramiento de los indicadores del mercado laboral, las medidas
puntuales de apoyo a la generación de empleo han contribuido también
a este resultado. En particular, la Reforma a la Empleabilidad16, ha tenido
un impacto positivo en el mayor ritmo de generación de empleo, la mayor
estabilidad laboral, la disminución en el tiempo de búsqueda de trabajo
y la informalidad. A pesar de la dificultad que existe en aislar los efectos
de esta Reforma sobre el empleo, se estima que esta ha generado entre 306
mil y 350 mil empleos17. También han contribuido otros proyectos como
el Sistema Nacional de Incubación de Empresas y el Servicio Público de
Empleo.

La estrategia de impulso a la vivienda y la construcción se ha
concentrado en dar un impulso a la demanda y oferta de vivienda a través
del fortalecimiento de instrumentos como el crédito, los mecanismos de
protección contra la inflación de los créditos en UVR, el mantenimiento
de los beneficios tributarios para el fomento del sector a través de cuentas
AFC, y la titularización de la cartera inmobiliaria. Los resultados son
positivos: el PIB de edificaciones creció 19.2% durante 2003, y durante
el primer trimestre de 2004, creció 55.9%, el nivel más alto de la última
década; las licencias aprobadas para construcción aumentaron 18%
respecto a 2002 y durante el primer trimestre de 2004, se aprobaron
2.198.873 mts2, lo cual representa un crecimiento de 6.7% en relación con
el mismo período en 2003.

Los demás instrumentos señalados han presentado avances: en lo
corrido del cuatrienio se han abierto más de 17 mil nuevas cuentas AFC,
creadas para estimular el ahorro y canalizarlo hacia el sector de la
construcción, con un saldo total de $33 mil millones; a junio de 2004, se
han desembolsado 14.058 créditos en UVR, con el mecanismo de
cobertura contra la inflación18; y se han realizado transacciones por $2.4
billones, el 18% de la cartera hipotecaria del país a través de la titularización
de la cartera inmobiliaria.

Dentro de la estrategia de impulso a la exploración y explotación de
hidrocarburos y minería, vale la pena destacar los estímulos a la
inversión privada, nacional y extranjera, en las actividades de exploración
y perforación. Como resultados, se resalta la perforación de 50 nuevos
pozos en lo corrido del gobierno, de los cuales 28 se perforaron en 2003,
cifra que no se observaba desde 1991; y el incremento de 6.3% en la
producción de gas natural. Como complemento de estas acciones, se creó
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, que concentra las funciones de
formulación de política y de administración de las reservas, dejando a la
nueva Ecopetrol en las actividades de exploración, producción, refinación,
almacenamiento y transporte de hidrocarburos.

El transporte terrestre, férreo, aéreo, fluvial y portuario se viene
fortaleciendo, como parte de la estrategia de impulso a la infraestructura
estratégica en transporte. Desde el inicio del gobierno hasta junio de
2004, se han construido y readecuado 1.039 km del total de la red vial,
32% de la meta prevista para los cuatro años de gobierno. Vale la pena
destacar la reciente adjudicación de la construcción del Túnel Piloto de

15 Para la reactivación económica se destinan $4.9 billones del presupuesto del
año 2005, el 8% del PGN sin deuda.

16 Ley 789 de 2002.
17 Documento Conpes 3290: «Seguimiento a la Política de Empleo»; 7 de junio de

2004.
18 Este mecanismo garantiza una variación fija de la UVR en 6% protegiendo al

hogar de fluctuaciones fuertes del IPC durante el período del crédito.
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la Línea entre los departamentos de Tolima y Quindío; la construcción y
rehabilitación de 316 puentes de la red primaria, terciaria y férrea; la
activación de 650.6 kilómetros de vías férreas; el crecimiento de 11% en
el total de carga transportada en el país y la rehabilitación y mantenimiento
de 11 aeropuertos del país.

En el marco de la estrategia de Competitividad y Desarrollo, se han
adelantado acciones para generalizar el acceso a las tecnologías de la
información dentro de la Agenda de Conectividad, impulsar el sector
turístico y promover el desarrollo científico y tecnológico. Según las
mediciones del Foro Económico Mundial, en 2003 Colombia presentó
una mejoría en los indicadores mundiales de competitividad de 14.5
puntos al ubicarse en el puesto 63 de una muestra de 102 países. Existen
acciones concretas que evidencian estos avances: incremento en el
número de usuarios de internet, con los cuales el país alcanza un número
total de 3.34 millones, incrementando la densidad de uso en un 63%;
aumento en el número de computadores, que alcanzó un total de 2.98
millones de unidades en 2003, y la densidad, por cada 100 habitantes,
pasó de 4.9 en 2002 a 6.7 en 2003.

Por otro lado, se han hecho grandes esfuerzos para aumentar la
competitividad del renglón turístico y hotelero, de la mano de la política
de seguridad democrática y los programas de caravanas turísticas y rutas
seguras. Así, en 2003 la tasa de ocupación hotelera alcanzó el 50%, cifra
superior en 6.9 puntos porcentuales que en 2002.

En el campo de la política comercial se destaca el crecimiento de
10.5% de las exportaciones en 2003, y de 10.2% en el primer trimestre de
2004, frente al mismo período del año anterior. Con el fin de hacer
sostenibles estos resultados, el gobierno adelantó una serie de acciones
en el marco del Plan Estratégico Exportador, ampliando la cobertura de
servicios de Proexport y beneficiando a 9.625 empresas. Se han realizado
6 macrorruedas, con presencia de más de 2.412 empresas colombianas y
más de 1.292 empresas extranjeras invitadas.

Los logros en materia de negociación de tratados de libre comercio ya
son importantes: se ha cerrado con éxito una negociación con Mercosur,
se ha logrado la aprobación por parte de la Comunidad Andina para
negociar con terceros países, se logró iniciar negociaciones con los
Estados Unidos para el Tratado de Libre Comercio y garantizar acceso
permanente a la economía más rica y grande del mundo. Política que
acompañada del éxito de la Seguridad Democrática y del plan de futuras
negociaciones comerciales, constituye incentivo importante para la
atracción de inversión extranjera.

Por último, la estrategia de sostenibilidad ambiental busca la
conservación y uso sostenible de bienes y servicios ambientales, la
modernización de los procesos de gestión y administración del agua, la
sostenibilidad ambiental de la producción y la producción de bienes y
servicios ambientales. Así, a través de alianzas con las Corporaciones
Autónomas Regionales, el Fondo para la Acción Ambiental y las Empresas
de Acueducto, en lo que va corrido de esta administración se han
reforestado más de 46 mil hectáreas, generando cerca de 11 mil nuevos
empleos.

2.1 Plan de Reactivación Social19

En respuesta a la difícil situación social del país, marcada por el
deterioro en las condiciones de vida de gran parte de la población, el
Gobierno diseñó y puso en marcha el Plan de Reactivación Social (PRS),
el cual es la espina dorsal de la política social. Para alcanzar el objetivo
de una sociedad más justa y equitativa, la política social del gobierno ha
buscado atender tres desafíos principales: (i) Aumento de la eficiencia
del gasto social para que los mayores recursos se traduzcan en mejores
resultados; (ii) Mayor focalización del gasto para que los recursos
lleguen a los más necesitados; y (iii) Consolidación de un sistema de
protección social.

La decisión del Gobierno de mantener la fórmula vigente para el
Sistema General de Participaciones y no reducir la principal fuente de
recursos para educación, salud, y agua potable y saneamiento básico,
entre otros, hace parte integral de la política social del Gobierno. Esto no
significa, sin embargo, que no sea necesario hacer todos los esfuerzos y
reformas de carácter microeconómico, de manera que se propenda

porque el uso de estos cuantiosos recursos sea eficiente y se logre
ampliaciones sostenibles, tanto en cobertura como en calidad.

El PRS se estructura en torno a siete herramientas que buscan dar
respuesta a las necesidades de la población más vulnerable: i) revolución
educativa, ii) protección y seguridad social, iii) impulso a la economía
solidaria, iv) manejo social del campo, v) manejo social de los servicios
públicos, vi) país de propietarios, y vii) calidad de vida urbana. Los
resultados más significativos de cada una de estas estrategias se presentan
a continuación.

2.1.1 Revolución educativa

La Revolución Educativa aspira a dar respuesta a las necesidades de
cobertura (en educación preescolar, básica, media y superior) y calidad
que requiere el país para avanzar en la formación de su capital humano,
en la eficiencia del sistema educativo y en el fortalecimiento de la cultura
y el deporte. Así, la cobertura en educación básica y media pasó de 82%
en 2002 a 85% en 2003 y la superior, de 20.9% en 2002 a 22.6% en 2003.

En materia educativa, se destaca la creación de 477.598 cupos de
educación preescolar básica y media en el sector oficial en 2003 y, según
reportes preliminares de las secretarías de educación municipales, en
2004 se han creado 256.815 cupos adicionales, lo que implica que en lo
corrido de esta administración se han creado 734.413 nuevos cupos.

En cuanto a la educación superior, desde agosto de 2002 se han
generado cerca de 104 mil nuevos cupos. Lo anterior implica un número
total de matrícula (pública y privada) de más de 1 millón 100 mil
alumnos. Estos resultados se han alcanzado, en parte, gracias a los
programas de crédito del Icetex para estudiantes de menores ingresos. En
efecto, se han aprobado más de 40 mil créditos, de los cuales se han
legalizado más de 32 mil. En 2003 se aprobaron 26.014 y 14.643 durante
2004.

Los programas de incremento de cobertura han estado acompañados
de una política de mejoramiento de la calidad de la educación. Con este
propósito, en lo que va corrido de este gobierno se aplicaron más de 2
millones de pruebas de logros SABER en 1.096 municipios para los
estudiantes de 5º y 9º grado, y en educación superior, se acreditaron 113
nuevos programas en los niveles altos de calidad, a través de la Comisión
Nacional de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior
(Conaces).

La política educativa fue complementada con la dotación de 23 mil
computadores en más de 2.500 escuelas y colegios públicos a través del
programa Computadores para Educar, de lo que se han beneficiado 816
mil alumnos y más de 31 mil maestros. Se destaca, de otra parte, la
colocación de $100.793 millones a través de créditos de Findeter para el
mejoramiento de la infraestructura educativa.

2.1.2 Ampliación y mejoramiento de la protección y la seguridad
social

En protección y seguridad social el gobierno ha encaminado sus
esfuerzos a aumentar la cobertura de los programas para los grupos más
vulnerables y a adecuar los instrumentos de manejo social del riesgo para
su prevención, reducción, mitigación y superación. Para lograr este
objetivo el gobierno diseñó el Sistema de Protección Social, el cual
comprende el conjunto de políticas orientadas a disminuir la vulnerabilidad
y mejorar la calidad de vida de la población más desprotegida.

Una parte importante de la implementación de este sistema ha sido la
reglamentación y regulación del mismo, gracias a los esfuerzos del
Gobierno y el Congreso en las cuatro legislaturas. Entre las iniciativas
más importantes se cuenta la aprobación de las leyes con las cuales se
reforma el sistema pensional (Ley 797 de 2003), se flexibilizan y mejoran
las condiciones para la empleabilidad (Ley 789 de 2002) y se establece
la institucionalidad del sector (Leyes 789 y 790 de 2002).

Vale la pena destacar la implementación de un nuevo Sistema de
Selección de Beneficiarios (Sisbén), lo cual permitirá una asignación del
gasto más focalizada. Durante 2003 se capacitaron todos los municipios
del país en las nuevas metodologías, y en lo corrido del Gobierno se han
reencuestado 14.8 millones de personas en 825 municipios.

19 Para la reactivación social se destinarán $44 billones en el presupuesto del año
2005, 72% del presupuesto excluyendo el servicio de la deuda.
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El logro más sobresaliente de la política de protección social es, sin
duda alguna, la inclusión de 2.2 millones de nuevos afiliados al régimen
subsidiado en salud. Con esto, se aumentó la cobertura en 15.8 puntos
porcentuales, llegando a 81.6% de la población con necesidades básicas
insatisfechas. El número total de afiliados pasó de 10.7 millones en 2002
a 12.9 millones en el primer semestre de 2004, incluyendo un proceso de
reasignación de 700 mil cupos por inconsistencias encontradas. Con la
decisión, por primera vez en muchos años, de apropiar todo el flujo de
ingresos de la cuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía
(Fosyga) para este fin, en el año 2004 se va a lograr una de las más grandes
ampliaciones del régimen subsidiado desde su creación.

La cobertura del Sistema General de Riesgos Profesionales se amplió
en 470 mil nuevos afiliados, alcanzando 4.8 millones de afiliados, un
crecimiento de 10.7% frente al total observado en 2002. En contraste, la
afiliación al Sistema General de Pensiones, con corte a marzo, presenta
una caída de 2% frente al mismo mes del año 2003, producto de la
desafiliación que se viene observando en el régimen de prima media,
particularmente en el ISS y en el Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

Como parte del Sistema de Protección Social, este gobierno ha hecho
énfasis en los programas de asistencia social tales como Desayunos
Infantiles, Restaurantes Escolares, Hogares Comunitarios y Familias en
Acción. En conjunto, estos programas han beneficiado a 4.6 millones de
niños y con el programa de Apoyo al Adulto Mayor, a 107 mil adultos
mayores en lo que va corrido del gobierno.

Las evaluaciones realizadas indican que con el programa Familias en
acción el Estado está mejorando integralmente las condiciones de vida de
las poblaciones más pobres, pues la asistencia escolar de los jóvenes
beneficiarios entre 14 y 17 años se incrementó en 13% en el sector urbano
y 5% en el rural. Así mismo, aumentó el consumo de alimentos de alto
contenido nutricional de los niños entre 2 y 6 años.

En materia de salud, merece destacarse los aumentos en cobertura
de vacunación y la modernización de la red hospitalaria. En el primer
caso, la cobertura pasó de 81.7% a 93% en el año 2003 y se espera
llegar a 95% al finalizar el año. En el segundo caso, se han
reestructurado 45 hospitales públicos en lo corrido del gobierno,
generando ahorros cercanos a los $30 mil millones. Durante 2003 se
reestructuraron 20 hospitales; y en el primer trimestre de 2004 ya se
han reestructurado 25 hospitales adicionales.

Por otra parte, para reforzar la política de empleo, el gobierno
implementó el programa de Subsidios al Desempleo, el cual benefició en
2003 a 18.247 personas, y en lo corrido de 2004, 17.728 adicionales en
tres modalidades de subsidio: educativo, aportes en salud y bonos
alimenticios. Desde su implementación, el programa ha beneficiado a
cerca de 36 mil desempleados, 95% de los cuales ha optado por bonos de
alimentación.

Con el mismo propósito, en 2003 se duplicó la provisión de los
servicios de formación para el trabajo del Servicio Nacional de Aprendizaje
(Sena) al pasar de capacitar 1,1 millones de personas en 2002, a 2,2
millones en 2003. Adicionalmente, el programa Jóvenes en Acción
capacitó en 2003 a más de 28 mil jóvenes de los niveles I y II del Sisbén,
incrementando así sus posibilidades de empleabilidad y de generación de
ingresos. Este programa ha beneficiado a más de 40 mil jóvenes, de los
cuales 30.858 corresponden a esta administración.

2.1.3 Impulso a la economía solidaria

La política de impulso a la economía solidaria se concentra en dos
objetivos básicos: (i) el apoyo directo a las empresas de economía
solidaria, a través de mecanismos de vigilancia, control, cofinanciación
y crédito, y (ii) la consolidación de un marco institucional que promueva
la integración del sector y que fomente la organización de las empresas
más pequeñas y con mayores necesidades de recursos y servicios.

En el primer caso se destaca la conformación de 367 empresas y 38
microempresas comunitarias de servicios públicos. En el segundo caso,
se ha avanzado en la concertación y aplicación de nueve agendas
sectoriales en el marco del programa Suma Solidaria, programa que, con
apoyo de los ministerios y entidades nacionales, está consolidando una

Red Pública Territorial para la economía solidaria, que se ha materializado
por medio de la suscripción de 16 convenios con gobernaciones y
alcaldías de sus respectivas capitales, para fortalecer el sector.

2.1.4 Manejo social del campo

Con esta estrategia el gobierno busca facilitar el acceso de la población
rural a los factores productivos y financieros, alrededor de proyectos
productivos rentables y sostenibles, y al mismo tiempo fortalecer el
capital humano y el desarrollo tecnológico y científico en el campo. Esta
es una herramienta que busca la recuperación económica y social del
sector rural colombiano, complementando así, desde lo social, la estrategia
de Seguridad Democrática.

El primer componente de la política agropecuaria es el crédito. La
política de financiamiento agropecuario busca garantizar el acceso al
crédito a todos los campesinos, sin importar su tamaño, para que en el
sector rural colombiano vuelva a dársele impulso a la actividad productiva
lícita.

Finagro aumentó su cartera de $2.0 billones en 2002 a $2.4 billones en
2003 y entre enero y junio de 2004 la cartera de Finagro ya ascendía a $2.7
billones. El 28 y 51% de los créditos de Finagro financiaron actividades
de pequeños y medianos productores y empresarios, respectivamente; y
el resto (21%) se destinó a grandes empresarios.20. Como complemento
de lo anterior, se ha constituido un Fondo Agropecuario de Garantías
(FAG) para respaldar el crédito de los pequeños campesinos hasta en un
100%21, y en menor porcentaje si son medianos o grandes productores.

Adicionalmente, y con el fin de habilitar como sujetos de crédito a
aquellos productores que en el pasado tuvieron dificultades económicas,
el Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional (PRAN) ha
reestructurado las deudas a pequeños y medianos productores
agropecuarios y cafeteros. A la fecha, el PRAN ha comprado cartera por
$309.439 millones, beneficiando a 11.014 productores y 46.637 familias
cafeteras.

Para promover la capitalización e inversión en el campo se han
canalizado mayores recursos al Incentivo a la Capitalización Rural
(ICR) y se ha priorizado la asignación de este a pequeños productores,
para los cuales se encuentran abiertos los diferentes campos de
financiación22. En 2003 se colocaron recursos de ICR por $46 mil
millones jalonando inversiones por $257 mil millones, de los cuales
3.560 millones se dirigieron a proyectos ejecutados por pequeños
productores individualmente considerados y $7.028 millones a proyectos
de alianzas estratégicas con participación mínima del 50% de pequeños
productores23. A junio de 2004 se han otorgado incentivos por $8.648
millones jalonado inversiones por $37.973 millones, de los cuales $1.641
millones han sido para proyectos de pequeños productores y 4.146
millones para alianzas estratégicas con la participación mínima de 50%
de pequeños productores.

Dentro de los esfuerzos diseñados para aumentar la competitividad de
la agricultura, se encuentra el mejoramiento de las condiciones de
productividad a través de la adecuación de infraestructura para riego y

20 Adicionalmente, las tasas de interés de las líneas de crédito de Finagro son
subsidiadas para todo tipo de productor, y a los pequeños productores y los
proyectos asociativos se benefician de las tasas más bajas de todas. Para crédito
individual de pequeños productores la tasa es de DTF + 4, para crédito asociativo
de pequeños productores la tasa es de DTF + 2, para crédito individual de medianos
y grandes la tasa es de DTF + 8, para crédito asociativo de medianos y grandes la
tasa es de DTF + 5.

21 El FAG cubre hasta el 100% del capital a créditos que no superen los 15 smmlv.
El FAG cubre no sólo a pequeños productores sino también a población desplazada,
reinsertada y beneficiarios de desarrollo alternativo. En 2003 se colocaron cerca
de 37.000 garantías por $285.000 millones. Para 2004 se proyecta colocar
$329.460 millones. En enero-mayo se han colocado 24.614 garantías avalando
créditos por $144 mil millones.

22 Adecuación de tierras y manejo de recurso hídrico, infraestructura para la
producción y/o, desarrollo de biotecnología, compra de maquinaria y equipo,
transformación primaria y comercialización, cultivos de tardío rendimiento y
compra de bovinos.

23 Frente al 2002, estos resultados muestran crecimientos de 26% en el pago del ICR,
de 104% en el número de proyectos financiados, y de 46% en la inversión
impulsada.
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drenaje24. El gobierno está comprometido en crear condiciones propicias
para la implementación de una política de adecuación de tierras que
promueva inversiones en esta materia. En efecto, se han diseñado en el
corto plazo dos nuevos instrumentos de política: i) una nueva línea de
crédito25 a través de Finagro para adecuación de tierras, que se caracteriza
por ser de largo plazo, entre 10 y 15 años, y contar con una tasa fija para
el usuario26, y ii) Incentivo a la Capitalización Rural de hasta 40%
dirigido a nuevas inversiones en adecuación de tierras. Por su parte, para
promover la adecuación en el mediano y largo plazo, el Gobierno está
diseñando un mecanismo dirigido a incentivar la inversión privada en la
construcción y administración de distritos de riego, basado en un esquema
concesional de última generación.

Dentro de las herramientas de política social del sector agropecuario
se encuentra el fomento de proyectos empresariales sociales a través de
dos grandes iniciativas: i) Programa de Apoyo al Desarrollo de la
Microempresa Rural, Pademer, y ii) Programa de Alianzas Productivas.
La primera presta asesoría técnica, empresarial y comercial, y
financiamiento de capital de trabajo e inversión a través de sistemas de
microcrédito para vincular a los empresarios. En 2003 el proyecto
atendió 3.844 microempresarios, se conformaron 2.383 microempresas
y se generaron 7.568 empleos. A la fecha, se han alcanzado 2.948
empleos (49.1%) y se han beneficiado 2.905 microempresarias en
actividades de turismo rural, agroindustria y comercialización. Por su
parte, el programa de Alianzas Productivas busca vincular a pequeños
productores organizados al sector privado para desarrollar proyectos
productivos. En 2003 se generaron 3.570 empleos en el desarrollo de 19
alianzas para 2.260 familias campesinas. A junio se han alcanzado 1.232
empleos (35%), en 10 alianzas, beneficiándose 1.186 familias en
actividades de cultivos tardío rendimiento, cafés especiales y apicultura.

En la política de desarrollo rural también es importante destacar el
Programa de Vivienda Rural27 por el cual se apoya a las familias
campesinas más pobres (niveles 1 y 2 del Sisbén), mediante el otorgamiento
de subsidio de hasta el 70% del valor de la vivienda. A la fecha se han
entregado 16.988 subsidios por un valor de $70.7 mm.

Adicionalmente, se tiene el objetivo de impulsar el desarrollo de
cadenas productivas con enfoque regional para los principales productos
agropecuarios. El Gobierno ha venido fomentando y coordinando la
consolidación de Acuerdos Regionales de competitividad. Mediante esta
herramienta, en 2004 se espera recuperar 124.500 hectáreas para la
producción agropecuaria, en especial en las cadenas de: maíz-soya
(51.000 ha), forestal productivo (28.000 ha), palma de aceite (15.000 ha),
algodón-textiles (8.000 ha), yuca industrial (7.500 ha), caucho (5.000
ha), cacao (5.000 ha), hortofruticultura (5,000 ha).

2.1.5 Manejo social de los servicios públicos

En desarrollo de esta estrategia se ha avanzado en la optimización de
la prestación de los servicios públicos de energía eléctrica, comunicaciones,
agua potable y saneamiento básico. Asimismo, se ha hecho énfasis en la
vinculación de los usuarios y trabajadores en el capital de las empresas
incentivando la participación privada.

Dentro de la estrategia de ampliar la cobertura de los servicios
públicos domiciliarios se resalta el avance en nuevos beneficiarios con
recursos de la Nación y la Ley 715 de 2001: se beneficiaron 705 mil
nuevas personas en acueducto, 630 mil con alcantarillado y 589 mil con
recolección y disposición final de residuos sólidos. Estos resultados
representan crecimientos en el total de suscriptores en cada servicio entre
2002 y 2003 de 2.5%, 2.6% y 2.1%, respectivamente.

A estos resultados también contribuyó la asignación de recursos para
financiar proyectos de inversión en las regiones a través de Findeter, que
en total supera los $134 mm en lo corrido del gobierno. En relación con
2002, las colocaciones de crédito en acueducto se incrementaron 30% en
2003, en alcantarillado se multiplicaron por 5 y en aseo se incrementaron
casi 11.5 veces.

Adicionalmente, durante 2004 se asignaron recursos de audiencias
públicas por $94 mm, con lo cual se beneficiarán más de 62 mil personas
con la provisión del servicio de acueducto, y más de 60 mil con
alcantarillado. A la fecha, se han presentado 213 proyectos regionales,
distribuidos en las cinco regiones del país.

En materia de energía eléctrica, mediante la incorporación de 280 mil
nuevos usuarios, el número de suscriptores de este servicio pasó de 7.86
millones en 2002 a 8.14 millones en 2003, lo cual significó un aumento
en la cobertura de 88.4% a 89.6% en el mismo período. Así mismo, en
cumplimiento del propósito de no incrementar las tarifas de consumo de
subsistencia de energía eléctrica más allá de la variación del IPC, el 62%
de usuarios de estratos 1 y 2 se ha beneficiado de esta medida28, con un
esfuerzo presupuestal en 2004, de $90 mm.

En cuanto al desarrollo del Plan de interconexión eléctrica internacional
con fines comerciales, en marzo de 2003 se iniciaron las transacciones
internacionales de electricidad entre Colombia y Ecuador. A través de
estas, desde entonces hasta abril de 2004, se han exportado más de 1.700
GWh por valor de US$129.2 millones, y al mismo tiempo se han
importado cerca de 68 GWh con un costo de US$2.37 millones, lo que
arroja un balance comercial positivo. Además, recientemente se firmó el
convenio con Venezuela para la interconexión eléctrica Vichada-Puerto
Páez, lo que le significó a Puerto Carreño energía eléctrica las 24 horas
del día a un costo menor.

En cuanto al desarrollo del sector de las comunicaciones, el gobierno
ha venido impulsando cuatro factores preponderantes: competencia,
convergencia, globalización y servicio universal. En 2003 se consolidó
de manera exitosa el primer Plan Bianual de Ampliación y Reposición de
Líneas Telefónicas, a través del cual se incrementó la cobertura mediante
la instalación de más de 19 mil nuevas líneas y la reposición de otras 24
mil. Como logro de este plan, especial mención merece el incremento en
la densidad telefónica de 17.18% en 2002 a 17.34% en 2003, que
beneficia principalmente a la población de estratos más bajos. En esta
misma línea, a través de Adpostal se ha ampliado el servicio de correo
social, al instalar 216 nuevos puntos de atención del mismo; y se han
instalado 56 nuevos puntos adaptados con tecnologías de acceso a la
información y la comunicación para personas con limitaciones visuales
y auditivas.

Por otra parte, la democratización de la propiedad de las empresas
presenta los primeros resultados. En lo corrido del gobierno se culminaron
3 procesos de colocación de acciones con la participación de usuarios y
trabajadores en su capital en Hydros-Melgar, Hydros-Mosquera e Hydros-
Chía. Finalmente, se adelantó un exitoso proceso de reestructuración de
EMCALI que culminó con la celebración del convenio de ajuste financiero,
operativo y laboral. El proceso permitió reducir en más de 53% los costos
mensuales por compra de capacidad y energía. Esta experiencia permitió
además, la creación del primer Fondo de Capitalización Social, por
medio del cual se mantiene la figura de capital público de la empresa
municipal y se garantiza la participación ciudadana. Otras empresas que
avanzan satisfactoriamente en sus procesos de reestructuración son: EIS-
Cúcuta, Enertolima ESP S.A. Cedelca, entre otros.

2.1.6 País de propietarios

Esta estrategia tiene por objeto garantizarle a la población de menores
ingresos el acceso al crédito y a la propiedad de vivienda. Así mismo,
busca hacer más competitivas a las micro, pequeña y mediana empresas
(Mipymes) e integrarlas a los mercados nacionales e internacionales.
Adicionalmente, promueve una estrategia de financiamiento para la
adquisición de vivienda por medio del programa de subsidio familiar de
vivienda e incentivos a la demanda para créditos hipotecarios en UVR,
entre otros instrumentos.

24 Se ha identificado un área de 6.6 millones de hectáreas susceptible de adecuar con
obras de riego y drenaje. No obstante, el país tan sólo cuenta con 900 mil hectáreas
adecuadas, equivalentes al 13.6% del área potencial.

25 Esta línea se ha estructurado con una cobertura de financiación del 100 por ciento
de las inversiones en adecuación de tierras, con un período de gracia de hasta tres
años, dependiendo del plan agropecuario, con amortización a capital bajo una
cuota fija anual vencida, y con garantía del Fondo Agropecuario de Garantías,
FAG, del 50 al 80 por ciento, dependiendo del tipo de productor.

26 Equivalente a la DTF vigente a la fecha de otorgamiento del crédito + 6 puntos.
27 En 2003 se otorgaron 5.615 subsidios para mejoramiento de vivienda y saneamiento

básico y 3.755 a nuevas soluciones de vivienda. En 2004 se beneficiaron 3.961
familias para mejoramiento de vivienda y saneamiento básico y 3.567 familias en
la construcción de nuevas soluciones de vivienda.

28 El 38% restante corresponde a usuarios de empresas que no han informado
debidamente o están haciendo ajustes en sus sistemas de facturación.
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Los avances en el apoyo a las Mipymes se concretan en desembolsos
efectivos por $3.2 billones realizados entre agosto de 2002 y junio de
2004. De estos, $2.1 billones se otorgaron a 1.072.730 microempresarios,
a través de las siguientes fuentes: IFI-Bancoldex (14.6%), convenios con
banca comercial y ONG (41.8%), Finagro (21%) y fundaciones (22.6%).
En adición a esto, se destinaron $1.1 billones a la financiación de 11.505
pequeños y medianos empresarios.

La masificación de los recursos a las microempresas es uno de los
factores que amerita ser resaltados, dentro de la construcción de un país
de propietarios. Entre diciembre de 2002 y diciembre de 2003, la cartera
creció 44%, al pasar de $860.872 millones a $1.243.044 millones. Así
mismo, a través del Fondo Nacional de Garantías (FNG) se han cubierto
más de $2 billones de los créditos desembolsados por el sistema financiero,
facilitando el acceso de 158.774 Mipymes a recursos del crédito en el
período de gobierno.

Por otro lado, mediante recursos de cofinanciación del Fondo
Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico (Fomypime)
se apoyaron 122 proyectos por valor de $25 mm. Así, se beneficiaron más
de 9 mil Mipymes y se apoyaron 20 minicadenas, que a su vez beneficiaron
a 3.419 microempresarios. Estas acciones en conjunto permitieron generar
13.358 nuevos empleos y mantener 15.307 empleos existentes.

En desarrollo de la política de estimular el acceso a la propiedad de
vivienda, el Gobierno ha promovido una mayor efectividad en la utilización
de los subsidios, ha ampliado su cobertura, ha focalizado su acción en las
poblaciones más vulnerables, y ha puesto en marcha incentivos y
programas de crédito. En lo corrido del gobierno se han asignado 99.352
subsidios y se han otorgado 9.541 créditos para un total de 108.893
soluciones de vivienda, con más de medio millón de colombianos
beneficiados. Con subsidios para vivienda de interés social (VIS) se han
beneficiado a 88.282 familias29.

2.1.7 Calidad de vida urbana

A través de esta estrategia, se busca promover el desarrollo integral de
las ciudades, modernizar los sistemas de transporte masivo y fortalecer
los mecanismos de prevención y atención de desastres, entre otros.

En cuanto a los servicios de transporte masivo, en lo corrido del
gobierno se ha construido un total de 13.7 nuevos kilómetros de
Transmilenio en Bogotá, de los cuales 3.5 se concluyeron en el primer
semestre de 2004. Ya se han iniciado obras de construcción en Cali y
Pereira, se terminó el diseño operativo del sistema integrado de transporte
masivo en Medellín y se elaboraron los planos operativos de los mismos
en las ciudades de Cartagena, Bucaramanga y Barranquilla.

3. Seguridad democrática30

El gobierno se ha propuesto recuperar la autoridad legítima y la
gobernabilidad del Estado, en un contexto de estricto respeto a los
derechos humanos, pluralismo político y participación ciudadana. De
esta forma, se espera consolidar un orden social que proteja y beneficie
a la población civil, y asegure la viabilidad de la democracia.

Para alcanzar la seguridad democrática se ha planteado una política
integral que incluye el fortalecimiento de la fuerza pública, la
desarticulación de la producción de drogas, el fortalecimiento de la
justicia y la atención a zonas deprimidas y de conflicto. La puesta en
práctica de esta política ha demandado recursos fiscales, entre ellos los
provenientes del impuesto a la seguridad democrática31, la sobretasa al
impuesto de renta y el impuesto a la riqueza y al patrimonio32 y una activa
participación de la comunidad internacional.

Es de mencionar que el esfuerzo financiero de los colombianos,
representado en el impuesto para la seguridad democrática, permitió
recaudar $2.5 billones entre 2002 y lo corrido de 200433. Los recursos se
asignaron de la siguiente manera: Déficit operacional del año 2002;
incremento del pie de la Fuerza Pública; adquisición de equipos y
material de combate para fortalecer la capacidad operacional de las
tropas y su movilidad; y, programas especiales como seguridad vial,
reinserción y protección de personas en riesgo, entre otros. Con recursos
provenientes del mismo impuesto, también se financió el restablecimiento
de la Policía en 157 cabeceras municipales. Gracias a esta estrategia, en
el primer trimestre de 2004 existía presencia permanente de la policía en

la totalidad de municipios del país. Igualmente, se han creado nuevas
unidades, entre las cuales se destacan 12 Escuadrones Móviles de
Carabineros de la Policía Nacional, 3 Batallones de Alta Montaña y 2
Brigadas Móviles del Ejército. Paralelamente al aumento de la presencia
territorial y del pie de fuerza, se evidenció un incremento en las acciones
encaminadas a debilitar las organizaciones subversivas.

La creciente presencia efectiva de la Fuerza Pública ha permitido
mejores resultados en cuanto a la defensa de la población y la
infraestructura, tal como lo manifiestan reducciones de 84% en los
ataques a poblaciones entre 2002 y 2003, y de 66% entre el primer
trimestre de 2003 y el mismo período de 2004; la reducción de 20% del
nivel de homicidios entre 2002 y 2003, al pasar de 28.837 a 23.013 casos;
la reducción de 22% en el número de secuestros extorsivos y 26% en el
número de secuestros totales entre 2002 y 2003, y de 49% en los últimos
12 meses; la reducción de 63% en el número de secuestros en retenes
ilegales, la neutralización de 23.199 terroristas, incluyendo capturas y
bajas; la reducción en el robo de combustibles, pasando de 7.270 barriles
diarios en promedio en 2002 a 5.777 en 2003 y 3.351 en el primer
semestre de 2004, lo cual implica una disminución diaria en el hurto de
combustibles de 54%, y un ahorro estimado por pérdidas evitadas de
US$68 millones; la disminución de 33% en el número de torres derribadas
y 67% el de puentes destruidos entre 2002 y 2003; la disminución de 46%
del número de hogares desplazados de sus lugares de origen, al pasar de
87.604 hogares desplazados en 2002 a 47.598 en 2003, aunque esta cifra
resulta todavía muy alta e inaceptable.

Adicional a estos resultados generales, la política de Seguridad
Democrática muestra resultados en las siete estrategias que la componen:
(i) Control del territorio y defensa de la soberanía; (ii) Combate al
problema de las drogas y al crimen organizado; (iii) Fortalecimiento del
servicio de justicia; (iv) Desarrollo en zonas deprimidas y de conflicto;
(v) Protección y promoción de los derechos humanos y del Derecho
Internacional Humanitario; (vi) Fortalecimiento de la convivencia y los
valores; y (vii) La dimensión internacional.

A través del programa “Soldados de mi Pueblo” se han conformado
pelotones de soldados compuestos por 20.403 uniformados, desplegados
en 455 municipios con complejas situaciones de orden público; se han
fortalecido las capacidades militares y tácticas, mediante la creación de
3 nuevas brigadas móviles y 4 nuevos batallones de alto montaña. Vale
la pena destacar la profesionalización del pie de fuerza que durante este
gobierno se incrementó en cerca de 8 mil soldados. La mayor capacidad
de la Fuerza Pública ha sido un factor clave en los resultados operacionales
alcanzados contra los grupos al margen de la ley en lo corrido del
Gobierno y descritos anteriormente.

Por otro lado, durante 2003 se obtuvieron importantes resultados en la
lucha contra el tráfico de drogas y el crimen organizado. En el caso del
narcotráfico, se realizaron grandes esfuerzos dirigidos a la desarticulación
de las diversas fases del negocio. Esto permitió reducir el área cultivada
con hoja de coca de 102 mil hectáreas en 2002 a cerca de 86 mil a finales
de 2003, lo cual representa una disminución de 16%; se aumentaron las
incautaciones de pasta básica de cocaína y de droga apta para
comercialización en un 54%, se han judicializado 210 organizaciones

29 En cuanto a la ampliación de la oferta de crédito, las acciones concretas están
relacionadas con la creación y puesta en marcha de una línea de redescuento para
VIS en Findeter y con la firma de convenios con los sectores financiero y solidario
en los que se comprometen a destinar el 5% de su cartera bruta para VIS. Se destaca
además la puesta en operación de una línea de crédito VIS urbana a través del
Banco Agrario, así como la ampliación en la cobertura de este tipo de créditos por
parte del FNG como complemento al subsidio familiar de vivienda. En los
primeros meses de operación de la línea de redescuento, Findeter ha aprobado
cupos por $248 mm a 27 entidades, con los cuales podrán ser otorgados créditos
y microcréditos a 18.000 familias.

30 Para la política de seguridad democrática se destinarán $9.8 billones en el
presupuesto del año 2005, 16.1% del mismo, excluyendo el servicio de la deuda.

31 El Decreto 1837 de 2003 declara la conmoción interior, en virtud del cual se crea
este impuesto en el Decreto 1838 de 2003.

32 Creado por la Ley 863 de 2003.
33 Para un seguimiento mensual y más detallado del uso de los recursos del impuesto

para la seguridad democrática puede consultarse los documentos de ejecución
presupuestal en la página www.minhacienda.gov.co, bajo la pestaña de presupuesto.
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dedicadas al tráfico de drogas, y se han hecho grandes esfuerzos en
investigaciones conducentes a la extinción de dominio de bienes
provenientes del narcotráfico.

En cuanto al fortalecimiento del servicio de justicia, vale la pena
destacar los esfuerzos por descongestionar los despachos judiciales, a
través de la puesta en marcha de 37 Casas de Justicia y 7 Centros de
Convivencia Ciudadana; el esquema de participación privada en el
diseño, construcción y adecuación de cárceles; la aprobación de un plan
de inversión para la creación de 24 mil nuevos cupos carcelarios para
2006, para atacar el problema de hacinamiento que viven las cárceles del
país.

Un aspecto neurálgico del restablecimiento del tejido social, deteriorado
por la acción de los grupos armados ilegales y por el narcotráfico, ha sido
la sustitución de cultivos ilícitos en zonas ambientalmente estratégicas
mediante la implementación de programas que generen fuentes de
ingresos estables y lícitos para los campesinos, lo cual se ha logrado a
través de los programas de Proyectos Productivos y de Familias
Guardabosques34. Así se encuentran activos proyectos productivos35 en
52 mil hectáreas, lo que ha beneficiado a 32 mil familias y se han firmado
contratos colectivos con 21 mil familias e individuales con más de 18 mil
para la conservación de bosques y ecosistemas estratégicos.
Adicionalmente, se han hecho esfuerzos en el desarrollo de infraestructura
física y social a través de Gestión Comunitaria, Aeropuertos Comunitarios,
Vías para la Paz, acceso a las telecomunicaciones a través de centros
comunitarios de acceso a internet (Telecentros).

Por último, se han concentrado acciones en la atención y prevención
del desplazamiento forzado, el apoyo a víctimas del terrorismo, la
difusión y promoción de los derechos, el cumplimiento de los compromisos
internacionales y el fortalecimiento de los sistemas de información. Se
destaca el impulso dado a los programas de la Red Nacional de Bibliotecas
y Música para la Convivencia.

4. Renovación de la Administración Pública36

El Gobierno Nacional viene adelantando el Programa de Renovación
de la Administración Pública (PRAP), que busca el establecimiento de un
Estado organizado y administrado en función del servicio al ciudadano,
en cuya concepción, ejecución y control participe activamente la
comunidad: un Estado comunitario.

El Gobierno Nacional se ha comprometido en el corto y mediano plazo
con un PRAP en todos sus niveles, cuyos resultados ya se observan. El
programa abarca reformas de tipo vertical, para la modernización y ajuste
de las entidades que conforman la rama ejecutiva del orden nacional, en
el contexto de una mejor gestión y sostenibilidad financiera de la Nación,
y reformas de tipo transversal, cuyos temas específicos tienen un alcance
multisectorial.

4.1 Reformas Verticales

La creación y consolidación de un Estado que se caracterice por su
responsabilidad fiscal, presupone una gestión transparente e íntegra,
austera en el manejo de los recursos públicos y al servicio del ciudadano.
Con la Renovación de la Administración Pública se ha racionalizado,
modernizado y readecuado la estructura institucional del país,
contribuyendo a mejorar la eficiencia del Estado y, por lo tanto, su
credibilidad. En adición a los esfuerzos realizados por las entidades que
conforman el PGN, las medidas tomadas en relación con Telecom y el
Instituto de Seguros Sociales (ISS), evitarán futuras y muy cuantiosas
erogaciones por parte de la Nación y la creación de la Agencia Nacional
de Hidrocarburos y la transformación de Ecopetrol, mejoran las
perspectivas de sostenibilidad de los recursos minero-energéticos del
país y la viabilidad en el tiempo de dicha empresa.

Este Programa ha logrado una reducción importante de los gastos
burocráticos de la rama ejecutiva del orden nacional. Dichos ahorros
ascienden a 618.655 millones de pesos, los cuales se consolidarán de
forma permanente en el 2006. De este monto, en el año 2004 ya se han
generado $365.593 millones de ahorro en el PGN y en las empresas
industriales y comerciales del Estado, que al descontarle $279.772
millones que se destinaron al pago de reconocimientos económicos e
indemnizaciones, da un ahorro neto de $85.821 millones.

Culminada la primera fase de las reformas verticales el pasado 31 de
enero, de las 302 entidades de la rama ejecutiva del orden nacional que
había en agosto de 2002, hoy hay 276 entidades. Se han rediseñado 142
entidades en los 19 sectores de la rama ejecutiva del orden nacional, entre
las que se encuentra la supresión de 30 entidades del orden nacional.

Con respecto a las entidades liquidadas, se estima que en el caso de
Telecom se está ahorrando del orden de medio billón de pesos y evitando
que la Nación se viera obligada a asumir el pago de los pensionados de
esta empresa, mientras que el IFI requería $350 mm para su sostenimiento.
Adicionalmente, con la transición de la convención colectiva del ISS se
logró un ahorro de $453 mm y con la liquidación de Minercol se pudo
evitar que el gobierno tuviera que inyectarle $20 mm a la Empresa. Los
ejemplos anteriores muestran que las medidas tomadas, han evitado
considerables presiones al fisco nacional.

De 190.000 puestos de trabajo (160.000 de planta de personal y 30.000
contratos de prestación de servicios) a agosto de 2002, se han reducido
17.42037 puestos de trabajo. Sin embargo, por decisiones tomadas a la
fecha y que se encuentran en curso de ser ejecutadas (decretos expedidos
de reestructuración y modificaciones de planta), la reducción en puestos
de trabajo será de 23.003 en el 2006.

Cuadro 1.1

Reducciones de Puestos de trabajo por efecto del PRAP

Fuente: DGPN-MHCP
Cuadro 1.2

Ahorros por las reducciones de puestos de trabajo

Millones de pesos

Fuente: DGPN-MHCP.
Actualmente, se continúa con la supresión de cargos vacantes, ya sea

por efecto de la liquidación de la respectiva entidad, o como consecuencia
de la obtención del derecho efectivo a la pensión. Cabe resaltar que el
Gobierno ha estructurado un mecanismo que permite tener control sobre
los cargos que dejan vacantes las personas que obtienen su derecho a
pensión, a fin de que los mismos sean suprimidos de las respectivas
nóminas, y de esta forma garantizar un ahorro real en gastos de personal.

4.2 Plan de Protección Social 38

Dentro de la primera fase de las reformas verticales que culminó el 31
de enero de 2004, 14.227 personas resultaron beneficiadas del llamado
“retén social”39. Bajo este mecanismo, las madres y padres cabeza de
familia, los discapacitados y las personas próximas a pensionarse, fueron

34 Por medio del Programa Familias Guardabosques se otorgan subsidios para la
conservación de bosques y ecosistemas estratégicos a cambio de la erradicación
manual o mantenimiento de áreas libres de cultivos ilícitos.

35 Los cultivos productivos de este programa son, entre otros, el cacao, caucho,
palma de aceite, forestales productivos y otros arreglos forestales.

36 En el presupuesto del año 2005 se destinan $2.2 billones, o el 3.6% del mismo,
excluyendo servicio de la deuda, a esta política.

37 Dato ejecutado y reportado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
38 Plan de Protección Social: Estrategia desarrollada por el Gobierno Nacional que

busca mitigar el impacto social del Programa de la Renovación del Estado.
39 Retén Social: Estrategia implementada por el gobierno y que busca la protección

especial de las madres y padres cabeza de familia y discapacitados, dentro del
universo de empleados de las entidades reestructuradas dentro del Programa de la
Renovación del Estado.
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objeto de protección especial frente a la desvinculación laboral que se
presentó.

Actualmente 2.478 personas desvinculadas están recibiendo o recibirán
capacitación en los diferentes programas que se ofrecen de forma
gratuita, principalmente a través del Sena y de la ESAP (sistemas,
contabilidad, creación de empresas, inglés, evaluación y formulación de
proyectos, mercadeo, mantenimiento de computadores, entre otros).
Existen 590 diferentes solicitudes de capacitación, de las cuales el 31%
corresponde a autoempleo y el 69% a cursos de competencias de
mejoramientos laborales.

Cuadro 1.3

Personas Beneficiadas del Retén Social

a 31 de enero de 2004

Fuente: DNP.
Igualmente, el Gobierno ha pagado 279.772 millones de pesos por

concepto de indemnización y de reconocimiento económico a las personas
que han sido desvinculadas en desarrollo de la reforma administrativa.

Cuadro 1.4

Indemnizaciones y reconocimientos económicos

Número de personas y costos a 31 de enero de 2004

Fuente: DNP – MHCP.

4.3 Reformas Transversales

En cuanto a las reformas transversales se han presentado avances
significativos en los esfuerzos del gobierno por superar problemas
estructurales de la administración pública, tales como, empleo público,
gestión productiva de activos, estrategia jurídica de la Nación, reforma
al sistema presupuestal, gestión por resultados, reforma a la ley de
contratación administrativa, estrategia antitrámites, gobierno electrónico,
sistemas de información, racionalización normativa y organismos de
regulación y control. Por sus efectos directos sobre el presupuesto se
destacan los siguientes:

Por el programa para la gestión eficiente de activos públicos –
PROGA40 se han generado ahorros e ingresos del orden de $52 mil
millones a mayo 2004.

Se expidió la nueva ley de empleo público, carrera administrativa y
gerencia pública que contribuye a garantizar el acceso meritocrático al
empleo público, el mantenimiento por desempeño y posibilita cierta
flexibilidad en el retiro por necesidades del servicio. Esta nueva ley
supera la interinidad en la que se encontraba la carrera administrativa,
dota al Estado de los instrumentos jurídicos y gerenciales para tener un
recurso humano competente y moderno, y otorga facultades extraordinarias
al Gobierno para que, en el término de 6 meses, racionalice la nomenclatura
y la clasificación de los empleos públicos.

A través de la Estrategia de Gestión Jurídica de la Nación, orientada
a fortalecer el sistema de información integrado de seguimiento y control
de la actividad litigiosa de las entidades de la Administración Pública
Nacional, se ha avanzado en tener unidad de criterio en la defensa de los
intereses de la Nación, a través del aporte de información actualizada del
pasivo contingente y litigios, lo que permite su seguimiento y control.
Adicionalmente, se está profesionalizando las áreas jurídicas de asesoría,

contratación y defensa judicial de las entidades de la Administración
Pública.

Cabe mencionar que en el año 2003 para cubrir el rubro “Sentencias
y Conciliaciones” en las entidades del Gobierno Central y establecimientos
públicos se ejecutaron $120.564 millones; y para la vigencia fiscal 2004
se apropiaron $153.463 millones, de los cuales se han ejecutado $38.639
millones, lo cual muestra el impacto que este tema tiene sobre las finanzas
públicas.

Por último, es importante mencionar que la Comisión IV de la Cámara
de Representantes aprobó el Proyecto de Reforma al Estatuto Orgánico
de Presupuesto en primer debate el 16 de junio de 2004 y continuará su
trámite por el Congreso en la presente legislatura41.

CAPITULO II
Contexto macroeconómico y fiscal

A. Marco fiscal de mediano plazo: Plan financiero y balance fiscal
de 200542

1. Introducción

En el mensaje del Presidente de la República y del Ministro de
Hacienda y Crédito Público que acompañó la presentación del Proyecto
de Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2004, se mostró el
deterioro de la sostenibilidad de las finanzas públicas que se venía
presentando desde 1995 y la necesidad de tomar medidas para quebrar
esta tendencia y asegurar la sostenibilidad fiscal.

Las medidas necesarias implican un esfuerzo de todos los entes del
sector público, destacándose el Gobierno Nacional. Los resultados
fiscales del año 2003, muestran la importante labor realizada por el
Gobierno Nacional para incrementar sus ingresos y, especialmente, para
reducir los gastos sobre los que tiene un mayor grado de discrecionalidad.

El resultado de estos esfuerzos, fue una reducción en el déficit del
Gobierno Central, que como se observa en el gráfico 2.1, se redujo de
6.2% a 5.5% durante el año pasado. La acción del Gobierno Central ha
sido complementada por el resto del sector público que durante el 2003
amplio su superávit. El resultado final para el conjunto del sector público
fue una reducción en el déficit fiscal de 0.9% del PIB entre el 2002 y el
2003, al pasar de 3.6% a 2.7% del PIB.

Gráfico 2.1

Déficit Sector Público

% del PIB

Fuente: Confis.

40 Se entiende por gestión de los bienes públicos la optimización del uso eficiente de
los activos en cabeza de su propietario, dentro del desarrollo normal de su
cometido estatal, o en su defecto a través de la transferencia, aporte o traspaso bajo
otras modalidades a otros entes públicos para el desarrollo de actividades o
proyectos de impacto social, y en último caso la enajenación a título oneroso
cuando no sea factible lograr los objetivos anteriores, o cuando la tenencia redunde
en costos no recuperables o en actividades dispendiosas o improductivas.

41 En la página www.minhacienda.gov.co, pestaña de presupuesto, se puede consultar
el texto aprobado por la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes.

42 El documento completo del MFMP se puede consultar en la página de internet
www.minhacienda.gov.co, en la pestaña de Política Macroeconómica.
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La política fiscal responsable ha tenido importantes efectos sobre la
actividad productiva en la medida en que ha favorecido la dinámica del
sector privado a través de varios mecanismos; por una parte redujo el
déficit fiscal, liberando ahorro de la economía que se fue a financiar al
sector privado (Gráfico 2.2), y por otra parte, el cumplimiento de las
metas fiscales fue un factor fundamental para la estabilidad en los
mercados financieros, lo que facilitó un elevado incremento en la
inversión privada. (Gráfico 2.3).

Gráfico 2.2

Evolución del Déficit por Sectores

Fuente: DGPM.

Gráfico 2.3

Crecimiento de la Inversión Privada

Variación % Anual

Fuente: DGPM.

La dinámica de ingresos y gastos del Estado y el buen comportamiento
que ha presentado la actividad económica en un marco de responsabilidad
fiscal, ha llevado a que se produzca un quiebre favorable en los indicadores
de solvencia del sector público. En especial, durante el año pasado se
presentó una reducción en la relación entre la deuda pública neta del
Sector Público no Financiero (SPNF) y el PIB, hecho que no acontecía
desde 1995 (Gráfico 2.4).

Gráfico 2.4

Deuda Pública Neta SPNF

% del PIB

Fuente: DGPM.

Las buenas tendencias fiscales y de actividad económica se han
mantenido en lo que va corrido del presente año. Desde el punto de vista
fiscal, durante el primer trimestre se cumplió con la meta de déficit
prevista para este período y desde el punto de vista macroeconómico, en
el primer trimestre del año se registró un crecimiento de 4.08% que
muestra la persistencia en la aceleración del crecimiento económico.

Para continuar con esta senda de sostenibilidad fiscal, es necesario
seguir con la política de ajuste gradual de las finanzas públicas y el
esfuerzo en materia de reformas estructurales, hasta llegar a niveles de
superávit primarios que permitan una reducción sostenida de los niveles
de deuda pública.

Dentro de este marco, este documento presenta la programación fiscal
para el 2005 y las metas de política fiscal para los años posteriores. Así
mismo, presenta los supuestos macroeconómicos que generan el entorno
de las decisiones fiscales.

Este capítulo consta de cuatro partes, la primera presenta la introducción,
la segunda contiene los principales elementos de los supuestos
macroeconómicos, la tercera resume el plan financiero para el 2005 y la
cuarta presenta la evolución deseada de la deuda y el efecto que los
distintos choques pueden tener sobre la deuda y el presupuesto de 2005.

2. Supuestos Macroeconómicos

Los supuestos macroeconómicos que se presentan en esta sección
constituyen el marco dentro del cual se definieron las metas fiscales para
el mediano plazo.

Cuadro 2.1

Supuestos Macroeconómicos Básicos

Fuente: Banco de la República, DGPM-Ministerio de Hacienda.

Los supuestos acerca de las principales variables macroeconómicas
contemplan una tasa de crecimiento del PIB de 4% en términos reales
para los años 2004-2015. Las metas de inflación para 2004 y 2005 son 5.5
y 4.5%, respectivamente. Se espera que la inflación en el 2006 sea 3.5%
y que se estabilice en un nivel de 3% a partir del año 2007. Esto, junto con
el crecimiento del PIB real, implica una tasa de crecimiento promedio del
PIB nominal alrededor del 7%.

PIB nominal Crec. PIB real Inflación IPC
$ millones % % Pesos Devaluación (%) 1994=100 Devaluación (%)

2004 245.813.134 4,0 5,5 2705,1 -5,9 126,7 -6,2
2005 268.427.942 4,0 4,5 2753,4 1,8 125,5 -1,0
2006 290.331.663 4,0 3,5 2969,5 7,9 133,0 6,0
2007 311.758.139 4,0 3,0 2983,3 0,5 132,3 -0,5
2008 333.955.318 4,0 3,0 3062,8 2,7 134,7 1,8
2009 357.732.938 4,0 3,0 3050,4 -0,4 133,1 -1,2
2010 383.203.523 4,0 3,0 3071,9 0,7 133,0 -0,1
2011 410.487.612 4,0 3,0 3150,6 2,6 135,3 1,7
2012 439.714.328 4,0 3,0 3184,4 1,1 135,7 0,3
2013 471.021.986 4,0 3,0 3210,9 0,8 135,7 0,0
2014 504.558.749 4,0 3,0 3253,5 1,3 136,4 0,5
2015 540.483.330 4,0 3,0 3299,6 1,4 137,2 0,6

TRM promedio ITCR promedio



Página 14 Lunes 2 de agosto de 2004 GACETA DEL CONGRESO 399

En cuanto a la tasa de cambio real (ITCR), se proyecta una devaluación
promedio de –6.2% en 2004 y de –1% en 2005. Las proyecciones indican
que el ITCR alcanzará un nivel de 137 en 2015, lo cual implica
devaluaciones promedio entre 0% y 1% a partir del 2007. Esto es
consistente con devaluaciones nominales promedio del orden de 1.2%
para el período 2004-2015.

Es preciso aclarar que hasta el momento no se han introducido en las
proyecciones de mediano plazo los posibles efectos del Tratado de Libre
Comercio (TLC) con los EE.UU., sobre el crecimiento económico, la
balanza de pagos y las finanzas públicas. Por esta razón este programa
macroeconómico de mediano plazo es susceptible de cambios importantes
una vez se tenga claridad sobre el contenido del Acuerdo y se pueda
cuantificar su impacto.

3. Plan Financiero y Balance Fiscal para 200543

Cuadro 2.2

BALANCE FISCAL

DEL SECTOR PUBLICO CONSOLIDADO

acuerdo con las proyecciones fiscales y de las distintas variables
macroeconómicas, esta relación seguirá cayendo durante el presente año
hasta llegar a 50.5%. Las proyecciones fiscales consistentes con el
presupuesto presentado por el Gobierno Nacional para la vigencia del
año 2005, implican un Superávit primario de 3% del PIB y una nueva
reducción en la relación deuda a PIB que llegaría a 49.4%.

Para los años posteriores a 2005, las proyecciones macroeconómicas
de mediano plazo, muestran que se requerirá mantener un superávit fiscal
similar para consolidar los objetivos de sostenibilidad de la deuda
pública. Específicamente, mantener este superávit primario, en el marco
de los supuestos macroeconómicos antes descritos, llevaría la relación
deuda a PIB a niveles cercanos al 40% en los próximos 10 años, lo que
se considera razonable para países con los niveles de desarrollo y de
vulnerabilidad de Colombia.

Sin embargo, la trayectoria de la deuda que es consistente con los
criterios de sostenibilidad, está sujeta a choques exógenos en las diversas
variables macroeconómicas que pueden afectar al Sector Público y al
presupuesto del Gobierno Nacional. Por esta razón, resulta importante
medir el efecto que dichos choques tendrían tanto sobre la sostenibilidad
de la deuda, como sobre el presupuesto.

Los cambios en la tasa de interés (r) y en el nivel de deuda afectan la
sostenibilidad a través de cambios en los pagos de deuda. El menor
crecimiento tanto del PIB real como del deflactor del PIB disminuye la
disponibilidad de recursos para el pago de la deuda ya que se reduce el
PIB nominal. Dado que la sostenibilidad depende de estos parámetros, se
hicieron pruebas ácidas con el fin de evaluar si a pesar de las variaciones,
la deuda continúa siendo sostenible.

El primer ejercicio consiste en suponer un choque45 en el cual se
incrementa la tasa de interés real de la deuda interna, así como la tasa de
interés (en dólares) de la deuda externa en 2005 y 2006. Bajo este
escenario, la deuda pública en 2006 aumenta 3.6 puntos porcentuales con
respecto al escenario base pasando a 51.5% del PIB. Como se observa en
el gráfico 5, un aumento en las tasas de interés eleva el nivel de deuda con
respecto al del escenario base, pero a partir de 2006 esta empieza a
descender hasta llegar a un nivel de 42.9% del PIB en 2015.

El segundo ejercicio supone un decrecimiento real del PIB en 2005 y
2006, el cual afecta de diversas formas el nivel de deuda46. Por una parte,
el menor crecimiento del PIB disminuye los recaudos tributarios haciendo

Fuente: CONFIS.
De acuerdo con el proyecto de presupuesto que se presenta al Congreso,

el balance fiscal para el año 2005 registra un déficit del Sector Público
Consolidado (SPC) de $6.550 mm, 2.4% del PIB. Este resultado supone
un déficit de 2.4% del PIB para el Sector Público No Financiero (SPNF),
un superávit del Banco de la República y de Fogafín de 0.2% del PIB cada
uno, y costos por reestructuración al sistema financiero en cabeza del
Gobierno Nacional central por 0.4% del PIB.

Esta meta muestra una reducción del déficit consolidado de 0.1% del
PIB entre 2004 y 2005. Este resultado se enmarca dentro del acuerdo
firmado con el Fondo Monetario Internacional y da continuidad al
programa de ajuste del actual gobierno, garantizando el cumplimento de
las metas fiscales. El déficit que se proyecta podría incrementarse hasta
en 0.5% del PIB adicional, con el fin de financiar proyectos de inversión
considerados prioritarios, si en el transcurso del año 2005 se realizan
ventas de activos44 del sector público.

El balance del SPNF resulta de una recomposición entre el balance de
GNC y el descentralizado, explicado fundamentalmente por las
transferencias que el Gobierno debe hacer al sector de la Seguridad
Social, para compensar los faltantes para el pago de pensiones del
Instituto de Seguros Sociales, dado el agotamiento de las reservas de esta
entidad. Como se observa en el Cuadro 2.2, los pagos por pensiones
explican un alto porcentaje del déficit del Gobierno Nacional Central
(GNC). (Cuadro 2. 3).

4. Evolución de la deuda y el efecto de choques macroeconómicos
adversos

El Plan Financiero con el cual es consistente el PGN para el 2005, debe
estar enmarcado en una perspectiva de sostenibilidad de la deuda pública
en el largo plazo. En este sentido, el comportamiento fiscal esperado para
la vigencia de 2005, debe ser congruente con la estrategia de reducción
del endeudamiento público como proporción del PIB.

La deuda pública como proporción del PIB alcanzó su máximo valor
en el 2002 (54.6% del PIB) y descendió el año pasado a 52.5%. De

43 Para mayor detalle consultar el documento Confis “Plan Financiero 2005” (DOC
06- 2004).

44 Documento CONPES 3281 de abril de 2004.
45 El choque tanto sobre la tasa de interés de la deuda interna como sobre la externa,

corresponde a un choque de dos desviaciones estándar sobre el promedio histórico
observado entre 1996 y 2003. La desviación estándar de un conjunto de datos es
una medida de cuánto se desvían éstos de su promedio.

46 En este caso, el choque es también de dos desviaciones estándar, pero el promedio
histórico corresponde a un período más largo que en el caso de las demás variables,
pues está calculado con base en una serie entre 1952-2003.

Cuadro 2.3

BALANCE FISCAL

DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO

Fuente: CONFIS.
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más exigentes los requerimientos fiscales para mantener una senda
sostenible de deuda. De otra parte, los intereses aumentan a un ritmo
mayor al que está creciendo el producto, en comparación con el escenario
base. Por tanto, una reducción en la tasa de crecimiento del producto
durante dos años aumenta el saldo de la deuda pública a 52.2% del PIB
en 2005. Al observar el gráfico 2.5, es posible identificar dos puntos de
inflexión. Así, antes de introducir el choque, la deuda disminuye entre
2002 y 2004, año en el cual se eleva su nivel hasta 2006, donde se observa
un cambio de tendencia en el sendero de la deuda y se estabiliza
gradualmente hasta 2015.

Gráfico 2.5

Evolución Deuda Pública neta del SPNF

(% PIB)

A pesar de la importancia de observar los efectos que se generan con
variaciones en los parámetros de manera individual, resulta importante
analizar qué pasa cuando los choques no son independientes, como
generalmente sucede. Por ejemplo, ante un frenazo súbito en los flujos de
capitales a un país, las tasas de interés se verían afectadas, así como el
crecimiento del producto y la inflación, y se generaría una mayor
necesidad de financiamiento que requeriría de mayores superávit fiscales
para estabilizar la relación deuda a PIB. Por esta razón en el tercer
ejercicio, se supone un choque negativo en 2005 y 2006 sobre el
promedio histórico del balance primario, el crecimiento del PIB real, el
crecimiento del deflactor del PIB y la tasa de interés. Este choque se ve
reflejado finalmente en un nivel de deuda mayor, como se observa en el
gráfico 2.6, que alcanza un valor de 53.4% del PIB en 2005.

Este choque combinado presenta, posterior a la introducción del
mismo, un punto de inflexión en 2006, año a partir del cual se reduce
gradualmente el nivel de deuda hasta llegar a 50% en 2015. Esto es, que
dada la magnitud del choque y la estrategia fiscal planteada, no se
perciben efectos en el largo plazo y es posible amortiguar el choque y
conservar el sendero sostenible de deuda en el mediano plazo.

Gráfico 2.6

Evolución Deuda Pública neta del SPNF

(% PIB)

la medida en que aumenta directamente el saldo de la deuda externa
expresado en moneda local. Es así como una devaluación incrementa el
nivel de endeudamiento público del país.

Así mismo, un incremento en la tasa de cambio, aumenta el pago de
intereses de la deuda externa expresados en pesos y dado que el Gobierno
recibe la mayor parte de sus ingresos en esta moneda, una mayor
devaluación aumenta el déficit fiscal y las necesidades de financiamiento
de la Nación47.

Esto motivó el cuarto ejercicio, en el cual se busca ver el impacto de
una devaluación promedio de 30% en 2005 y 2006 sobre el saldo de la
deuda pública del SPNF. En este escenario la deuda del SPNF pasaría a
56.2% del PIB en 2005 y a 63.7% del PIB en 2006. Sin embargo, a partir
de este mismo año la deuda comienza a reducirse gradualmente y alcanza
un valor de 56.8% del PIB en 2015.

Un último choque que se quiso analizar a la luz de la sostenibilidad de
la deuda, es el efecto de la firma del Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos. Según cálculos realizados por la DIAN, el impacto
tributario bajo un escenario de desgravación agresiva sería 0.3% del PIB.
Suponiendo que el acuerdo se firmara en 2005 y que entrara en vigencia
a partir de 2006; en este año se observaría el menor recaudo tributario. Sin
embargo, las estimaciones hechas por el DNP indican que el TLC
promueve un crecimiento adicional de la economía de 0.5 puntos
porcentuales, durante cinco años después de su entrada en vigencia, por
lo que, en el largo plazo, el tratado no tendrá efectos negativos para la
sostenibilidad de la deuda.

Con la firma del TLC la deuda pública en 2006 aumenta de 47.8% en
el escenario base a 48.1% en este escenario. Resulta importante resaltar
que la firma del TLC tiene un efecto sobre el nivel de deuda sustancialmente
menor al que tendría la mayoría de los choques aquí analizados, pero al
final resulta ser incluso más baja que sin la firma del mismo.

En conclusión, al presentarse choques similares a las pruebas ácidas
que aquí se exponen, se afectaría la dinámica fiscal, pero en ningún caso
se presentaría un golpe de tal magnitud que tornara la deuda explosiva
hacia el futuro. Como es posible verificar en los gráficos, en todos los
escenarios la deuda observada en 2010 es menor a la registrada en 2002
y a su vez, la deuda en 2015 es menor que ambas. Dado lo anterior, vemos
que la política fiscal está diseñada bajo la premisa de sostenibilidad en el
largo plazo.

Adicional a los ejercicios de sensibilidad sobre la sostenibilidad de la
deuda pública, se realizaron algunos ejercicios de sensibilidad de las
diferentes cuentas del presupuesto de ingresos y gastos, ante eventuales
choques en algunas variables macroeconómicas.

Por el lado de los ingresos, en el nivel general, se muestra el
comportamiento del recaudo interno ante variaciones del PIB nominal,
separando el comportamiento del IVA interno, de la renta y del GMF. De
otro lado, a un nivel más específico, se presenta el efecto global de un
aumento en el precio del petróleo sobre el superávit de Ecopetrol.
Igualmente, se analiza el efecto de los movimientos de la tasa de cambio
sobre las importaciones y el recaudo externo, sobre los desembolsos de
deuda externa y sobre el servicio de la misma. Por último, se identifican
los efectos de la tasa de interés internacional sobre el servicio de la deuda
externa.

Para los ingresos tributarios internos es posible observar que ante un
punto adicional de crecimiento real del PIB, los recaudos por este tipo de
impuesto se incrementan en aproximadamente $230 mm en el año en
curso. Al interior de estos ingresos, podemos identificar que el crecimiento
adicional de un punto porcentual genera un incremento del 0.96% en el
caso del IVA y del 0.60% en el caso del GMF. Para el impuesto de renta,
incluidos cuotas y retenciones, la elasticidad es de 0.58%, debido a que
los ingresos por cuotas no responden directamente al crecimiento del PIB
del mismo año, pues se liquidan con un rezago temporal.

Otra variable a la cual es sensible la deuda pública es la tasa de cambio,
especialmente si se tiene en cuenta que la deuda externa representa más
del 50% de la deuda total. Los incrementos en la tasa de cambio, afectan
de diversas formas la sostenibilidad fiscal. Tiene un efecto negativo, en

47 En estas simulaciones se supone que el superávit primario no se ve afectado por
la devaluación.  Aunque pueden existir efectos menores sobre Ecopetrol o sobre
el recaudo de aranceles, estos son poco relevantes en comparación con el efecto
frente a la deuda y el servicio de la deuda.
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Para el caso de los ingresos tributarios externos, estudios realizados
anteriormente han arrojado que la elasticidad de las importaciones al PIB
es de 1.15, por lo tanto, un incremento adicional de un punto porcentual
en el crecimiento real del PIB genera un aumento de 1.15% en las
importaciones, lo que representa un recaudo adicional por este concepto
de aproximadamente $84 mm, incluyendo IVA externo y arancel.

El comportamiento del precio internacional del petróleo tiene una
influencia significativa para el balance de Ecopetrol y por lo tanto
para la determinación del monto que transfiere esta entidad al PGN.
El incremento de un dólar en el precio del petróleo en 2004, permite
un aumento del superávit de Ecopetrol de 1.46% adicional,
aproximadamente $20 mm, lo que implicaría una ampliación en el
espacio fiscal disponible de dicha entidad para efectuar las
transferencias de capital a la Nación.

La tasa de cambio es un parámetro de la economía que afecta de
diversas formas el Presupuesto. Por un lado, estudios previos han
encontrado que la elasticidad de las importaciones a la tasa de cambio real
es de -0.75%, lo que implica que por cada punto adicional de devaluación
del tipo de cambio real, las importaciones disminuyen en 0.75%. Según
esto, para el año 2005 el crecimiento de las importaciones sería de 6.26%
ante un incremento de un 1% adicional de devaluación real del tipo de
cambio. Por lo tanto, el recaudo de los impuestos externos, aumentaría en
0.24% con respecto en lo proyectado inicialmente, unos $17.7 mm
adicionales.

Por el lado de los desembolsos de deuda externa un aumento de un 1%
en la devaluación del tipo de cambio real, genera un incremento del valor
en pesos de los desembolsos de 1.0% adicional, aproximadamente
$81mm. De otro lado, el servicio de la deuda en pesos también se
incrementa en un 1.0%, lo que es equivalente a unos $102mm, adicionales
por este concepto.

Del total de la deuda externa aproximadamente un 19% paga intereses
a tasa de interés variable. Según un ejercicio realizado por la Dirección
de Crédito Público, un aumento en la Tasa Libor de un 1% adicional en
la tasa esperada para 2005, genera aproximadamente un aumento del
63.5% en el monto en dólares de los intereses proyectados a tasa variable,
y un incremento del 12% sobre el monto total en dólares de los intereses
proyectados, incluidos los intereses de los dos tipos de servicio de la
deuda, tasa variable y tasa fija. Adicionalmente, podemos observar cómo
el servicio de la deuda se incrementa en un 5%, ante el incremento de los
intereses de la deuda a tasa de interés variable.

Como muestran los escenarios presentados anteriormente, los choques
adversos afectan la dinámica fiscal, pero ninguno representaría un golpe
de tal magnitud que tornara la deuda explosiva hacia el futuro. Dado lo
anterior, vemos que la política fiscal está diseñada bajo la premisa de
sostenibilidad en el mediano plazo.

CAPITULO III
Programación del presupuesto de 2005: Criterios y características

A. Criterios y programación del presupuesto de 2005

1. Introducción

El PGN de la vigencia 2005 enfrenta grandes retos, entre otros,
ampliar el gasto social, continuar con el ritmo de inversiones contemplado
en el PND “Hacia un Estado Comunitario”, financiar el pago de los
pensionados hasta ahora a cargo del ISS y las amortizaciones que son
especialmente elevadas el año entrante, continuar con el programa de
seguridad democrática y responder de manera sostenible a los
desequilibrios existentes en la estructura fiscal colombiana.

El gobierno mantiene su compromiso de continuar con la disminución
del déficit fiscal. El déficit del sector público consolidado para la
vigencia 2005 será de 2.4 % del PIB, inferior al de la vigencia 2004 que
se estima en 2.5%. El ajuste en los gastos de funcionamiento “flexibles”
que tiene el Gobierno se afianza aún más con el presupuesto del año 2005.
Es así como se espera una reducción de los gastos generales y de personal
del sector central, los cuales sin incluir los gastos en defensa, pasan de
1.78% del PIB en 2003 a 1.64% en el 2004 y a 1.59% según lo
programado para 2005 (Cuadro 3.1)

Cuadro 3.1

Gastos de personal y gastos generales 2003-2005

Como porcentaje del PIB

Fuente: Subdirección de Análisis y Consolidación-DGPPN.
El crecimiento nominal de los ingresos proyectados se estima en 14%

originado principalmente en el comportamiento de los ingresos corrientes
y los recursos de capital. El primero, refleja el dinamismo de los ingresos
tributarios, explicados principalmente por el crecimiento de la economía,
las modificaciones realizadas por las últimas reformas tributarias: el
incremento de la base gravable en el impuesto de renta, la creación del
impuesto al patrimonio, el aumento en la tarifa del Gravamen a los
Movimientos Financieros y la sobretasa de renta, así como por el
esfuerzo del gobierno por mejorar los mecanismos de control, simplificar
los procedimientos y la lucha contra la evasión. Respecto a los ingresos
de capital, su dinámica se asocia a la evolución de los recursos de deuda
interna y externa, a la generación de ingresos provenientes de la enajenación
de activos de la Nación, de rendimientos financieros y de excedentes
financieros de las empresas industriales y comerciales del Estado.

El presupuesto que aquí se presenta asciende a $93.1 billones y tiene
un crecimiento nominal de 10.8% sin tener en cuenta la deuda, ni las
pensiones. Considerando estos dos rubros, su crecimiento nominal es de
15.4% (10.4% real). Los principales componentes que explican el PGN
son el servicio de la deuda con un 34.7%, el sistema general de
participaciones, 15%, el funcionamiento de la administración, 12.7%, las
pensiones, el 17.2% y la inversión, 12.4%. En conjunto, estos rubros
representan cerca del 95% del PGN y presentan tasas de crecimiento muy
variables entre sí. En efecto, mientras las transferencias de pensiones
para el ISS aumentan 121%, y el total de pensiones aumenta en 33%, el
funcionamiento de la administración aumenta 7.4%. (Cuadro 3.2)

Cuadro 3.2

Composición del Presupuesto General de la Nación

Como porcentaje del PIB

Fuente: DGPN.
2. Algunas consideraciones iniciales sobre el presupuesto 2005

2.1 Gasto social. Durante la vigencia fiscal de 2005 el gobierno
continuará privilegiando el gasto social, siendo la ejecución de los
programas asociados a las siete herramientas que conforman el Plan de
Reactivación Social, la columna vertebral del mismo. Así, el 72% del
presupuesto, excluyendo deuda, está concentrado en la reactivación
social.

2.2 Atención a la población desplazada. En el PGN se incorporan
recursos por casi $200 mm para atender a la población desplazada por la
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violencia, de manera que se viabilice la ejecución de programas destinados
a atender a esta población, se apoye el retorno a sus regiones o su
reasentamiento y se creen condiciones económicas y sociales propicias
para el disfrute de sus derechos. Así mismo, se incluye una disposición
general que le da instrucciones a las entidades responsables para que en
sus programas le den prioridad a la atención de este grupo poblacional.

El Gobierno Nacional a través de la Red de Solidaridad Social, con la
participación de las demás entidades que conforman el Sistema Nacional
de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, venía
dando atención integral y soluciones duraderas a una parte de esta población,
buscando superar el asistencialismo y el énfasis de la emergencia. Dicha
atención se desarrolla por medio de actividades tales como:

• Prestación de atención humanitaria de emergencia.
• Generación de condiciones para que la población desplazada recobre

su capacidad productiva y cuente con ingresos propios.
• Impulso y desarrollo de instrumentos jurídicos que faciliten el acceso

de la población desplazada a dichos programas.
• Prevención del desplazamiento en localidades que están en situación

de riesgo.
Sin embargo, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-025 de

2004 dispuso:
“A más tardar el 31 de marzo de 2004, el Consejo Nacional para la

atención Integral a la Población Desplazada por la violencia habrá de
(i) precisar la situación actual de la población desplazada inscrita en el
Sistema Único de Registro, determinando su número, ubicación,
necesidades y derechos según etapa de la política correspondiente; (ii)
fijar la dimensión del esfuerzo presupuestal que es necesario para
cumplir con la política pública encaminada a proteger los derechos
fundamentales de los desplazados; (iii) definir el porcentaje de
participación en la apropiación de recursos que corresponde a la
Nación, a las entidades territoriales y a la cooperación internacional;
(iv) indicar el mecanismos de consecución de tales recursos, y (v) prever
un plan de contingencia para el evento en que los recursos provenientes
de las entidades territoriales y de la cooperación internacional no
lleguen en la oportunidad y en la cuantía presupuestada, a fin de que
tales faltantes sean compensados con otros medios de financiación.”

A partir de la sentencia, la Red de Solidaridad Social, como organismo
coordinador del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población
Desplazada por la Violencia efectuó un análisis del alcance y los plazos
contenidos en el referido fallo con cada una de las entidades que
conforman el sistema, evaluó los compromisos asumidos, atendidos y los
pendientes, así mismo definió el nivel de recursos requeridos para las
áreas de ayuda humanitaria de emergencia, educación, salud, atención a
menores, generación de ingresos, vivienda, tierras y capacitación para el
trabajo. Para ello, el Gobierno Nacional, a pesar de las limitaciones
fiscales tiene previsto programar recursos hasta por $150 mil millones
(mm) en la Red para la vigencia de 2004 y $198 mm para 200548.

2.3 Política salarial. Por primera vez en varios años, se propone una
política salarial para el sector público que valida el saneamiento de las
finanzas públicas sin afectar el gasto social, ni los ingresos de los
funcionarios públicos. Por esto, las decisiones sobre incremento en los
salarios de los servidores públicos cumplen con el mandato constitucional
que le impone al Estado el deber de conservar el poder adquisitivo de los
salarios, asegurando que la remuneración de los trabajadores sea digna,
justa y móvil, atendiendo criterios de progresividad, equidad y
proporcionalidad, de conformidad con lo dispuesto por la Corte
Constitucional en sus sentencias, en particular, en la Sentencia C-1017 de
2003.

Para 2005, el Gobierno Nacional propone un aumento salarial de 5.5%
para los servidores públicos que ganan más de 2 smlmv y 6% para los que
ganan menos; lo cual equivale al 100% de la inflación esperada para
2004. Como se muestra en el cuadro 3.3, los funcionarios que ganan más
de dos salarios mínimos son alrededor de 503 mil o el 53% del total y los
que ganan menos de dos smlmv son alrededor de 450 mil o el 47% del
total. El alza salarial prevista para el año 2005 tiene un costo de un billón
de pesos.

Cuadro 3.3

Número de funcionarios y nómina

Aunque durante los últimos años parte del ajuste fiscal ha descansado
sobre el incremento en los salarios públicos, en el 2005 esto no será así.
La posibilidad de proponer un aumento salarial más elevado que el de los
años anteriores y de aumentar el gasto social, se deriva en parte de la
reducción del costo de la nómina estatal por efecto del PRAP. Según
cálculos de la DGPN, se estima que el efecto directo sobre el PGN para
el año 2005 es un ahorro cercano a los $190 mm49.

2.4 Déficit del sistema pensional. Así como el presupuesto de 2005
refleja factores positivos, también responde por falencias del Estado,
como ocurre con el déficit del sistema pensional que lleva a que la Nación
deba transferirle al ISS $4.2 billones el próximo año para cancelar las
pensiones de sus afiliados ($3.7 billones) y de los ex empleados del ISS
del negocio de salud, que se estima en cerca de $452 mm.

Por concepto de pensiones, el presupuesto destinará $16 billones, un
aumento de 33% frente al año 2004. Se destaca el pago de mesadas
pensionales por $11.7 billones, donde se incluyen las transferencias al
ISS por $4.2 billones y $7.5 billones para el resto, que incluye $4.3
billones del Fondo de Pensiones Públicas (FOPEP), $2.2 billones para
militares y policía, $453 mm de bonos pensionales y otros. En adición a
estos recursos, se destinan $4.3 billones a otros rubros asociados a
pensiones, donde se destaca el Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio con $1.3 billones, el Fonpet con $1.9 billones y las cotizaciones
de nómina por $880 mm50 (Cuadro 3.4). De esta forma, las transferencias
para pensiones superan lo que se va a transferir a las entidades territoriales
a través del Sistema General de Participaciones, $15.2 billones.

Cuadro 3.4

Las pensiones en el PGN de 2005

Miles de millones de pesos

48 Sin considerar otros recursos del PGN y de las entidades territoriales que se
destinan a atender gastos de la población desplazada, entre otros, en educación,
salud, bienestar familiar y atención a la niñez y vivienda.

49 Este cálculo se realizó teniendo en cuenta los ahorros generados a junio 30 de 2004
de las entidades del PGN reestructuradas, a través de la reducción de nóminas,
vacantes y contratos. Este valor se ajusta por la inflación que se espera al cierre de
(5.5%) que es la base para el cálculo de incremento salarial.

50 En los otros conceptos de pensiones por $4.3 billones, el Fonpet incluye $641 mm
que se transfieren a través del SGP; el Fondo del Magisterio incluye $259 mm que
se transfieren a través del SGP y las cotizaciones de nómina incluyen $344 que se
transfieren a través del SGP.
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Las apropiaciones financiadas con recursos del PGN para el pago de
las pensiones ascenderá a $11.7 billones en 2005, cifra que equivale al
30% de los ingresos corrientes aforados en el presupuesto del mismo año,
mientras que en 1998 representaban alrededor de 17%. Esto significa que
la Nación ha tenido que destinar cada vez más recursos para el pago de
las pensiones. En efecto, en 1998 la Nación pagaba el 48% de las
pensiones mientras que en 2005 pagará el 71%51, lo cual muestra la
enorme presión financiera que se ha venido acumulando por este concepto
sobre las finanzas de la Nación.

Estos hechos plantean una situación muy compleja para las finanzas
públicas, que hace inevitable la adopción de medidas definitivas para
resolver, en el corto, mediano y largo plazo, el problema pensional si se
quiere garantizar, como es el propósito del Gobierno, la viabilidad
financiera del sistema pensional y la sostenibilidad fiscal del país.

Por esta razón, en esta misma legislatura el Gobierno presentó al
Congreso de la República el Proyecto de Acto Legislativo 034 de Cámara
con el objetivo de incorporar como principios del sistema pensional la
sostenibilidad fiscal y la equidad, la eliminación del subsidio de la
mesada adicional a los nuevos pensionados y los regímenes especiales,
exceptuados y los establecidos por convenciones colectivas. Reformas
que si bien no solucionan en el corto plazo los problemas de déficit
operacional, sí contribuyen en el mediano y largo plazo a mejorar las
garantías del sistema.

Para solucionar el problema generado por el agotamiento de las
reservas del ISS, el gobierno pondrá a consideración del Congreso un
proyecto de ley de reforma tributaria, el cual financiará el presupuesto
complementario que se presenta en este proyecto de presupuesto. Los
recaudos resultantes, que se manejarán en una cuenta independiente de
tal manera que haya control ciudadano sobre estos recursos, contribuirán
a financiar las apropiaciones presupuestales requeridas para garantizar el
pago oportuno de las mesadas pensionales hoy bajo responsabilidad del
ISS.

Las características del sistema pensional colombiano determinadas
por la baja cobertura, el desbalance entre los cotizantes y los beneficiarios
pensionales, la elevada fragmentación del sistema y la existencia de
regímenes especiales con un elevado costo han contribuido a generar el
actual desequilibrio financiero del sistema pensional que amenaza la
estabilidad macroeconómica del país.

Gráfico 3.1

(Participación de las pensiones en los ingresos corrientes - Nación)

mayoría de las proyecciones de diferentes organismos, entre ellos la
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

La constante desafiliación de aportantes al régimen de prima media
con prestación definida que administra el ISS redujo sus ingresos por
cotizaciones en tanto que las prestaciones económicas bajo su
responsabilidad han aumentado significativamente, obligando al ISS a
agotar sus reservas con mayor rapidez y a acudir de manera creciente al
apoyo del presupuesto nacional. Mientras en el año 2003 el ISS financió
todo el pago de pensiones del negocio del IVM, en 2004 los aportes para
el ISS provenientes del presupuesto de la Nación ascenderán a $1.5
billones y, en 2005, pasarán a ser $3.7 billones, superior en 155%, tal
como se observa en el cuadro 3.5.

Cuadro 3.5
Agotamiento de reservas pensionales ISS – IVM 1998-2005

Miles de millones de pesos

Las reformas realizadas en los últimos diez años52 han tratado de
corregir el problema pensional incrementando las cotizaciones, la edad
para tener derecho a la pensión y creando el régimen de ahorro individual.
Sin embargo, los esfuerzos no han sido suficientes, por lo que se
requieren medidas adicionales que le den viabilidad y sostenibilidad
financiera al sistema pensional, que permitan, además, incrementar la
cobertura y asegurar el pago a los actuales y futuros pensionados.

Esto es mucho más urgente cuando se considera la actual situación del
Instituto de Seguros Sociales (ISS), cuyas reservas para pago de pensiones
se agotarán en septiembre de 2004, mucho antes de lo previsto en la

1/ Incluye pago de pensiones y gastos de funcionamiento.

A continuación se exponen los criterios utilizados para la programación
del presupuesto de 2005, la cual cumple con la normatividad vigente y
con las metas fiscales que se derivan de la programación macroeconómica.
Igualmente, se detallan las principales características del proyecto de
presupuesto de rentas y recursos de capital y de gastos o ley de
apropiaciones correspondiente a la vigencia fiscal de 2005.

Adicionalmente a la clasificación tradicional del presupuesto prevista
en el EOP, se presenta la clasificación funcional y, por primera vez, una
clasificación económica del gasto, de acuerdo con lo consignado en el
proyecto de reforma del EOP que actualmente hace trámite en el
Congreso de la República. Estas presentaciones permitirán contar con
nuevos elementos de análisis y discusión sobre el valor y contenido del
presupuesto.

3. Criterios generales

El proyecto de presupuesto se formuló de conformidad con lo dispuesto
en la Constitución Política y demás normas vigentes, dándose especial
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 41 y 46 del Estatuto
Orgánico del Presupuesto, EOP, artículo 30 de la Ley 152 de 1994 y
artículo 16 de la Ley 358 de 1997.

El artículo 41 del EOP, compilado en el Decreto 111 de 1996, se refiere
al gasto social en los siguientes términos:

“Se entiende por gasto público social aquel cuyo objetivo es la
solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, educación,
saneamiento ambiental, agua potable, vivienda, y las tendientes al
bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población,
programados tanto en funcionamiento como en inversión”.

Así mismo señala que dicho gasto no puede disminuir porcentualmente
con relación al del año anterior, respecto del total apropiado. El proyecto
de presupuesto para 2005 cumple esta disposición: mientras que el gasto
social de 2004, en funcionamiento e inversión, representa un 70% del
presupuesto total, el del próximo año alcanza un 70.3% de participación
respecto a los gastos proyectados.

En lo referente al cumplimiento de lo establecido por el artículo 46 del
mismo Estatuto, con relación al déficit generado durante la vigencia
fiscal del año 2003, al considerarse la metodología utilizada para su
cálculo y el procedimiento para saldarlo, se concluye que tal disposición
se ha venido cumpliendo durante el transcurso de la actual vigencia

51 Sin incluir los recursos que la Nación transfiere al Fonpet.
52 Ley 100 de 1993, Leyes 797 y 860 de 2003.
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fiscal. Por esta razón no es necesario incorporarlo en el presupuesto de
2005, pues se estaría incluyendo una apropiación para saldar obligaciones
que ya se están atendiendo en la presente vigencia (mediante el mecanismo
de las reservas presupuestales y las cuentas por pagar) y que hacen parte
del déficit que se prevé al cierre de 2004.

Con relación con lo establecido en las Leyes 152 de 1994, o Ley
Orgánica del Plan de Desarrollo, y 358 de 1997 sobre la capacidad de
pago de las entidades territoriales y del Gobierno Nacional, en los dos
primeros capítulos de este documento se ha analizado lo correspondiente
a los resultados obtenidos en la ejecución del PND y a la sostenibilidad
de la deuda de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en las normas
citadas.

Por otra parte, la formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto
General de la Nación para el año 2005 se ha basado en los supuestos
macroeconómicos que se presentan en el cuadro 3.1 y ha seguido los
criterios generales que se exponen a continuación53. En particular se
estima que la economía va a crecer 4% el año entrante, la devaluación
promedio va a ser del orden de 1.8% y la meta de inflación, del 4.5%.

Cuadro 3.6

Supuestos para la programación presupuestal

Vigencia fiscal de 2005

compilado en el Decreto 111 de 1996, en particular el primer inciso del
artículo 39, que dispone:

“Artículo 39. Los gastos autorizados por leyes preexistentes a la
presentación del proyecto anual del Presupuesto General de la Nación,
serán incorporados a este, de acuerdo con la disponibilidad de recursos,
y las prioridades del Gobierno, si corresponden a funciones de órganos
del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Nacional de
Inversiones, (…)”.

La formulación del PGN también tuvo en cuenta las restricciones que
se derivan del Acto Legislativo 1 de 2001 y, en lo pertinente, de las Leyes
617 de 2000, 790 de 2002, 812 de 2003 y 819 de 2003, y se enmarcó en
las disposiciones del EOP.

Adicionalmente, con el fin de cumplir con los principios presupuestales
de Coherencia Macroeconómica y Homeóstasis Presupuestal contenidos
en los artículos 20 y 21 del EOP que señalan:

“Artículo 20. Coherencia macroeconómica. El presupuesto debe ser
compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno en
coordinación con la Junta Directiva del Banco de la República. (Ley 179
de 1994, art. 7º).”

“Artículo 21. Homeóstasis Presupuestal. El crecimiento real del
Presupuesto de Rentas incluida la totalidad de los créditos adicionales
de cualquier naturaleza, deberán guardar congruencia con el crecimiento
de la economía, de tal manera que no genere desequilibrio
macroeconómico. (Ley 179 de 1994, art. 8º)”.

El Gobierno ha revisado la consistencia del proyecto que se somete a
consideración del Congreso con las metas e indicadores macroeconómicos
y vigilado que su crecimiento sea compatible con el comportamiento
esperado de la economía.

4. Criterios específicos

En la programación presupuestal para 2005 se han considerado los
criterios que se exponen a continuación relacionados con diferentes
conceptos de gasto. En síntesis, se han programado las apropiaciones
necesarias para el cumplimiento de las funciones propias de la
Administración Pública, dentro de la mayor austeridad posible en gastos
de funcionamiento, y para la ejecución de gastos de inversión que
permitan cumplir el programa económico y social propuesto en el Plan
Nacional de Desarrollo.

4.1 Gastos de personal

Ante la eminente necesidad de revertir la tendencia de los últimos años
de salarios decrecientes en términos reales, la programación de gastos de
personal se hace con base en el costo de la nómina prevista para 2005, es
decir, el costo de los cargos realmente ocupados, el cual asciende en el
PGN a $9.5 billones, incluyendo un incremento salarial equivalente al
100% de la inflación esperada para el final de 2004, es decir, 5.5%. Así,
el promedio ponderado del incremento en las remuneraciones de los
servidores públicos proyectado para 2005 será de 5.7%, como resultado
de un aumento de 5.5% para aquellos funcionarios que ganan más de dos
salarios mínimos (alrededor de 503 mil o el 53% del total) y 6% para los
que ganan menos (alrededor de 450 mil o el 47% del total).

Esta política es consistente con las bases jurisprudenciales señaladas
por la Corte Constitucional55 al analizar la fijación de la escala salarial de
los servidores públicos, e inclusive va más allá: se está protegiendo el
poder adquisitivo de los funcionarios, sin limitar los derechos de aquellos
servidores que no devengan salarios inferiores a dos smlmv, y al mismo
tiempo asegurando que la remuneración de los trabajadores sea digna,
justa y móvil. Lo anterior se hace posible, para 2005, gracias a los
menores gastos observados por efecto, entre otros, del PRAP y de la
política de ajuste de los gastos generales que se viene adelantando. El

Adicionalmente, la programación presupuestal incorpora cinco
aspectos que el gobierno ha establecido como fundamentales, que se
resumen así:

• Que el presupuesto sea congruente con las metas de déficit fiscal del
sector público consolidado, que anualmente aprueban el CONFIS y el
CONPES. Para 2005 es de 2.4% del PIB para el sector público consolidado
y de 6.6% del PIB para el Gobierno Nacional Central en correspondencia
con lo establecido en el MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO;

• Que el presupuesto sea congruente con los niveles de financiamiento
disponibles en los mercados interno y externo y con la financiación de los
organismos multilaterales, que se resumen en una colocación de TES por
$19.9 billones, incluyendo $2.5 billones de TES sustitutivos agotamiento
reservas ISS54, y desembolsos de crédito externo por $9.7 billones;

• Que el presupuesto permita garantizar la atención de las obligaciones
prioritarias del Estado con la población en materia de gasto social y que
incluya recursos necesarios que contribuyan a la recuperación del
crecimiento económico y la generación de empleo;

• Que el crecimiento del presupuesto sea congruente con el
comportamiento de la economía y compatible con las metas
macroeconómicas, de conformidad con lo dispuesto en el EOP y en la Ley
819 de 2003;

• Que el manejo de la política salarial para el sector público esté
acorde con el PND y con las decisiones de la Corte Constitucional.

Para mantener el gasto dentro de los límites permitidos por la
programación macroeconómica, se realizaron diferentes ajustes a las
propuestas de gasto de las entidades que hacen parte del PGN, de
conformidad con las autorizaciones del Estatuto Orgánico del Presupuesto,

53 Estos supuestos son los mismos incorporados en el MFMP.
54 En 1998, el ISS alcanzó el nivel máximo de reservas. A partir de esa fecha, el

instituto ha venido liquidando TES para financiar el pago de las pensiones, lo que
ha significado que esta entidad sea un oferente importante de títulos en el mercado
de deuda pública. En la medida en que la reserva se agota, el ISS deja de ser
oferente, abriendo espacio en el mercado para que nuevos emisores, como el
Gobierno Nacional, llenen este vacío.

55 Sentencias C-1433 de 2002, C-1064 de 2001 y C-1017 de 2003.
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efecto del PRAP que se incluye en la programación para 2005 se estima
en menor gasto por $190 mm.

Con esta política salarial se busca disminuir la brecha existente entre
los salarios más altos de la Administración Pública y los más bajos,
haciéndolos más competitivos con respecto a otros sectores de la economía.

4.2 Gastos generales. En el caso de estos gastos, a partir de las
apropiaciones para 2004 se supone un incremento equivalente al de la
inflación esperada para 2005, esto es, 4.5%. Esto significa que se
mantendrá la disciplina en los gastos generales de todas las entidades
públicas, buscando que se realicen ahorros sin afectar la calidad de la
prestación de los servicios. Las entidades deben continuar sus políticas
de racionalización del gasto, en cumplimiento de la directiva presidencial
10 de 2002 sobre austeridad.

De estos criterios se exceptúan los gastos relacionados con la defensa
nacional y el orden público, los cuales se incrementan con inflación
observada, esto es, 5.5%.

Gráfico 3.2

Control a los gastos generales

pensiones considerando la proyección de inflación para 2004 (5.5%) y el
crecimiento vegetativo (10%). es decir, 16.3%.

• Fonpet: 70% del impuesto de timbre previsto para 2005, más los
rendimientos financieros del portafolio que no había transferido a las
fiducias la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional a 31 de
diciembre de 2003 así como las deudas que, a la misma fecha, se tienen
por la liquidación del 70% del impuesto de timbre.

• Ley 60 de 1993-PICN: saldo del reaforo 2000 y 2001 pendiente de
incorporar por concepto de la participación de los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación (artículo 80 Ley 812 de 2003), recursos
que se giran al Fonpet para que se asignen a la cuenta de cada entidad
territorial, y

• Las demás transferencias se liquidan con base en la inflación prevista
para 2004 (5.5%), ajustadas al criterio de la ley de creación de cada una
de ellas.

4.4 Servicio de la deuda Como es nuestra tradición, se continuará
dando estricto cumplimiento a las obligaciones de la Nación con sus
acreedores.

4.5 Funcionamiento financiado con recursos propios. Para la
programación del gasto de los Establecimientos Públicos Nacionales, se
han utilizado criterios similares a los enunciados en los párrafos anteriores.
Adicionalmente, se mantiene el criterio de que los recursos propios se
dediquen en primer lugar a atender los gastos de funcionamiento de la
entidad que los genera, salvo que la ley autorice otro destino.

4.6 Presupuesto de inversión. Las partidas incluidas en el Plan
Operativo Anual de Inversiones (POAI) para la vigencia 2005 son
consistentes con los planes y programas contemplados en el PND.
Además, para su distribución se tuvieron en cuenta los siguientes
criterios: i) cumplimiento de compromisos adquiridos mediante el
mecanismo de vigencias futuras; ii) apropiaciones correspondientes a
fondos especiales o a leyes que ordenan gastos; iii) proyectos financiados
con créditos externos de destinación específica o con recursos de
cooperación técnica internacional; y iv) sostenibilidad a futuro de las
inversiones.

La programación enfatizó la asignación de recursos a partidas
estratégicas para adelantar programas de inversión social contemplados
en el PND, así como los ordenados por leyes de destinación específica y
los correspondientes a fondos especiales. Dichos programas se dirigen a
atender a la población más pobre y vulnerable y a garantizar la continuidad
de los proyectos que vienen en ejecución. Se ha tenido en cuenta que la
asignación de recursos para inversión sea consistente con la meta de
déficit contemplada en el Plan Financiero de 200556.

De conformidad con este Plan, la inversión para 2005 por $11.7
billones, incluye $1.3 billones que se podrán ejecutar en la medida en que
se logre enajenación de activos por 0.5% del PIB. De esta manera, se
logra cumplir con la meta de déficit del Sector Público Consolidado de
2.4% del PIB57. La racionalidad detrás de este enfoque, se explica porque
este mayor gasto no afectará la sostenibilidad fiscal ya que no altera los
niveles de endeudamiento, ni genera impactos adversos sobre la actividad
económica. Por el contrario se trata de una sustitución de activos del
Estado, de inversiones con bajos niveles de rentabilidad a inversiones
productivas que redundarán en mayores beneficios sociales y económicos.

A continuación se resumen las principales características del proyecto
de ley de PGN para la vigencia fiscal de 2005.

5. Características generales del Presupuesto General de la Nación
2005

El presupuesto refleja la decisión del gobierno de apropiar las
necesidades reales que se conocen a la fecha de presentación del presente
proyecto, procurando minimizar el tamaño de las adiciones presupuestales
el próximo año.

El proyecto de PGN asciende a $93.1 billones como se resume en el
cuadro 3.6. Estas cifras incluyen el efecto de un presupuesto
complementario por $1.5 billones, el cual está sujeto a la aprobación de

1/No incluye sector Defensa y efectos especiales tales como elecciones
e impuestos Ferrovías.

Los resultados de la política de ajuste de gastos generales se ven en el
gráfico 3.2. Si se hubiera mantenido el valor de los mismos en términos
reales desde el año 2000, estos gastos hubieran alcanzado en el proyecto
para 2005 la suma de $665 mm. Las medidas de restricción adoptadas en
los últimos años han frenado este crecimiento y han generado, por el
contrario, una trayectoria de gasto que ha superado incluso las exigencias
de la Ley 617 de 2000. En efecto, las apropiaciones para gastos generales
en 2005 son apenas levemente superiores a las del año 2000, por lo que
se puede decir que, en términos reales, las apropiaciones para gastos
generales se han reducido, de tal manera que el ahorro en 2005 por este
concepto ascendería por lo menos a $150 mm.

4.3 Transferencias. La estimación para 2005 se hizo atendiendo la
ley que las reglamenta y la jurisprudencia constitucional. En otros casos,
el valor de las transferencias se cuantificó con base en el costo esperado
para 2004, ajustado por la inflación pasada, esto es, 5.5%. Lo anterior se
puede resumir así:

• Sistema General de Participaciones: proyección inflación 2004
(5.5%) más 2 puntos reales (Acto Legislativo 01 de 2001 y Ley 715 de
2001), es decir, 7.5%.

• Pensiones: proyección inflación 2004 (5.5%) más crecimiento
vegetativo de 8.2 puntos, es decir, 14.2%.

• Pensiones ISS financiadas con recursos de la Nación: considerando
el agotamiento de las reservas técnicas del Instituto para el pago de las
pensiones, y que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993,
el PGN deberá financiar con recursos de la Nación el pago de los
pensionados a cargo del ISS del negocio de IVM, el cual se estima en $3.7
billones; Adicionalmente, la Nación deberá transferir recursos para el
pago de pensiones de los ex funcionarios del negocio de salud del ISS.

• Universidades: inflación esperada en 2005 (4.5%) más 30% del PIB
real previsto para 2005 (1.2%).

• Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio: Para salud,
cotizaciones de ley (8% de aporte patrono y 4% de los afiliados) y para

56 Documento Asesores Confis 06 del 15 de junio de 2004.
57 Documento Conpes 3281 de abril de 2004.
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la reforma tributaria que permita financiar apropiaciones para cubrir los
pagos de pensiones del ISS.

El incremento en el PGN se explica más adelante, sin embargo, es
importante señalar que en buena parte se origina por el efecto del servicio
de la deuda y de las obligaciones pensionales. Así, cuando del PGN se
excluyen las cifras de pensiones y servicio de la deuda, el valor resultante
en 2005 muestra un crecimiento del 10.8%, pasando de representar
18.1% del PIB en el 2004 a $18.3 % del PIB en el 2005.

Cuadro 3.7

Presupuesto general de la Nación 2004-2005

Miles de millones de pesos

El resto del PGN, esto es el 6%, corresponde al de los establecimientos
públicos nacionales (EPN) que se financia con sus propios recursos
(cuadro 3.9). Frente al presupuesto del año 2004, el de los establecimientos
públicos crece en 7.6%.

Cuadro 3.9

Total presupuesto de los Establecimientos Públicos 2004-2005

Miles de millones de pesos

Fuente: DGPN.
En síntesis, se puede decir que cerca de las dos terceras partes del

aumento del PGN de 2005 se explica por las variaciones en las
apropiaciones para pensiones y servicio de la deuda, lo cual pone
nuevamente de presente el impacto que estos conceptos de gasto tienen
sobre las finanzas públicas.

Del monto total del presupuesto, $85.6 billones corresponden a las
apropiaciones financiadas con recursos de la Nación, las cuales equivalen
al 94% del total del PGN (cuadro 3.7). El presupuesto financiado con
recursos de la Nación para 2005 crece el 16.1%, respecto al de 2004. Los
gastos de funcionamiento crecen el 16.3%, destacándose el aumento del
37.4% en pensiones. Si se descuenta el servicio de la deuda y el valor de
las pensiones, el crecimiento del Presupuesto con recursos Nación es de
11.3%. Es de anotar, una vez más, que las cifras contienen un presupuesto
complementario de $1.5 billones, sujeto a la aprobación de la Reforma
Tributaria.

El crecimiento de los gastos sobre los cuales hay discrecionalidad por
parte del Gobierno, es decir gastos generales y de personal, crecen en
7.4%, si se excluye Defensa y Policía Nacional que aumentan 10%, el
aumento en estos gastos es de 4%.

Cuadro 3.8

Total presupuesto de la Nación 2004-2005

Miles de millones de pesos

Fuente: DGPN.

6. Presupuesto de rentas y recursos de capital para 2005

Los recursos de la Nación aforados en el proyecto de ley son congruentes
con las estimaciones del Plan Financiero y consistentes con las metas de
crecimiento real de la economía, que se estiman en un incremento del 4%
del PIB real y una inflación del 4.5%. La variación del PIB nominal se ha
estimado en 9.2%.

Los ingresos presupuestados ascienden a $91.6 billones. De este total,
$7.5 billones son recursos propios de los EPN y $84.1 billones recursos
de la Nación, los cuales representan el 92% de los ingresos totales. La
composición de estos últimos es la siguiente: $39 billones, esto es, el
46.4% del total corresponde a ingresos corrientes, $3.8 billones, 4.5%, a
rentas parafiscales y fondos especiales, y $41.3 billones, 49.1%, a
recursos de capital. Los principales componentes de los ingresos aforados
en el presupuesto de rentas y recursos de capital de la Nación para la
vigencia fiscal de 2005 se detallan a continuación.

Es de anotar que las cifras anteriores no incluyen $1.5 billones que se
requiere para cubrir el faltante de financiación de las apropiaciones
presupuestales (presupuesto complementario). Estos recursos provendrán
de los recaudos que se obtengan de la aplicación de la reforma tributaria
propuesta por el gobierno.

6.1 Ingresos Corrientes de la Nación. El total de Ingresos Corrientes
de la Nación (ICN), asciende a $39 billones y supera en un 7.3% el
recaudo estimado para 2004. Esto equivale a un aumento de $2.6 billones,
como se muestra en el cuadro 3.10.

En el año 2003 los ingresos corrientes representaban un 14.5% del
PIB, incorporando los recursos del Impuesto para Preservar la Seguridad
Democrática, para 2005 se estima que se mantendrá en el 14.5% del PIB,
incluyendo el efecto de los cambios dispuestos por la Ley 863 de 2003.
El aforo de ingresos no incluye los recursos que habrá de generar la nueva
reforma tributaria para subsanar el déficit pensional, que serían
aproximadamente de $1.5 billones.

Los tributos que gravan la actividad económica interna representan el
82% de los ingresos corrientes. Para 2005, se estima que ascenderán a
$31.9 billones, esto es, el 11.9% del PIB. Esa cifra representa un aumento
en el recaudo de $2.2 billones respecto al previsto para 2004, que equivale
a un incremento del 7.2%.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional-División
de Consolidación Presupuestal.
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Cuadro 3.10

Comportamiento de los ingresos corrientes de la Nación

2003-2005

Miles de millones de pesos

El Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (Ley 91 de 1989 y
Decreto 1775 de 1990) es la única contribución parafiscal incluida en el
presupuesto de la Nación. Sus recursos provienen, entre otros, de aportes
de afiliados, aportes patronales y rendimientos financieros generados por
las reservas para pensiones y cesantías. Se utilizan para atender el pasivo
prestacional con los maestros por concepto de pago de pensiones,
cesantías, atención a soluciones de vivienda y prestación de servicios de
salud del personal docente. Para 2005 se aforan $539.1 mm.

Respecto a los Fondos Especiales, los más significativos son los
siguientes: Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, $969.3 mm,
Fondos de Salud de la Policía Nacional, $275.7 mm, y de las Fuerzas
Militares, $269.4 mm, Fondo de Solidaridad Pensional, $218 mm, Fondo
Nacional de Regalías, $175 mm, Fondo Especial de Energía Social, $150
mm, contribución entidades vigiladas por la CGR, $162.6 mm, fondos
del sector justicia, $142.2 mm, Fondo de Solidaridad del Sector Eléctrico,
$140.2 mm, fondos internos de Defensa, $133 mm, Policía Nacional,
$84.6 mm, que en conjunto, representan cerca del 83% del total.

Los ingresos de los fondos especiales restantes corresponden a
contribuciones realizadas a los órganos públicos encargados de la
vigilancia, control o regulación, tanto de entidades públicas como de la
actividad de entidades privadas o de otras actividades específicas. Tal es
el caso, entre otras, de las superintendencias sin personería jurídica, las
comisiones de regulación y otros fondos.

6.3 Recursos de capital. El recaudo de los ingresos corrientes, fondos
especiales y rentas parafiscales cubre cerca de la mitad de las apropiaciones
de gasto. La otra mitad debe ser cubierta mediante otras fuentes, recursos
de capital que provienen del endeudamiento interno y externo y
enajenación de activos, entre otros (Cuadro 3.11).

El monto de recursos de capital previsto para el año 2005 asciende a
$41.3 billones, que representa el 49% del presupuesto y equivale al
15.4% del PIB. Tales recursos se componen de desembolsos de crédito,
tanto interno ($19.9 billones), como externo ($9.6 billones), enajenación
de activos ($2.8 billones), excedentes financieros de entidades
descentralizadas ($2.3 billones), traslados de fondos de la Dirección de
Crédito Público y Tesoro Nacional (DCPTN) ($1.3 billones), rendimientos
financieros ($724 mm), reintegros ($358 mm), recuperación de cartera
($164 mm) y otros recursos de capital ($4.1 billones).

En cuanto a los desembolsos de crédito por $29.5 billones, su
distribución es la siguiente: $9.6 billones de crédito externo y $19.9
billones de crédito interno. Los primeros corresponden a emisión y
colocación de bonos en el exterior por $4.1 billones (equivalentes a USD
1,500) y a desembolsos generados en la contratación de créditos con la
banca multilateral, la banca comercial y la banca oficial y de gobiernos
por $5.5 billones (equivalentes a USD 2,000).

Los recursos del crédito interno, por su parte, corresponden casi en su
totalidad a colocaciones de TES en sus diferentes modalidades, ya sean
convenidas con entidades del sector público, $6.2 billones, emisiones a
través de subastas, $8.1 billones, TES forzosos de acuerdo con los
excedentes de liquidez de los EPN, $3 billones y TES sustitutivos de
liquidación de reservas ISS por $2.5 billones.

En 1998, el ISS alcanzó el nivel máximo de reservas. A partir de esa
fecha, el instituto ha venido liquidando TES para financiar el pago de las
pensiones, lo que ha significado que esta entidad sea un oferente
importante de títulos en el mercado de deuda pública. En la medida en que
la reserva se agota, el ISS deja de ser oferente, abriendo espacio en el
mercado para que otros emisores, como el Gobierno Nacional, llenen este
vacío.

Teniendo en cuenta el agotamiento de las reservas pensionales del
Instituto de Seguros Sociales y el compromiso de la Nación de honrar el
pago de las mesadas de sus afiliados y sus ex empleados, el Ministerio de
Hacienda entregará al ISS $2.5 billones que corresponden a TES
convenidos.

En lo que respecta a la enajenación de activos, en el presupuesto se
afora la suma de $2.8 billones según lo establecido en el documento

El crecimiento del impuesto sobre la renta es de 4.5%, aproximadamente
$0.7 billones más que en el año 2004. El recaudo esperado por este
concepto es de $15.8 billones y representa el 5.9% del PIB.

El IVA interno58 presenta un crecimiento del 11.2%, superior en $1.1
billones al estimativo de recaudos para 2004. Con este aumento, los
ingresos por IVA ascenderán en 2005 a $11.2 billones, lo cual equivale
a un 4.2% del PIB.

En conjunto, el recaudo por impuesto a la renta e IVA interno
representan el 69.3% de los ingresos corrientes de la Nación. Si a estos
se agregan los provenientes del IVA a las importaciones, se tiene que
estos tres impuestos captan el 82% de los ICN.

Respecto al impuesto global a la gasolina y al ACPM, se espera
recaudar $1.3 billones, que equivale a 0.5% del PIB y representa un
aumento del 10.6% sobre el recaudo esperado para 2004, esto es, $122
mm.

Otros ingresos corrientes generados por la actividad económica interna
incluyen $2.4 billones provenientes de la aplicación de la tarifa de cuatro
por mil del gravamen a los movimientos financieros, GMF, creado por la
Ley 633 de 2000. El recaudo de este gravamen es superior al esperado
para 2004 en un 5.6% que equivale a $124 mm.

Completa esta agregación el impuesto al patrimonio, en virtud del
artículo 17 de la Ley 863, con $463 mm, el impuesto nacional de timbre,
$598 mm, el de timbre a salidas al exterior $53 mm, el impuesto al oro
y al platino, $4 mm, que la Tesorería recauda a nombre de los municipios
beneficiarios, y los recaudos por los ingresos no tributarios por $217 mm.

Por otra parte, para los tributos ligados a la actividad externa de la
economía, IVA a las importaciones y gravamen arancelario, se estima un
crecimiento del 7.4% frente a 2004, aumentando su recaudo en $484 mm.
El ingreso proveniente de la tributación sobre las importaciones equivale
al 2.6% del PIB y constituye el 18.1% de los recursos corrientes de la
Nación.

Es de señalar que el monto del recaudo externo responde a la tasa de
cambio promedio, al nivel esperado de las importaciones y a las tarifas
implícitas que se aplican sobre aquellas. De los dos impuestos, el IVA a
las importaciones es el más importante pues representa las dos terceras
partes del recaudo que genera la actividad externa. Para 2005 se esperan
ingresos por $5 billones, 1.9% del PIB, superiores en $421 mm a los
previstos para 2004, lo que equivale a un aumento del 9.3%.

Se espera que el recaudo por concepto de gravamen arancelario
ascienda a $2.1 billones, 0.8% del PIB, superior en 3.1% al recaudo
esperado para 2004, lo cual representa un aumento de $63 mm.

Respecto al rubro de ingresos no tributarios por $217 mm, este
comprende otras tasas y multas no especificadas, $155 mm, y la concesión
de sociedades portuarias (Ley 01 de 1991) por $36.1 mm y el valor
pendiente de ingreso de la concesión del sistema personalizado de
comunicaciones, PCS, otorgada en el presente año y cuyo aforo para
2005 será de $25.7 mm.

6.2 Contribuciones parafiscales y fondos especiales. El aforo para
la próxima vigencia fiscal por estos dos conceptos de ingreso es de $539.1
mm para contribuciones parafiscales y de $3.3 billones para Fondos
Especiales.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

58 La tarifa general del impuesto es del 16%, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 633 de 2000.
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Conpes 3281 del 19 de abril de 2004, donde el Gobierno Nacional definió
la política de enajenación de sus participaciones accionarias, el
aprovechamiento de los patrimonios y la optimización de sus activos,
como fundamento de la estrategia para contribuir a reducir el déficit fiscal
y pensional, profundizar el mercado de capitales colombiano, avanzar en
el proceso de democratización de la propiedad accionaria y mantener su
participación solo en aquellas empresas que se enmarquen en los
lineamientos del Estado Social de Derecho.

En ese orden de ideas, el programa de ventas de participaciones
accionarias que posee directamente la Nación en el año 2005 se refiere
a Ecogás y electrificadoras del nordeste y centro. Las electrificadoras del
nordeste son las distribuidoras de energía de Santander, Norte de Santander
y Boyacá. Las del centro, comprenden a las E.S.P. de Cundinamarca,
Tolima y CHEC. Los procedimientos de venta serán los establecidos en
la Ley 226 de 1995 y los procesos de valoración y definición de la
estrategia se llevarán a cabo a través de Fonade. El plan también incluye
la venta de participaciones indirectas de la Nación, a través de Fogafín en
entidades de carácter financiero.

Adicionalmente, dentro de los recursos de capital se encuentran
traslados de fondos de la DCPTN, por $1.3 billones, los cuales
corresponden al traslado de recursos de los diferentes portafolios que
administra dicha Dirección para financiar gastos con cargo a los saldos
de los mismos. En lo que respecta a los reintegros por $358 mm, estos
corresponden a los saldos de recursos no ejecutados que las entidades
financiadas con aportes del presupuesto nacional devuelven a la DCPTN.

Cuadro 3.11

Recursos de capital

Miles de millones de pesos

para mayor información del Congreso y del público en general, se
presenta el presupuesto de gastos de acuerdo con las clasificaciones
funcional y económica, a fin de mostrar con mayor claridad la destinación
y uso que hace el Estado de los recursos del PGN.

7.1 Nómina de entidades del PGN. Una de las variables más
importantes para el cálculo de los gastos de funcionamiento de las
entidades del PGN está relacionada con la nómina estatal, en la medida
en que ésta determina los gastos de personal y, parcialmente, el de
transferencias.

Para el año 2005, se estima que el número total de funcionarios de la
Administración Pública será de 953.640 cargos, de los cuales 459.141
corresponde a la nómina del Gobierno Nacional, sus establecimientos
públicos y otros órganos de la administración, y el resto, esto es, 441.818,
es personal que se remunera con cargo a las transferencias de la Nación
para el SGP y para las universidades públicas.

En el Cuadro 3.12 se presenta la composición de la nómina estatal y
se muestran los costos en los que se incurrirá para cubrirla en el año 2005.
El costo total de la nómina de los órganos que componen el PGN es de
$19.1 billones, incluyendo las transferencias mencionadas, por $10.2
billones.

Cuadro 3.12

Nóminas 2004: Cargos y costo anual

El rubro otros recursos de capital por $4.1 billones incluye pérdidas
de apropiación, que suman $900 mm (1% del PGN), coherentes con lo
observado en 2003 de $478 mm (0.7% del PGN de ese año) y lo esperado
para 2004 de $578 mm, la deuda flotante, o crédito de proveedores, se
estima en $700 mm. Igualmente, se incluye la financiación por $416 mm
del servicio de la deuda que algunos establecimientos públicos tienen
para con la Nación y los cruces de cuentas, $100 mm, que corresponden
a movimientos contables entre la Nación y algunos establecimientos
públicos que no requiere de fondos de la DCPTN;

La diferencia, por $1.9 billones equivale aproximadamente a US$0.7
millones, que el Gobierno Nacional espera conseguir en colocaciones en
el curso de los próximos meses aprovechando la situación que ofrezcan
los mercados internos y externos.

7. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones para 2005

Como ya se había mencionado, el PGN para 2005 asciende a $93.1
billones que se descompone en un presupuesto de la Nación por $85.6
billones y un presupuesto de los EPN por $7.5 billones. En cuanto al
presupuesto de la Nación, que representa el 94% del PGN, los gastos de
funcionamiento ascienden a $45 billones y explican el 52.5% del mismo,
$32.3 billones (37.7%) corresponde al servicio de la deuda59 y la inversión,
cuyo monto asciende a $8.4 billones, equivalente al 9.8% del presupuesto.

A continuación se presenta una discriminación de los gastos de
funcionamiento, servicio de la deuda e inversión. En el próximo capítulo,

Fuente: Dirección General de Presupuesto Público General.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En cuanto a la composición de los funcionarios de la Administración
Pública, estos se pueden dividir en tres grandes grupos: Los que
corresponden a la administración general del Estado, incluyendo órganos
de control, electoral y rama legislativa; los que corresponden a las
funciones de defensa, orden público y seguridad; y los que cumplen con
las funciones de educación y salud.

En lo que respecta al primer grupo, en la administración general del
Estado se encuentran todos los Ministerios y Departamentos
Administrativos, los órganos de control, el órgano electoral y el órgano
legislativo. Después de haber reestructurado 142 entidades dentro de las
que se cuenta la supresión de 30, se estima que para 2005 en estas
instituciones se contará con 108.698 personas, lo cual implica un costo
anual de $4 billones, cifra que comparada con el periodo anterior a que
se llevaran a cabo las reestructuraciones mencionadas, representa un
ahorro de $190 mm.

59 El servicio de deuda en el PGN incluye la asunción por parte de la Nación de
obligaciones de diversas entidades del Estado que se han visto imposibilitadas
para cumplir con sus compromisos, así como endeudamientos que se han realizado
para cumplir con inversiones sectoriales diversas.
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Respecto a la distribución de los costos de nómina, los ministerios y
departamentos administrativos responden por el 47% del total de los
mismos; los órganos de control, electoral y el legislativo por el 53%
restante.

El segundo grupo incluye aquellos funcionarios dedicados a las
labores de defensa, orden público y seguridad, tales como las personas
que integran las Fuerzas Militares, la Policía

Nacional, el Ministerio de Defensa y Policía y el DAS. Se estima que
para 2005 el total de cargos en estas instituciones será de 403.124, lo cual
implica un costo anual de $4.8 billones.

Por último, el tercer grupo incluye aquellos funcionarios que se pagan
con cargo a las transferencias y que están dedicados a las labores de
educación y salud. En particular, corresponde a las transferencias que se
realizan a las entidades territoriales a través del SGP y a las que se realizan
a los centros docentes y universidades. Se estima que para el año 2005 el
total de cargos en estos sectores sumarán 441.818, lo cual implica un
costo anual de $10.2 billones.

A continuación se presenta una descripción del presupuesto de la
Nación y, posteriormente, del de los EPN.

7.2 Presupuesto de la Nación. El presupuesto nacional se compone
de gastos de funcionamiento por $45 billones, servicio de la deuda por
$32.3 billones e inversión por $8.4 billones, como se mostró en el cuadro
3.5, en el cual se incluye $1.5 billones del presupuesto complementario.

7.2.1 Gastos de funcionamiento. De las apropiaciones previstas para
atender los gastos de funcionamiento durante el próximo año, financiadas
con recursos de la Nación, $8.9 billones se destinan a gastos de personal,
$2.6 billones a gastos generales y los restantes $33.5 billones a
transferencias (Cuadro 3.13).

El crecimiento de los gastos sobre los cuales hay discrecionalidad por
parte del Gobierno, es decir gastos generales y de personal, crecen en
7.4%, si se excluye Defensa y Policía Nacional que aumentan 10%, el
aumento en estos gastos es de 4%.

Cuadro 3.13

Composición gastos de funcionamiento de la Nación 2004-2005

Miles de millones de pesos

Es de recordar que en los primeros dos años, el fortalecimiento de los
gastos de defensa se financiaron transitoriamente con el impuesto a la
seguridad democrática. Para el próximo año las fuentes de financiación
seguirán generándose en los sectores más pudientes de la población, ya
que en la pasada reforma tributaria60, se aprobó el impuesto al patrimonio
a cargo de los contribuyentes con riqueza superior a $3 mm y la sobretasa
de renta del 10% a cargo de los contribuyentes obligados a declarar este
tributo. Sin embargo, y con el fin de fortalecer los ingresos permanentes,
a partir del 1 de enero de 2005, los bienes y servicios gravados con tarifa
del 7% de IVA pasarán a tarifa del 10%61.

• Las apropiaciones para la Policía Nacional crecen el 5.7% ($119
mm), como resultado neto de un incremento 6.4% ($135 mm) por
aumento salarial y ascensos en el escalafón para 126.058 efectivos y una
disminución de $16 mm por efecto de eliminación de gastos no recurrentes
de vigencias expiradas e indemnización por vacaciones.

• La Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación crecen el 5.6%
($79.2 mm), de conformidad con el incremento promedio salarial previsto
por el Gobierno Nacional.

• En el resto de entidades, se da un crecimiento promedio de 6.6%. En
este grupo sobresalen los gastos de personal del INPEC, que crecen al
17.5% ($48.3 mm) por la incorporación de cerca de 1.000 nuevos cargos
de personal de guardia, para atender las necesidades generadas por el
aumento continuo de internos. Al descontar el efecto del Inpec, los gastos
crecen 3.8%.

Como resultado de la estructura del sector público del orden nacional
y las necesidades mismas de la administración, los gastos de personal se
concentran en un 58% en el sector defensa y policía, los cuales suman
$5.2 billones. Le siguen en orden de importancia la Rama Judicial, cuyos
costos ascienden a $801 mm; la Fiscalía, con $689 mm, y los órganos de
control con $436 mm. En resumen, estos sectores responden por el 80%
de los gastos de personal, quedando un remanente de 20%, esto es, $1.9
billones, que se distribuye entre los demás ministerios y algunos EPN que
financian sus gastos de personal con aportes del presupuesto nacional
(Gráfico 3.3). Este componente está aumentando en 6.6 %

Gráfico 3.3

Distribución porcentual de los gastos de personal

presupuesto de la Nación 2005

Participación porcentual

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional

7.2.1.2 Gastos generales. Las apropiaciones destinadas a financiar
los gastos generales del próximo año ascienden a $2.6 billones (1% del
PIB), que representan un aumento de $113 mm, esto es, un incremento
de 4.6% frente a las de 2004. Como se observa en el cuadro 3.11, los
gastos generales para defensa y policía crecen en 7.8% mientras que los
gastos para el resto de entidades se reducen en 6.5%, $36 mm, como
resultado de la política de austeridad aplicada por el gobierno. El aumento
en las principales secciones se explica así:

7.2.1.1 Gastos de personal. Los gastos de personal para 2005,
ascienden a $8.9 billones (3.3% PIB) y representan un incremento del
8.7% respecto a 2004, lo cual, en términos absolutos, equivale a un
aumento de $718 mm. El crecimiento de los gastos de personal, si se
excluye Defensa y Policía Nacional que aumentan 10.7%, es 6%.

Estas variaciones se explican especialmente por el efecto combinado
de los siguientes factores:

• En el Ministerio de Defensa crecen el 15% ($382 mm), de los cuales
6.6% ($173 mm) se destina a incremento salarial, ascensos en el escalafón
y prima de antigüedad de soldados profesionales; 4.2% ($105 mm) para
incrementar el pie de fuerza en 19.672 hombres pasando de 229.219 a
248.891 efectivos, y el restante 4.2% ($104 mm) para aportes patronales
del 12% al sistema pensional de los soldados profesionales.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

60 Ley 863 de 2003.
61 Ley 788 de 2002.
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• En el Ministerio de Defensa, el aumento del 7.8% equivale a $108
mm y constituye el efecto neto de unas mayores apropiaciones por $158
mm y unas disminuciones de $50 mm, que obedecen a recursos
programados en el año 2004 cuya financiación es de carácter temporal.
Las mayores apropiaciones se explican por la programación de $75 mm
para mantener en términos reales las apropiaciones del año 2004, $34 mm
para gastos asociados al incremento del pie de fuerza, $27 mm para
incrementar la adquisición de combustible y el alistamiento de aeronaves,
$22 mm en la Unidad de Salud Militar para adquisición de medicamentos
y servicios hospitalarios.

• Policía Nacional crece el 7.9% ($41 mm). En 2005 se han previsto
recursos por $28 mm que se destinan a mantener en términos reales las
apropiaciones de 2004, $18 mm, para gastos asociados al incremento del
pie de fuerza, y una reducción de $5 mm de gastos no recurrentes de
fondos internos.

• Los gastos generales en el resto de entidades caen en 6.5% ($36 mm)
como resultado de la política de austeridad del gobierno.

En términos de la composición sectorial de los gastos generales, estos,
como los gastos de personal, se concentran en los sectores de defensa y
policía, rama judicial, fiscalía y órganos de control, los cuales, en
conjunto, representan el 86% del total. El 80% del total de gastos
generales ($2.1 billones) corresponde a gastos del sector defensa y
policía (que incluyen gasolina y munición de bajo calibre).

Gráfico 3.4

Distribución de los Gastos Generales 2005

Participación porcentual

• Sistema General de Participaciones (SGP). El Acto Legislativo 01
de 2001 creó el SGP para transferir a las entidades territoriales los
recursos para financiar educación, salud y otros gastos de propósito
general como acueducto, alcantarillado, deporte, cultura, funcionamiento
y otros, como lo dispone la Ley 715 de 2001. Las transferencias para 2005
crecen el 7.6% ($1.079 mm) y corresponden al aumento previsto en la
Constitución y la Ley (Inflación 2004, 5.5% más dos puntos), incluyendo,
además, $64 mm por ajuste en inflación en las apropiaciones de 200362.
Los recursos para el SGP se distribuyen principalmente para atender los
siguientes gastos (Cuadro 3.14).

Cuadro 3.14

Presupuesto de la Nación 2004-2005

Sistema General de Participaciones Territoriales

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

7.2.1.3 Transferencias. Las transferencias representan cerca del 75%
del total de los gastos de funcionamiento con recursos de la Nación. El
monto de las transferencias incluidas en el proyecto de presupuesto para
2005 con recursos de la Nación asciende a $33.5 billones (12.5% del
PIB), superior en 19.5% al valor incorporado en 2004. Esto equivale a un
aumento de $5.5 billones, explicado en su mayor parte por el
comportamiento de las pensiones, que crecen $3.1 billones (de estos, las
transferencias para el ISS-IVM aumentan en $2.3 billones) y el SGP que
crece en $1.1 billones. La distribución porcentual se presenta en el
gráfico 3.5 y sus principales componentes se explican a continuación, por
orden de importancia.

Gráfico 3.5

Distribución de las Transferencias, 2005

Participación porcentual

62 Estimación del IPC de 6% frente al valor observado de 6.49%.

SGP para educación, $8.6 billones. Los recursos del SGP se utilizarán
para el mantenimiento de 9.000.708 niños que están en el sistema
educativo oficial y para generar otros 415.753 cupos en educación básica
y media, mediante la mejor distribución y utilización de estos recursos
(150.000 cupos) y recursos adicionales que permitan la contratación del
servicio educativo a través de programas de ampliación de cobertura que
beneficien a la población vulnerable (265.753 cupos para indígenas,
desplazados, población rural y niños discapacitados). Con este aumento
de matrícula, la cobertura durante el actual gobierno pasaría del 82% en
2002 al 90% en el 2005.

SGP para salud, $3.6 billones. Con estos recursos se financian tres
componentes de gasto: continuidad y ampliación de coberturas de
afiliación en el régimen subsidiado, prestación de servicios de salud a la
población pobre no asegurada y acciones en salud pública.

La meta de afiliación del año 2005 estimada en 13.8 millones de
personas del Régimen Subsidiado, lo cual permitirá una ampliación en la
cobertura de 900 mil personas.

SGP para Propósito General, $2.5 billones. Esta asignación incluye
recursos de libre asignación por $498 mm y de inversión forzosa por $2
billones, entre otros, para agua potable y saneamiento básico por $816
mm, Fonpet por $199 mm, educación física, deporte y recreación por $80
mm, y cultura por $60 mm.

• Transferencias para pensiones. Se destaca en este proyecto de
presupuesto, el hecho de que el tema pensional adquiere una especial
relevancia. Por concepto de pensiones en el año 2005, el presupuesto
destinará $16 billones, un aumento de 33% frente al año 2004. Se destaca
el pago de mesadas pensionales por $11.7 billones y $4.3 billones de otros
rubros asociados a pensiones como el Fondo del Magisterio ($1.3
billones); el FONPET ($1.9 billones); las cotizaciones a pensiones ($0.9
billones) y otros conceptos por $250 mm, que se clasifican en otros rubros
presupuestales.

El total de recursos para el pago de mesadas pensiones asciende a
$11.7 billones y equivale a un aumento del 37.4%, es decir, de más de $3

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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billones respecto a 2004. Dicha cifra incluye $1.5 billones como
presupuesto complementario que se financiará con la propuesta de
reforma tributaria que presentará el Gobierno Nacional.

De esta cifra, $4.2 billones se explican por la transferencia del
Gobierno Nacional al ISS para el pago de mesadas pensionados de
afiliados a esa entidad ($3.7 billones), debido al agotamiento de las
reservas técnicas. Así mismo, se ha estimado que la Nación transfiera
$452 mm para el pago de pensiones de ex funcionarios del Negocio de
Salud, de acuerdo con lo ordenado por la Ley 100 de 1993.

Cuadro 3.15

Transferencias para pensiones 2004-2005

Miles de millones de pesos

de gasto de estas prestaciones. De las cotizaciones a cargo del patrono,
un 8% se financia con los recursos del SGP y el 11.25% restante con
aportes de la Nación, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Plan
Nacional de Desarrollo.

En el presupuesto del FNPSM para 2005, se encuentran incluidos los
recursos provenientes de las cotizaciones del afiliado y los aportes
directos de la Nación, por la suma de $1.672 mm, por cuanto que los
recursos del SGP ($742.4 mm) se distribuyen posteriormente. Aquella
cifra representa un incremento del 16.3% frente al valor previsto para
2004, como se muestra en el cuadro 3.17, en buena medida, debido a la
incorporación de $90 mm para atender cesantías, la cual contribuye con
el 40% de la variación. El resto del incremento se explica por el aumento
en las apropiaciones para pensiones.

Cuadro 3.17

Presupuesto de la Nación 2004-2005

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio*

Miles de millones de pesos

Es de anotar que la mesada promedio del ISS para el año 2005 asciende
a $420 mm. Considerando que el costo total de pensiones para ese año
será de alrededor de $5.9 billones, y que los recursos de las cotizaciones
por $2 billones y otros ingresos por $306 mm solo alcanzan para financiar
el pago de 5.1 mesadas y gastos de funcionamiento de $149 mm, se
requerirá, entonces, los $3.7 billones mencionados como aporte de la
Nación para el pago de las 8.9 mesadas restantes.

Por otra parte, se asignan recursos de la Nación por $453 mm para
cubrir bonos pensionales y casi $7 billones para el pago de pensiones de
los exfuncionarios públicos, especialmente a través del Fondo Nacional
de Pensiones Públicas administrado por el Ministerio de la Protección
Social, tal como se desagrega en el cuadro 3.16. El crecimiento de 14%
que se observa por estos conceptos se explica por el efecto combinado del
aumento en el número de pensionados en un 8% y el ajuste en las mesadas
pensionales con base en la inflación prevista para 2004, esto es, 5.5%.

Cuadro 3.16

Transferencias para pensiones resto de entidades 2004-2005

Miles de millones de pesos

Es de señalar que para las pensiones y asignaciones de retiro del sector
de Defensa, para 2005 se han previsto recursos por valor de $2.1 billones.
Con dicha suma se cubrirán las asignaciones de retiro de 32.588 personas
de las Fuerzas Militares y de 65.346 personas de la Policía Nacional,
como también las mesadas pensionales del personal civil y de aquellos
militares y policías con pensión de invalidez o de sobreviviente.

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM).
Corresponde a una cuenta especial de la Nación, cuyos recursos se
destinan a cubrir las prestaciones sociales del personal docente (pensiones,
cesantías y salud). Las cotizaciones para salud y pensiones del FNPSM63

son equivalentes a las del Sistema General de Pensiones sobre los
factores de la nómina, es decir 27%, de los cuales 7.75% está a cargo del
trabajador y 19.25% a cargo del patrono, pero su distribución entre salud
y pensiones es realizada por el FNPSM de acuerdo con las necesidades

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
* No incluye SGP.

Los gastos del FNPSM se distribuyen así:
Salud: Se mantiene el mismo valor asignado en 2004, sin embargo, es

de aclarar que cuenta con financiación adicional con recursos del SGP.
Cesantías: Crecen en el 45.2% porque se incluyen $90 mm adicionales

con aportes de la Nación para atender cesantías definitivas.
Pensiones: Crecen en el 15.9% por incremento en las cotizaciones, en

cumplimiento de la Ley del PND; ajuste en las mesadas pensionales por
el IPC, 5.5%, y por incremento vegetativo en el número de docentes que
se pensionan, 8.2%.

• Transferencias a las Universidades Públicas. Crecen en el 4.3%
($61 mm); esta variación recoge el efecto proveniente del aumento de la
transferencia por el IPC esperado (4.5%, artículo 86 de la Ley 30 de
1992), el 30% del PIB real previsto para 2005 (1.2%, artículo 87 de la Ley
30 de 1992) y la no inclusión de $8.6 mm de deudas del 2003 que se
incluyeron en la vigencia 2004, los cuales no hacen base para el 2005.

• Transferencias al Fondo Nacional de Pensiones Territoriales
(Fonpet). Este fondo, creado para administrar los recursos que se
destinan a garantizar el pago de las pensiones a cargo de las entidades
territoriales, muestra un aumento importante de las apropiaciones que crecen
en 151% ($317 mm), debido, principalmente, a la incorporación de $150 mm
correspondientes a deudas por el impuesto de timbre de vigencias anteriores
y $115 mm de rendimientos financieros (Cuadro 3.18).

Cuadro 3.18

Transferencias al Fonpet 2004-2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

No incluye SGP por $641,2 mm; ANH por $322 mm ni reaforo PICN por $390 mm.

63 El inciso cuarto del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 del PND establece que: “El
valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que
para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003,
manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores…”.
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• Transferencias por reaforo de la Participación en los Ingresos
Corrientes de la Nación (PICN). La liquidación del Reaforo 2000 y
2001 de la PICN asciende a $449 mm, suma que se ha incorporado al
presupuesto así: $10 mm en 2003, $50 mm, en 2004 y $389 mm en 2005.
Los recursos, de acuerdo con la Ley 812 de 2003, se transferirán al
Fonpet.

• Resto de transferencias. La suma de todas las transferencias
mencionadas anteriormente representa el 92% del total, el resto de las
transferencias, por $2.6 billones, cuantifica compromisos legales
adquiridos por el Gobierno Nacional a través del tiempo y presentan un
aumento del 12.8% respecto a las apropiaciones para 2004, esto es, $293
mm, como se muestra en el cuadro 3.19.

Las transferencias más importantes son, entre otras, las destinadas a
los siguientes fines: Prestaciones Sociales y Servicios Médicos a militares
y policía, por $273 mm, para cubrir los gastos relacionados con las
indemnizaciones del personal de la fuerza pública por muerte o
disminución de la capacidad psicofísica y el pago de los servicios
médicos; para pago de cesantías, $273 mm; para pago de sentencias y
conciliaciones, $174 mm; para el programa de desmovilización $133
mm; para el Fondo de Organismos Financieros Internacionales, $132
mm, como aportes con dichos organismos financieros y $76 mm para
atender las cuotas ordinarias a los Organismos Internacionales; al Hospital
Militar Central, $104 mm, para adquisición de servicios médicos del
sistema de salud de las fuerzas militares, y para las escuelas industriales
e institutos técnicos, $82 mm, en cumplimiento de la Ley 21 de 1982 que
asigna el 1% del valor de las nóminas a financiar gastos de mantenimiento
y reparaciones locativas de estas instituciones y de las de educación
básica y media.

Cuadro 3.19

Presupuesto de la Nación 2004-2005

Resto de transferencias

Miles de millones de pesos

Cuadro 3.20

Servicio de la deuda 2004-2005

Miles de millones de pesos

64 Incluye operaciones pasivas de la DTN por $407 mm.
65 Teniendo en cuenta la adición presupuestal prevista para 2004.

7.2.2 Servicio de la deuda pública nacional. El total del servicio de
la deuda para el año 2005, que incluye el pago de intereses y amortizaciones,
asciende a $32.3 billones (Cuadro 3.20) y se desagrega así: $20.7 billones
corresponde a la deuda interna y $11.6 billones a deuda externa. La deuda
interna tiene una variación respecto a 2004 de 20%, mientras que la deuda
externa lo hace en 10%64.

El total de los intereses, cuyo valor es de $13.9 billones, representa
el 43% del total de las apropiaciones del servicio de la deuda y
aumenta 8.4% y $18.3 billones corresponde a amortizaciones de
capital, que son el 57% restante del servicio, como se presenta en el
cuadro 3.18, las cuales aumentan de manera considerable el año
entrante, 23%.

Respecto a la dinámica del servicio de la deuda externa, esta refleja
en gran medida el hecho de que se espera una devaluación real
promedio de 1.8% y mayores vencimientos en dólares. Así, mientras
en la vigencia 2004 se incluyeron vencimientos por la suma de
USD3.307.3 millones, para la vigencia 2005 el valor asciende a
US$4.163,5 millones, es decir, se incrementan los pagos totales en
US$856,2 millones, de los cuales US$648,8 millones son mayores
vencimientos de capital y US$207,4 millones corresponde a pagos
adicionales por intereses.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

El aumento en los pagos de capital se debe a los vencimientos en los
meses de abril y octubre de 2005, de tres bonos externos emitidos por el
Gobierno Nacional en dólares, yenes y euros, por un valor aproximado
de US$1.120 millones.

El incremento en los pagos por intereses se origina por el mayor saldo
de la deuda externa del Gobierno Nacional Central, saldo que se
incrementará en aproximadamente US$1.100 millones. En diciembre de
2003 el saldo era de US$20.653 millones y en diciembre de 2004,
alcanzará un valor estimado de US$21.750 millones.

El presupuesto del servicio de la deuda externa incluye la suma de
US$136.3 millones, por concepto de pagos de deuda garantizada por la
Nación a empresas como Metro de Medellín (US$72.3 millones), Empresa
Multipropósito Urrá S.A. (US$39.6 millones) y Empresas Públicas
Municipales de Cali –Emcali- (US$24.4 millones).

El servicio de la deuda interna asciende a $20.7 billones, 7.7% del PIB,
e incorpora intereses por $8.6 billones, el 42% del total y amortizaciones
por $12.1 billones, el 58% restante.

Del total del servicio que se programa para el 2005, el 88% corresponde
al servicio de los Títulos de endeudamiento, TES-B; el 6% para entidades
financieras; 4% para atender las operaciones temporales de tesorería y los
Títulos de Reducción de Deuda (TRD) de que trata la Ley 546 de 1999;
y el restante 2% para el servicio de deuda de algunos Establecimientos
Públicos que se atiende con cargo al presupuesto de la Nación.

7.2.3 Presupuesto de inversión del Gobierno Nacional para 2005.

El presupuesto de inversión asciende a $11.7 billones, de los cuales $8.4
billones corresponden a los aportes de la Nación y $3.3 billones a los
recursos propios de los Establecimientos Públicos. En comparación con
2004, el monto de inversiones propuesto representa un aumento real de
10%65, sustentado en la inclusión de proyectos con bajo (o sin) impacto
fiscal, en el mayor crecimiento de la economía y en la estrategia de venta
de activos de la Nación que adelanta el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, la cual permitirá financiar proyectos de inversión no recurrentes.
Este aumento refleja una recuperación en los niveles de inversión pública
central, la cual venía en descenso desde principios de la década, y se
concentra (50%) en el sector social. El Cuadro 3.21 muestra en detalle los
principales programas que incluye el presupuesto de inversión.

En la programación del presupuesto para 2005 se enfatizó la asignación
de recursos a partidas estratégicas para adelantar programas de inversión
social contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como aquellos
establecidos por leyes de destinación específica o fondos especiales.
Dichos programas están dirigidos a atender a la población más pobre y
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vulnerable, y a garantizar la continuidad de los proyectos que vienen en
ejecución.

Es así como de los $11.7 billones, el 55.2% se destinará al sector
social, el 15.3% a infraestructura física, el 6.9% a defensa y seguridad, y
el 22.6% a funcionamiento institucional (Cuadro 3.19). El sector social
comprende programas como la continuidad y ampliación de cobertura
del régimen subsidiado de salud, continuidad y ampliación de cobertura
en educación (básica, media y superior), asistencia social a familias de
escasos recursos (Familias y Jóvenes en Acción), subsidios al adulto
mayor, asistencia a la familia y niñez (Hogares comunitarios y programas
de nutrición del ICBF), subsidios eléctricos a estratos 1 y 2, subsidios de
vivienda de interés social (a nivel urbano y rural), proyectos productivos
para el sector rural, proyectos de saneamiento básico y capacitación
laboral (Sena).

Cuadro 3.21

Presupuesto de inversión 2005 – Distribución Sectorial

Miles de millones de Pesos

los lineamientos descritos anteriormente en la búsqueda de una óptima
asignación de recursos públicos que aumenten la productividad de la
inversión nacional.

Diagrama 3.1

Presupuesto de inversión 2005 – Aportes de la Nación

(Miles de millones de Pesos)

En infraestructura física las inversiones se concentran en la
rehabilitación y mantenimiento de los principales corredores (vías
troncales) y vías nacionales, la pavimentación de vías secundarias y
terciarias, el desarrollo de sistemas de transporte masivo en siete ciudades
capitales, y la construcción de distritos de riego.

La inversión en defensa se orienta principalmente a la adquisición y
mantenimiento de equipos, así como a la compra de munición.

El sector de gestión institucional comprende todos aquellos proyectos
de inversión que realizan las entidades para facilitar la toma de decisiones
de política y su desarrollo, y de esta forma contribuir –de manera
indirecta– al mayor bienestar de la población. En este sector se encuentran
programas como los aportes de la Nación a la capitalización de la banca
pública, el censo nacional de población y vivienda, la implantación del
nuevo sistema penal acusatorio, el programa de renovación de cédulas,
el programa de renovación para la administración pública, el nuevo
sistema de información para la administración tributaria y los estudios de
suelo para exploración minera y petrolera.

El alto porcentaje relativo del sector de gestión institucional se
atribuye en buena parte a las vigencias futuras para Fogafin, autorizadas
durante la crisis financiera para la capitalización de la banca pública. Al
excluir estos recursos ($1.1 billones) la inversión por concepto de gestión
institucional pasaría a representar el 14.2% de la inversión total, mientras
la del sector social alcanzaría el 61.1%.

De los aportes de la Nación que financian el presupuesto (Diagrama
3.1), el 63% ($5.24 billones) corresponde a inflexibilidades de gasto
público, representadas en vigencias futuras ($2.50 billones), Fondos
especiales ($1.69 billones) y gastos originados en leyes ($1.05 billones).
El 37% restante ($3.12 billones) se asigna a programas sectoriales que
cumplen con las metas trazadas en el Plan Nacional de Desarrollo y con

Fuente: DNP.

7.2.3.1 Inflexibilidades Presupuestales. El Cuadro 3.22 presenta la
desagregación de las inflexibilidades presupuestales según los distintos
sectores. Es importante anotar que estas partidas tienen un alto contenido
social y reflejan el cubrimiento del Presupuesto Nacional a la población
más pobre.

Cuadro 3.22

Presupuesto de inversión 2005 – Recursos inflexibles

(Miles de millones de pesos)

Las vigencias futuras responden a la política de garantizar la finalización
de proyectos y programas cuyos periodos de ejecución exceden la
anualidad, tales como obras de infraestructura o procesos de adquisición
de bienes y servicios (Ver Anexo 2). Se destacan las otorgadas a i) el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (60%) para financiar la
capitalización y fortalecimiento patrimonial de las entidades financieras
públicas y los Sistemas Integrados de Transporte Masivo de Bogotá,
Cali, Cartagena y Pereira; ii) el sector Transporte (18.8%), dirigidas al
programa de infraestructura vial y desarrollo regional (Plan 2500 y
mantenimiento de corredores), proyectos en ejecución (puentes, túnel de
San Jerónimo y túnel de la Línea) y contratos de concesión; iii) Protección
Social (9.9%), para atender obligaciones contractuales del régimen
subsidiado y del fondo de solidaridad pensional; y iv) al sector de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (5.3%), para financiar los
subsidios de vivienda de interés social y los proyectos en curso del
Programa de Modernización de Agua (Pereira y Cartagena).

Por su parte, los gastos definidos por ley y los originados por fondos
especiales constituyen apropiaciones inflexibles que tienen una destinación
específica la cual debe respetarse. El grueso de estos recursos (50.1%) se
concentra en programas como el Fosyga y el Fondo de Solidaridad
Pensional, (aportes al régimen general de pensiones), seguido, entre
otros, por los fondos y subsidios del sector eléctrico (21.7%), los
proyectos regionales priorizados en las audiencias públicas del Plan
Nacional de Desarrollo (9.1%) y el Fondo Nacional de Regalías (5.8%).
Cabe señalar, que $267 mil millones de los recursos provenientes de
fondos especiales, cuentan con vigencias futuras.

7.2.3.2 Presupuesto Flexible. El presupuesto flexible asciende a
$3.12 billones (Cuadro 3.23). Este monto incluye una partida equivalente
al 23% ($717.7 mil millones) para atender la ejecución de los créditos
vigentes con la banca multilateral. Entre ellos se destacan los programas
del Fondo de Inversiones para la Paz, de acceso a la educación superior,
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de reestructuración de hospitales y de reforma y modernización de la
administración pública.

Del total del presupuesto flexible sobresalen inversiones sectoriales
orientadas a la asistencia social de los grupos más vulnerables de la
población (a hogares menos favorecidos –Familias en Acción–, a
desplazados, a víctimas de la violencia, y a poblaciones afectadas por el
conflicto interno), al desarrollo de programas básicos en los sectores de
educación y salud, a proyectos productivos del sector agrícola, y a
proyectos prioritarios en la gestión institucional (censo nacional de
población y vivienda, programa de renovación de la administración
pública, programa de renovación de cédulas, entre otros).

El 23.9% del presupuesto flexible se concentra en inversiones del
sector de defensa y seguridad, principalmente para la adquisición de
armamento, infraestructura y material de guerra, así como para el
mantenimiento de equipos.

Igualmente, en el sector transporte se contemplan inversiones con el
8.7% de los recursos flexibles, para el desarrollo de diferentes obras de
rehabilitación y mantenimiento vial, dragados de los canales de acceso a
los puertos marítimos de la Nación, mantenimiento de la red fluvial
nacional, pago de garantías de tráfico, y obras de emergencia en la red vial
nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías.

Cuadro 3.23

Presupuesto de inversión 2005 – Recursos flexibles

Miles de millones de pesos

Cuadro 3.24

Proyectos de Inversión Regional – PND

Vigencia 2005

Cifras en Millones de Pesos

7.2.3.3 Inversiones Regionales. En cumplimiento del artículo 6º
de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo aprobada el 26 de junio de
2003 se adelantaron audiencias públicas consultivas con el propósito
de definir los proyectos prioritarios a ser financiados con los recursos
contemplados en dicho artículo. Las audiencias se celebraron en
todos los departamentos del país con la participación no sólo de las
autoridades nacionales y locales sino también de los representantes de
diferentes organizaciones sociales y cívicas, bajo la dirección y
coordinación del DNP. Para asegurar la transparencia del proceso, se
elaboraron actas de cada audiencia, las cuales se encuentran a
disposición del público en la página de internet del DNP. El PGN para
el año 2005 incluye un total de $250 mm para financiar estas
inversiones, suma que corresponde al segundo tramo que el gobierno
se comprometió en asignar a las comunidades.

El Cuadro 3.24 ilustra la programación de las inversiones regionales
para el 2005, de acuerdo con la priorización de proyectos resultante
de las audiencias públicas consultivas y de las subsiguientes reuniones
decisorias.

7.2.3.4 Regionalización de la Inversión 2005. Al efectuar la
distribución regional de los recursos de inversión (Cuadro 3.25) se
observa que un 30,8% corresponde a inversión “Nacional”, es decir
aquella que por su naturaleza beneficia al total de la población,
indistintamente de su ubicación geográfica. En esta categoría se encuentran
proyectos tales como el pago de garantías y compensaciones de contratos
de concesiones viales, el censo de población y vivienda, la adquisición y
mantenimiento de equipo militar, el nuevo sistema penal acusatorio, el
programa de renovación de la administración pública, los estudios en el
campo científico y tecnológico, los estudios de suelos para exploración
en hidrocarburos y los proyectos de gestión institucional en los distintos
ministerios y entidades.

De otra parte, un 30,1% corresponde a la inversión “por demanda”, es
decir, la que responde a las solicitudes que reciben los distintos programas
en el curso de la vigencia y cuya regionalización sólo se conoce una vez
han sido ejecutados los recursos en su totalidad. En este tipo de inversiones
se encuentran programas que implican subsidios, créditos y atención a
emergencias, tales como: continuidad y ampliación del cobertura del
régimen subsidiado de salud, continuidad y ampliación de cobertura en
educación (media, básica y superior), asistencia social a familias de escasos
recursos (Familias y Jóvenes en acción), subsidios al empleo y al adulto
mayor, asistencia a la familia y a la niñez, atención a desplazados, subsidios
eléctricos a estratos 1 y 2, subsidios de vivienda de interés social (a nivel
urbano y rural) y proyectos productivos para el sector rural, entre otros.

Cuadro 3.25

Distribución regional de la Inversión 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: DNP.
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Anexo 1

Principales Programas - 2005

Miles de millones de Pesos

Anexo 2

Presupuesto de inversión 2005 – Vigencias Futuras

Miles de millones de pesos

Fuente: DNP.

7.3 Presupuesto de los EPN con recursos propios. El presupuesto de
los EPN con recursos propios representa el 8% del PGN y asciende a $7.5
billones, de los cuales $4.1 billones se asignan a gastos de funcionamiento
y $3.4 billones a inversión. El gasto de funcionamiento representa el
55.1% del presupuesto de los EPN y la inversión el 48.9% como se
observa en el cuadro 3.26.

Cuadro 3.26

Presupuesto EPN con recursos propios, 2004-2005

Miles de millones de pesos

Cerca del 80% del presupuesto de los EPN con recursos propios se
concentra en siete entidades, como puede verse en el cuadro 3.27; las
entidades más importantes son la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el
ICBF y el SENA con una participación del 58.7%.

Fuente: DNP.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.-División
de consolidación presupuestal.



GACETA DEL CONGRESO 399 Lunes 2 de agosto de 2004 Página 31

Cuadro 3.27

Concentración del gasto EPN con recursos propios 2004-2005

Miles de millones de pesos

La programación de inversión en el ICBF para el año 2005, que
muestra un crecimiento de 9%, se destinará a proyectos para Hogares
Infantiles, Jardines Comunitarios y Atención al Escolar, donde se presta
servicio aproximadamente a 1 millón de niños entre edades de 0 a 7 años,
atendidos por cerca de 80.000 madres comunitarias.

7.3.3 Presupuesto del Sena. Los recursos del Sena provienen
principalmente del 2% de la nómina mensual de salarios de empleadores
del sector privado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de
Establecimientos Públicos y del 0.5% que sobre los salarios y jornales
deben efectuar la Nación y las entidades territoriales, ordenado por las
Leyes 21 de 1982 y 119 de 1994.

Para 2005 el Sena está aumentando su inversión en 20% como
resultado de un mayor recaudo originado en el crecimiento de la economía
y una mejor gestión. El Sena impartirá educación titulada a 235.602
alumnos y educación complementaria a 2.114.389 alumnos en todo el
territorio Nacional.

Cuadro 3.30

Presupuesto del SENA

Miles de millones de pesos

El crecimiento nominal del presupuesto con respecto a 2004 es de
7.6% dónde los cambios más significativos se presentan en el Invías con
una caída de 32.4% que se deriva de que en la vigencia anterior esta
entidad manejó recursos por cerca de $90 mm del Fondo de Inversiones
para la Paz, mientras que estos en el 2005 solo suman $13 mm; en el caso
del SENA, el crecimiento es positivo en 16.7% explicado principalmente
por un crecimiento en la inversión del 20% y en la ANH un crecimiento
de 14.4% originado especialmente por la asignación de importantes
recursos para inversión.

7.3.1 Presupuesto de la ANH.
Sus recursos se originan sobre todo por las transferencias que

ECOPETROL le realiza en desarrollo del Decreto 1760 de 2003. Se
destinan básicamente al cumplimiento de las funciones relacionadas con
la administración integral de las reservas de hidrocarburos y el pago de
regalías a sus beneficiarios a saber: Entidades Territoriales, Fondo
Nacional de Regalías y Fondo de Pensiones Territoriales. Las
transferencias por $2 billones corresponden al giro de las regalías a los
beneficiarios, tales como entidades territoriales, Fondo Nacional de
Regalías y Fonpet.

En cuanto a los recursos de inversión, estos aumentan en casi $200 mm
que se destinan a la exploración de hidrocarburos para la realización de
3.425 km de reprocesamiento sísmico; 7.000 km de exploración sísmica
(1.800 km de 2D y 3D) y 25.000 pies de perforación en pozos
estratigráficos. Estas inversiones servirán de base para aumentar el nivel
de reservas de hidrocarburos del país.

Cuadro 3.28

Presupuesto de la Agencia Nacional de Hidrocarburos

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

7.3.2 Presupuesto del ICBF. Sus recursos provienen principalmente
del 3% de la nómina mensual de salarios y se destinan a programas
relacionados con el apoyo de la niñez y la familia, que se adelantan a
través de las madres comunitarias.

Cuadro 3.29

Presupuesto del ICBF

Miles de millones de pesos

7.3.4 Fondos Rotatorios Sector Defensa. Fondos Rotatorios del
Ejército ($230 mm), Armada ($100 mm), Fuerza Aérea ($65 mm) y
Policía Nacional (293 mm). Apoyan y colaboran con el Ministerio de
Defensa Nacional y la Policía Nacional en el abastecimiento y suministro
de bienes y servicios, y en la construcción de obras para la Fuerza Pública.
Sus recursos se originan fundamentalmente en la actividad comercial que
realizan a través de convenios interadministrativos, para lo que asignan
en su presupuesto de gastos $484 mm de los $692 mm. Los restantes $208
mm están destinados al pago de cesantías ($177 mm) (Policía Nacional)
y a cubrir los gastos de funcionamiento.

Cuadro 3.31

Presupuesto de los Fondos Rotatorios del Sector Defensa

Miles de millones

7.3.5 Aeronáutica Civil. Sus recursos se originan en el cobro de la
tasa aeroportuaria y las tarifas por el uso de aeródromos, puentes de
abordaje, operación anual, comunicación aérea y sobrevuelos, así como
las contraprestaciones por concesiones y arrendamiento de inmuebles.

Se destinan a garantizar el desarrollo de la aviación civil y
administración del espacio aéreo bajo la prestación de los servicios
aeroportuarios y de navegación aérea, a través de la construcción,
mejoramiento, rehabilitación y conservación de la infraestructura
aeronáutica y aeroportuaria. También se destinan a atender gastos en
servicios públicos, seguridad y mantenimiento de los 73 aeropuertos de

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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su propiedad, así como los seguros y el costo de una planta de personal
de 2.683 cargos.

Cuadro 3.32

Presupuesto de la Aeronáutica

Miles de Millones de pesos

Cuadro 3.35

Presupuesto con recursos propios

Resto de entidades 2004-2005

7.3.6 Invías. Sus recursos se originan por el cobro de peajes en el uso
de la infraestructura vial a su cargo y por contraprestaciones portuarias.
Se destinan a la ejecución de proyectos de mejoramiento, adecuación y
mantenimiento de la infraestructura no concesionada de la Red Vial
Nacional, conformada por 16.556 km de red primaria y 17.000 km de
terciaria, férrea, fluvial y marítima. También se ejecutan recursos en
seguridad en las vías y el pago de fallos judiciales que se profieran en
desarrollo de dichos proyectos.

Cuadro 3.33

Presupuesto del INVIAS

Miles de Millones

7.3.7 Superintendencia de Notariado y Registro. Los ingresos
provienen de la venta de servicios por concepto del registro de instrumentos
públicos y la expedición de certificados de libertad y tradición en las 190
oficinas que funcionan en el país, recursos que para la vigencia de 2005
se calculan en $162 mm de los cuales el 50% se destina al sector justicia
en cumplimiento de la Ley 55 de 1985. La principal función de la
Superintendencia es la prestación del servicio público del registro de
instrumentos públicos, ejercer la inspección, vigilancia y control de las
notarías.

Cuadro 3.34

Presupuesto de SUPERNOTARIADO Y REGISTRO

Miles de Millones

7.3.8 Resto de entidades. El resto de entidades aquí consolidadas son
79 y tienen un presupuesto inferior a $200 mm. En total presentan un
crecimiento del 2.1% respecto a la vigencia anterior.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

CAPITULO IV
Presentaciones alternativas

del Presupuesto General de la Nación 2005

1. Introducción

El seguimiento y evaluación de las metas de desarrollo económico y
social que se imponen los gobiernos, exigen la estructuración de adecuados
sistemas de información que permitan una eficiente gestión administrativa,
financiera y fiscal de los recursos.

Reconocer esta multiplicidad y diversidad de objetivos sobre los
hechos y actividades públicas que incorporan los presupuestos hace
preciso desarrollar “clasificadores”66 que, atendiendo a criterios y
condiciones específicas, tienen la capacidad de reproducir información
con distintos fines, respetando la calidad, consistencia y transparencia en
su producción. Así, tienen sentido los clasificadores funcionales –por
destinación del gasto–, institucionales –por sección y unidad ejecutora–
, programáticos –por programa de inversión– y económicos –por objeto
del gasto–, entre otros.67

Requerimientos de la actual información presupuestal son reconocidos
por la misma Constitución Política, cuando asigna derroteros a la gestión
de los recursos presupuestales en términos de: a) atender las necesidades
de operación administrativa b) de cumplimiento del Plan Nacional de
Desarrollo y c) de destinación del Gasto Público Social, objetivos que
comprometen tres tipos de clasificación, a saber: programática (destinación
a programas de inversión), funcional (aplicada a sectores socio-
económicos) y económica (objeto de gasto); es decir, que los montos
aplicados a los gastos deben ser revelados, en desarrollo del proceso
presupuestal, en función de distintas perspectivas.

Los ejercicios que se desarrollan a continuación, permiten evaluar el
presupuesto desde ópticas diversas, revelando así diferentes impactos del
mismo, lo cual mejora los procesos de transparencia y rendición de
cuentas.

A. El PGN y los tres objetivos de política del Gobierno

En esta sección se presenta una forma alternativa de entender los
recursos asignados en el presupuesto. Se establece a través de ella un
vínculo entre los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo
como prioritarios para el gobierno, y los recursos con que cuenta el
Estado para la vigencia fiscal de 2005. Es un ejercicio que unifica el gasto
de funcionamiento y la inversión en diversas categorías, que tampoco
corresponden a las entidades ejecutoras del presupuesto.

Los tres objetivos de política del Gobierno son: i) Reactivación Social
y Económica; ii) Seguridad Democrática y iii) Renovación de la
Administración Pública. De los $60.8 billones que conforman el
66 Los clasificadores presupuestales son herramientas informativas que agrupan las

operaciones de ingreso y gasto de  acuerdo a ciertos criterios de medición y
clasificación con el objetivo de producir información útil y pertinente. Este es un
atributo que han venido desarrollando los sistemas de información que se catalogan
de carácter integral e integrado, en tanto una misma transacción termina asumiendo
distintos perfiles frente a las condiciones que la información demanda.

67 Los estándares de Transparencia Fiscal imponen el manejo de la información
presupuestal en tres dimensiones para fines de las erogaciones: por destinación
(funcional), por programas (desempeño) y por tipo u objeto (económico).

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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Presupuesto para 2005, excluyendo el servicio de la deuda, $48.9
billones, o el 80.4%, corresponden al objetivo de reactivación social y
económica; $9.8 billones, o el 16.1%, al de Seguridad Democrática; y
$2.1 billones, el 3.6% a la Renovación de la Administración Pública. Es
claro entonces, que la composición del PGN, revela el compromiso de
este gobierno de avanzar en la construcción de una sociedad más
equitativa y sostenible, fundamentada en la seguridad y la confianza
(Gráfico 4.1).

Gráfico 4.1

PGN y objetivos del Gobierno

pequeñas y medianas empresas. Por último, el impulso a la economía
solidaria incluye los recursos que se asocian a las actividades cooperativas.

La reactivación económica, por su parte, absorbe $4.9 billones, o el
8% del PGN excluyendo el servicio de la deuda, siendo su objetivo
apoyar, con políticas sectoriales focalizadas, la política macroeconómica
de manera que se consolide la reactivación económica y se dinamice la
generación de empleo. Se trata de un proceso de retroalimentación
continua, que es necesario fortalecer.

Dentro de la reactivación económica se destacan los recursos asignados
en el PGN para la infraestructura estratégica de transporte, por $2
billones, los cuales explican el 41% del total de recursos para este
objetivo de política. Le siguen en orden de importancia el sector financiero
($1.7 billones, 35%)68; la política comercial ($434.1 mm, 8.9%); la
exploración y explotación de hidrocarburos y minería ($372.3 mm, el
7.6%), la competitividad y el desarrollo ($223.1 mm, el 4.6%) y vivienda
y construcción ($119.4 mm, 2.5%); tal como se resume en el cuadro 4.2.

Cuadro 4.2

Recursos para la reactivación económica

Presupuesto 2005

1. Reactivación Social y Económica

Para el objetivo de reactivación social y económica se destinan $48.9
billones, $44 billones (72%) para reactivación social y $4.9 billones (8%)
para reactivación económica. El Plan de Reactivación Social, responde
por casi tres cuartas partes del Presupuesto (excluyendo el servicio de la
deuda) y se estructura en torno a siete herramientas de equidad: 1)
revolución educativa ($9.9 billones, o el 23% del total de recursos para
la reactivación social); 2) ampliación de la protección y seguridad social
($29.7 billones, o el 67.6% -agrupa los recursos asignados a protección
social en general por $22.3 billones y a la salud por $7.3 billones); 3)
impulso a la economía solidaria ($3.5 miles de millones (mm)); 4)
manejo social del campo ($954.5 mm, o el 2.2%); 5) manejo social de los
servicios públicos ($976.5 mm, el 2.2%); 6) país de propietarios ($446.2
mm, o el 1%); y 7) calidad de vida urbana ($1.9 billones, o el 4.3%). El
cuadro 4.1 presenta el detalle de los recursos asignados a cada herramienta.

Cuadro 4.1

Recursos para las siete herramientas de equidad

Presupuesto 2005

La protección social incluye recursos para pensiones por $16 billones,
salud por $7.3 billones, programas de asistencia social por $4.7 billones
y cesantías por $1.6 billones. Dentro de revolución educativa se incluye
todos los recursos asociados a la educación básica y media, las
universidades, la capacitación para el trabajo y los asociados a la
recreación, cultura y deporte. La calidad de vida urbana, agrupa
principalmente recursos para la construcción de acueductos y
alcantarillados, los Sistemas de Transporte Masivo y el fomento y
regulación de las telecomunicaciones.

El manejo social de los servicios públicos, por su parte, incluye los
subsidios por servicios públicos domiciliarios y el fomento y regulación
de los mismos. En país de propietarios, se destacan los recursos que
permitan que la población tenga acceso a la vivienda, y la creación de

La categoría de infraestructura estratégica en transporte incluye los
recursos asociados al mantenimiento, conservación y ampliación de la
red vial, fluvial y férrea del país, la construcción de puentes y la
ampliación de acceso a puertos marítimos, entre otros. En lo
correspondiente al sector financiero, se destacan los recursos para la
reestructuración de dicho sector a través de Fogafín, y las actividades de
fomento y regulación del sector financiero.

La política comercial está relacionada con actividades externas del
Ministerio de Relaciones Exteriores y los recursos de cooperación
internacional que se manejan a través de la ACCI. La exploración y
explotación de hidrocarburos y minería, como su nombre lo indica,
corresponden a la explotación de carbón, petróleo y gas, así como a la
regulación del sector de minas y energía. La competitividad y el desarrollo
se relacionan con el fomento del turismo y la hotelería, así como las
actividades de promoción y regulación de los mismos. Finalmente, los
recursos asociados a la vivienda y la construcción están relacionados, en
su mayoría, con el seguro contra la inflación para los créditos fijados en
UVR.

2. Seguridad Democrática

En el proyecto de ley de presupuesto para la vigencia fiscal de 2005,
se asignan recursos por $9.8 billones para el logro de la seguridad
democrática. Estos recursos se dirigen a financiar el enfoque integral de
seguridad que este gobierno ha desarrollado, y que pretende,
principalmente, restablecer el control del orden público, desarticular las
redes del negocio del narcotráfico y las organizaciones ilegales, brindar
apoyo a la población y a las regiones afectadas por la violencia, fortalecer
el servicio de justicia y proteger los derechos humanos.

La distribución de los recursos para financiar el objetivo de seguridad
democrática se presenta en el Cuadro 4.3. La Defensa Nacional concentra
el 50,5% de los mismos, con una asignación de $4.9 billones. Estos
recursos están repartidos principalmente entre el Ejército, la Fuerza
Aérea y la Armada Nacional. En segundo lugar, con $2.6 billones están
los servicios de policía y protección ciudadana, representando el 27.2%
del total de recursos del PGN (sin deuda) asignados a la seguridad
democrática. Las demás categorías son: Administración de la Justicia,
con $1.4 billones (14.4%); Administración y gestión de establecimientos

68 Dentro de estos recursos se destacan los costos de la reestructuración financiera
que se manejan a través de Fogafín.

$44 b

(Social)

72%
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penitenciarios, con $499.4 mm; e Investigación aplicada a la defensa,
explicada principalmente por el Departamento Administrativo de
Seguridad (DAS), por $272.9 mm.

Es de recordar que en los primeros dos años, el fortalecimiento de los
gastos de defensa se financió transitoriamente con el impuesto a la
seguridad democrática. Para el próximo año las fuentes de financiación
seguirán generándose en los sectores más pudientes de la población, ya
que en la pasada reforma tributaria69, se aprobó el impuesto al patrimonio
a cargo de los contribuyentes con riqueza superior a los $3.000 millones
y la sobretasa de renta del 10% a cargo de los contribuyentes obligados
a declarar este tributo.

Cuadro 4.3

Recursos para la seguridad democrática

Presupuesto 2005

una manera de integrar dos presupuestos que históricamente han estado
separados en Colombia.

Para esta presentación presupuestal se excluye el servicio de la deuda
pública nacional, ya que bajo este rubro se incluyen los recursos destinados
a financiar el pago de préstamos realizados en vigencias anteriores. El
objeto del gasto, correspondiente al criterio clasificador de esta sección,
debería valorarse en el momento en que se endeudó la Nación y no cuando
esta procede a cancelar el endeudamiento. Por lo tanto, de un presupuesto
total de $93 billones, se excluyen $32.2 billones, y el análisis se hace
sobre los $60.8 billones restantes este monto se llamará presupuesto
ajustado de acá en adelante).

Cuadro 4.4

Resumen Clasificación Funcional 2004 - 2005

Miles de millones de pesos

3. Renovación de la Administración Pública

En el proyecto de PGN para 2005, $2.1 billones, o el 3.6% del total del
presupuesto excluyendo el servicio de la deuda, se clasifica dentro de esta
categoría. Incluye lo correspondiente al funcionamiento de los órganos
públicos de la Rama Ejecutiva que no tienen injerencia directa en la
ejecución de las anteriores políticas de Gobierno, los órganos de control
como la Procuraduría, la Defensoría, la Contraloría y la Auditoría; y el
funcionamiento de la Rama Legislativa.

B. Clasificación funcional del presupuesto 2005

1. Introducción

La clasificación funcional del presupuesto está orientada a señalar los
gastos de acuerdo con los fines o funciones del gobierno, de manera que
se constituye en un instrumento de lectura del mismo que permite que el
honorable Congreso y la opinión pública lo puedan analizar y evaluar
desde una óptica diferente, enriqueciendo el debate y contribuyendo de
manera constructiva a la definición de las políticas públicas. La
presentación de la distribución funcional del presupuesto se constituye
en un elemento adicional de transparencia, que permite observar la
materialización de los propósitos de gasto del gobierno, de acuerdo con
las diferentes categorías en que se presentan agregados las funciones y
fines propuestos.

En este entendido, y con el propósito de brindar elementos adicionales
para el análisis del proyecto de presupuesto y de la política de gasto
público en general, el Gobierno Nacional presenta a continuación una
metodología homogénea y universal que clasifica los gastos de acuerdo
con la función que estos cumplen.

2. Metodología y resultados

Para realizar este trabajo, la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional ha utilizado y adaptado los criterios sobre clasificación
de gasto público señalados por el Fondo Monetario Internacional en el
Manual de Estadísticas y Finanzas Públicas de 1986. Estos conceptos, de
uso internacional generalizado, presentan una clasificación del gasto de
acuerdo con doce categorías que resumen las funciones del Estado:
función pública general; actividades y servicios de la defensa; actividades
de orden público y seguridad ciudadana; fomento y regulación del
desarrollo económico; infraestructura básica, producción y prestación de
servicios; medio ambiente; vivienda y espacio público; salud; recreación,
deporte, cultura y comunicación; educación; protección social y
actividades públicas que no corresponden directamente a funciones.

Los clasificadores que se utilizan para esta sección se derivan de una
metodología homogénea, que ya fue presentada en el proyecto de
presupuesto 2004, lo cual permitirá generar una serie confiable en el
tiempo. Por otra parte, los clasificadores incluyen información tanto de
gastos de funcionamiento como de gastos de inversión, convirtiéndose en

69 Ley 863 de 2003.
70 No incluye, además,  modificaciones al presupuesto por Convenios

Interadministrativos.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
El Cuadro 4.4 presenta la distribución del proyecto de presupuesto de

2005, excluyendo el servicio de la deuda, por categorías funcionales del
gasto y la correspondiente al año 2004, que difiere de la presentada en el
proyecto de presupuesto para este año, al incluir y distribuir
funcionalmente, la adición presupuestal que se tiene prevista.70

Es evidente, como se ha mencionado en otras secciones de este
documento, que el presupuesto favorece el gasto social, ya que el 66% del
presupuesto ajustado se destina a las funciones de protección social,
educación y atención de la salud, presentándose un aumento en la
participación de estos conceptos de 1.6% puntos porcentuales frente al
año 2004, que alcanza el 64.6%, en gran medida por efecto de las mayores
responsabilidades pensionales que adquiere el presupuesto. El 16% se
destina a la atención de actividades y servicios de defensa y de orden
público y seguridad nacional; el 5% a infraestructura básica, producción
y servicios; el 5% a la atención de la función pública general, que es
inferior en 0.7% a la registrada en el año anterior; y el 8% restante a las
demás funciones del Estado. De este primer análisis, se desprende que el
proyecto de presupuesto del año 2005 cumple con los objetivos
constitucionales de priorización del gasto social.

Gráfico 4.2

Clasificación Funcional 2005

Participación Porcentual

Miles de millones de pesos
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Dentro de la categoría funcional de Protección Social, que concentra
el 37% del presupuesto ajustado, es decir, $22 billones, se destaca la
importancia de los recursos que se destinan a pensiones, por $16 billones,
los cuales representan más del 26% del total del presupuesto ajustado. El
gasto destinado a la educación está en segundo lugar, al sumar $10.6
billones y representa el 17% del presupuesto. En tercer lugar está la
categoría funcional de gastos en salud con $7.3 billones, que explican el
12% del presupuesto. Para la categoría de actividades y servicios de
defensa nacional se destinan $4.9 billones, el 8% de PGN y para la
categoría de orden público y seguridad nacional, que concentra los
servicios de policía y protección ciudadana y los de la administración de
justicia, se destinan $4.8 billones.

Como es de esperarse, al mirar la distribución tradicional del
presupuesto por secciones, el gasto se concentra en las entidades que
lideran, dentro de su misión, el desarrollo de las funciones identificadas
en los clasificadores respectivos (Cuadro 4.5). Es así como entre los
Ministerios de Educación y de Protección Social se manejan recursos del
orden de $26 billones, el 43% de los recursos del PGN excluyendo el
servicio de la deuda. Le siguen el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público con $7.5 billones71, el Ministerio de Defensa con $3.2 billones y
la Policía Nacional con $2.9 billones. De otro lado, hay cuatro
establecimientos públicos que manejan recursos del orden de $5.5
billones: la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el ICBF, el Invías y el
Sena.

Cuadro 4.5

Concentración del Presupuesto por principales entidades 2005

Miles de millones de pesos

para financiar parcialmente la consecución de vivienda de población que
no cuenta con los recursos para adquirirla, el pago directo a las personas
por concepto de pensiones, las contribuciones patronales por concepto de
pensiones, los recursos públicos destinados a cubrir el pago de cesantías
de los empleados al servicio del Estado.

Adicionalmente, se destinan recursos para atender población vulnerable
o excluida, principalmente desplazados por la violencia, programa que se
encuentra en cabeza de la Red de Solidaridad Social quien trabaja en
coordinación con las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia. Ofrece
atención integral y soluciones duraderas a la población desplazada por el
conflicto armado, buscando superar el asistencialismo y el énfasis en la
emergencia72.

3.1.2 Recursos para el año 2005

El monto de los dineros públicos destinados a Protección Social en la
vigencia de 2005 asciende a $22.4 billones y representan el 37% del
presupuesto ajustado y el 8.4% del PIB.

Cuadro 4.6

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Protección Social

Miles de millones de pesos

3. Descripción de las categorías funcionales 2005

A continuación se presenta una descripción de cada una de las
categorías funcionales, los programas y objetivos que manejan, los
recursos asignados y un detalle de las entidades que incluyen asignaciones
presupuestales para su atención.

3.1 Protección social

3.1.1 Descripción

La función de protección social en el Presupuesto General de la
Nación (PGN) comprende básicamente diez objetivos: i) Pensiones; ii)
Atención de la familia, la niñez y la juventud; iii) Cesantías, iv) Protección
y atención de grupos étnicos; v) Subsidios a las familias; vi) Atención de
ancianos; vii) Atención de invalidez y limitaciones físicas y mentales;
viii) Prevención y atención de desastres; ix) Investigación y xiii)
Actividades de protección social no clasificadas anteriormente.

Incluye actividades de protección social a personas total o parcialmente
incapacitadas, a las personas de la tercera edad, recursos dirigidos para
la protección integral de las familias, recursos para personas e instituciones
que tienen a su cargo el mantenimiento de niños y adolescentes,
desembolsos destinados hacia la protección de desempleados, recursos

71 En el Ministerio de Hacienda se concentran los recursos para el Sistema General
de Participaciones-propósito general, la reestructuración financiera a través de
Fogafín, los Sistemas Integrados de Transporte Masivo y la provisión para el
incremento salarial  por lo que su participación es así de elevada.

72 Según cálculos de la Red de Solidaridad Social y del DNP-DJS se estima en
147.433 el número total de hogares en estas condiciones.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
Del total de los recursos apropiados para Protección Social, un total de

$16.026 mm, que equivale al 71.6% de los recursos asignados a esta
función, al 6.0% del PIB y al 26.4% de los recursos del presupuesto
ajustado, se destina a pensiones, incluyendo $11.7 billones para el pago
de mesadas pensionales y $4.3 billones de otros rubros asociados a
pensiones como el Fondo del Magisterio, el FONPET, las cotizaciones a
pensiones, el Fondo de Solidaridad Pensional y otros. Con el total de
recursos se atiende cerca de un millón cien mil pensionados (Cuadro 4.7).
Es de anotar que en el año 2004, por este mismo concepto se apropiaron
$12 billones, lo que implica un crecimiento de 33%.

Dentro del pago de mesadas pensionales, se destaca entre otros, el
pago de pensiones del Instituto de Seguros Sociales (ISS) por $4.177 mm,
de los cuales $3.725 mm corresponden a la transferencia por el agotamiento
de las reservas técnicas de pensiones y $452 mm para el pago total de las
pensiones de los ex funcionarios del Negocio de Salud del ISS; y los
recursos del Fondo de Pensiones Públicas (Fopep) por $4.300 mm y las
asignaciones de retiro por $1.609 mm, pensiones de otras entidades por
$1.183 mm, bonos pensionales por $453 mm.
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Para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales
(Fonpet) que fue creado con el objetivo de que estas cubran el 100% del
valor de los pasivos pensionales a su cargo en un término no mayor a 30
años, los cuales se estiman en $ 62.4 billones, se transfieren $1.558 mm.
Se incluyen $1.308 mm con destino al FPSM para el pago de las
pensiones de los docentes públicos de preescolar, básica y media y las
cotizaciones para pensiones por $877 mm de los empleados públicos del
orden nacional. Adicionalmente, se incluyen los recursos que retiene, de
las regalías de hidrocarburos, la Agencia Nacional de Hidrocarburos,
ANH, por $322 mm con destino al Fonpet (Cuadro 4.6).

Cuadro 4.7

Pensionados 2005 por entidad

Número de personas y costo en miles de millones de pesos

Además del pago de las pensiones, dentro de la función de protección
social se destacan los recursos destinados para la atención de la familia,
la niñez y la juventud que suman $2.126 mm y responden por el 9.5% del
total de la categoría. La principal entidad ejecutora es el ICBF, con
programas que apuntan al fortalecimiento de la familia y a la construcción
de una cultura de derechos a la niñez, para que la familia pueda cumplir
con su responsabilidad como núcleo fundamental de la sociedad. En esta
institución, cerca de 80.000 madres comunitarias atienden una población
de un millón de personas, constituida por niños y niñas menores de siete
años, jóvenes, mujeres gestantes y madres lactantes de bajos recursos. De
igual manera se incluyen Programas como Hogares Comunitarios de
Bienestar, Hogares Infantiles y Restaurantes Escolares, programa este
último que contribuye a que la población más vulnerable tenga acceso a
los alimentos alcanzando en este año la meta de 500 mil desayunos
escolares para niños.

También se incluye la atención a la población vulnerable o excluida
con $1.080 mm que incluye principalmente la atención a desplazados por
la violencia, cerca de 150 mil hogares a los que se pretende dar atención
integral y soluciones duraderas.

Para el pago de las cesantías se destinan $1.639 mm, que representan
el 7.3% de esta función. De este monto, el 76%, es decir, $1.244 mm es
girado a diferentes entidades públicas (Fondo del Magisterio ($702 mm),
Fondo de la Policía ($178 mm), Policía Nacional ($113 mm), Ministerio
de Defensa ($112 mm), Sena ($34 mm), Rama Judicial ($29 mm), Fondo
Prestacional del Sector Salud ($28 mm), Contraloría ($13 mm), Fondo
del Congreso ($13 mm) entre otras) que administran sus propios regímenes,
y los restantes $394 mm se giran como contribución a los fondos públicos
y privados que administran esta prestación.

En materia de subsidios a las familias, el Gobierno Nacional ha venido
atendiendo dos programas: los subsidios para la adquisición de vivienda
urbana y rural de interés social y los subsidios para el pago por menores
tarifas del sector eléctrico (sector residencial de los estratos 1, 2 y 3). En
el primer caso se destinan recursos a la vivienda de interés social por $332
mm, compuesto principalmente por $80 mm en el Ministerio de Hacienda
y Crédito por el aporte a Fogafín para la cobertura de los deudores
individuales de vivienda, $46 mm para subsidio de vivienda rural por
intermedio del Banco Agrario de Colombia y $204 mm para subsidio de
vivienda urbana en Fonvivienda. Para el subsidio de las tarifas eléctricas
se asignan $525 mm incluidos los subsidios directos y los recursos del
Fondo Especial de Energía Social (FOES) conforme al artículo 118 de la
Ley 812 de 2003.

A través de la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad
Pensional se entregan subsidios en dinero y se realizan servicios sociales
a 170 mil ancianos. En las actividades de protección no clasificadas, por
valor de $450 mm, se destacan principalmente $266 mm para programas
integrales de protección social a la familia, limitados físicos, grupos
étnicos y población vulnerable que se estima ejecutarán las entidades
públicas del orden territorial con los recursos que de regalías de
hidrocarburos les transfiere la ANH, y $124 mm del Sistema General de
Participaciones, propósito general.

De los $22.376 mm que se destinan a la protección social, $9.166 mm
o el 41% es ejecutado a través del Ministerio de la Protección Social,
entidad que tiene entre sus apropiaciones recursos para el pago de
pensiones por $8.468 mm, recursos del SGP por $398 mm y el Fondo de
Solidaridad Pensional por $271 mm.

Le siguen en orden de importancia el sector defensa que ejecuta el
12.8% a través de la Caja de Sueldos de la Policía el 4.0%, la Caja de
Retiro de Defensa, el 3.3%, el Ministerio de Defensa con el 2.5% para
pensiones, la Policía Nacional con el 2.2% y el Fondo de Policía Nacional
con el 0.8% para los mismos fines.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público ejecuta el 12.8% de los
recursos por valor de $2.856 mm e incluye recursos para el Fonpet por

Los restantes $238 mm corresponden a subsidios para cotización al
Sistema General de Pensiones a través del Fondo de Solidaridad Pensional
por $143 mm y el funcionamiento de las entidades pagadoras de pensiones
y otros conceptos de pensiones por $95 mm.

La atención de las pensiones es la función del presupuesto que más
recursos consume. Sin embargo, no es la que a más ciudadanos beneficia:
cerca de un millón cien colombianos disfrutan una pensión; de la
población en edad de trabajar ni siquiera un 25% está cubierto por algún
tipo de beneficio pensional; y de la población mayor de edad, más de 500
mil personas son indigentes. Por eso la necesidad e importancia de las
reformas en el tema pensional propuestas al Congreso por parte del
Gobierno, ya que significan un avance en la financiación de este pasivo
en el corto, mediano y largo plazo.

Con la expedición de la Ley 100 de 1993 se buscó darle solución a
problemas financieros estructurales que se evidenciaban en materia del
Sistema Pensional y que incluían bajas cotizaciones, dispersión de
regímenes pensionales y beneficios exagerados. Todo esto se agrava por
razones de tipo demográfico, como es el caso de la disminución en las
tasas de natalidad, fecundidad y mortalidad, combinadas con aumentos
en la esperanza de vida.

El avance en las políticas sociales ha contribuido a que la población
sea más sana y esté en condiciones de vivir más tiempo, lo que ha
resultado en un paulatino envejecimiento de la población y un desequilibrio
en las finanzas del régimen pensional de prima media, como es el caso del
ISS73.

El Sistema General de Pensiones, incluyendo el régimen de transición,
y los regímenes exceptuados en Colombia, presenta dificultades de
financiamiento que se reflejan en elevados déficit operacionales. Esta
situación es insostenible porque se está generando una transferencia
intergeneracional de pasivos, en la medida en que serán los actuales y
futuros contribuyentes, con sus aportes de impuestos y de cotizaciones,
los que deberán financiar, no sólo la deuda causada, sino su propio gasto,
es decir, las pensiones corrientes y sus propias futuras pensiones.

1/Se financia parcialmente el costo de pensiones de IVM de un total
de $6.083 mm.

2/Pensiones financiadas con Transferencias del SGP y Aportes
patronales y de afiliados.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Nacional.

73 La esperanza de vida al nacer pasó de 61 años al inicio de los años setenta, a 70 años
a finales de los años noventa y es posible que aumente a 74 años en 2015 y la
esperanza condicional de un adulto de 57 años en particular una mujer,  supera los
80 años.



GACETA DEL CONGRESO 399 Lunes 2 de agosto de 2004 Página 37

$969 mm; del SGP por $733 mm, el pago de bonos pensionales por $427
mm y para destinatarios de la participación de los Ingresos Corrientes de
la Nación por $389 mm. Adicionalmente, se incluyen $107 mm para
garantizar las negociaciones de desmovilización dentro del proceso de
paz, aportes a Fogafín para la cobertura de deudores de vivienda por $80
mm; programas de alimentación escolar en departamentos, distritos y
municipios por $76 mm y prestaciones del sector salud por $56 mm.

En el Ministerio de Educación se incorporan recursos por $2.522 mm,
correspondientes a los recursos del SGP por $1.235 mm, lo cual incluye
la contribución de los docentes y administrativos de la educación
preescolar, básica y media a las Cajas de Compensación, al Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y al Fondo del Magisterio para
pensiones y cesantías, así como los aportes de la Nación para el pago de
las cotizaciones para los docentes y el aporte de los afiliados.
Adicionalmente, están los recursos de los rendimientos financieros con
destino al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FPSM) por
$1.285 mm, distribuidos en pensiones ($995 mm), cesantías ($290 mm)
y aportes parafiscales de la planta de personal del Ministerio ($2 mm).

En cuanto al ICBF, este ejecuta el 5.7% del total de recursos,
principalmente los relacionados con la atención de la familia, la niñez y
la juventud.

Cuadro 4.8

Principales Entidades ejecutoras

del Gasto en Protección Social 2005

Miles de millones de pesos

3.2.2 Recursos para el año 2005

El monto de los dineros públicos destinados a la educación en la
vigencia de 2005 asciende a $10.560.8 mm y representa el 17.2% del
presupuesto ajustado y el 3.9% del PIB.

Cuadro 4.9

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Educación

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

3.2 Educación

3.2.1 Descripción

La función legal del Estado en materia educativa es la de garantizar a
toda persona, entre los 5 y 17 años de edad, un año de educación
preescolar y nueve años de educación básica. También se incluye la
financiación de la educación superior y la inversión en el desarrollo social
y técnico de los trabajadores.

El servicio educativo comprende además, el conjunto de normas
jurídicas; los programas curriculares; la educación formal por niveles de
preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, y los grados, así como
la educación informal. Está dirigido a niños y jóvenes en edad escolar,
adultos, campesinos, grupos étnicos, personas con limitaciones físicas,
sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y a personas que
requieren rehabilitación social. También incluye el mantenimiento y
construcción de los establecimientos educativos, la financiación de
instituciones sociales (estatales o privadas) y de los procesos y estructuras
necesarias para alcanzar los objetivos.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Para la educación preescolar, básica y media se destina el 69.9% de
los recursos de esta categoría ($7.382.6 mm). Estos recursos, que son
transferidos directamente a las entidades territoriales, provienen del
Sistema General de Participaciones de acuerdo con lo previsto en la
Ley 715 de 2001 y cubren a cerca del 80% de la población entre 5 y
17 años. Para la educación superior se destina el 18% de los recursos
($1.903.9 mm), de los cuales $1.667 mm son transferencias a las
Universidades Públicas e Institutos Técnicos y Tecnológicos del
orden nacional y $237 mm son créditos educativos. Finalmente, para
la formación profesional integral, la capacitación para el trabajo y el
fomento, coordinación, regulación y demás actividades se destina el
12.1% ($1.274.3 mm).

De los $10.561 mm, el Ministerio de Educación Nacional maneja el
84.4% ($8.918 mm) de las apropiaciones para: a) la atención de la
educación preescolar, básica, media ($7.382.6 mm), que se transfieren
directamente a las entidades territoriales y, b) la educación superior
(universidades públicas) por $1.535.7 mm.

En segundo lugar está el Sena, con $796 mm, que corresponden al
7.5% del total de los recursos y se destinan a la formación profesional
integral y la capacitación para el trabajo a través de 114 Centros de
Formación Técnica Profesional en todo el país. El resto lo maneja la
Agencia Nacional de Hidrocarburos, $227.1 mm, que corresponden al
2.2% de los recursos que se supone se destinan al sector de educación; el
Icetex, $237 mm (2.2%); y otras entidades, $382.7 mm (3.6%), como la
ESAP, el Icfes; y Colciencias, entre otros (Cuadro 4.10).

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En el marco de la política de ampliación de cobertura del Plan
Sectorial 2002-2006 “La Revolución Educativa”, se fijó como meta la
creación de 1.500.000 nuevos cupos en educación básica y media, lo que
significaría un incremento en la tasa de cobertura bruta del 82% al 92%.

Cuadro 4.10

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en Educación 2005

Miles de millones de pesos
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Como se observa en el cuadro 4.11, en la vigencia fiscal de 2005 el
98.4% de los recursos de la categoría funcional de salud financia la
contratación o prestación de servicios, y el 1.6% se destina al fomento,
coordinación, regulación e investigación de la salud.

Estas actividades son financiadas a través del SGP con $3.483 mm,
($3.170 mm en el Ministerio de la Protección Social, $276 mm en el
Ministerio de Educación y $37 mm en el Ministerio de Hacienda).
También con recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía (Subcuentas
de Solidaridad, Prevención y Promoción y ECAT74) con $1.211 mm;
recursos para la red pública hospitalaria por $100 mm; recursos del
Ministerio de Educación Nacional diferentes del SGP por $388 mm,
recursos del Ministerio de la Protección Social diferentes del SGP y del
Fosyga por $229 mm (Cuadro 3.44); recursos del Ministerio de la
Defensa Nacional y del Hospital Militar por $624 mm, de la Policía
Nacional por $480 mm y se estima que la Agencia Nacional de
Hidrocarburos, ANH, financiará $125 mm. El 9.2% restante es ejecutado
por otras entidades como el Fondo del Pasivo Social de los Ferrocarriles
Nacionales y el Instituto Nacional de Salud, entre otros.

Cuadro 4.12

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en Salud 2005

Miles de millones de pesos

Para el logro de esta meta se han definido dos estrategias esenciales:
reorganización del sistema y recursos adicionales para la atención de la
población vulnerable. La estrategia de reorganización tiene como finalidad
la mejor distribución y utilización de los recursos del Sistema General de
Participaciones, SGP, de tal manera que se asegure un mayor balance y
equidad en la distribución de los recursos físicos, humanos y financieros,
y la óptima utilización de la capacidad instalada. Con el desarrollo de este
programa se busca la generación de 800.000 nuevos cupos en todo el país.

La estrategia de recursos adicionales para la atención de la población
vulnerable está dirigida a la creación de 700.000 nuevos cupos educativos
en todo el país, a partir de la utilización de los recursos del Fondo
Nacional de Regalías y los recursos del Programa de Educación Rural del
Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos están orientados a la
contratación del servicio a través de programas de ampliación de cobertura,
que beneficien a la población vulnerable (indígenas, desplazados,
población rural y niños discapacitados).

Para la vigencia de 2005, con los recursos asignados al SGP por la
suma de $8.563.7 mm, se continuarán atendiendo 9.000.708 niños y se
espera generar 415.753 cupos adicionales en educación básica y media,
mediante la mejor distribución y utilización de los recursos del SGP
(150.000 cupos), y con recursos adicionales que permitan la contratación
del servicio educativo a través de programas de ampliación de cobertura
que beneficien a la población vulnerable (265.753 cupos para indígenas,
desplazados, población rural y niños discapacitados). Con este aumento
de matrícula, la cobertura pasaría del 82% en 2002 al 90% en el 2005.

Para el 2005, se ha proyectado la creación de 105.000 nuevos cupos
en educación superior, a través de las siguientes estrategias: (i) El
otorgamiento de nuevos créditos del Icetex para estudiantes de menores
recursos; (ii) El establecimiento de nuevos Centros Comunitarios de
Educación Superior y el fortalecimiento de la educación; (iii) La
racionalización de recursos en las instituciones de educación superior
públicas y aumento de la retención de estudiantes en el sistema; (iv) El
fomento a la formación técnica y tecnológica, mediante el fortalecimiento
de las instituciones que ofrecen este tipo de educación y el Sena.

3.3 Salud

3.3.1 Descripción

La atención en salud es un servicio público a cargo del Estado, quien
tiene como tarea garantizar el acceso a los servicios de promoción,
protección y recuperación de la salud a todas las personas. Corresponde
al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de los servicios de
salud y de saneamiento; establecer las políticas para la prestación de
servicios de salud por entidades privadas; ejercer su vigilancia y control
y establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y
los particulares en materia de salud y determinar los aportes a su cargo.

En el PGN se incorporan recursos para (i) financiar los aportes
patronales para salud de los empleados públicos de las entidades que
hacen parte del presupuesto afiliados al régimen contributivo del Sistema
General de Seguridad Social; (ii) financiar la afiliación de la población
pobre al Régimen Subsidiado (subsidio a la demanda); (iii) financiar la
prestación de servicios de salud, a través de los hospitales públicos, a la
población pobre no amparada por el régimen subsidiado (subsidios de
oferta); (iv) atender a las víctimas de eventos catastróficos y víctimas de
accidentes de tránsito; (v) atender los planes y programas de salud
pública orientados a la promoción y prevención de la salud, y a los planes
de inmunización de la población, especialmente infantil, y (vi) para la
investigación en salud, la inspección y vigilancia y los subsidios a los
enfermos de Hansen, entre otros.

En general los recursos se destinan a financiar el suministro de
medicamentos, prótesis, equipo médico y aparatos ortopédicos, productos
farmacéuticos, equipos terapéuticos u otros productos de prescripción
relacionados con la salud, la contratación o prestación de servicios
médicos ambulatoria u hospitalaria, la gestión, funcionamiento, inspección
o apoyo de hospitales, así mismo se consideran los gastos en construcción
de hospitales, equipo y suministros generales y alojamiento y servicios
para el personal, lo mismo que la promoción, prevención y cuidado de la
salud pública, y los gastos de la preparación y divulgación de información
sobre asuntos de salud pública, la administración general de la salud
prestada por oficinas y entidades públicas y la investigación en salud.

3.3.2 Recursos para el año 2005

En cumplimiento de la función social del Estado, el monto destinado
a salud en la vigencia de 2005 asciende a $7.319 mm y representa el
12.1% del presupuesto ajustado y el 2.7% del PIB. Este monto está
representado principalmente por la contratación o prestación de servicios;
el fomento, coordinación y regulación de los mismos; la investigación y
la producción o adquisición de equipos y productos médicos.

Cuadro 4.11

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Salud

Miles de millones de pesos

74 Enfermedades catastróficas y Accidentes de Tránsito (ECAT).

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Con los recursos del Sistema General de Participaciones, SGP, se
financian tres componentes de gasto: continuidad y ampliación de
coberturas de afiliación en el régimen subsidiado, prestación de servicios
de salud a la población pobre no asegurada y acciones de salud pública.
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Con los recursos del Sistema General de Participaciones destinados
para Salud y de la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga se espera atender
12.567.000 personas del Régimen Subsidiado, de un total de 13.835.000
personas afiliadas a este régimen, durante la vigencia 2005, de los cuales
13.018.00 personas corresponden a continuidad y 816.000 a ampliación
de cobertura.

Vale la pena señalar que de los $7.319 mm que se destinan al
cumplimiento de la misión constitucional en salud, el 63.2% es transferido
a través del Ministerio de la Protección Social a las entidades territoriales
para la atención de la salud y la prestación de servicios hospitalarios a
través de la red pública.

La situación actual de la red pública hospitalaria presenta una gran
ineficiencia, iniquidad, baja cobertura y mala calidad en la prestación de
servicios. Teniendo en cuenta la crítica situación del sector salud, la
importancia que tienen los hospitales públicos dentro del Sistema General
de la Seguridad Social en Salud, SGSSS, y su impacto en las finanzas de
las entidades territoriales y de la Nación, el Gobierno Nacional está
comprometido en la implantación del programa de Reorganización,
Rediseño y Modernización de las Redes de Prestación de Servicios de
Salud, siguiendo los lineamientos establecidos en los documentos Conpes
3175 y 3204 de 2002 y 3240 de 2003.

3.4 Actividades y servicios de la defensa nacional

3.4.1 Descripción

La función legal del Estado en materia de defensa nacional está
consagrada en la Constitución Política al establecer como finalidad
primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del
territorio nacional y el orden constitucional. Esta función está atendida
fundamentalmente por las Fuerzas Militares constituidas por el Ejército,
la Armada y la Fuerza Aérea.

Esta categoría funcional incluye la administración general, la
supervisión y gestión de los asuntos de las fuerzas de la defensa militar,
las fuerzas de defensa de tierra, mar y aire, la ingeniería, transporte,
comunicación, información, materiales, personal y otras fuerzas y mandos
no combatientes, así como las fuerzas de reserva y auxiliares vinculadas
al sistema de la defensa.

3.4.2 Recursos para el año 2005

El monto de los dineros públicos destinados a las actividades y
servicios de la defensa nacional en la vigencia de 2005 ascenderá a
$4.933.0 mm y representa el 8.0% del presupuesto ajustado y el 1.8% del
PIB (Cuadro 4.13).

Cuadro 4.13

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Actividades y Servicios
de Defensa Nacional

Miles de millones de pesos

previsto continuar con el fortalecimiento de la Fuerza Pública para el año
2005 con la activación de tres nuevas brigadas móviles, un batallón de
alta montaña y un escuadrón especial antiterrorista urbano.

Consecuentemente, las fuerzas militares cuentan con recursos para
atender los gastos necesarios para sus operaciones, tales como dotaciones,
raciones de campaña, combustibles y lubricantes, munición, equipos de
campaña, equipos de sistemas, mantenimientos, servicios públicos,
viáticos y gastos de viaje; construcciones, adquisición de armamento,
equipo de transporte, comunicaciones, mantenimiento mayor de equipos,
entre otros, destacándose los recursos para la reposición de aeronaves de
combate táctico, la adquisición y renovación de material de guerra, la
reparación y mantenimiento de unidades a flote y submarinas, el
mantenimiento mayor del equipo aeronáutico, la adquisición de munición
y fusiles, la reposición de equipos de instrucción y la adquisición de
plataformas aéreas de inteligencia. Las entidades adscritas al sector
brindan apoyo logístico en el suministro de bienes y servicios.

Las principales entidades ejecutoras de la actividad y servicios de la
Defensa Nacional se detallan en el cuadro 4.14. Vale la pena resaltar que
el Ejército Nacional concentra el 57,5% del total de esta categoría, con
una asignación de $2.836 mm; la Fuerza Aérea un 13%, $643 mm, y la
Armada Nacional, el 11.6%, $571.5 mm.

Cuadro 4.14

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en

Actividades y Servicios de la Defensa Nacional 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

De los $4.933 mm que se destinan al cumplimiento de las funciones
relacionadas con las actividades y servicios de la defensa nacional, el
Ministerio de Defensa Nacional a través de las Fuerzas Armadas y su
Gestión General ejecuta el 91.7%. Acá se incluyen las apropiaciones
disponibles para la atención del restablecimiento y control del orden
público en la totalidad del territorio, la protección de la población, la
eliminación del cultivo y tráfico de drogas ilícitas en Colombia y para
mantener la capacidad disuasiva de la fuerza pública ante los agentes
generadores de violencia. Para el desarrollo de estas funciones las
Fuerzas Militares cuentan con 248.891 efectivos, de los cuales 201.883
son soldados y alumnos, distribuidos en el Ejército, Fuerza Aérea y
Armada Nacional. Igualmente, dentro de estas estimaciones se tiene

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

3.5 Actividades de orden público y seguridad ciudadana

3.5.1 Descripción

La función legal del Estado en materia de orden público y seguridad
ciudadana igualmente está consagrada en la Constitución Política, de
manera que se garanticen los derechos establecidos en esta, en aras de
generar una convivencia pacífica y seguridad jurídica.

Se encuentran dentro de esta categoría funcional, en primer lugar, la
protección ciudadana y los servicios de policía. La protección ciudadana
incluye el patrullaje y las investigaciones policiales. Los servicios de
policía, por su parte, incluyen la regulación del tráfico, el registro de
extranjeros, la gestión de los laboratorios policíacos y el manejo de
registro de detenciones y de las estadísticas relativas a la labor policial,
así como el servicio de vigilancia de las diferentes entidades y programas
gubernamentales.

Adicionalmente se encuentra dentro de esta categoría la Administración
de la Justicia, que incluye la administración y gestión de los tribunales de
justicia civil y penal del sistema judicial, la representación y el
asesoramiento jurídico en nombre del gobierno y el pago a los funcionarios
judiciales encargados de la ejecución de multas o de arreglos jurídicos
impuestos por los tribunales. Se incluyen también la administración y la
gestión de los servicios de libertad vigilada y libertad condicional, así
como la administración y gestión de establecimientos penitenciarios
destinados a la detención y rehabilitación de los reclusos.

3.5.2 Recursos para el año 2005

En cumplimiento de esta función, el monto de los recursos destinados
a las actividades de orden público y seguridad ciudadana en la vigencia
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de 2005 asciende a $4.829.3 mm y representa el 8.0% del presupuesto
ajustado y el 1.8% del PIB, como se muestra en el Cuadro 4.15.

Cuadro 4.15

Presupuesto 2005

Detalle del Gasto en Orden Público y Seguridad Nacional

Miles de millones de pesos

comunicaciones y transporte entre otros. Para 2005 se destacan los
recursos para compra de terrenos y construcción de estaciones, adquisición
de armamento, de equipo de comunicaciones, de equipo automotor.

Los recursos asignados a la Fiscalía General de la Nación y al Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses se orientan principalmente
para con las funciones de investigación de los delitos, declaración de
preclusión de las investigaciones realizadas, calificar mediante acusación
o preclusión y sustentar la acusación de los presuntos infractores ante los
juzgados y tribunales competentes también dichos recursos son para
asegurar la comparecencia al proceso de los presuntos infractores de la ley
penal, adoptando las medidas de aseguramiento y para la prestación de los
servicios médico-legales y de ciencias forenses que sean solicitados por los
fiscales. Para realizar las actividades anteriores, cuenta con una planta de
personal para la vigencia de 2005 de 19.805 funcionarios.

Los recursos destinados a financiar los gastos de la Rama Judicial
están orientados en gran parte para el pago de los costos de la planta de
personal constituida por 20.939 funcionarios. Dichos funcionarios
cumplen la función de administrar justicia en el territorio nacional y para
ello se cuenta con 5 unidades que son: Consejo Superior de la Judicatura
que cuenta con 105 Magistrados, La Corte Suprema de Justicia con 23
Magistrados, el Consejo de Estado con 27 magistrados, la Corte
Constitucional con 9 Magistrados y Tribunales y Juzgados con 3.354
jueces. Igualmente, se han considerado recursos en el presupuesto de
gastos de inversión de la Rama Judicial, Fiscalía General de la Nación e
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la
Implementación del Sistema Penal Acusatorio.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario en cumplimiento de
sus funciones principales como son la formulación de planes y programas
de gestión penitenciaria y carcelaria, ejercer la administración y control
de los centros carcelarios y penitenciarios del orden nacional y atender la
vigilancia interna de los mismos a través del cuerpo de custodia y
vigilancia o por conducto de otros cuerpos administrativos de vigilancia
interna cuenta con una planta de personal de 11.088 funcionarios con un
costo de $298.1 mm. Del total de funcionarios mencionados, 9.093
pertenecen al personal de guardia. Es importante señalar que para el 2005
se consideraron recursos por valor de $26.6 mm, para la creación de cerca
de 1.000 nuevos cargos de personal de guardia, para atender las necesidades
generadas por el aumento continuo de internos.

Los recursos destinados a financiar los gastos del Ministerio del
Interior y de Justicia están orientados especialmente al desarrollo de
programas relacionados con actividades de convivencia ciudadana y
derechos humanos, participación ciudadana en la vida y organización
social y política de la Nación, ordenamiento y autonomía territorial y para
la construcción y dotación de nuevos complejos y establecimientos de
reclusión. Para el desarrollo de sus funciones el Ministerio del Interior y
de Justicia cuenta con una planta de personal de 487 funcionarios.

Cuadro 4.16

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en

Actividades de Orden Público y Seguridad Ciudadana 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Gráfico 4.3

Gasto en Orden Público y Seguridad Nacional 2005

Participación Porcentual

Es de anotar que en la vigencia de 2005, el 55% o $2.653.8 mm está
destinado a los servicios policiales y protección ciudadana; el 29.1%,
$1.403.2 mm, se orienta a la administración de la justicia; el 10.3%
($499.4 mm) a la administración y gestión de los establecimientos
penitenciarios y el restante 5.7% a la investigación aplicada al orden
público y otras actividades.

Si se analiza la ejecución que hacen las entidades encargadas de
realizar esta función del Estado, se evidencia que el 46.7% o $2.256.9 mm
es ejecutado por la Policía Nacional; $537.6 mm, el 11.1% del total de los
recursos, por la Fiscalía; $523.9 mm, el 10.8% por la Rama Judicial para
financiar la justicia en todas sus especialidades75; el 9.1% ($440.7 mm)
corresponde al Inpec para cubrir los gastos del sistema penitenciario bajo
su administración; el 3.0% ($145.9 mm) para el Ministerio del
Interior; $142.6 mm, el 2.9%,  por el DAS para atender los servicios
de investigación; $141.6 mm, el 2.9%, por el Consejo Superior de la
Judicatura; el 2.3% ($113.2 mm) por el Fondo Rotatorio de la Policía
en el abastecimiento de bienes y servicios para la Policía Nacional; el
6.9%, (334.1 mm) por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de
los cuales $109.8 mm para atender el programa de aseguramiento de
vehículos contra actos terroristas, el SGP-propósito general y recursos
para garantizar los derechos humanos y el restante 3.9%, por otras
entidades que desarrollan actividades de apoyo a la gestión de orden
público y la justicia (Cuadro 4.16).

Para el desarrollo de estas actividades, la Policía Nacional cuenta con
123.706 efectivos de los cuales 24.115 son agentes y 57.747 corresponden
al denominado nivel ejecutivo. Adicionalmente, cuentan con recursos
para la adquisición de bienes y servicios necesarios para la ejecución de
sus funciones, tales como dotaciones, raciones, munición, repuestos,
mantenimiento, seguros, viáticos y gastos de viaje, compra de equipo y
sistemas; construcciones, adquisición de armamento, equipos de sistemas,

75 Estas son, ordinaria, contencioso-administrativa, control constitucional,
administrativo, disciplinario, acusatorio y la medicina forense.
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3.6 Fomento y regulación del desarrollo económico

3.6.1 Descripción

La función legal del Estado en el fomento y regulación del desarrollo
económico incluye las actividades de apoyo al sector financiero, al sector
minero-energético, a los sectores de industria, comercio y turismo, al
sector agropecuario, al de comunicaciones y al de transporte.

3.6.2 Recursos asignados para el año 2005

El monto de los recursos destinados al fomento y regulación del
desarrollo económico en la vigencia 2005 asciende a $2.321.2 mm y
representa el 3.8% del presupuesto ajustado y el 0.9% del PIB (Cuadro
4.17).

Cuadro 4.17

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Fomento
y Regulación del Desarrollo Económico

Miles de millones de pesos

En tercer lugar está el sector agropecuario (Ministerio, ICA, Incoder)
con $262.5 mm, destinados a programas nacionales de generación y
fortalecimiento de la microempresa rural, investigación, asistencia técnica,
desarrollo agropecuario, control fitosanitario, reforma agraria.

Adicionalmente hay recursos para la Comisión Nacional de Televisión
por $104.7 mm destinados al fomento de la Televisión. Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo con $54.7 mm destinados a la promoción
del comercio exterior y al desarrollo de la competitividad y desarrollo
empresarial. La Superintendencia Bancaria con $53.8 mm para fomento
y control del sistema financiero nacional. INGEOMINAS con $47.9 mm
para la gestión, actualización instrumental, ampliación del conocimiento
geológico, investigación y asistencia científica. El Ministerio de Transporte
con $43.8 destinados a la implementación de las políticas del sector y
apoyo al control del tránsito. El Ministerio de Minas con $38.1 mm
destinados al pago de sentencias y transferencias a municipios productores
de oro y platino. La Superintendencia de Sociedades con $36.2 mm
destinados a la regulación y aplicación del control de las sociedades a su
cargo, implementación de sistemas de información.

Cuadro 4.18

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en

Fomento y Regulación del Desarrollo Económico 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Como puede observarse en el Cuadro 4.17, en la vigencia fiscal de
2005 se tiene prevista una asignación presupuestal para el fomento y
regulación del desarrollo económico general por $2.153.5 mm. En
primer lugar, están los recursos para el sector financiero por $1.249.0
mm, de los cuales $1.147.3 mm corresponden al traslado a Fogafín de los
recursos necesarios para respaldar los bonos de capitalización de la
Banca Pública emitidos en 1999; los restantes $904.5 mm se distribuyen
entre las demás actividades económicas de energía, agricultura, ganadería
(administración del sector, apoyo a la competitividad, reactivación del
sector, comercialización, desarrollo tecnológico, investigación
agropecuaria, tenencia de la tierra, control fitosanitario), fomento del
transporte, comercio, minería y comunicaciones, fomento de la televisión
pública.

Adicionalmente hay recursos por valor de $167.7 mm, resultado de la
combinación de los recursos que se destinan a la investigación, y asuntos
del fomento y la regulación del desarrollo económico, fortalecimiento de
las medianas, pequeñas y microempresas, promoción turística y promoción
del comercio exterior.

En correspondencia con la asignación descrita, se puede observar en
el cuadro 4.18 que la apropiación para la atención de esta función se
concentra principalmente en el Ministerio de Hacienda con $1.283.4
mm, el cual contiene la partida para Fogafín, el fondo de reserva para la
estabilización de la cartera hipotecaria y el Sistema General de
Participaciones (propósito general).

Le siguen en importancia las partidas asignadas a la Agencia Nacional
de Hidrocarburos por $277.4 mm, destinados $214 mm a la promoción
y divulgación de recursos hidrocarburíferos y la realización de estudios
regionales de exploración de hidrocarburos para la realización de 3.425
km de reprocesamiento sísmico, 1.800 km de exploración 2D y 3D, 5.200
km de exploración sísmica y 25.000 pies de perforación de análisis en
pozos estratigráficos, $51.4 mm de recursos de regalías directas que se
transfieren a las entidades territoriales para el fomento de la agricultura,
$12 mm para gastos de funcionamiento de la Agencia.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En lo referente al resto de recursos por $118.7 mm, por orden de
importancia se encuentran, especialmente, la Superintendencia de Industria
y Comercio con $18.3 mm destinados a la gestión del control a las
empresas, defensa del consumidor, desarrollo de sistemas de información.
El Incora, y el INPA, con $16.6 mm para su proceso de liquidación. La
Unidad de Planeación Minero Energética-UPME, con $10.3 mm
destinados a la gestión de asesoría y planeamiento del sector minero-
energético. La Dirección General de Comercio Exterior con $10.0 mm
destinados al fomento del Comercio exterior. El Ministerio de Minas con
$8.3 mm, destinados al diseño de las políticas sectoriales. El Ministerio
de Comunicaciones con $8.3 mm destinados al diseño de las políticas
sectoriales. El DANE con $7.1 mm destinados a la gestión, asesoría,
investigación y otros estudios.

3.7 Función Pública General

3.7.1 Descripción.
Esta clasificación está orientada a identificar el gasto de acuerdo con

las funciones de la administración pública, de los órganos legislativos y
ejecutivos y órganos de control, principalmente.

En esta categoría se registran los grupos y subgrupos relacionados con
Función Pública, la cual involucra aspectos de planificación, estadística
y recursos humanos; Asuntos Fiscales y Financieros; Apoyo Institucional
a la Descentralización; Organos de Control; Transferencias a otros
Niveles de la Administración; Relaciones Exteriores e Internacionales;
Aportes a organismos internacionales; Organos Legislativo y Ejecutivo
(entendido como Presidencia de la República); Investigación a la Función
Pública y Apoyo y Regulación de la Función Pública.
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Los aspectos relacionados con la Función Pública comprenden recursos
asignados en los presupuestos del DANE, IGAC y la Registraduría
Nacional del Estado Civil y sus Fondos Rotatorios. En Asuntos Fiscales
y Financieros, por su parte, se encuentran los recursos asignados
principalmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la
Contaduría General de la Nación y a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para el desarrollo de su
respectiva misión institucional.

En cuanto a la categoría Apoyo Institucional a la Descentralización,
esta incluye la Comisión Nacional de Regalías en liquidación; el Fondo
Nacional de Regalías; el Sistema General de Participaciones- propósito
general y asignaciones especiales a través del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público; el Ministerio del Interior y de Justicia; el Departamento
Nacional de Planeación y la Corporación para la Reconstrucción de la
Cuenca del Río Páez y Zonas Aledañas, Nasakiwe.

Los Organos de Control están conformados por los recursos asignados
al Ministerio Público, a la Defensoría del Pueblo, a la Contraloría General
de la República y al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría. En
cuanto a las transferencias a otros Niveles de la Administración, vale la
pena mencionar que estos son recursos asignados principalmente al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por concepto de la participación
de las antiguas intendencias y comisarías en el IVA; al Ministerio del
Interior y de Justicia; y la Superintendencia de Notariado y Registro.

En la categoría de Relaciones Exteriores e Internacionales, se agrupan
los recursos del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Agencia de
Cooperación Internacional, ACCI; en la de aportes a organismos
internacionales, recursos asignados principalmente al Fondo Rotatorio del
Ministerio de Relaciones Exteriores; al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (para organismos financieros internacionales); al Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo; y el Ministerio de la Protección Social.

El Organo Legislativo agrupa los recursos asignados al Senado de la
República y a la Cámara de Representantes y el Organo Ejecutivo
corresponde a los recursos asignados al Departamento Administrativo de
la Presidencia de la República y la Red de Solidaridad Social.

La Investigación Aplicada a la Función Pública, está conformado en
su mayoría por los recursos del Instituto Colombiano para el Desarrollo
de la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas”, Colciencias.

Por último, el apoyo y regulación de la Función Pública agrupan los
recursos asignados para el desarrollo del Programa de la Renovación de
la Administración Pública, a cada uno de sus coejecutores: Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y
el Departamento Administrativo de la Función Pública.

3.7.2 Financiación para el 2005

Para dar cumplimiento a la Función Pública General, el monto de los
recursos asignados en la vigencia 2005 asciende a $2.803.9 miles de
millones, los cuales representan un 4.6% del Presupuesto General de la
Nación y el 1.0% del PIB, como se observa en el Cuadro 4.19.

Cuadro 4.19

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Función Pública General

Miles de millones de pesos

A la Función Pública General le corresponde el 19.6% que incluye los
servicios de planificación y estadística y recursos humanos, un 16.3% a
asuntos fiscales y financieros, un 15.2% para apoyo institucional a la
descentralización, un 13.4% con destino a los Organos de Control, un
8.6% para atender transferencias a otros niveles de la administración, un
8.0% para relaciones exteriores e internacionales, 7.4% para el órgano
legislativo y el 7.4% de aportes a organismos internacionales. En el
cuadro 4.20 se presentan las entidades ejecutoras de la categoría función
Pública General.

Cuadro 4.20

Principales Entidades ejecutoras del Gasto
en Función Pública General 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Para el sector de Hacienda y Crédito Público, representados
principalmente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la
DIAN, se asigna el 41.6%, del total de los recursos apropiados para esta
categoría funcional, es decir $1.165.7 miles de millones, los cuales
corresponden principalmente a la parte del Sistema General de
Participaciones de libre destinación en las entidades territoriales, así
como las transferencias a los departamentos, las cuotas a Organismos
Financieros Internacionales y los gastos que demanda el funcionamiento
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la UAE-DIAN, que
incluye recursos para el Plan Antievasión, creado por la Ley 223 de
199576.

Para los órganos de control (Contraloría y Procuraduría), se progra-
maron recursos por $305.0 miles de millones destinados a atender el
normal funcionamiento de estos organismos.

Al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fondo Rotatorio del
mismo, se les asignan recursos por $274.6 mm, con el propósito de
atender los gastos que demanda la Planta Interna, así como los gastos de
las Embajadas y Consulados de Colombia en el Exterior, que constituyen
la Planta Externa; además incluye recursos para atender el pago de cuotas
a organismos internacionales, por la suma de $61.5 mm.

A la Superintendencia de Notariado y Registro se le asignan recursos
en cuantía de $199.6 miles de millones, recursos destinados a la prestación
del servicio público de registros de instrumentos públicos, así como para
costear la elaboración de folios, certificados y copias de registro civil que
expiden los notarios.

El Congreso de la República contará para esta vigencia con recursos
por valor de $184.2 mm para atender los gastos administrativos de cada
una de las Corporaciones, así como de gastos que demande la Agenda
Legislativa.

A la Registraduría Nacional del Estado Civil, se le asignan recursos en
cuantía de $158.4 mm, recursos destinados a cubrir los gastos de
funcionamiento de la entidad, la financiación anual de los Partidos y
Movimientos Políticos con personería jurídica, los orientados al proyecto
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Programa de

76 Según el artículo 154 de esta ley, son gastos relacionados con el control de la
evasión y represión del contrabando, los cuales se distribuyen durante la vigencia
para  contratación de supernumerarios para el área tributaria, campañas
Institucionales, publicación de actos administrativos y el pago de almacenadoras.
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Modernización Tecnológica, PMT, que adelanta actualmente este
organismo; la ampliación de la producción y optimización de los sistemas
de identificación y registro civil, que contempla el inicio del proceso de
renovación de cédulas de ciudadanía a que se refiere la Ley 757 de 2002
y la ampliación de la capacidad del sistema AFIS; así como también, la
adquisición de un archivo digital de documentos gestión electrónica.

Finalmente, al Departamento Administrativo Nacional de Estadística
DANE se le asignan recursos por $139.0 mm con el propósito de atender
los gastos que demanda la producción de información estadística,
especialmente los relacionados con la realización del XVII Censo Nacional
de Población y VI de Vivienda.

3.8 Infraestructura básica, producción y prestación de servicios

3.8.1 Descripción

Las actividades de infraestructura y servicios de transporte comprenden
entre otras labores: planeación y apoyo a los municipios en lo referente
a obras públicas y al desarrollo de sus zonas de frontera, la administración
y servicios de construcción de caminos, carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos y vías marítimas y fluviales. Las actividades agropecuarias
comprenden infraestructura para la producción y conservación de tierras
agrícolas, incluidas la promoción de proyectos múltiples de infraestructura
en agricultura, bosques, caza y pesca. Las actividades minero-energéticas
comprende la infraestructura relacionada con el carbón, otros combustibles
y minerales sólidos. Finalmente, las actividades en comunicaciones
comprenden la instalación, operación y mantenimiento de proyectos de
telecomunicaciones.

3.8.2 Recursos asignados para el año 2005

El monto de los recursos destinados a la función de infraestructura
básica, producción y prestación de servicios en la vigencia 2005 asciende
a $2.912.7 mm, correspondientes al 4.7% del presupuesto ajustado y el
1.1% del PIB (Cuadro 4.21).

Cuadro 4.21

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Infraestructura Básica y
Prestación de Servicios

Miles de millones de pesos

actividades económicas ($37.4 mm, 1.3%), donde se destacan $32.3 mm
para la ejecución de las obras de la Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH)
de Guapi e interconexión Costa Pacífica.

En términos de las entidades ejecutoras de esta función (Cuadro 4.22),
se destaca la importancia del Instituto Nacional de Vías (Invías), con un
monto de $947.8 mm, correspondientes al 32.5% del total, destinados a
la construcción, reconstrucción y pavimentación de la infraestructura
vial nacional (incluye construcción de puentes, Túnel de la Línea y de
Occidente y obras emergencias viales) férrea, marítima y fluvial $134.2
mm; mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura no concesionada
de la red vial nacional primaria y terciaria, fluvial, marítima y férrea
$716.3 mm (incluye los programas de Infraestructura Vial y Desarrollo
Regional –2.500 km, e Integral de Rehabilitación y Mantenimiento–
corredores de Occidente, Caribe, Nororiental, Magdalena, Centro,
Pacífico); y $97.3 mm para funcionamiento y adquisición de equipos y
materiales para seguridad vial.

En orden de importancia de la asignación de recursos, le siguen el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con $599.7 mm,
correspondientes al 20.6%, destinados a atender los proyectos relacionadas
con los sistemas integrados de transporte masivo de Santiago de Cali,
Soacha, Área Metropolitana del Centro Occidente, Distrito Turístico de
Cartagena, Bucaramanga y su área metropolitana y Distrito de
Barranquilla; la ANH por $438.5 mm que representan el 15.1% del total
de entidades y corresponden a los recursos de regalías que las entidades
territoriales destinan a proyectos de infraestructura vial y de energía; la
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil con $305.5 mm
el 10.5%, para la construcción, reconstrucción, mejoramiento,
rehabilitación y conservación de la infraestructura aeronáutica y
aeroportuaria nacional; Instituto Nacional de Concesiones (INCO) $263.9
mm, con el 9.1%, para atender las garantías y compensaciones de los
proyectos de infraestructura de transporte carretero, fluvial, marítimo,
férreo y portuario desarrollado mediante el sistema de concesiones.

En ese mismo orden de importancia le siguen: el Ministerio de Minas
y Energía $78.3 mm para la energización de las zonas no interconectadas
e interconectadas, normalización de redes en zonas subnormales y
capitalización de Dispac; Incoder $72.2 mm destinados al análisis,
diseño y construcción de distritos de riego y drenaje a nivel nacional;
Fondo de Comunicaciones $63.8 mm destinados a la instalación,
operación, mantenimiento y ampliación de las telecomunicaciones;
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas, IPSE,
$36.4 mm, destinados al diagnóstico de las necesidades energéticas de las
regiones que constituyen las Zonas No Interconectadas (ZNI) en el país,
la elaboración y seguimiento de los proyectos de infraestructura y de
manera transitoria la generación y transmisión de energía eléctrica en
estas zonas; y Presidencia de la República $32 mm, para la ejecución de
las obras de la Pequeña Central Hidroeléctrica (PCH) de Guapi e
interconexión Costa Pacífica.

Cuadro 4.22

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en Infraestructura
Básica, Producción y Prestación de Servicios 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Se tiene prevista la asignación de recursos principalmente para: (i)
Servicios de transporte ($2.377.1 mm, 81.6% de la función), destinados
a financiar actividades de la red vial, fluvial y férrea del país, sistemas de
transporte masivo, ampliación de la capacidad de acceso a los puertos
marítimos de la Nación, recuperación de la navegabilidad de algunos ríos
y la red nacional aeroportuaria; (ii) Actividades de generación y
distribución de energía eléctrica ($314.3 mm, 10.8%) de los cuales
$274.8 mm serán girados a los entes territoriales para proyectos energéticos
y $39,4 mm destinados por el IPSE y Fondo Nacional de Regalías para
prestar el servicio de energía en las zonas no interconectadas; (iii)
Bosques, caza y pesca, ($110.7 mm, 3.8%), destinados a proyectos de
desarrollo, infraestructura, acuicultura y pesca artesanal a nivel nacional;
(iv) servicios de comunicación por medios masivos ($63.8 mm, 2.2%)
orientados a actividades de desarrollo de programas de difusión y acceso
a las tecnologías de la información y las comunicaciones; (v) En otras Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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3.9 Vivienda y espacio público

3.9.1 Descripción

El Estado tiene como función regular el sistema de financiación de
vivienda de largo plazo, buscando hacer efectivo el derecho constitucional
a la vivienda digna, promover la construcción de vivienda en condiciones
financieras apropiadas. También se incluye en esta categoría, las funciones
de regulación y provisión de agua potable y saneamiento básico77.

3.9.2 Recursos asignados para el año 2005.

El monto destinado a vivienda y espacio público en la vigencia 2005
asciende a $1.569.4 mm y representa el 2.6% del PGN sin deuda y el 0.6%
del PIB (Cuadro 4.23).

Cuadro 4.23

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Vivienda
y Espacio Público

Miles de millones de pesos

Aérea Colombiana, Fonfac, por $1.7 mm para la construcción de vivienda
de oficiales y suboficiales en Bogotá.

Cuadro 4.24

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en Vivienda
y Espacio Público 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

De estos recursos, $1.319.9 mm financiarán la construcción de
acueductos y alcantarillados y provienen en gran medida de los recursos
del SGP ya que la Ley 715 de 2001 contempla que el 41% de los recursos
debe destinarse a proyectos de agua potable y saneamiento básico y
ambiental, lo cual equivale a recursos por $816 mm. Para la construcción
y provisión de vivienda, se destinarán $193.7 mm78, para la regulación de
vivienda y espacio público $51 mm, $4.6 mm dirigidos a la participación
de resguardos indígenas y municipios de la ribera del río Magdalena en
cumplimiento del artículo 2º de la Ley 715 de 2001 y $0,2 mm para
investigación sectorial.

En desarrollo de lo anterior, se observa en el Cuadro 4.24 que la
apropiación para la atención de la función se concentra principalmente en
el Ministerio de Hacienda con $865.5 mm, correspondientes a los
recursos del SGP para la construcción de acueductos y alcantarillados y
vivienda. La ANH con $502.9 mm, recursos que corresponden al
estimativo de regalías por girar a los entes territoriales para ser destinados
a la construcción de acueductos y alcantarillados ($380.2 mm) y para
construcción de vivienda ($122.7 mm); el Medio Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial por $115.7 mm para la ejecución de los proyectos
regionales en cumplimiento del artículo 6º de la Ley 812 de 2003.

De igual forma, la Superintendencia de Servicios Públicos cuenta con
$28.8 mm para atender la inspección y control del sector, proyectos de
fortalecimiento y participación ciudadana, el Fondo de Bienestar Social
de la Contraloría por $13.7 mm destinados a préstamos directos según
Ley 106 de 1933, el Inurbe en liquidación con $12.4 mm, el Instituto
Casas Fiscales del Ejército con $6.4 mm para construcción de proyectos
de vivienda fiscal Ministerio de Defensa, $5.8 mm para la UAE de Agua
Potable y Saneamiento Ambiental para regulación control y vigilancia de
las ESP del sector.

En lo referente al resto de recursos por $18.1 mm se encuentran el
Ministerio de Defensa con $10 mm destinados al mejoramiento del
sistema de acueducto y alcantarillado de las unidades del ejército, la
compra y construcción de vivienda fiscal y dotación alojamientos fiscales
para el personal militar en las unidades de la fuerza aérea colombiana; el
Fondo Social de Vivienda de la Registraduría, con $3.2 mm destinados
a préstamos directos según Decreto 1010; la Policía Nacional por valor
de $3 mm para la construcción de vivienda fiscal; el Fondo de la Fuerza

77 La Ley 790 de 2002 en el parágrafo del artículo 4º le asigna al Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial la formulación de políticas relativas
al uso del suelo y ordenamiento urbano, agua potable y saneamiento básico,
desarrollo territorial y urbano, así como la política habitacional integral necesaria
para dar cumplimiento al artículo 51 de la Constitución Política.

78 Se debe recordar que en la función de protección social se incluyen los subsidios
de vivienda.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

3.10 Medio Ambiente

3.10.1 Descripción.
La función legal del Estado en materia de medio ambiente está

consagrada en la Constitución Política al establecer como finalidad
primordial propender por el bienestar general y el mejoramiento de la
calidad de vida de la población a través del saneamiento ambiental y de
agua potable. Para estos efectos, el Estado debe planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Igualmente, es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Esta categoría funcional incluye el control de la contaminación en las
ciudades y en el campo, el manejo de aguas por medio de procesos
técnicos y biológicos que conduzcan hacia su óptimo aprovechamiento,
la protección de la biodiversidad que contempla actividades de protección
de la flora y la fauna y de las zonas forestales y ecológicas, el fomento y
regulación del medio ambiente formulando y promoviendo políticas
públicas dirigidas al tema y la investigación del medio ambiente.

3.10.2 Recursos asignados para el año 2005

Para la gestión del sector medio ambiente en la vigencia fiscal de 2005,
se han asignado recursos por valor de $532.4 mm que corresponden al
0.9% del total del presupuesto ajustado y al 0.2% del PIB.

Como se muestra en el cuadro 4.25, funcionalmente el sector del
medio ambiente se desagrega en los siguientes grupos y subgrupos: a)
Protección de la biodiversidad, la cual contempla las actividades
relacionadas con la protección de la flora y fauna, la protección del
hábitat natural y de zonas forestales ecológicas por $355.1 mm, actividades
en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Parques y de las
Corporaciones Autónomas Regionales y Fonam; b) Fomento y regulación
del medio ambiente, que involucra la formulación y promoción de
políticas ambientales y la operación, soporte administrativo y financiero
de las entidades dedicadas al sector ambiental, con $129.5 mm, actividades
en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial;
c) Control de la contaminación del agua y del suelo por $24.8 mm,
actividades en cabeza de las Corporaciones Autónomas Regionales en
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coordinación con el Ministerio de Ambiente y con los entes territoriales;
d) Investigación del medio ambiente, la cual incluye el desarrollo de
actividades dirigidas a procesos de conservación y mejoramiento ambiental
con $17.4 mm, en cabeza del Ministerio, a través de los Institutos de
Investigación y del Ideam.

Cuadro 4.25

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Medio Ambiente

Miles de millones de pesos

3.11.2 Recursos asignados para el año 2005.

En cumplimiento de la función social del Estado, el total de recursos
destinados a esta clasificación funcional para la vigencia fiscal de 2005
asciende a $389.5 mm, que representan el 0.6% del presupuesto ajustado
y el 0.1% del PIB.

Como se observa en el cuadro 4.27, en la vigencia fiscal de 2005, el
39% ($152 mm) se destina a la cultura mientras que el 44.6% de los
recursos ($174 mm) financia la recreación y el deporte, y el 16.4% ($64
mm) se dedica a la investigación y otras actividades.

Cuadro 4.27

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto en Recreación,
Deporte, Cultura y Comunicación

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los recursos de esta categoría funcional se encuentran distribuidos en
las siguientes entidades, tal como muestra el cuadro 4.26: Presidencia de
la República con los recursos para familias guardabosques y Programa
Plante ($198.3 mm), Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial ($71.7 mm), Fondo Nacional de Regalías ($69.3 mm), Agencia
Nacional de Hidrocarburos ($67.8 mm), con los recursos que por regalías
destinan los entes territoriales para proyectos de este sector, Ministerio
de Hacienda y Crédito Público ($39.5 mm), inversiones que deben
realizar en materia de medio ambiente los entes territoriales con los
recursos del SGP- Propósito General, de acuerdo a las competencias
asignadas en la Ley 715 de 2001, Corporaciones Autónomas Regionales
y de Desarrollo Sostenible ($30.2 mm), Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) ($22.0 mm), Fondo
Nacional Ambiental (Fonam) ($19.0 mm), Unidad de Parques ($7.4 mm)
y otras entidades ($7.2 mm).

Cuadro 4.26

Principales Entidades ejecutoras del Gasto
en Medio Ambiente 2005

Miles de millones de pesos

3.11 Recreación, deporte, cultura y comunicación

3.11.1 Descripción

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la
educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad
nacional; promover la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión
de los valores culturales de la Nación; fomentar la recreación, la práctica
del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre; inspeccionar, vigilar
y controlar las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y
propiedad deben ser democráticas.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

De los $389.5 mm que se destinan al cumplimiento de la misión
constitucional de recreación, deporte, cultura y comunicación, el 36.1%
($140.7 mm) es transferido a través del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público. Estos recursos provienen de los mandatos contenidos en la Ley
715 de 200179.

Le siguen el Ministerio de Cultura y Coldeportes con asignaciones de
$86.6 mm (22.2%) y $69.1 mm (17.7%), respectivamente, cuyas fuentes
de financiación provienen en su mayor parte de los recursos del impuesto
adicional del 4% del IVA a la Telefonía Móvil, correspondiéndoles a
estos órganos la asignación del 25% y 75%, respectivamente, del total de
estos recursos. El 75% del deporte se concentra en el desarrollo de la
infraestructura propia para los Juegos Nacionales de 2004, los Juegos
Bolivarianos del 2005 y los Juegos Centroamericanos y del Caribe por
desarrollarse en el 2006 en la ciudad de Cartagena.

Sigue el Fondo de Comunicaciones con $62.0 mm (15.9%) para
atender la masificación de la telefonía social, el Club Militar con $19.0
mm (4.9%) y el resto de entidades con el 3.1% ($12.1 mm) del total
(Cuadro 4.28).

Cuadro 4.28

Principales Entidades ejecutoras del Gasto en

Recreación, Deporte, Cultura y Comunicación 2005

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

79 De acuerdo con el parágrafo 3º al artículo 78 de la Ley 715 de 2001, los
municipios deben destinar “del total de los recursos de propósito general
(…) el 10% para el deporte, la recreación y la cultura: 7% para el deporte y
la recreación y el 3% a la cultura”. Esto implica que cerca del 1.2% del total
del Sistema General de Participaciones se destine a estos fines.
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Para la vigencia fiscal de 2005, con los recursos asignados a la
recreación, el deporte, la cultura y comunicación, el propósito es
atender: 18 municipios para el cumplimiento del proceso de
formación orquestal de 50 bandas musicales que beneficiarán a
5.000 niños y jóvenes, dentro del Plan Nacional de Música para la
Convivencia (bandas y formación orquestal); 120.000 personas por
los programas nacionales de deporte y recreación; 12 nuevos centros
históricos con el Plan Especial de Protección, PEP; 59 proyectos
cofinanciados de infraestructura deportiva y recreativa; 25
investigaciones en antropología, lingüística y archivística; 150
bibliotecas dotadas y fortalecidas a través de la Red Nacional de
Bibliotecas dentro del Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas; 700
proyectos para apoyar a los municipios a través del Programa
Nacional de Concertación; la realización de los inventarios de
bibliotecas (330), inmuebles culturales (398) grupos y escuelas de
formación (5.000) y emisoras de radio (158).

3.12 Otras actividades públicas que no corresponden a funciones

3.12.1 Actividades relacionadas

Esta categoría incluye principalmente las transferencias que realizan
las entidades del sector público para el pago de la cuota de fiscalización
a la Contraloría General de la República, prevista en el artículo 267 de la
Constitución Política.

Igualmente, incluye el pago que realizan las entidades que conforman
el Presupuesto General de la Nación por impuestos, tasas y multas tanto
del nivel nacional como territorial y otras actividades públicas que no
corresponden a funciones en las cuales no existe una identificación clara
para clasificarse en los sectores anteriores.

3.12.2 Recursos asignados para el año 2005

Los recursos clasificados en esta categoría funcional suman $270.6
mm para la vigencia 2005, representando el 0.3% del presupuesto
ajustado y el 0.1% del PIB. Se incluyen en esta categoría el pago de
transferencias de las entidades al sector público, entre las cuales se
destacan la cuota de control fiscal a la Contraloría General de la
Nación ($121.4 mm) y la transferencia de recursos manejados por la
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional provenientes de
donaciones cuyo destino final es determinado por el donante en la
ejecución del presupuesto ($80 mm) e impuestos y multas por $69.2
mm (Cuadro 4.29).

Cuadro 4.29

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto

en Otras Actividades Públicas

Miles de millones de pesos

Cuadro 4.30

Presupuesto 2005 – Detalle del Gasto
en Otras Actividades Públicas

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los recursos de esta categoría se encuentran distribuidos así:
Agencia Colombiana de Cooperación Internacional ($80 mm),
Minprotección Social ($35.7 mm) de los cuales ($33.4 mm)
corresponden a la cuota de auditaje, Mintransporte ($35.3 mm) de los
cuales ($32.5 mm) son para impuestos y multas, Mindefensa ($29.3
mm) conformado por ($15.2 mm) para cuota de auditaje y ($14.1 mm)
para impuestos y multas, Mineducación ($26.3 mm) especialmente
($24.5 mm) para cuota de auditaje, Minhacienda ($17.1 mm)
principalmente ($15.4 mm) para cuota de auditaje y para el resto de
entidades ($46.9 mm) (Cuadro 4.30).

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

C. Clasificación económica del gasto

1. Introducción

La clasificación económica de la información presupuestal es una
estructura orientada a revelar las transacciones de ingreso, gasto y
financiamiento, con el propósito de evaluar la situación fiscal y financiera
del Estado y su impacto sobre la deuda.80 Para alcanzar estos objetivos,
se requiere reordenar las operaciones presupuestales, lo cual impone un
nuevo marco conceptual y reglamentario, como se ha propuesto en la
reciente reforma al Estatuto Orgánico del Presupuesto.

2. Marco conceptual de la clasificación económica

2.1 Base Conceptual. La clasificación económica tiene como objeto
la determinación de los resultados económicos, financieros y fiscales,
mediante la identificación de la naturaleza de los ingresos y recursos de
capital, los objetos de gasto e inversiones de capital, así como los
mecanismos empleados para el financiamiento del déficit o la aplicación
del superávit que resulte.

Cuadro 4.31

Flujos Económicos y Financieros

FLUJOS ECONOMICOS

80 Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas. Marcos analíticos 1986
y 2001.

Bajo el esquema presentado en el Cuadro 4.31, es viable consolidar,
medir y analizar los efectos de las operaciones de los gobiernos e
instituciones públicas, mediante la consideración de tres elementos que
configuran su marco analítico:

• La capacidad financiera de generación de recursos entendida
como la capacidad de aportar recursos propios para el desarrollo y
sostenimiento de las funciones del Estado.
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• La capacidad de generación de ahorro patrimonial, entendida
como la capacidad económica de generar ahorro para estimular la
inversión pública.

• La capacidad de financiamiento, entendida como la capacidad de
conseguir recursos, lo cual se soporta en la solvencia y capacidad fiscal,
para cumplir con los compromisos de la deuda.

Esta estructura requiere separar los componentes que conforman los
flujos de ingresos y gastos en función de la naturaleza propia,
reintegrabilidad, recuperación o contraprestación de las operaciones
del gobierno con otros sectores de la economía, para determinar su
efecto sobre la capacidad financiera, patrimonial y fiscal del sector
público.

2.2 Metodología. Cumplir los objetivos anotados hace preciso
distinguir la naturaleza económica del presupuesto de rentas y los
recursos del capital tradicional. Implica separar las rentas que incrementan
el estado económico-patrimonial del gobierno, de los ingresos originados
en operaciones de venta de activos y de las fuentes de financiamiento que
representan los recursos del crédito, permitiendo establecer, no solo las
características de los recursos del sector público, sino también su efecto
en la actividad económica, desde la perspectiva de la naturaleza de las
transacciones.

También se debe determinar el objeto económico de las erogaciones
incorporadas en la ley de apropiaciones, mediante la separación de los
gastos que representan disminuciones patrimoniales, de aquellos montos
aplicados a la adquisición de activos y de las aplicaciones de financiamiento
como las amortizaciones de la deuda. Esta clasificación permite identificar
los objetos de las erogaciones, evaluando el impacto y las repercusiones
que generan las acciones fiscales.

La identificación de la naturaleza y objeto de los flujos económicos del
presupuesto hace posible la determinación del impacto del presupuesto
en el ahorro económico-patrimonial (diferencia entre rentas y gastos), en
el resultado fiscal (ahorros económicos menos flujos de capital) y en el
financiamiento y sostenibilidad de la deuda (fuentes menos aplicaciones
de financiamiento).

2.3 Componentes La Clasificación Económica tiene tres grandes
componentes: I. Rentas y Recursos de Capital, II. Gastos e Inversiones
de Capital y III. Financiamiento, de acuerdo con el siguiente esquema:

I. Rentas y Recursos de Capital. Las rentas están determinadas por
los ingresos que crean o incrementan el estado económico-patrimonial
del Gobierno Nacional81. Estas fuentes principales son los ingresos
corrientes, los fondos especiales, las rentas parafiscales, las transferencias
corrientes y las rentas de la propiedad.

Los recursos de capital comprenden aquellos ingresos producidos
por la venta o disposición de activos reales o no financieros, con la
capacidad de generar beneficios económicos futuros. Igualmente, se
incluyen las transferencias de capital correspondientes a ingresos
recibidos de terceros que no están sujetas a ninguna contraprestación
financiera o de retorno de capital y se aplicarán a la adquisición de
activos reales o no financieros.

II. Gastos e Inversiones de Capital. Los gastos son las erogaciones
que disminuyen el estado económico-patrimonial del Gobierno Central
y de las instituciones públicas y están destinados a las actividades
inherentes al desarrollo del objetivo institucional y la administración
de activos y pasivos, entendiéndose como tales, los gastos corrientes82,
gastos de la propiedad83, gastos financieros84, gastos de operación
comercial e industrial85, subsidios86 y transferencias corrientes.

Las Inversiones de Capital son aquellas erogaciones usadas para
adquirir activos reales o no financieros que, como tal, son económicamente
productivos. Se derivan de la naturaleza perdurable del cuerpo de bienes
o derechos que lo conforman y tienen un valor económico. Igualmente,
se incorporan las transferencias de capital.

III. Financiamiento. El financiamiento tiene por objeto cubrir las
necesidades derivadas de la insuficiencia de recursos generados en la
operación presupuestal, o la aplicación de recursos originados en
posiciones superavitarias. Está comprendido por las fuentes y aplicaciones

de las operaciones de endeudamiento (recursos del crédito y
amortizaciones de la deuda), de préstamos (recuperaciones y concesiones
de créditos) y de activos financieros (disposiciones y colocaciones de
activos financieros).

2.4 Resultados Presupuestales. La relación entre las rentas y recursos
de capital, por un lado, y los gastos e inversiones de capital, por otro,
posibilita la determinación del déficit o superávit básico del presupuesto.
El déficit se equipara con el valor del financiamiento, que evidencia las
fuentes externas e internas del crédito. Así mismo, el déficit o superávit
primario del presupuesto se determina ajustando el resultado básico con
las utilidades del Banco de la República y los gastos financieros de la
deuda.

3. Limitaciones y cambios fundamentales de la actual clasificación
presupuestal

La gran limitación de la estructura tradicional del presupuesto actual
en Colombia se traduce en la dificultad de evidenciar el impacto eco-
nómico y fiscal de los recursos y asignaciones presupuestales apropiados,
por el tratamiento confuso de las rentas y recursos de capital, así como de
las apropiaciones. Esta afirmación se fundamenta en dos razones: las
rentas y recursos de capital incorporan operaciones de financiamiento
como los recursos y amortizaciones del crédito y, de la misma manera,
los gastos de inversión incluyen gastos de funcionamiento, préstamos y
capitalizaciones. Estas falencias comprometen cualquier intento de
medición económica, financiera y fiscal en un marco de claridad y
transparencia.

Los problemas de clasificación mencionados anteriormente implican
que sea prácticamente imposible saber cómo está financiado el
presupuesto, es decir, cuánto de los recursos constituyen deuda, con su
efecto en el nivel de endeudamiento del país y su sostenibilidad en el
mediano plazo. El presupuesto, en concordancia con el Estatuto Orgánico
vigente, siempre está balanceado, las fuentes son iguales a los usos. Sin
embargo, la clasificación no reconoce de manera transparente que sólo un
porcentaje del presupuesto está financiado con rentas y recursos de
capital y el monto restante se financia con endeudamiento y/o disposición
de activos. Esto sólo se logra mediante la reclasificación, bastante
compleja por cierto, de los componentes presupuestales.

La reforma presupuestal de la clasificación tradicional hacia una
estructura de clasificación económica pretende convertir al presupuesto
en una herramienta de importancia para el seguimiento de la política
fiscal, con una implícita capacidad de integrar, en forma autónoma y
consistente, distintos sistemas de información como el de la contabilidad
pública y las cuentas nacionales. Igualmente, elimina la dicotomía
existente entre gastos de funcionamiento, gastos de inversión y el
componente servicio de la deuda, por ser poco transparentes su clasi-
ficación y composición.

En el siguiente gráfico se resume cuál es la estructura actual y presenta
los cambios fundamentales que se derivan bajo el nuevo esquema de
clasificación económica. Los cambios fundamentales de la clasificación
económica se detallan a continuación.

81 Incluye Presupuesto Nacional y Establecimientos Públicos.
82 Los Gastos Corrientes son los gastos económicos necesarios para el

desarrollo de las actividades propias y ordinarias del sector público,
destinadas al sostenimiento y a la funcionalidad de su operación, distintos
de los gastos de la propiedad.

83 Los Gastos de la Propiedad son los que se originan por el uso, inversión o
explotación de activos financieros de propiedad del ente público, así como
y de los activos no financieros de propiedad de terceros.

84 Los Gastos Financieros corresponden a los intereses, comisiones y otros
gastos financieros generados por la deuda.

85 Los Gastos de Operación comercial e industrial son los utilizados para la
adquisición de bienes y servicios utilizados en el proceso de producción o
comercialización.

86 Los subsidios son las asignaciones de recursos sin contraprestación no
recuperables, destinadas a subvencionar las actividades productivas o de
beneficio social.
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3.1 Cambios en el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital.
Una serie de ingresos que no se ajustan a la definición de rentas y que en
la actualidad se registran como recursos de capital se reclasifican hacia
operaciones del financiamiento. Por ende, los recursos del crédito, las
recuperaciones de cartera y los reintegros de vigencias anteriores entre
otros, no representan un ingreso económico y se deben ubicar como parte
del financiamiento del resultado presupuestal.

Además, los excedentes financieros, que hoy forman parte de los
recursos de capital, se clasificaron como rentas de la propiedad, de tal
manera, que los recursos de capital incluirán los recursos provenientes de
la enajenación de activos reales o no financieros y las transferencias de
capital.

3.2 Cambios en la Ley de Apropiaciones. En materia de apropiaciones,
los cambios básicos frente a la estructura existente están determinados
por la eliminación de los conceptos tradicionales de gastos de
funcionamiento y gastos de inversión, en tanto que esta división distorsiona
el sentido económico de las operaciones presupuestales frente a los
resultados económicos y fiscales.

En efecto, en los gastos de inversión se vienen incorporando
remuneraciones, compras de bienes y servicios, transferencias y
operaciones de financiamiento que no se relacionan con la inversión
económica. La clasificación económica obliga a diferenciar en los
proyectos de inversión aquellos que representan gastos, inversiones de
capital y/o aplicaciones del financiamiento.

De otro lado, la actual clasificación presupuestal incorpora las
amortizaciones y los intereses y comisiones en un solo componente
denominado “servicio de la deuda”, concepto que no corresponde a
una categoría económica de financiamiento. La clasificación
económica exige separar los intereses y las comisiones de la deuda,
que pasan a ser gastos financieros dentro del componente de gastos,
de las amortizaciones que se clasifican dentro de las aplicaciones del
financiamiento.

Actualmente, dentro del concepto de transferencias se clasifica un
conjunto de operaciones diversas como es el caso de las transferencias
para previsión y seguridad social, para inversiones de capital y para
pago de obligaciones. El clasificador económico descompone las
transferencias diferenciándolas entre las que son gasto corriente y
transferencias corrientes, de las que son inversiones de capital o
financiamiento.

4. Estructura económica del Presupuesto General de la Nación

vigencia 2005.

4.1 Homologación del Presupuesto de Rentas y Recursos de

Capital. La homologación del ingreso total programado ($93 billones)87,
muestra que el 62%, es decir $57.6 billones, corresponde a rentas y
recursos de capital distribuidos en rentas por $54.6 billones y recursos de
capital por $2.9 billones, en tanto que el 38% restante corresponde a
fuentes de financiamiento provenientes de empréstitos, operaciones en
activos financieros y recuperación de préstamos, es decir, $35.4 billones
como se muestra en el Cuadro 4.32.

El total de las rentas y recursos de capital se deriva, fundamentalmente,
de los ingresos corrientes de la Nación por impuestos directos e indirectos
e ingresos no impositivos $40.4 billones, así como de los ingresos
corrientes de los establecimientos públicos $5 billones, en tanto que sólo
un 3% del ingreso $2.9 billones, lo conforman recursos de capital
explicados por la enajenación de activos. Cuadro 4.32.

Cuadro 4.32

Homologación de las Rentas y Recursos de Capital-

Vigencia 2005

Miles de millones de pesos

87 De los $93 billones de Rentas y Recursos de Capital, $85.5 billones son
ingreso de la Nación y $7.5 billones de establecimientos públicos.

El proceso de homologación de las rentas y recursos del presupuesto
tradicional hacia un esquema de clasificación económica, advierte
claramente que la categoría vigente de los recursos de capital, del orden
de $41.2 billones, están determinados en un 86% por las fuentes de
financiamiento $35.4 billones, en particular $32 billones de recursos del
crédito y $2.8 billones provenientes de la utilización de portafolios de la
Tesorería General de la Nación, así como $679 mm de los fondos que
administra (cuadro 4.32).

Unicamente el 14% de los recursos de capital, esto es $5.8 billones,
corresponde a rentas y recursos de capital como real aporte económico,
que se origina en los excedentes financieros de las entidades públicas
nacionales ($2.1 billones) y las utilidades del Banco de la República
($141 mm), rendimientos financieros ($724 mm) y la venta de activos
representados en la liquidación de aportes en empresas públicas nacionales
por $2.8 billones.

4.2 Homologación de la Ley de Apropiaciones. Las apropiaciones
totales programadas para 2005, que ascendieron a $93 billones,
presentan una estructura, desde la perspectiva económica, determinada
en un 79% por gastos e inversiones de capital ($73.8 billones) y el
21% por erogaciones para aplicaciones de financiamiento ($19.2
billones), principalmente para amortizaciones de deuda con $18.3
billones.
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Cuadro 4.33

Homologación de Apropiaciones, Vigencia 2005

Miles de millones de pesos

5. Análisis de los Resultados presupuestales

5.1 Resultado Presupuestal Básico. El déficit del presupuesto nacional
para el año 2005 asciende a $16.2 billones (6.1% del PIB), superior en
0.8% del PIB con relación al registrado en el año 2004 (Cuadro 4.35).
Esta situación se evidencia en un contexto en el cual se incrementa el
valor real de las rentas y los recursos de capital en 1.6% del PIB debido
al mayor recaudo estimado por la reforma tributaria (0.5% del PIB) y la
enajenación de activos (1% del PIB).

Este resultado deficitario del presupuesto de 6.1% del PIB es consistente
con el déficit fiscal previsto para el Gobierno Nacional en el Plan
Financiero de 6.6% del PIB. La diferencia de 0.5% se explica por dos
factores: (i) En la clasificación económica los ingresos por enajenación
de activos, 1% del PIB, son recursos de capital y en el Plan Financiero
(PF) se tratan como financiamiento (es decir, en el PF hay menores
ingresos por 1.0% del PIB). (ii) En la clasificación económica los costos
de la reestructuración financiera (0.25%) se incluyen como gastos
mientras que en el PF están por fuera del GNC y los gastos no se reducen
en 0.25% por efecto de las pérdidas de apropiación, como sí se hace en
el PF (en resumen, el PF incluye menos gasto por 0.5% del PIB).

De otro lado, se presenta un aumento de los gastos en un monto
equivalente a 2% del PIB, explicado por el crecimiento de las transferencias
corrientes en un 1.4% del PIB, con lo cual se atenderá el pago de
pensiones del ISS y el pago de cesantías, salud y pensiones del Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio. Así mismo, se refleja un crecimiento
de los gastos corrientes de 0.3% que se explica por ciertos proyectos,
anteriormente catalogados como inversión, que no están sujetos a
restricción de gastos y por los gastos financieros que aumentan 0.1% del
PIB, respectivamente.

Cuadro 4.35

Resultados Presupuestales Vigencia 2004-2005
Presupuesto General de la Nación

Miles de millones de pesos

Las apropiaciones por $93 billones, bajo la nueva estructura económica,
se dividen en $69.5 billones de gastos, $4.3 de inversiones de capital y
$19.2 de financiamiento.

La categoría económica de los gastos mezcla componentes de los
conceptos en que tradicionalmente se ha presentado el presupuesto así:
Funcionamiento del Gobierno Nacional por $48 billones, pago de intereses
por $13.9 billones e inversión por $7.6 billones.

La categoría económica de Inversiones de Capital, $4.3 billones,
mezcla $1.1 billones de funcionamiento y solamente incluye $3.1 billones
de lo que tradicionalmente se ha conocido como inversión.

Finalmente, la nueva categoría de financiamiento por $19.2 billones,
incluye $18.3 de amortizaciones de deuda y $890 mm por concepto de los
bonos Fogafin y concesión de préstamos que hoy en día se catalogan
como inversión.

4.3 Homologación de los Programas de Inversión Actual. Para la
vigencia 2005, las apropiaciones para programas, subprogramas y proyectos
de inversión por la suma de $11.7 billones (Cuadro 4.34) se reclasifican de
acuerdo con la clasificación económica en inversiones de capital por $3.1
billones (que representan el 28% de la inversión) y $868 mm (7%) de
operaciones del financiamiento para el pago de créditos y bonos.

El resto, $7.6 billones, se clasifica como gastos ya que no representa
inversiones económicamente productivas. Esta es, justamente, una de las
grandes debilidades del sistema de clasificación actual frente a la
clasificación económica. En efecto, este último monto corresponde a
proyectos dirigidos a la protección y bienestar social del recurso humano;
subsidios directos; divulgación, asistencia técnica, capacitación y
capitalizaciones entre otros, que no incorporan adquisición de activos
reales o no financieros como se observa en el Cuadro 4.34.

Cuadro 4.34

Homologación de la Inversión según Clasificación Económica
del Presupuesto Vigencia 2005

Miles de millones de pesos

La información correspondiente a la vigencia 2004 corresponde al presupuesto inicial.

5.2 Flujo de gastos e inversiones de capital. Los conceptos más
importantes del total de gastos e inversiones de capital presupuestados
para la vigencia 2005, $73.9 billones están representados por las
erogaciones destinadas a gastos corrientes en un 33.7% ($24.9 billones),
operaciones por gastos financieros en un 19.5% ($14.4 billones),
transferencias corrientes en 34.5% ($25.4 billones) e inversiones de
capital en 5.8% ($4.3 billones).
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Cuadro 4.36

Gasto e Inversiones de Capital por Objetos- Vigencia 2005

Miles de millones de pesos

Cuadro 5.1

Presupuesto General de la Nación

Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

Las inversiones de capital están determinadas por adquisición de
activos y formación y construcción de infraestructura de los programas
de inversión por $2.9 billones, así como por la adquisición de activos
destinados al funcionamiento del Gobierno Nacional por $303 mm y las
transferencias de capital donde sobresalen las destinadas a saneamiento
básico y agua potable del SGP por $816 mm.

5.3 Flujo de financiamiento. Las operaciones de financiamiento por
$16.2 billones –para atender el déficit básico del presupuesto del año
2005 (6.1% del PIB)– están conformadas, principalmente, por recursos
netos del crédito externo e interno por $13.4 billones, equivalente a 5%
del PIB y recursos provistos por operaciones de liquidez y manejo de los
portafolios de la Tesorería General de la Nación por $2.6 billones, que
representa el 1% del PIB.

El déficit previsto para la vigencia 2005 revela un crecimiento del
0.8% del PIB frente a 2004, y las necesidades de apalancamiento están
representadas aproximadamente en un 83% por operaciones netas del
endeudamiento ($13.4 billones) y en un 17% por flujos netos de tesorería
y recursos del portafolio.

CAPITULO V
Aspectos complementarios del presupuesto

A. Panorama presupuestal 2003

1. Introducción

En esta sección se presenta el informe de cierre de la ejecución
presupuestal del Presupuesto General de la Nación (PGN)88 para la
vigencia fiscal de 2003. Se hace un breve recuento de las modificaciones
que afectaron el PGN por requerimientos y necesidades de la
Administración Pública, así como el resultado de la ejecución al mes de
diciembre89, y su comparación con la ejecución observada al cierre de
2002. Adicionalmente, se incluye la evolución del rezago presupuestal,
la ejecución de los recursos provenientes del impuesto para preservar la
seguridad democrática y por último, se relaciona la ejecución del
presupuesto de rentas y recursos de capital.

2. El presupuesto general de la Nación para 2003

El honorable Congreso de la República aprobó el PGN para el año
2003 por una cuantía de $67,2 billones90, $62,9 billones con recursos de
la Nación y $4,3 billones, recursos propios (Cuadro 5.1).

88 Para mayor información y detalle de la ejecución presupuestal, por entidad
y clasificando entre recursos Nación y Propios, se puede remitir a la página
www.minhacienda.gov.co Pestaña Presupuesto, menú cifras presupuestales.

89 El PGN está conformado por el Presupuesto Nacional-PN- y por el
presupuesto de los Establecimientos Públicos, EP, del orden nacional. En
el primero, se incluyen todas las ramas del poder público, los órganos de
control y el Ministerio Público.

90 Ley 780 del 18 de diciembre de 2002 y Decreto de Liquidación número
3200 del 27 de diciembre de 2002.

91 Estas modificaciones se realizan en virtud de lo previsto en el artículo 60
del Decreto 3200 de 2002, que dice  “Cuando los órganos que hacen parte
del Presupuesto General de la Nación, celebren contratos entre sí, con
excepción de los de crédito, que afecten sus presupuestos, harán los ajustes
mediante resoluciones del Jefe del órgano respectivo. En el caso de los
Establecimientos Públicos del Orden Nacional, las Superintendencias y
Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica así como las
señaladas en el artículo 5º del Estatuto Orgánico del Presupuesto, dichos
ajustes deberán realizarse por acuerdo o resolución de las juntas o consejos
directivos o el representante legal del órgano, si no existen juntas o consejos
directivos”.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

2.1. Modificaciones Presupuestales: Con todas las modificaciones
realizadas al presupuesto aprobado por el Congreso, la apropiación
definitiva para 2003 sumó $71,7 billones, $4,6 billones más de lo
inicialmente aprobado por el Legislativo. (Cuadro 5.2).

Cuadro 5.2

Presupuesto General de la Nación

Modificaciones presupuestales 2003

Miles de millones de pesos91

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

2.1.1 Adiciones: La Ley 844 del 17 de octubre de 2003 adicionó el
PGN en $4,7 billones, de los cuales $4,2 billones afectaron el presupuesto
de la Nación (PN) y $503,1 mm el presupuesto de los Establecimientos
Públicos Nacionales (EPN). Del total de recursos adicionados, $1.512
mm se destinaron a funcionamiento, y correspondieron en su mayoría a
transferencias por $1.155,4 mm; $1.769,6 mm a servicio de la deuda y
$1.388,5 mm a gastos de inversión (Cuadro 5.3).

En los gastos de funcionamiento de la Nación, los gastos de
personal se adicionaron en $44,8 mm, destacándose los recursos para la
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Fiscalía por $20 mm para cumplir con el fallo del Consejo de Estado que
declaró la nulidad del artículo 7º del Decreto 038 de 1999, el cual
estableció una prima especial de servicios sin factor salarial para algunos
funcionarios judiciales equivalente al 30% de su asignación básica
mensual; y $5,2 mm para el Congreso de la República para cubrir el
incremento salarial no financiado.

Los gastos generales se adicionaron en $266,7 mm, así: $184 mm
para la compra de bienes y servicios destinados a la operación de las
Fuerza Pública, $28,9 mm para la compra y adquisición de bienes y
servicios asociados a la realización de los procesos electorales del año
2003, $16,4 mm para atender gastos de las unidades de salud del
Ministerio de Defensa y Policía y $37.2 mm para atender faltantes de
varias entidades el PGN.

Cuadro 5.3

Presupuesto General de la Nación

Adición presupuestal Ley 844 de 2003

Miles de millones de pesos

sustitución de deuda interna y externa, adelantadas igualmente en dicha
vigencia por un valor de $477 mm. Así mismo, se adicionó $320 mm para
atender el costo de operaciones pasivas de corto plazo que realiza la
Dirección del Tesoro Nacional con los portafolios que administra por un
valor aproximado de $4 billones.

Por último, de los recursos adicionados para inversión del Gobierno
Nacional por $1,1 billones, se destacan $270,3 mm para atender la deuda
vigente a junio 30 de 2002, por el suministro de energía eléctrica94, como
lo establece el artículo 107 de la Reforma Tributaria (Ley 788 de 2002).
También se adicionan $225 mm para programas de la Red de Apoyo
Social, discriminado así: Familias en Acción $108 mm, Empleo en
Acción $63,3 mm y Jóvenes en Acción $53,7 mm; $100 mm para cubrir
el pago del servicio de la deuda de los bonos de capitalización de la banca
pública (Fogafín); $95 mm para el Fosyga, para atender faltantes en el
régimen subsidiado en salud y para financiar los gastos en la subcuenta
de Enfermedades Catastróficas y Accidentes de Tránsito (ECAT), por
$70 mm y $25 mm respectivamente, $90 mm para subsidios de vivienda
y $80 mm para el pago de subsidios eléctricos.

Con recursos de los Establecimientos Públicos Nacionales se
adicionaron $249 mm en gastos de funcionamiento, de los cuales, $113
mm correspondieron a transferencias, específicamente a excedentes
financieros que los EPN debían trasladar a la Nación. En gastos de
inversión se adicionaron $253 mm, de los cuales $100 mm correspondieron
al Sena y $78 mm a la Dirección Nacional de Estupefacientes.

2.1.2 Reducciones: El menor recaudo de rentas observado durante la
vigencia hizo indispensable ajustar las apropiaciones para cumplir las
metas fiscales y garantizar la estabilidad y el crecimiento económico, por
lo que mediante el Decreto 3170 de noviembre de 2003 se redujo el PGN
en $646,9 mm, de los cuales $431,7 mm con recursos de la Nación, y
$215,2 mm con recursos propios.

En los recursos Nación se destacan reducciones por $140 mm de
bonos pensionales, $40 mm del Fondo Nacional de Regalías, $36,2 mm
en los Fondos de Apoyo Financiero en Zonas No Interconectadas
(FAZNI) y de Apoyo Financiero para Energización de Zonas Rurales
Interconectadas (FAER), $23,9 mm del Ministerio de Defensa y $23,2
mm del Fondo de Vivienda.

Los recursos propios de los EP se redujeron en $215,2 mm, de los
cuales se resaltan: $42,8 mm en la Dirección Nacional de Estupefacientes
provenientes de extinción de dominio, $23,7 mm del Fondo de
Comunicaciones, $30,6 mm de la Agencia de Cooperación Internacional,
$15 mm de la Aeronáutica Civil, por adquisición de terrenos y equipos
de renovación y conservación de infraestructura sísmico resistente, $11,6
mm de la Superintendencia de Notariado y Registro, para los programas
de modernización regional y mantenimiento de infraestructura y $10 mm
Fondo de Vivienda.

Sin embargo, no todo el recorte previsto en el Decreto citado anteriormente
fue efectivo, ya que algunas partidas presupuestales contenidas en el
proyecto de Decreto ya estaban comprometidas o estaban respaldando
procesos licitatorios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3° del
Decreto citado95. En este sentido, el recorte efectivo fue por $584,2 mm.

1.1.3 Presupuesto Definitivo: Teniendo en cuenta las modificaciones
descritas, el total del PGN definitivo para la vigencia fiscal de 2003 ascendió
a $71,7 billones, de los cuales $66,8 billones se financiaron con recursos de
la Nación y $4,9 billones con recursos propios de los EP (Cuadro 5.4). Frente
al inicialmente aprobado, su tamaño es mayor en 6.8%.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En transferencias, los recursos adicionados se destinaron a cubrir
faltantes no previstos en la programación inicial y al cumplimiento de
nuevas leyes. Así, los recursos adicionados ascendieron a $950,8 mm.

De estos, $389,7 mm se adicionaron en el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, para atender faltantes en pensiones y cesantías de los
docentes92. Igualmente, se adicionaron $107 mm para apoyar el proceso de
liquidación del BCH a través de Fogafin, $100 mm con destino a la
cancelación de las deudas con el Magisterio, por concepto de salarios y
prestaciones, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 80 de la Ley 812
de 2003 y $60 mm a universidades públicas en cumplimiento de la Sentencia
C-177 de 2002, que declaró inexequible el inciso segundo del artículo 10 de
la Ley 626 de 2000, relacionado con los aportes realizados por la Nación, los
cuales no harían parte de la base de liquidación de la transferencia establecida
en la Ley 30 de 1992. También se apropiaron $51,8 mm para el pago de
sentencias proferidas en contra del Ministerio de Defensa y la Policía
derivadas de las actuaciones de estas fuerzas, y $38,9 mm para atender el
faltante en pensiones originado en la mayor inflación observada al cierre de
2002. Para otros conceptos, se adicionaron $203.3 mm.

El servicio de la deuda de la Nación se adicionó en $1,7 billones. De esta
cantidad, $1,4 billones se destinaron a atender el aumento en el servicio de
la deuda pública originado en la diferencia en la tasa de cambio utilizada para
la elaboración del presupuesto y la tasa observada al momento de presentación
de la adición presupuestal93, lo cual significó un aumento en el servicio
por $950 mm. También se requirieron recursos para cubrir el incremento
neto generado por nuevas colocaciones o reapertura de emisiones con
cupones de vencimiento en 2003 y la disminución, por operaciones de

92 Las fuentes de financiación, de esta adición específica, fueron el aumento
de las cotizaciones patronales y de los docentes afiliados al Fondo, previsto
en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y la redención de reservas técnicas.

93 El tipo de cambio promedio utilizado en la elaboración del presupuesto fue
de $2.648 por dólar, mientras que al momento de realizar la adición, este se
estimó en $2.911 por dólar.

94 Incluyendo alumbrado público, a los departamentos y municipios, así como
a los centros educativos, a las instituciones de salud, a las empresas de
acueducto y de saneamiento básico, que en su totalidad dependan o estén
a cargo de dichas entidades territoriales.

95 El artículo 3º del Decreto 3170 señala que: “No surten efectos fiscales para
aquellas apropiaciones presupuestales que respalden compromisos
adquiridos con cargo al presupuesto de la vigencia actual o con cargo a
vigencias futuras, debidamente perfeccionadas a la fecha de su publicación”.
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Cuadro 5.4

Presupuesto General de la Nación Definitivo 2003

Miles de millones de Pesos

los conductores de las Altas Corporaciones y la indemnización por
vacaciones del personal que se retiró del cargo.

En la Fiscalía los recursos se destinaron al financiamiento de 17.100
funcionarios y 1.428 del Instituto Nacional de Medicina Legal, al pago
de horas extras en Medicina Legal a los conductores y personal de turnos
e indemnización por vacaciones del personal retirado de la Fiscalía.

En los Organos de Control, se destacan los gastos realizados por la
Registraduría Nacional del Estado Civil para la realización de las elecciones
de octubre y el referendo constitucional por un valor de $58,7 mm.

3.1.2 Gastos generales: De una apropiación de $2,2 billones, el 85%
se concentra, al igual que en los gastos de personal, en los sectores
de Defensa, Policía, Rama Judicial, Fiscalía y Organos de Control,
(Gráfico 5.2).

Gráfico 5.2

Concentración Apropiaciones de Gastos Generales Nación

Vigencia Fiscal 2003

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Dado que el 93% del PGN se financia con recursos de la Nación y que
el 7% restante se financia con recursos propios de los EP, a continuación
se presentan las principales características del presupuesto con recursos
de la Nación.

3. Características del presupuesto con recursos de la Nación del
año 2003

En el presupuesto de la Nación, los gastos de funcionamiento
ascendieron a $33.2 billones y explican el 49.7% del mismo, $27.3
billones (40.9%) corresponde al servicio de la deuda96 y la inversión cuyo
monto asciende a $6.3 billones, equivale al 9.4% del presupuesto.

3.1 Funcionamiento: Se distribuyeron así: $7.5 billones para gastos
de personal, $2.2 billones para gastos generales y $23.5 billones
transferencias. La distribución de estos rubros se presenta a continuación:

3.1.1 Gastos de personal: De una apropiación por $7,5 billones, $5.8
billones (78%) se concentran en los sectores de Defensa y Policía, Rama
Judicial, Fiscalía y Organos de Control (Gráfico 5.1).

Gráfico 5.1

Concentración Apropiaciones Gastos de Personal Nación

Vigencia Fiscal 2003

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los recursos asignados al Ministerio de Defensa se destinaron al pago
de la nómina de 336.443 efectivos de oficiales, suboficiales, nivel
ejecutivo de la policía, agentes, soldados profesionales y soldados
regulares y campesinos de la fuerza pública97.

Los recursos para la Rama Judicial corresponden al costo de
20.670 funcionarios distribuidos en cinco (5) unidades ejecutoras,
así: 1.967 en el Consejo Superior de la Judicatura, 229 en la Corte
Suprema de Justicia, 272 en el Consejo de Estado, 131 en la Corte
Constitucional y 18.068 en Tribunales y Juzgados, además, incluye
el pago de vacaciones de personal titular, el pago de horas extras a

96 El servicio de deuda en el PGN incluye la asunción por parte de la Nación de
obligaciones de diversas entidades del Estado que se han visto imposibilitadas
para cumplir con sus compromisos, así como endeudamientos que se han
realizado para cumplir con inversiones sectoriales diversas.

97 De este total, 117.637 hombres correspondieron a la Policía Nacional y
218.806 a las Fuerzas Militares, que hoy responden por el cumplimiento del
Programa de Seguridad Democrática. Con los recursos aplicados al sector
de Defensa y Policía, se aumentó el pie de fuerza en cerca de 43.000
hombres, permitiendo la activación de 2 brigadas móviles y 3 batallones de
alta montaña, el fortalecimiento de la infantería de marina, el desarrollo del
programa de soldados campesinos, la ubicación de personal de la Policía
Nacional en los municipios donde no había presencia de la fuerza pública.
Adicionalmente, con la disponibilidad de recursos se aplazó la salida
definitiva de un contingente de soldados regulares de 10.000 hombres, así
como la conformación de agrupaciones antiterroristas urbanas.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

24.7%9.5%
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En los recursos asignados a los primeros, se destacan los gastos
relacionados con la dotación del incremento de pie de fuerza (en elementos
tales como munición, uniformes y raciones de campaña), el mantenimiento
menor y la compra de combustible para la operación del equipo
aeronáutico, recursos para inteligencia, pago de recompensas, lucha
contra el secuestro y apoyo al ciudadano.

Los recursos de la Rama y la Fiscalía se destinaron a la dotación de
útiles de oficina, papelería y de escritorio de diversas dependencias en
todas las unidades ejecutoras. Igualmente, se contrató el mantenimiento
de equipos de oficina, vigilancia de los edificios, aseo y cafetería, el pago
de pólizas de seguros, servicios públicos y la compra de reactivos para los
análisis forenses de ADN en Medicina Legal, entre otros.

En los gastos realizados en los Organos de Control, se resalta los de
la Registraduría Nacional del Estado Civil, en los procesos electorales y
de referendo por un valor de $85,3 mm con los cuales se atendió los costos
de 70.000 mesas de votación.

3.1.3 Transferencias: De una apropiación por $23,5 billones cinco
conceptos concentran el 91% de las apropiaciones, así: Sistema General
de Participaciones por $12,9 billones98, pago de pensiones de $6 billones,
transferencias a universidades de $1,3 billones, Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio en $1,1 billones y Fondo Nacional de Pensiones
Territoriales, Fonpet, por $144 mm (Gráfico 5.3).

Gráfico 5.3

Concentración Apropiaciones de Transferencias Nación

Vigencia Fiscal 2003

3.3 Inversión: De una apropiación de $6.3 billones, diez programas
concentraron el 74% de las apropiaciones (Cuadro 5.5).

Cuadro 5.5

Apropiaciones Inversión Nación

Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En el resto de transferencias, que corresponden al 9%, se destacan los
recursos asignados a la Registraduría Nacional del Estado Civil,
especialmente para atender la financiación de campañas de los partidos
y movimientos políticos con personería jurídica de las elecciones
departamentales y municipales llevadas a cabo en el mes de octubre.

3.2 Servicio de la deuda: De una apropiación total por $27,3 billones,
$13,3 billones correspondieron a deuda externa y $14 billones a deuda
interna (Gráfico 5.4).

Gráfico 5.4

Apropiaciones Servicio de la Deuda Nación

Vigencia Fiscal 2003

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

4. Ejecución del Presupuesto General de la Nación para la vigencia
fiscal de 200399

Durante el año 2003, el total de compromisos asumidos por las
entidades que forman parte del PGN ascendió a $70,7 billones, suma
que equivale al 99% de la apropiación vigente para 2003. Las
obligaciones, por su parte, ascendieron a $65,9 billones, es decir,
representan un 92% de lo apropiado o el 93% del monto comprometido
para el mismo período. Respecto a los pagos, estos ascendieron a $63,5
billones, esto es, el 89% de la apropiación y el 96% de las obligaciones
adquiridas100. En síntesis, al final de la vigencia se dejaron de
comprometer $1,1 billones, de los cuales $657 mm corresponden a
gastos de funcionamiento, $219 mm al servicio de la deuda y $185 mm
a gastos de inversión101 (Cuadro 5.6).

Cuadro 5.6

Ejecución Presupuesto General de la Nación

Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

98 Distribuidos así: Educación $7.2 billones, Salud $3.0 billones, Propósito
General $2.1 billones y Asignaciones Especiales $516.9 mm.

99 Si se desea conocer la información relacionada con la programación y
seguimiento de las actividades de la Presidencia de la República y al
desarrollo y cumplimiento de las metas de Gobierno contenidas en el Plan
Nacional de Desarrollo (PND), puede consultar  el sistema de información
SIGOB en http://www.presidencia.gov.co

100 Se entiende por compromisos los actos y contratos expedidos o celebrados
por los órganos públicos, en desarrollo de la capacidad de contratar y de
comprometer el presupuesto, realizados en cumplimiento de las funciones
públicas asignadas por la ley. Las obligaciones, por su parte, corresponden
al monto adeudado por el ente público como consecuencia del
perfeccionamiento y cumplimiento de los compromisos adquiridos.

101 Esto es lo que se conoce como pérdidas de apropiación.
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Al cierre de 2003, la ejecución presupuestal102 es superior a la
observada en años anteriores y en especial la relacionada con los gastos
de inversión, teniendo en cuenta que en el 2001 los compromisos
asumidos con cargo a la apropiación definitiva fueron del 91.5% y en
2003 esta misma relación es cercana al 98%. Esto significa, en últimas,
una mejor ejecución presupuestal por parte de las entidades (Cuadro 5.7).

Cuadro 5.7

Relación Apropiación-Compromiso Vigencia

Gobierno Central y Establecimientos Públicos

Porcentaje 2001-2003

correspondientes al 90% de la apropiación para el año y al 96% de las
obligaciones adquiridas. Como resultado de la ejecución presupuestal, se
dejaron de comprometer apropiaciones por $697 mm (Cuadro 5.9).

Cuadro 5.9

Ejecución Presupuesto con recursos de la Nación

Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

El presupuesto ejecutado de 2003 registra un control de los gastos de
funcionamiento, en línea con la política de austeridad fiscal en que está
comprometido el gobierno, toda vez que este gasto bajó como proporción
del PIB, del 16.1 al 15,6% (Cuadro 5.8).

Cuadro 5.8

Compromiso Vigencia 2002-2003

Gastos de Funcionamiento % PIB

Gobierno Central y Establecimientos Públicos

En la parte final de este informe se presenta el reporte sobre los
resultados del Programa de Renovación de la Administración Pública
(PRAP) que recoge los efectos en las entidades que conforman el PGN
y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado (EICE).

A continuación se presenta la evolución de los gastos de personal y
generales del PGN para 2002-2003 donde se refleja la reducción de estos
gastos, resaltando el esfuerzo de la Rama Ejecutiva donde se inició la
implantación del Programa de Renovación de la Administración Pública
(PRAP).

4.1 Ejecución del presupuesto con recursos de la Nación: El
presupuesto definitivo de 2003 ascendió a $66,8 billones. De este total se
adquirieron compromisos por $66,1 billones, correspondientes al 99%
de la apropiación disponible. Las obligaciones, por su parte, ascendieron
a $62,2 billones, o el 94% del monto comprometido para el mismo
período. En lo que respecta a los pagos, estos sumaron $59,9 billones,

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

4.1.1 Funcionamiento: De una apropiación total por $33,2 billones,
se comprometió una suma de $32,8 billones, correspondiente al 99% del
total; se obligó un total de $31,2 billones, el 94%, y se pagaron $30,6
billones, el 98% (Gráfico 5.5).

Gráfico 5.5

Ejecución Funcionamiento con recursos de la Nación

Vigencia Fiscal 2003

En los compromisos, se destacan los adquiridos en transferencias por
$23,3 billones, el 70% del total de compromisos para funcionamiento. Le
siguen en orden descendente los gastos de personal por $7,4 billones
(22%) y los gastos generales, $2,2 billones (6%).

Así mismo, como resultado de lo anterior, las obligaciones se
concentran en transferencias. $22,1 billones, 71% del total de obligaciones
por concepto de gastos de funcionamiento. Le siguen las obligaciones por
gastos de personal ($7,3 billones) y gastos generales ($1,7 billones).

Los pagos por funcionamiento ascendieron a $30,6 billones en 2003,
correspondientes al 92,1% del total de la apropiación para funcionamiento
y al 98,3% del total de las obligaciones adquiridas.

4.1.1.1 Gastos de personal: De una apropiación por $7,5 billones se
comprometieron $7,4 billones, el 99% del total apropiado; se obligaron
$7,3 billones, el 99% de lo comprometido y se pagó una suma de $7,2
billones, el 98% de lo obligado (Cuadro 5.10).

Cuadro 5.10

Ejecución Gastos de Personal con recursos de la Nación 2003

Principales Sectores

Miles de millones de pesos

102 Medida por el monto de los compromisos  asumidos  con cargo  a los
apropiaciones  definitivas.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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4.1.1.2 Gastos generales: De una apropiación de $2,2 billones se
comprometió el 98% del total de la apropiación; se obligó un total de $1,7
billones, el 76%, y se pagó $1,5 billones, el 69% de la apropiación y el
90% de la obligación. (Cuadro 5.11).

Cuadro 5.11

Ejecución Gastos Generales con recursos de la Nación 2003

Principales Sectores

Miles de millones de pesos

pagos ascendió a $3,8 billones, 94,5% de las obligaciones adquiridas y
al 61% del total apropiado.

El 89% de las apropiaciones de inversión se concentró en nueve
sectores, a saber: Ministerio de Hacienda, Ministerio de la Protección
Social, Ministerio de Defensa, Presidencia de la República, Departamento
Nacional de Planeación (DNP), Ministerio de Transporte, Ministerio de
Minas, Ministerio de Agricultura y Policía Nacional (Cuadro 5.14).

Cuadro 5.14

Ejecución Inversión con recursos de la Nación 2003

Principales Sectores

Miles de millones de pesos

4.1.1.3 Transferencias: De una apropiación por $23,5 billones se
comprometió $23,3 billones, 99% del total de la apropiación; se obligó
$22,1 billones, 94%, y se pagó $21,9 billones, el 93% de la apropiación
y el 99% de la obligación. (Cuadro 5.12).

Cuadro 5.12

Ejecución Transferencias con recursos de la Nación 2003

Principales Sectores

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

La ejecución se concentró en igual forma en las entidades que transfieren
a los entes territoriales los recursos del SGP, a las universidades, al Fondo
de Prestaciones Sociales del Magisterio y a los pensionados. Esto es, a los
Ministerios de Educación, Protección Social, Hacienda, Defensa y a la
Policía Nacional, entidades que concentran el 97% del presupuesto.

4.1.2 Servicio de la deuda: De una apropiación por $27,3 billones,
$15,1 billones corresponden a amortizaciones, es decir, el 55,1% y $12,3
billones a intereses, el 44,9% (Cuadro 5.13).

Cuadro 5.13

Ejecución Servicio de la Deuda con recursos de la Nación

Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

De los $13,3 billones apropiados para el servicio de la deuda externa
se comprometieron $13,2 billones (99,3% de la apropiación), se obligó
igual monto y se pagó $12,1 billones (90,6%). En lo que respecta a la
deuda interna, de una apropiación total de $14 billones, se comprometieron
$13,9 billones (99,1% de la apropiación), se obligaron $13,8 billones
(98,9%) y se pagaron $13,4 billones (95,8%).

4.1.3 Inversión: De una apropiación definitiva de $6,3 billones, se
comprometieron $6,2 billones, el 99% de la apropiación total. Las
obligaciones sumaron $4 billones, el 65% de la apropiación. El total de

De una apropiación de $1,3 billones que correspondieron al Ministerio
de Hacienda, $1 billón se destinó al Fondo de Garantía de Instituciones
Financieras (Fogafín) para continuar el proceso de saneamiento del
sistema financiero, suma que se comprometió casi en su totalidad.

Las apropiaciones del Ministerio de la Protección Social por $1,2
billones se ejecutaron en un 98%. De estos, $818,2 mm se destinaron a
la atención de compromisos en el Fondo de Solidaridad y Garantía en
Salud (Fosyga) para la ampliación y renovación de la afiliación del
Régimen Subsidiado, $108,9 mm para la atención de riesgos catastróficos
y accidentes de tránsito (ECAT), $48,6 mm para el mejoramiento,
fortalecimiento y ajuste de las instituciones hospitalarias y $192,2 mm en
el Fondo de Solidaridad Pensional a las subcuentas de Solidaridad y de
Subsistencia.

Los gastos de inversión del Ministerio de Defensa por $784 mm se
orientaron a programas de construcción, mejoramiento y mantenimiento,
adquisición de equipos, materiales y servicios. Para compra de material
de guerra, equipo de transporte, equipo de comunicaciones, equipo
aeronáutico y munición se destinaron $570 mm; $105 mm para
mantenimiento de equipos de comunicaciones, transporte, armamento,
vehículos blindados, equipo de combate, unidades a flote y aeronaves y
$56 mm para mantenimiento de instalaciones. Cabe destacar que dentro
del total de la inversión se incluyeron recursos del impuesto al patrimonio
por $407 mm dedicados a la financiación de diferentes programas de
inversión para la compra de armamento, munición, equipo de
comunicaciones y mantenimiento.

Los recursos para inversión asignados a la Presidencia de la República
por $836 mm se ejecutaron en un 99,9% y se destinaron especialmente
a gastos relacionados con programas que desarrolla el Fondo de
Inversión para la Paz (FIP), entre los que se destacan $241 mm para el
proyecto de implantación del Programa Red de Apoyo Social FIP,
$81,2 mm para el Fortalecimiento Institucional y Desarrollo Social del
Plan Colombia, $280,9 mm para atender el proyecto familias en acción,
$93,9 mm jóvenes en acción, $12,9 mm empleo en acción, $28,5 mm
para el apoyo a la infraestructura social y $77 mm de la Red de
Solidaridad Social.

Las apropiaciones presupuestales del Departamento Nacional de
Planeación se ejecutaron en el 95%, es decir, se comprometieron recursos
por $425 mm entre los que se destacan $251 mm correspondientes a los
aportes para el pago de la deuda eléctrica vigente a junio 30 de 2002,
según la Ley 859 de 2003; $57,9 mm de proyectos de inversión del Fondo
Nacional de Regalías; $41 mm de Colciencias; $24 mm para el
mejoramiento del sistema de selección del SISBEN y $8,9 mm para
implantación del programa de concesiones y privatizaciones.

De los $342 mm asignados al Ministerio de Transporte se
comprometieron $338 mm, es decir, el 99%, y se destinaron a la
construcción y al mejoramiento de vías a nivel nacional.
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Los principales gastos ejecutados en el Ministerio de Minas durante la
vigencia de 2003 correspondieron a subsidios por menores tarifas del sector
eléctrico por $255,4 mm, incluyendo lo correspondiente al Fondo de Solidaridad.
Adicionalmente se asignaron $57 mm para capitalización de la Nación en la
Distribuidora del Pacífico S. A., DISPAC, Empresa de Servicios Públicos.

De los $231 mm asignados al Ministerio de Agricultura se
comprometieron el 99% y se destinaron principalmente al fortalecimiento
competitivo del sector agropecuario ($86 mm), distritos de riego ($36
mm), subsidios de vivienda rural a través del Banco Agrario ($30 mm)
y reactivación del sector cafetero ($27 mm).

Finalmente, los recursos de la Policía Nacional por $131 mm se
destinaron principalmente a programas de adquisición de equipos
automotor ($24 mm), armamento ($35 mm), comunicaciones ($24 mm)
y de sistemas ($7 mm).

4.2 Ejecución del presupuesto con recursos propios de los
Establecimientos Públicos Nacionales: Este presupuesto ascendió a $4,9
billones durante 2003. El total de compromisos adquiridos sumó $4,5 billones,
93% de la apropiación disponible. Las obligaciones ascendieron a $3,7
billones, 81% del monto comprometido. Los pagos sumaron $3,6 billones,
71% de la apropiación para el año y 97% de las obligaciones adquiridas. Del
total apropiado, el 55% se destinó a gastos de inversión, el 44,9% a gastos de
funcionamiento y el 0,1% al servicio de la deuda (Cuadro 5.15).

Cuadro 5.15

Ejecución Presupuesto financiado con recursos propios
de los EPN, 2003

Miles de millones de pesos

Fondo con la Policía Nacional a través de contratos interadministrativos
para la construcción de estaciones de policía y suministro de bienes y
servicios, así como en las transferencias, con la administración de
cesantías de los afiliados de la Policía Nacional.

Respecto al Fondo Rotatorio del Ejército, este desarrolló contratos
interadministrativos con el Ministerio de Defensa Nacional para la
construcción de batallones, alojamientos de tropa, suministro de raciones
de campañas, adquisición de equipo, material de guerra y combustible.

El monto de las apropiaciones de la Superintendencia de Notariado y
Registro ascendió a $174,3 mm, de las cuales $106,4 mm correspondieron
a gastos de funcionamiento y la diferencia por $67,9 a gastos de
inversión. En los primeros se destacan los gastos de personal por $48,8
mm y $36,6 mm para nivelar el ingreso de los notarios, de conformidad
con lo previsto en el artículo 5º del Decreto 1672 de 1997 que se ejecutan
a través de transferencias. A su vez, los gastos de inversión ($54.7 mm)
se distribuyen de acuerdo con la Ley 55 de 1985, que dispone que hasta
el 50% de los recaudos de la Superintendencia de Notariado y Registro,
por concepto de registro de instrumentos públicos, se destinan a financiar
gastos de inversión en el sector justicia103.

El Fondo de Comunicaciones destinó $100 mm de sus excedentes a la
Nación y prestó servicios de instalación, operación y mantenimiento de
proyectos de telecomunicaciones sociales, en especial programas de
telefonía social.

El Icetex comprometió recursos por $131 mm a la creación de 34.000
cupos nuevos en educación superior a jóvenes de estratos 1, 2 y 3 y a la
renovación de 100.000 créditos educativos.

Los recursos ejecutados por $108 mm del Fondo Rotatorio de la
Armada Nacional, se suministraron bienes y servicios de la Armada
Nacional, fundamentalmente en el suministro de repuestos, combustibles
y lubricantes, equipos de comunicaciones, sistemas y demás elementos
para el funcionamiento y operación de los equipos de la fuerza.

El Hospital Militar destinó recursos por $107 mm a la atención médica
de los afiliados y beneficiarios del sistema de salud de las fuerzas
militares, para lo cual adquirió medicamentos, servicio de apoyo y de
diagnóstico hospitalario.

5. Ejecución presupuestal del rezago del año 2002 que se ejecutó
en 2003

El rezago constituido con cargo a las apropiaciones presupuestales del
año 2002 ejecutado durante 2003 ascendió a $7,2 billones. De esta suma
se pagaron $6,7 billones, 94% del total. Respecto al rezago de
funcionamiento se ejecutaron $2,3 billones, el 89% del total del rezago
por este concepto. En cuanto al servicio de la deuda104, se pagó $1 billón,
el 100% de su respectivo rezago y en inversión se ejecutó un total de $3,4
billones, el 95% del total de su rezago (Cuadro 5.17).

Cuadro 5.17

Presupuesto General de la Nación

Ejecución del rezago de 2002 que se ejecuta en 2003

Miles de millones de Pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Once entidades concentran el 78% de las apropiaciones financiadas con
recursos propios de los EP (Cuadro 5.16). Se destacan el ICBF, que
desarrolla y ejecuta las políticas del Gobierno Nacional en materia de
fortalecimiento de la familia y nutrición del menor de edad; el SENA, que
desarrolla y ejecuta la política social de promoción y formación del recurso
humano y de la gestión de empleo; el Invías, que ejecuta las políticas,
estrategias, planes, programas y proyectos de la infraestructura no
concesionada de la Red Vial Nacional de Carreteras (primaria y terciaria),
Férrea, Fluvial y Marítima, y la Unidad Administrativa Especial de
Aeronáutica Civil, que garantiza el desarrollo de la aviación civil y de la
administración del espacio aéreo en condiciones de seguridad y eficiencia.

Cuadro 5.16

Ejecución principales entidades con recursos propios
Vigencia Fiscal 2003

Miles de millones de pesos

103 De estos, la mitad se distribuyen a la Rama y Fiscalía para la construcción
y adecuación de despachos judiciales y la otra mitad para la construcción
y dotación de establecimientos carcelarios.

104 Es necesario aclarar que el rezago de servicio de deuda no constituye
específicamente un rezago sino un “sobrante de apropiación” del año
anterior que financia gasto por este concepto en el presente año sin
necesidad de hacer una adición presupuestal.

En el caso del Fondo Rotatorio de la Policía, la información muestra
especialmente los gastos por operación comercial que desarrolla el

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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El rezago no ejecutado, que corresponde a apropiaciones que
definitivamente se pierden, fue de $458 mm y se explica, principalmente,
por compromisos no ejecutados en el Ministerio de Hacienda,
correspondientes al Certificado de Reembolso Tributario (CERT) por
$135,5 mm; Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio $82,6 mm;
mantenimiento de vías a nivel nacional $58 mm, y subsidios de vivienda
de $17 mm, entre otros.

6. Gasto financiado con el impuesto para preservar la Seguridad
Democrática

La apropiación correspondiente a los gastos asociados a la Seguridad
Democrática para 2003 incluidas las adiciones, ascendió a $1,6 billones,
de los cuales $1,1 billones se destinaron a gastos de funcionamiento y
$473 mm a inversión.

De los gastos de funcionamiento se comprometieron $1,1 billones, el
92% del total de la apropiación, se obligaron $821 mm, 78,4% de lo
comprometido, y se pagaron $788 mm, 96% de lo obligado. En cuanto a
los gastos de inversión, durante el mismo período se comprometieron
$429 mm, el 91% de la apropiación, se obligaron $269 mm y se pagaron
$254 mm (Cuadro 5.18)105.

Cuadro 5.18

Impuesto para preservar la seguridad democrática

Ejecución vigencia fiscal 2003

Miles de millones de pesos

bienes y servicios contratados en la vigencia de 2002, tales como
dotaciones, munición, mantenimiento, adquisición de equipo de
armamento, transporte y comunicaciones.

Cuadro 5.19

Impuesto para preservar la seguridad democrática

Ejecución del rezago de 2002 que se ejecuta en 2003

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los recursos asignados en la vigencia de 2003 se distribuyeron en la
Fuerza Pública de la siguiente manera: $849,2 mm al Ejército; $241,4
mm a la Policía Nacional; $168,3 mm a la Fuerza Aérea; $162,4 mm a la
Armada Nacional; $43,9 mm a la Gestión General del Ministerio de
Defensa; $8,5 mm al Comando General de las Fuerzas Militares y $5,2
mm a la Dirección de Sanidad Militar. Adicionalmente, se destinaron
recursos a otros sectores tales como: $48 mm al Ministerio de Hacienda,
para asegurar vehículos contra actos terroristas; $21,2 mm al Ministerio
del Interior y Justicia y $1,8 mm al DAS para protección de personas; $6,5
mm a la Fiscalía; $6,5 mm a la Procuraduría, y $2 mm a la Defensoría para
acompañamiento a la Fuerza Pública y garantizar los derechos de los
procesados; y; $5 mm a la Presidencia de la República.

Todos estos recursos se destinaron a atender necesidades prioritarias
para preservar la Seguridad Democrática, especialmente para la activación
de 2 brigadas móviles, 3 batallones de alta montaña, 12 grupos
antiterroristas urbanos, 3 grupos gaula contra el secuestro, 12 escuadrones
móviles de carabineros, 423 grupos de soldados campesinos, el
fortalecimiento de la infantería de marina, el plan de 10.000 carabineros
y 6.400 auxiliares de policía. Las apropiaciones destinadas para su
activación y operación, en cuanto a remuneraciones y dotaciones básicas
se refieren, se ejecutan como gastos de funcionamiento; lo mismo sucede
con los recursos para inteligencia, pago de recompensas, lucha contra el
secuestro y apoyo al ciudadano.

En cuanto a los gastos de inversión, los recursos se destinaron a la
adquisición y renovación de material de guerra, adquisición de equipo de
comunicaciones, equipo de transporte, armamento aéreo y munición.
Igualmente, se dispusieron recursos para adquisición de soporte
operacional de los aviones de combate, así como para mantenimiento
mayor de aeronaves y componentes.

En cuanto a la ejecución del rezago del año 2002 de los recursos del
impuesto al patrimonio, en 2003 se ejecutaron $254 mm, de una
apropiación total de $264 mm (Cuadro 5.19), destinados a disponer de

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

7. Ejecución del presupuesto de rentas y recursos de capital

El Presupuesto de rentas y recursos de capital de 2003 ascendió a
$71,7 billones, de los cuales el 94% correspondió a la Nación y el resto,
6%, a los Establecimientos Públicos Nacionales.

Este presupuesto se ejecutó en el 100,2%, explicado fundamentalmente
por el recaudo de los Fondos Especiales, cuya ejecución fue un 45,6%
superior al aforo previsto. Sin embargo, el recaudo de las Rentas
Parafiscales fue inferior al aforo presupuestal en 17,1%. Algo similar
ocurrió con los recursos de los Establecimientos Públicos que estuvieron
por debajo del aforo definitivo en un 12,1% (Cuadro 5.20).

Cuadro 5.20

Presupuesto General de la Nación

Ejecución Rentas y Recursos de Capital 2003

Miles de millones de pesos

105 Estas apropiaciones incluyen $36.6 mm, incorporados en el Ministerio de
Defensa provenientes del convenio interadministrativo suscrito con la
Policía Nacional.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

7.1 Ingresos corrientes: Frente a lo programado en el presupuesto en
junio de 2002 y aprobado en octubre del mismo año, los ingresos
corrientes registraron una ejecución de 99,9%, como resultado de un alto
porcentaje de ejecución de los ingresos no tributarios de 270%,
fundamentalmente por los recaudos del rubro de otras tasas, multas y
contribuciones, y un recaudo cercano al aforo total de los ingresos
tributarios: 99% (Cuadro 5.21).

La ejecución de los ingresos tributarios fue del 99%, esto es $315,2
mm inferior al aforo definitivo. Este resultado es el efecto neto de
menores recaudos frente a lo programado en el presupuesto en los
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impuestos a la Seguridad Democrática ($386 mm), en aduanas y recargos
($210 mm); en el de gasolina y ACPM ($126,7 mm) y en el gravamen a
los movimientos financieros ($88,2 mm), y mayores ingresos provenientes
del recaudo de los impuestos de renta ($94,4 mm) y ventas ($398,5 mm).

Los menores ingresos en el impuesto a la seguridad democrática se
compensan con los mayores recaudos obtenidos en el 2002, los cuales
fueron mayores a los previstos en el presupuesto106.

Cuadro 5.21

Presupuesto de la Nación

Ingresos Corrientes: Aforo y Recaudo 2003

Miles de millones de pesos

Los desembolsos del crédito externo fueron superiores en $1,6 billones
respecto a lo aforado, debido a la operación de prefondeo del año 2004
con el segundo desembolso del crédito de emergencia por US$500
millones, realizada a finales del mes de diciembre.

Dentro del rubro otros recursos de capital se recolectaron $4.2 billones
en 2003, explicados principalmente por excedentes y rendimientos
financieros ($3.1 billones y $555 mm, respectivamente) y recuperación
de cartera ($242.3 mm), entre otros. Este recaudo es inferior a lo
presupuestado en $3 billones, dado que igual monto de recursos se
consiguió a través de los mayores desembolsos de crédito externo por
$1.6 billones; mayores ingresos tributarios por $286.2 y mayores recaudos
de fondos especiales por $1.1 billones.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

La caída en los ingresos provenientes del impuesto de aduanas y
recargos, $210 mm, frente a la programación, recoge el impacto de las
medidas sobre diferimiento arancelario previstas en la reforma tributaria,
Ley 788 de 2002, la cual estableció que las importaciones de bienes de
capital, correspondiente a 298 subpartidas arancelarias no producidos en
los cinco países de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), que
ingresen al país hasta el 31 de diciembre de 2003, tendrán una tarifa de
gravamen de cero por ciento (0%). De esta forma, los sectores industrial,
agrícola, textil y confecciones, adquirieron máquinas y equipo a un
menor costo dado que antes de la medida se tenían tarifas de 5 al 15%.

En el caso de los menores recaudos del impuesto a la gasolina y el
ACPM, ($126.7 mm) se explica fundamentalmente por el impacto del
contrabando de combustibles y la disminución del consumo producida
por el incremento del precio interno, a tasas superiores a la inflación.

A su vez, los mayores ingresos tributarios se concentran en el
impuesto a las ventas, ($398.5 mm) y en el de Renta ($94.4 mm). El
impuesto a las ventas contiene el recaudo del IVA a las importaciones y
el de las ventas internas. El primero de estos recoge el efecto del
crecimiento de las importaciones (9.4%) por la reducción de los aranceles
a los bienes de capital. A su vez, los ingresos generados en las ventas
internas es resultado de la reactivación de la demanda interna y de los
efectos de la Ley 788 de 2002, que amplía la base y reduce el número de
bienes excluidos.

Por el lado del Impuesto de Renta y Complementarios, su ejecución
supera ligeramente lo programado en el presupuesto ($94.4 mm) que se
explica por el pago del impuesto que los contribuyentes realizan a través
de las cuotas de renta que reflejan la reactivación económica de 2002.

Respecto de los ingresos no tributarios, estos registraron una ejecución
de $286,2 mm por encima del valor aforado, los cuales corresponden a los
ingresos provenientes de la concesión del Sistema Personalizado de
Comunicaciones (PCS) por $111,9 mm no incorporados en la
programación, y al buen comportamiento del recaudo de tasas y multas
y contribuciones, en particular las sanciones impuestas por la Dirección
General de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

7.2 Recursos de capital: Estos incorporan el endeudamiento interno
y externo y otros recursos de capital, registrando unos recaudos cercanos
al total de los montos aforados. Sin embargo, se presenta una recomposición
entre estos componentes, en donde el crédito externo supera los valores
incorporados en el presupuesto y la ejecución de los otros recursos de
capital está por debajo de lo presupuestado. (Cuadro 5.22).

7.3 Renta parafiscal: Corresponde al Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio (FPSM), que no logró el aforo estimado en el presupuesto,
en razón a la demora en el traslado de cerca de $40 mm, de las Entidades
Territoriales al FPSM. De otro lado, no se cumplió lo previsto en el
parágrafo 4º del artículo 18 de la Ley 715 de 2001107, por parte del Fonpet
por $100 mm. Por tal razón la renta parafiscal alcanzó solo $691,3 mm,
de un total aforado de $823 mm.

7.4 Fondos Especiales: Se observa un importante nivel de recaudo,
superior en 45,6% ($1.1 billones) al aforo definitivo. Los Fondos que
registran recaudos significativamente superiores al aforo son los siguientes:
Fosyga por $523,4 mm, Fondo Nacional de Regalías, $550,9 mm, y el
Fondo de Solidaridad Pensional, $237 mm, y se explica por el hecho que
la apropiación para las entidades que administran estos fondos resultó
inferior al recaudo efectivo de los mismos. (Cuadro 5.23).

Cuadro 5.23

Presupuesto de la Nación

Ejecución Fondos Especiales 2003

Miles de millones de pesos

106 Es decir, hubo un desfase de la programación de estos recursos entre los
presupuestos de 2002 y de 2003.

107 Inciso 2º. “El saldo consolidado de la deuda se pagará con los recursos que
de conformidad con la presente ley se trasladen al Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el pago del pasivo
prestacional del sector educación. Para estos efectos el Fonpet realizará la
transferencia correspondiente. En todo caso, una vez cancelado el saldo
consolidado de la deuda los recursos trasladados al Fonpet conservarán su
destinación al pago de obligaciones pensionales del sector educación”.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Cuadro 5.22

Presupuesto de la Nación

Ejecución Recursos de Capital 2003

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
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8. Resultados del Programa de Renovación de la Administración

Pública (PRAP) en 2003

A continuación se presentan los resultados del PRAP en las entidades
que conforman el PGN y las EICE al cierre de 2003, en los gastos de
personal y gastos generales.

Al finalizar el 2003 los compromisos asumidos con cargo a estos
gastos crecen en 0.1% en términos reales, explicado por un incremento
del 3.9% en el PGN y una caída en los EICE de 8.3%. (Cuadro 5.24). Sin
embargo, al hacer este mismo análisis excluyendo del PGN los gastos
realizados por Defensa y los órganos de control, se observa que a través
del PRAP se han dado importantes avances en la reducción de estos
gastos los cuales son inferiores en un 7.7% en términos reales frente a los
observados al cierre de 2002 (Cuadro 5.25).

Cuadro 5.24

Presupuesto General de la Nación y Empresas Industriales y

Comerciales del Estado

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución Vigencia Fiscal 2002 – 2003

Miles de millones de pesos

Cuadro 5.26

Presupuesto General de la Nación – Compromisos Gastos de
Personal y Gastos Generales

Ejecución Vigencia Fiscal 2002 – 2003

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Cuadro 5.25

Presupuesto General de la Nación, excluyendo Defensa y Organos

de Control y Empresas Industriales y Comerciales del Estado

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución Vigencia Fiscal 2002 – 2003

Miles de millones de pesos

8.1 El PRAP y el PGN en 2003: Los compromisos en los gastos
de personal y gastos generales muestran un crecimiento del 3,9% en
términos reales frente a los del año anterior. Este incremento es el
resultado de una reducción de 6% en los gastos de la Rama Ejecutiva
sin Defensa y crecimientos del 8,4 y 3,3% en el Sector Defensa y
Otras Ramas, respectivamente, siendo evidente el esfuerzo de
reducción de gasto en que se ha embarcado el gobierno (Cuadro
5.26).

La disminución del 6% en la Rama Ejecutiva sin Defensa, se explica
por las reducciones en las entidades que presenta el Gráfico 5.6.

Gráfico 5.6

Ejecución presupuestal de Funcionamiento

Rama Ejecutiva sin Defensa

Vigencia fiscal 2003

Este comportamiento se dio incluso cumpliendo los mandatos de la
Corte Constitucional, la cual, mediante Sentencia C-1017 de 2002,
determinó las pautas que se deben seguir para determinar el incremento
salarial de los servidores públicos108.

Por otra parte, el crecimiento de 8,4% en términos reales del Sector
Defensa y Seguridad obedeció al programa de Seguridad Democrática,
en los programas de: a) Fortalecimiento de la Fuerza Pública: incremento
del pie de fuerza en 52.295 hombres, incluida la activación de 2 brigadas
móviles y 3 batallones de alta montaña; b) Operaciones Militares y
Policiales: Adquisición y dotación de equipo y material de unidades en
funcionamiento; y c) Fortalecimiento de nuevas unidades y programas
especiales, lo cual corresponde a dotación, alojamiento de soldados,
alistamiento de aeronaves, plan de recompensas y programas de
reinserción. Sin embargo, como porcentaje del PIB, el gasto de
funcionamiento en este sector pasó de 2.5 del PIB a 2.6% del PIB entre
2002 y 2003, un leve aumento de 0.1% del PIB.

Las otras ramas presentaron un crecimiento de 3,3% en términos
reales frente al año anterior, resultado de la combinación, en primer lugar,
108 Es así como se definió dentro del núcleo esencial del derecho a mantener el

poder adquisitivo del salario, que el ajuste no podía ser inferior al 50% de
la inflación causada el año inmediatamente anterior, para la última escala
superior salarial, por lo que el incremento salarial fue de 7% para las
remuneraciones menores a dos (2) salarios mínimos, hasta 3.5% para las
remuneraciones más elevadas.



Página 60 Lunes 2 de agosto de 2004 GACETA DEL CONGRESO 399

de un incremento del 87% de los gastos de la Registraduría por el efecto
de las elecciones para Gobernadores, Alcaldes, Asambleas, Concejos y
Juntas Administradoras Locales, así como por la realización del referendo
constitucional. En segundo lugar, el aumento del 3% en los compromisos
del Congreso de la República y el 1,5% en los del Ministerio Público y,
en tercer lugar, por las reducciones en la Rama Judicial del 4,2%, 2,4%
en la Contraloría, 1,7% en la Auditoría, y 1,6% en la Fiscalía, ($11 mm
de pagos a fondos privados por cesantías acumuladas).

8.2 El PRAP en las EICE a diciembre de 2003: La ejecución
acumulada al cierre de 2003 de los gastos de personal y gastos generales
de las EICE muestra una reducción de 8.3% en términos reales frente a
la misma fecha del año anterior.

Cuadro 5.27

Empresas Industriales y Comerciales del Estado

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución Vigencia Fiscal 2002 – 2003

Miles de millones de pesos

2. Modificaciones Presupuestales. Durante el primer semestre de
la vigencia fiscal de 2004 se adicionó el PGN mediante convenios
administrativos $111.5 mm. Considerando estas modificaciones, la
apropiación vigente a junio de 2004 ascendió a $77.8 billones. El
resumen de las modificaciones se presenta en el cuadro 5.29.

Cuadro 5.29

Presupuesto General de la Nación

Movimientos Presupuestales

Miles de millones de pesos

De esta disminución, el mayor porcentaje se ve reflejado en el Sector
de Comunicaciones con una caída del 26.1%, que recoge los efectos de
la reestructuración de Telecom y las 12 Teleasociadas, y la creación de
la nueva empresa Colombia Telecomunicaciones S.A., ESP, estrategia
diseñada para garantizar la continuidad en la prestación del servicio con
una estructura de menores costos.

Otra reducción importante es la que se presenta en el sector eléctrico
con el 19.1% en términos reales que se explica por la liquidación de la
Electrificadora del Tolima cuyas funciones fueron asumidas por el nuevo
operador Enertolima S.A. E.S.P.

B. Panorama presupuestal 2004

1. El Presupuesto General de la Nación para 2004

El honorable Congreso de la República aprobó el PGN para el año
2004109 por una cuantía de $77.6 billones. Este presupuesto se financia
con $71.1 billones de recursos de la Nación y $6.5 billones de recursos
propios. La distribución del presupuesto aprobado por objeto del gasto se
presenta en el cuadro 5.28.

Cuadro 5.28

Presupuesto General de la Nación

Vigencia Fiscal de 2004

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los principales Convenios Interadministrativos celebrados durante el
primer semestre del año, se refieren a los realizados por la Presidencia de
la República ($77 mm) y la Armada Nacional ($17 mm). El primero
corresponde a los realizados con el SENA para las convocatorias 3 y 4 del
programa de Jóvenes en Acción ($55 mm) y los restantes ($22 mm) con
el Invías para el programa Vías para la Paz. El segundo se refiere al
convenio suscrito por la Armada con su Fondo Rotatorio por $17 mm
para el suministro de bienes y servicios de la fuerza.

3. Ejecución presupuestal del PGN acumulada a junio de 2004

Durante el primer semestre del presente año, el total de compromisos
asumidos por las entidades que forman parte del PGN ascendió a $41.1
billones, correspondientes al 53% de la apropiación vigente para 2004.
Las obligaciones, por su parte, ascendieron a $36.3 billones, que
representan un 47% de lo apropiado o el 89% del monto comprometido
para el mismo período. En lo que respecta a los pagos, estos sumaron
$33.9 billones, correspondientes al 44% de la apropiación y al 93% de las
obligaciones adquiridas (Cuadro 5.30).

Cuadro 5.30

Presupuesto General de la Nación

Ejecución Vigencia Fiscal 2004

Acumulada al mes de junio

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Los compromisos asumidos al mes de junio de 2004 representan el
53% de la apropiación vigente, mientras que para el mismo período de
2003 estos fueron del 56% como se presenta en el Cuadro 5.31.

109 Ley número 848 del 12 de noviembre de 2003 y Decreto de liquidación
número 3787 del 26 de diciembre de 2003.
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Cuadro 5.31

Presupuesto General de la Nación

Relación compromisos frente apropiación 2003- 2004

Porcentaje

(19%), los gastos generales, $1.1 billones o el 6%, y los gastos por
operación comercial ($217 mm), el 1% del total de gastos de
funcionamiento.

Así mismo, y como resultado de lo anterior, las obligaciones se
concentran en el rubro de transferencias, las cuales ascendieron a $13.4
billones que corresponden al 76% del total de obligaciones por concepto
de gastos de funcionamiento. Le siguen las obligaciones por gastos de
personal ($3.6 billones), gastos generales ($608 mm) y operación
comercial ($130 mm).

En lo que respecta a los pagos de funcionamiento, en los primeros seis
meses del año se realizaron pagos por $16.1 billones, correspondientes
al 40% del total de la apropiación para funcionamiento y al 91% del total
de las obligaciones adquiridas. Se destaca el pago por concepto de
transferencias por $12 billones, equivalentes al 75% de la obligación por
este rubro.

3.2 Ejecución presupuestal del servicio de la deuda. Al mes de junio
de este año se comprometió y obligó, por este concepto, el 61% de una
apropiación total de $27.8 billones, es decir, $17 billones. En lo que
respecta a los pagos, estos correspondieron al 95% ($16.2 billones) del
total de obligaciones adquiridas.

En el Gráfico 5.8 se diferencia el servicio de la deuda entre lo
correspondiente a la deuda externa e interna. De una apropiación para
servicio de la deuda externa de $10.6 billones, en los primeros seis meses
del año se comprometieron y obligaron $4.5 billones (el 43% de la
apropiación total). En lo que respecta a la deuda interna, de una apropiación
de $17.2 billones, se comprometieron y obligaron $12.5 billones,
correspondientes al 73%, y se pagaron $12.4 billones (el 72% de la
apropiación).

Gráfico 5.8

Ejecución presupuestal de servicio de la deuda

Acumulado a junio de 2003

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

3.3 Ejecución presupuestal de la inversión. De una apropiación
vigente por este concepto de $9.4 billones, al mes de junio de 2004 se
comprometieron $5 billones (el 54%), se obligaron $1.6 billones que
corresponde al 17% de la apropiación y al 32% de los compromisos
adquiridos. Así mismo, el total de pagos ascendió a $1.6 billones,
correspondientes al 96% del total de la obligación adquirida.

Para hacer un análisis más preciso de la ejecución presupuestal de
inversión, es necesario separar la ejecución de las autorizaciones para
comprometer vigencias futuras otorgadas en el pasado de los demás
rubros de inversión. En efecto, del total de compromisos adquiridos en
los primeros seis meses del año, el 36% corresponde a autorizaciones de
vigencias futuras

Por lo tanto, y como se muestra en el Gráfico 5.9, si se tiene en cuenta
la apropiación vigente para gastos de inversión distintos a vigencias
futuras ($7 billones), al mes de junio de este año se ha comprometido el
46% de la misma ($3.2 billones). Por otra parte, las obligaciones
ascienden a $1 billón (15%) y se han pagado $956 mm (14%).

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

A nivel de los gastos de funcionamiento, se presentan diferencias en
el comportamiento de los gastos generales y de las transferencias. En los
primeros, la menor ejecución corresponde al registro de compromisos
asociados a vigencias futuras durante el primer semestre de 2003 en
sectores como Defensa, en el Fondo de Relaciones Exteriores y en el
Fondo de la Registraduría, entre otros. En transferencias, el menor
porcentaje de ejecución obedece a la inclusión de nuevos gastos con
destino al pago de pensiones del Seguro Social, cuya ejecución se inicia
a partir del segundo semestre del año en curso y a la inclusión de la
Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH– que se encarga de la
Distribución de las Regalías a los beneficiarios y su ejecución la inicia a
partir del segundo trimestre.

3.1 Ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento. De una
apropiación total de $40.6 billones para funcionamiento, en los seis
primeros meses del año se comprometió un total de $19 billones,
correspondiente al 47% del total de la apropiación para funcionamiento;
se obligó un total de $17.7 billones (el 44%) y se pagaron $16.1 billones,
(el 40%) (Gráfico 5.7).

Gráfico 5.7
Ejecución Presupuestal de la Nación

Gastos de Funcionamiento

Vigencia Fiscal 2004

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.
En lo que respecta a los compromisos, se destacan aquellos adquiridos

por concepto de transferencias, que ascienden a $14 billones,
representando el 74% del total de los compromisos para funcionamiento.
Le siguen en orden descendente los gastos de personal por $3.6 billones
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Gráfico 5.9

Ejecución presupuestal de la inversión

Acumulado a junio de 2004

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

De los $2.4 billones autorizados mediante vigencias futuras, se
destacan proyectos de inversión ejecutados por Minhacienda ($1.2
billones) para Fogafín ($816 mm) y Transmilenio ($374 mm); en el
Ministerio de la Protección Social ($194 mm) del Fosyga y en la
Presidencia de la República ($132 mm) para el Programa Red de Apoyo
Social, FIP.

4. Ejecución presupuestal del rezago del año 2003 que se ejecuta
en 2004

El rezago de 2003 que se ejecutará este año asciende a $7.1 billones.
De este, en los primeros seis meses del año se han pagado $4.3 billones,
correspondientes al 61% del total, lo que es superior al ejecutado en el
mismo periodo del año anterior que registró una ejecución del 55%
(Cuadro 5.32). En cuanto al rezago de funcionamiento, se han ejecutado
$1.2 billones, o el 50% del total del rezago por este concepto. En lo que
respecta al servicio de la deuda110 , se han pagado $1.6 billones, el 99%
de su respectivo rezago y en inversión se ha ejecutado un total de $1.6
billones, el 51% del total de su rezago.

Cuadro 5.32

Presupuesto General de la Nación

Ejecución del rezago de 2003 que se ejecuta en 2004

Acumulada al mes de junio

Miles de millones de Pesos

5. Ejecución de los impuestos

Con la información al 30 de junio de 2004, suministrada por la Dirección
del Tesoro Nacional (DTN) y la reportada por los Establecimientos Públicos
Nacionales (EPN), han ingresado recursos por la suma de $39.8 billones, de
los cuales $36.9 billones (el 93%) corresponden a ingresos de la Nación y
$2.9 billones (el 7%) a recaudos de los establecimientos públicos. En general,
al cierre del primer semestre de 2004 el presupuesto de rentas y recursos de
capital del presupuesto general de la Nación se ha ejecutado en un 51%,
ligeramente inferior al observado en el mismo periodo del año anterior, tal
como se observa en el Cuadro 5.33.

Cuadro 5.33

Presupuesto General de la Nación

Ejecución Rentas y Recursos de Capital 2004

Miles de millones de pesos

110 Es necesario aclarar que el rezago de servicio de deuda no constituye
específicamente un rezago sino un “sobrante de apropiación” del año
anterior que financia gasto por este concepto en el presente año sin
necesidad de hacer una adición presupuestal.Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Durante el primer semestre, la ejecución de los ingresos corrientes
(Cuadro 5.34) asciende a $19.6 billones que representa el 55% frente a lo
incorporado en el presupuesto, superior al observado en el mismo
periodo de 2003. Los recaudos de mejor comportamiento son los impuestos
indirectos (49%) y los ingresos no tributarios (54%). A su vez, el recaudo
de los impuestos directos constituidos por el impuesto de renta se ejecutó
en un 64%, que resulta favorable por efecto de la Ley 863 de 2003 que
aumentó la base gravable de contribuyentes (personas naturales) los
cuales deben realizar el pago del 100% en el momento de su liquidación,
y el mejor comportamiento en el pago del impuesto a través de cuotas por
el buen desempeño de la economía al cierre de 2003.

Cuadro 5.34

Presupuesto de la Nación

Ingresos Corrientes: Presupuesto vigente y Recaudo 2004

Miles de millones de pesos

Respecto a la ejecución de los impuestos indirectos, el nivel se
encuentra levemente por encima del promedio de la ejecución de los
ingresos corrientes, en donde se resalta el comportamiento del IVA por
la aplicación de la Ley 863 de Reforma Tributaria, que amplió la base
gravable e incrementó la tarifa para algunos artículos, y por el mejor
comportamiento de la economía en el último bimestre de 2003 que se
refleja en el recaudo de comienzos del 2004. De igual forma, el Impuesto
de Timbre Nacional y el Gravamen a los Movimientos Financieros
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(GMF), muestran un buen nivel de ejecución, como resultado de la
reactivación de las transacciones y el incremento de la tarifa del tres al
cuatro por mil establecida en la Reforma Tributaria, respectivamente.

La ejecución del impuesto de Aduanas y Recargos y el impuesto
global a la Gasolina y ACPM, presenta una dinámica menos favorable en
los recaudos, por efecto de la revaluación que alcanzó 7.2%111 y la
desaceleración de las importaciones y el fenómeno del contrabando de
gasolina que induce a la compra de combustible de forma ilegal, evadiendo
el pago de impuesto, respectivamente.

De otro lado, el comportamiento observado en los ingresos no
tributarios, muestra una ejecución de 54%, explicado esencialmente por
los resultados de los recaudos de las multas, tasas y contribuciones y los
que corresponde a las cuotas de los dineros de la concesión del Sistema
Personalizado de Comunicaciones (PCS), compensando los recaudos
poco favorables de la concesión de las Sociedades Portuarias.

6. Resultados del Programa de Renovación de la Administración
Pública (PRAP) a junio de 2004

A continuación se presentan los resultados del PRAP en las entidades
que conforman el PGN y las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado (EICE) al cierre del primer semestre de 2004, en los gastos de
personal y gastos generales.

Al primer semestre de 2004, los compromisos asumidos con cargo a estos
gastos son inferiores en 2% en términos reales, explicado por un incremento
de 2.8% en el PGN y una caída en las EICE de 12.5% (cuadro 5.35)

Cuadro 5.35

Presupuesto General de la Nación y Empresas Industriales y
Comerciales del Estado

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución acumulada a junio – 2003 y junio 2004

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Sin embargo, al hacer este mismo análisis excluyendo del PGN los
gastos realizados por Defensa y los Organos de Control, se observa que
a través del PRAP se han dado importantes avances en la reducción de los
gastos de personal y generales, los cuales son inferiores en un 8.7% en
términos reales frente al cierre del primer semestre de 2003 (Cuadro
5.36).

Cuadro 5.36

Presupuesto General de la Nación y Empresas Industriales
y Comerciales del Estado, excluyendo Defensa

y Organos de Control

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución acumulada a junio – 2003 y junio 2004

Miles de millones de pesos

6.1 El PRAP y el PGN al primer semestre de 2004: Los compromisos
en los gastos de personal y gastos generales muestran un crecimiento del
2.8% en términos reales frente a los del año anterior. Este incremento es
el resultado de una reducción de 1.8% en los gastos de la Rama Ejecutiva
sin Defensa y crecimientos del 5.3 y 1.6% en el Sector Defensa y Otras
Ramas, respectivamente (Cuadro 5.37).

Cuadro 5.37

Presupuesto General de la Nación
Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución Acumulada a junio 2003 - 2004

Miles de millones de pesos

111 Memorando del Despacho de la Dirección General de Impuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN- al Presidente de la República, “Notas sobre el recaudo
de los impuestos administrados por la DIAN para el período entre el 1° de
enero y el 31 de marzo de 2004”

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

La disminución 1.8% en la Rama Ejecutiva sin Defensa, se presenta
en el gráfico 5.10.

Gráfico 5.10

Ejecución presupuestal de Funcionamiento

Rama Ejecutiva sin defensa

Vigencia fiscal 2004

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Vale la pena señalar que dicha disminución recoge los efectos del
incremento salarial de 2003 realizado hacia finales de dicho año, las
medidas adoptadas en el Programa de Reestructuración del Sector
Público y el esfuerzo por ajustar el gasto público.

Se destaca el Ministerio de Agricultura con el 18%, por efecto de la
liquidación de algunos establecimientos públicos del sector como el DRI,
Inat, Incora e IPA y la creación del Incóder, proceso que implicó la
disminución de 948 cargos en la nómina pasando de 4.186 a 3.238 cargos.

La disminución del 13% que se registra en el Ministerio de Relaciones
Exteriores obedece al menor tipo de cambio con que se liquidan los gastos
de la Cancillería y de su Fondo Rotatorio, los cuales atienden el
sostenimiento de las embajadas y consulados de Colombia en el exterior.

La reducción de 12% en el Departamento Nacional de Planeación
corresponde al registro de compromisos amparados por vigencias futuras
en el 2003, para la contratación de servicios informáticos que no se repite
en el 2004.

Adicionalmente, en la Rama Ejecutiva se registra un crecimiento de
15% en los compromisos asumidos en el Ministerio de Minas y obedece
a la inclusión de los gastos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos,
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ANH, que no existía en el 2003, y al registro del contrato de leasing de
arrendamiento de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG.

Por su parte, el incremento de 5.3% en términos reales de los gastos
del Sector Defensa y Seguridad se explica, fundamentalmente, por el
aumento del pie de fuerza necesario para la activación de los batallones
de alta montaña, las brigadas móviles, las agrupaciones antiterroristas
urbanas y para mejorar la presencia de la Policía en algunos municipios,
por la contratación de los seguros de vida de todo el personal de la fuerza
pública y por la adquisición de repuestos, combustibles, lubricantes y
mantenimientos del equipo militar y de la policía.

6.2 El PRAP y las EICE al primer semestre de 2004. La ejecución
acumulada al mes de junio de 2004 de los gastos de personal y gastos
generales de las EICE muestra una reducción del 12.5% en términos
reales frente a la misma fecha del año anterior (Cuadro 5.38).

Cuadro 5.38

Empresas Industriales y Comerciales del Estado

Compromisos Gastos de Personal y Gastos Generales

Ejecución Vigencia acumulada a junio 2003 – 2004

Miles de millones de pesos

El sector eléctrico es el que registra la mayor disminución con el 32%
por efecto de la liquidación de la Electrificadora del Tolima y la
reclasificación en 2004 de algunos gastos de administración, operación,
mantenimiento y seguros en la Empresa Multipropósito de Urrá en el
rubro de operación comercial.

La disminución del sector de comunicaciones del 24% se explica por
la liquidación de Telecom y las Teleasociadas como Telenariño,
Telesantarrosa, Teletolima, Telehuila, Telecartagena, y Telecaquetá.

En el sector de protección social se registra una disminución del 10%
que corresponde a la escisión de la unidad de salud del Instituto de
Seguros Sociales (ISS) en siete las siete empresas sociales del Estado.

C. Indicadores presupuestales

1. Introducción

La ley de responsabilidad fiscal ordenó que para un mejor control y
evaluación del presupuesto, este se debe acompañar de indicadores de
gestión presupuestal y de resultado de los objetivos, planes y programas.
Es así como a partir de la programación presupuestal, los indicadores
deben dividirse en dos grupos, los de gestión presupuestal y los de
resultado de los planes y programas que hacen parte de la inversión.

2. Indicadores de gestión presupuestal

La gestión presupuestal es posible valorarla a partir de indicadores que
evalúen la administración de los recursos y los logros obtenidos con su
utilización, los cuales se entienden en dos niveles. De un lado, lo
correspondiente a las entidades encargadas de la definición de la política
de gasto y su programación, es decir, la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la
Dirección de Inversión y Finanzas Públicas del Departamento Nacional
de Planeación, y de otro, la gestión presupuestal realizada por las
entidades que hacen parte del PGN y que cuentan con la responsabilidad
y autonomía de su ejecución.

Para efectos de la medición de la gestión y resultados de cada una de
las unidades ejecutoras del PGN, se cuenta con relaciones desarrolladas
por los órganos de programación y las entidades de control y vigilancia
para ese fin112, de manera que por ser responsabilidad de cada una de las
entidades, no se presentan en este informe113. Vale la pena informar que
para aquellos interesados, la DGPPN publica mensualmente las cifras de
ejecución presupuestal en la www.minhacienda.gov.co114.

2.1 Indicadores de variación de la programación presupuestal

Dado que el presupuesto aprobado inicialmente por el Congreso es
modificado a lo largo de la vigencia, resulta muy importante la comparación
del presupuesto inicial y el que finalmente se ejecuta.

Las modificaciones netas del presupuesto resultan de considerar tanto
el aumento del monto inicial aprobado por el Congreso, básicamente por
medio de adiciones presupuestales y convenios interadministrativos; y
las reducciones que se realizan a lo largo de la vigencia fiscal mediante
leyes, decretos, resoluciones, traslados y distribuciones sobre el
presupuesto inicialmente aprobado.

Es necesario aclarar que las modificaciones al presupuesto inicialmente
aprobado por el Congreso obedecen a diferentes factores, dentro de los
que se cuentan los cambios en las condiciones macroeconómicas del país,
situaciones imprevisibles y con carácter urgente que obligan atención por
parte del Gobierno Nacional, entre otros. Se tienen así dos indicadores
para evaluar las variaciones de la programación:

2.1.1 Indicador de Variación de la Programación Presupuestal
por Adiciones (IVPPA):

IVPPA = (Presupuesto inicial + adiciones presupuestales) /
Presupuesto inicial

Este indicador permite evaluar el peso de las adiciones presupuestales
sobre la programación inicial del presupuesto, independientemente de
las causas que las originaron. El resultado del IVPPA ha sido de 1,11 en
el año 2000, 1,17 en el año 2001, 1,15 en el año 2002 y de 1,08 en el año
2003, lo cual evidencia, o bien una mejor programación presupuestal o
un esfuerzo de las autoridades presupuestales de limitar el tamaño de las
adiciones presupuestales en los últimos años.

2.1.2 Indicador de Variación de la Programación Presupuestal
por Reducciones (IVPPR):

IVPPR = (Presupuesto inicial - reducciones presupuestales) /
Presupuesto inicial

Este indicador mide qué tanto se reduce el presupuesto inicialmente
aprobado durante la vigencia. Durante los últimos años se ha observado
que el IVPPR ha sido de 0,99 en el año 2000, 0,93 en el año 2001, 0,99
en el año 2002 y de 0,99 en el año 2003. Entre más cercano a la unidad,
mejor la programación presupuestal.

2.2 Indicador de Ejecución Presupuestal (IEP)

Las condiciones para una correcta ejecución presupuestal están sujetas
en gran medida al Programa Anual de Caja (PAC) con que se cuente, de
manera que la medición de la ejecución presupuestal debe considerar
tanto la apropiación presupuestal como el PAC respectivo.

Un menor nivel de PAC respecto a la apropiación disponible, incide
en la determinación del monto de rezago presupuestal que resulta de la
vigencia y que debe ser atendido en el año siguiente.

En este sentido, el primer indicador para evaluar la ejecución
presupuestal está dado por la relación entre el PAC y la apropiación
definitiva, por lo que el Indice de Ejecución Presupuestal (IEP) se define
como:

112 La Dirección General de Presupuesto Público Nacional cuenta con un
“Manual de Seguimiento Financiero del Presupuesto” desarrollado dentro
del marco del proyecto de seguimiento del gasto público y evaluación de la
gestión institucional, que recoge elementos previamente coordinados con
el Departamento Nacional del Planeación y la Contraloría General de la
República sobre la materia, donde se definen en indicadores de tipo general
para la medición de la ejecución presupuestal y de la situación fiscal de las
entidades bajo seguimiento.

113 En la programación del presupuesto participa cada una de las entidades que
lo conforman, a través de las solicitudes presentadas en el anteproyecto de
presupuesto, las cuales sirven de base para que el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación establezcan
el cupo de gasto consistente con las estimaciones fiscales fijadas por el
Gobierno con base en las metas macroeconómicas.

114 Se observa en los informes las relaciones básicas de ejecución frente a la
apropiación autorizada a cada órgano que forma parte del PGN.
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IEP = PAC / Apropiación definitiva

En los últimos años la relación115  ha sido de 0,82 en el año 2000, de
0,67 en el 2001, de 0,85 en el 2002 y de 0,89 en el 2003, lo que se traduce
en un aumento de la misma. Esto en términos prácticos quiere decir que
el nivel de PAC para atender obligaciones presupuestales ha venido
aumentando, lo que refleja una mejor programación.

2.3 Indicador de Gasto de Administración (IGA)

En los gastos de personal y generales se apropian los recursos
necesarios para garantizar la marcha de la administración, por lo que su
evaluación refleja los esfuerzos del Gobierno para controlar el tamaño
del Estado y el crecimiento del gasto discrecional.

De otra parte, el comportamiento de los ingresos corrientes del
presupuesto, al estar conformados principalmente por impuestos y tasas,
está ligado al de la economía. Una comparación de la relación entre la
suma de gastos de personal y gastos generales y los ingresos corrientes
de la Nación, es un indicador de esfuerzo fiscal tanto por el lado de
generar mayores ingresos corrientes o por controlar el gasto, en últimas
mide el grado de responsabilidad fiscal del gobierno.

El indicador se expresa así:

IGA = ((Gastos de personal + Gastos Generales) / Ingresos
Corrientes) * 100

En los últimos años el resultado de este indicador ha sido, 41% en el
2000, 34% en el 2001, 33% en el 2002 y 33% en el 2003. Es evidente que
la relación ha venido mejorando, lo cual debe continuar por efecto de la
política de austeridad del gasto y del Programa de Renovación de la
Administración Pública (PRAP).

D. Convertidor Presupuesto Nación-Plan financiero 2005

1. Consistencia Plan Financiero y Presupuesto 2005

El ejercicio que se desarrolla a continuación demuestra la consistencia
entre el presupuesto 2005 y las metas de déficit fiscal previstas para el
Gobierno Nacional Central (GNC) y el Sector Público Consolidado
(SPC)116, mediante un ejercicio contable de conversión del Presupuesto
General de la Nación (PGN) al Plan Financiero (PF).

Antes de presentar el ejercicio, vale la pena recordar que el PGN
constituye una autorización legal para recaudar impuestos y otros recursos,
con los cuales se garantiza el normal funcionamiento de la administración,
se atiende el servicio de la deuda y se ejecutan los planes y programas
previstos en el plan de desarrollo. Estos gastos se financian con un monto
de ingresos de la misma magnitud. Sin embargo, el proceso de agregación
de las cuentas no toma en cuenta el origen de los ingresos, es decir, si estos
provienen de impuestos o de recursos de endeudamiento, o el destino de
los gastos, es decir, si estos se destinan a funcionamiento, a inversión o
al servicio de la deuda pública. Su objeto es presentar las intenciones de
gasto de las entidades que lo integran y los recursos que le servirán para
financiarlo durante una vigencia fiscal determinada.

De otra parte, los conceptos de sostenibilidad fiscal y de déficit que se
reflejan en el PF distinguen claramente los recursos de endeudamiento
del resto de ingresos del gobierno, así como entre gastos corrientes y de
capital, los cuales, clasificados de acuerdo con los estándares
internacionales, permiten establecer la magnitud del déficit, las fuentes
y las necesidades de financiamiento, haciendo más transparente la
presentación de las cifras y permitiendo una medición del impacto
económico del gasto público.

Lo anterior implica que la estructura legal del presupuesto presenta un
desfase respecto al contenido económico de los conceptos117, de tal
manera que las cuentas que identifican los rubros de gasto deben
reclasificarse entre una y otra estructura de medición para evidenciar su
equivalencia.

Es importante señalar que desde 1999 se modificó la metodología de
medición del déficit, acercándola a una de causación. En la práctica, esto
implica que el gasto público se contabiliza en el momento en que la
apropiación presupuestal queda comprometida. Anteriormente, el gasto
se contabilizaba en el momento en que se afectaba la caja de la Dirección
de Crédito Público y Tesoro Nacional (DCPTN), la cual es una etapa

posterior a la del compromiso. En otras palabras, con el cambio
metodológico, el déficit fiscal se determina por el tamaño del presupuesto.

Adicionalmente, uno de los elementos que dificulta la comparación
inmediata entre el PGN y el PF se relaciona con las diferentes entidades
que componen el PGN. El PGN se compone del GNC y los
Establecimientos Públicos Nacionales (EPN). A su vez, el GNC se refiere
a los ministerios, departamentos administrativos y órganos de control,
mientras que los EPN son entidades descentralizadas adscritas a la
administración nacional tales como el Sena, ICBF, Invías, que en el PF
se clasifican en el sector denominado “Resto” y la ANH (Agencia
Nacional de Hidrocarburos) que se clasifica en el sector de “Regionales
y Locales”.

Es preciso recordar que además de las cuentas del GNC y de los EPN,
el déficit del SPC tiene en cuenta el balance fiscal de las empresas
públicas nacionales y territoriales y de los gobiernos de los niveles
subnacionales, los costos de la reestructuración financiera, el balance de
Fogafín y del Banco de la República.

2. Descripción del proceso de conversión

El primer paso en este ejercicio consiste en tomar exclusivamente el
Presupuesto Nacional (PN), dejando de lado el presupuesto de los EPN.
Así, el PN para 2005 se estima en $85.6 billones, de los cuales se destina
$44.9 billones a gastos de funcionamiento, $8.4 billones gastos de
inversión y $32.2 billones al servicio de la deuda, de los cuales $13.9
billones son intereses y $18.3 billones corresponden al pago de capital
(Cuadro 5.39 columna 1). Sin embargo, como ya se mencionó, esta
clasificación de los gastos no necesariamente corresponde al concepto
económico y fiscal.

Cuadro 5.39

Reclasificación de Presupuesto 2005 a Plan Financiero

Miles de millones de pesos

115  Para la información histórica se toma el PAC ejecutado al cierre de cada
vigencia, el cual es equivalente a  los pagos realizados en la respectiva
vigencia.

116  El PF corresponde al Sector Público Consolidado (SPC) definido como:
SPC = SPNF* + Balance cuasifiscal del Banco de la República + Balance
cuasifiscal de Fogafín + Costos  de la Reestructuración del Sistema
Financiero
*Sector Público No Financiero, excluyendo los costos fiscales  netos
asumidos por el Gobierno Nacional Central (GNC) relacionados con la
reestructuración del sistema financiero.

117 En Colombia la estructura legal del presupuesto está definida en el Estatuto
Orgánico de Presupuesto y reglamentada por el Decreto 568 de 1996 y la
medición económica del resultado fiscal se basa en los estándares
internacionales contenidos en el “Manual de  Estadísticas y Finanzas
Públicas del Fondo Monetario Internacional” de 1986 y los ajustes al
mismo realizados en acuerdo con dicho organismo.

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

En el Cuadro 5.39 se muestran los ajustes necesarios para llevar los
conceptos a una clasificación comparable con la del PF. Así la columna
1 corresponde al total del proyecto de presupuesto nacional que se somete
a consideración del honorable Congreso, la columna 2, refleja los gastos
de inversión aún no incorporados en las cuentas fiscales, los cuales no
generan déficit fiscal adicional, toda vez que existen nuevas fuentes de
financiamiento frente a las previstas en el PF del 15 de junio.
Adicionalmente se incluye un ajuste en el servicio de la deuda por
mayores recursos previstos en el PN para cubrir los vencimientos que se
causan en los primeros días del mes de enero de 2006, en adición a los
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vencimientos del servicio de la deuda interna y externa del año 2005,
incluidos en el PF. Esto se debe a que el PF tan solo tiene en cuenta la
programación de pagos efectiva del servicio que se causa entre el 1° de
enero y el 31 de diciembre de 2005.

El siguiente paso consiste en eliminar algunas operaciones que se
incorporan en el PN, pero no se incluyen en el PF, como las que
corresponden a recursos que se ejecutan sin situación de fondos (SSF)118

(columna 2 cuadro 5.40). Estas operaciones no tienen impacto fiscal (es
decir que no generan déficit, ni superávit fiscal), ya que son financiadas
con los recaudos realizados directamente por las entidades, los cuales
determinan el monto de sus gastos, o corresponden a operaciones de
registro ingreso–gasto sin flujo de recursos por parte de la DCPTN.

La columna 3 del mismo cuadro, muestra las partidas que se clasifican
en el PF en otros sectores (“Regionales y Locales” y “Seguridad Social”),
como son el Fondo Nacional de Regalías (FNR) que hace parte del Sector
Regionales y Locales; el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, el Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud (Fosyga) y el
Fondo de Solidaridad Pensional que son componentes del Sector Seguridad
Social, y todos ellos, en conjunto, hacen parte del Sector Público No
Financiero (SPNF).

Cuadro 5.40

Distribución Presupuesto Nacional reclasificado 2005

Miles de millones de pesos

Cuadro 5.42

Detalle reclasificación de Presupuesto 2005

a Plan Financiero

Miles de millones de pesos

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

A continuación, en el Cuadro 5.41 se realiza una reclasificación
adicional de cuentas, utilizada en la estructura presupuestal para hacerla
comparable con la estructura económica que se utiliza en el PF. En
particular, bajo el rubro de inversión en el PF se trata de dejar los gastos
que se asocian al concepto de formación bruta de capital fijo. En el
concepto de Préstamo Neto119 en el PF se clasifican los recursos que el
GNC entrega en calidad de préstamo a otras entidades públicas, y los que
recibe de estas como pago a créditos anteriormente desembolsados,
incluye tanto amortizaciones como desembolsos. Se calcula como la
suma de todos los conceptos que implican desembolso de recursos (giros
por cuenta CEDE y deuda interna garantizada por la Nación).

Bajo el concepto de costos de la Reestructuración Financiera se
clasifican todos los gastos que en el PN se destinan a cubrir los costos de
la crisis de los bancos públicos y los asociados a la liquidación de la Caja
Agraria.

Cuadro 5.41

Presupuesto 2005 a Plan Financiero

Miles de millones de pesos

En el cuadro 5.42 se muestra el detalle de las cuentas reclasificadas de
la estructura presupuestal a la económica enunciadas en la columna 2 del
Cuadro 5.41.

Por último, dado que el monto total de la columna 3 del cuadro 5.41
muestra un valor de gastos por $79.321.9 mm, para hacer completamente
compatible este número con el del gasto del GNC establecido en el PF,
es necesario hacer una operación adicional que consiste en descontar las
amortizaciones120 por $17.453.5 mm. Así, se obtiene un resultado de
$61.868.4 mm que corresponde al concepto de gastos que definen el
déficit del GNC incluidos los costos de la reestructuración financiera
como se presenta en el cuadro 5.43.

118 El PN también se puede dividir, de acuerdo con el tránsito de los recursos

que financian el gasto, en operaciones Con Situación de Fondos (CSF) y Sin

Situación de Fondos (SSF). Las operaciones CSF corresponden a todas las

que se realizan con giro de recursos a las entidades ejecutoras del presupuesto

desde la DCPTN. Las SSF, por su parte, corresponden a operaciones que

no requieren tránsito de recursos a través de la DCPTN, por corresponder

a operaciones financiadas con recursos autorizados a recaudar directamente

por la entidad ejecutora (caso de los Fondos Especiales), a créditos de

proveedores (entrega directa del bien o servicio a la entidad contra

endeudamiento) o a operaciones de registro que no obligan flujo de recursos

(caso del cruce de cuentas).
119 En el PF se registra la operación neta producto de las concesiones de crédito

menos las recuperaciones de cartera.
120 Las amortizaciones de la deuda son registradas dentro del endeudamiento

neto que se presenta en el financiamiento del PF.

/1 Préstamo neto sin recuperación de cartera.
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Cuadro 5.43

Ajuste final PN a PF GNC 2005

Miles de millones de pesos

Honorables Congresistas:

El Gobierno Nacional somete a consideración de esa alta corporación
el presente proyecto de ley por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2005. Este proyecto
cumple con lo previsto por la Constitución Política y el Estatuto
Orgánico del Presupuesto.

El proyecto de presupuesto para 2005 se ha formulado con estrictos
criterios de austeridad, procurando que la asignación de los recursos con
que cuenta la Nación, se aplique en aquellos programas de mayor
productividad social y económica. El Gobierno ha realizado un gran
esfuerzo para que los recursos que se asignan en este presupuesto se
dirijan hacia los sectores más necesitados de la acción del Estado.
Invitamos al Congreso de la República para que durante los debates de
discusión y aprobación analice, de la manera más amplia y democrática
posible, este proyecto de ley.

La información que acompaña al proyecto se presenta con el propósito
de que permita adelantar en el Congreso y ante la opinión pública una
discusión franca y transparente sobre la situación de las finanzas públicas
y, en particular, sobre la composición y magnitud del presupuesto de
2005, de sus fuentes de financiación y de los factores que amenazan la
sostenibilidad fiscal del país.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Alberto Carrasquilla Barrera,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

* * *

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2004.

Doctor

ANGELINO LIZCANO RIVERA

Secretario General

Cámara de Representantes

E. S. D.

Referencia: Proyecto de ley: Un presupuesto para consolidar la
confianza, por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de

capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al

31 de diciembre de 2005.

Apreciado Secretario General:

En forma atenta y dentro del plazo señalado en el artículo 346 de la
Constitución Política, tengo el agrado de someter a consideración del

honorable Congreso de la República, por su digno conducto, el proyecto
de ley de la referencia.

Cordial saludo,

Alberto Carrasquilla Barrera,

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Anexo: 3 libros.

PROYECTO DE LEY NUMERO 91 DE 2004 CAMARA

por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital

y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero

al 31 de diciembre de 2005.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

Artículo 1º. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y
recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal del
1º de enero al 31 de diciembre de 2005, en la suma de noventa y un
billones quinientos ochenta y dos mil trescientos setenta y tres
millones cuatrocientos sesenta mil ochocientos noventa y un pesos
($91.582.373.460.891) moneda legal, según el detalle del Presupuesto
de Rentas y Recursos de Capital para el 2005, así:
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SEGUNDA PARTE

ARTICULO 2°. PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APRO-
PIACIONES. A própiese para atender los gastos de funcionamiento,
inversión y servicio de la deuda pública del Presupuesto General de la
Nación durante la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre  de
2005 una suma por valor de NOVENTA Y UN BILLONES QUINIEN-
TOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
TRES MILLONES CUATROS-CIENTOS SESENTA MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL
($91.582.373.460.891), según el detalle que se encuentra a continuación:
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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Artículo 4º. Se entienden incorporados al presupuesto de rentas y
recursos de capital, los ingresos provenientes del proyecto de ley de
financiamiento a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política
que presente el Ejecutivo por la suma de un billón cuatrocientos ochenta
y seis mil millones de pesos ($1.486.000.000.000) moneda legal, si el
Congreso de la República la aprueba, con el objeto de equilibrar el
presupuesto de Ingresos con el de Gastos.

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5º. Las disposiciones generales de la presente ley son
complementarias de las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 1995 y 819
de 2003, Orgánicas del Presupuesto, y deben aplicarse en armonía con
estas.

Las disposiciones generales rigen para los órganos que conforman el
Presupuesto General de la Nación y para los recursos de la Nación
asignados a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas.

Los fondos sin personería jurídica deben ser creados por ley o por su
autorización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos
establecidos en la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del
Presupuesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los
órganos a los cuales pertenecen.

CAPITULO I

De las rentas y recursos

Artículo 6º. El Gobierno Nacional podrá emitir títulos de Tesorería,
TES, Clase «B» con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo
con las siguientes reglas: no contarán con la garantía solidaria del Banco
de la República; el estimativo de los ingresos producto de su colocación se
incluirá en el Presupuesto General de la Nación como recursos de capital,
con excepción de los provenientes de la colocación de títulos para
operaciones temporales de tesorería; sus rendimientos se atenderán con
cargo al Presupuesto General de la Nación; su redención se atenderá con
cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, con excepción
de las operaciones temporales de tesorería cuyo monto de emisión se fijará
en el decreto que las autorice; podrán ser administrados directamente por
la Nación; podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión solo
requerirá del decreto que la autorice y fije sus condiciones financieras; su
emisión no afectará el cupo de endeudamiento y estará limitada, para las
destinadas a financiar las apropiaciones presupuestales por el monto de
estas.

Artículo 7º. La Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público informará a los
diferentes órganos las fechas de perfeccionamiento y desembolso de los
recursos del crédito interno y externo de la Nación. Los establecimientos
públicos del orden nacional reportarán a la referida Dirección el monto y
las fechas de los recursos de crédito externo e interno contratados
directamente.

Artículo 8º. Cuando exista apropiación presupuestal en el servicio de la
deuda pública podrán efectuarse anticipos en el pago de los contratos de
empréstito. Igualmente podrá atenderse con cargo a la vigencia en curso
las del servicio de la deuda pública correspondiente al mes de enero de
2006.

Artículo 9º. La representación legal y la ordenación del gasto del
servicio de la deuda está a cargo del Ministro de Hacienda y Crédito
Público o en quien este delegue, según las disposiciones de la Ley Orgánica
del Presupuesto.

Artículo 10. Los gastos que sean necesarios para la administración,
consecución y servicio de las operaciones de crédito público, las asimiladas
a ellas, las propias del manejo de la deuda, las operaciones conexas y las
demás relacionadas con los recursos del Crédito serán atendidos con cargo
a las apropiaciones del Servicio de la Deuda Pública.

Artículo 11. Facúltase a la Dirección General de Crédito Público y del
Tesoro Nacional para que con los excedentes de liquidez en moneda
nacional y extranjera de los fondos que administre, realice las siguientes
operaciones: compra y venta de títulos valores emitidos por la Nación, el
Banco de la República, Fogafín, entidades sujetas al control y vigilancia
de la Superintendencia Bancaria y otros gobiernos y tesorerías; compra de
deuda de la Nación; compras con pacto de retroventa con entidades
públicas y con entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la

Superintendencia Bancaria, dentro de los cupos que autorice el Ministro de
Hacienda y Crédito Público; depósitos remunerados e inversiones
financieras en entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria; depósitos a término y compras de títulos emitidos por entidades
bancarias y financieras del exterior; operaciones de cubrimiento de riesgos;
y las demás que autorice el Gobierno Nacional; así mismo, préstamos
transitorios a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional, reconociendo tasa de mercado durante el periodo de utilización,
evento que no implica unidad de caja; y préstamos de títulos valores a la
citada Dirección a tasas de mercado.

Parágrafo. Lo anterior aplica cuando, de acuerdo con las disposiciones
legales, la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional no
pueda hacer unidad de caja con los recursos de los fondos que administre.

Artículo 12. El Gobierno Nacional podrá realizar sin operación
presupuestal alguna, sustituciones en su portafolio de inversiones con sus
entidades descentralizadas, de conformidad con las normas legales vigentes.

Artículo 13. Los ingresos corrientes de la Nación y aquellas
contribuciones y recursos que en las normas legales no se haya autorizado
su recaudo y manejo a otro órgano, deben consignarse en la Dirección
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, por quienes estén
encargados de su recaudo.

Las Superintendencias que no sean una sección presupuestal deben
consignar mensualmente en la Dirección General de Crédito Público y del
Tesoro Nacional, el valor total de las contribuciones establecidas en la ley.

Artículo 14. El Ministro de Hacienda y Crédito Público fijará los
criterios técnicos para el manejo de los excedentes de liquidez del Tesoro
Nacional acorde con los objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de
interés a corto y largo plazo.

Artículo 15. Los rendimientos financieros originados con recursos de
la Nación, incluidos los negocios fiduciarios, deben consignarse en la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional en el mes
siguiente de su recaudo.

Artículo 16. Los establecimientos públicos podrán pagar con sus
ingresos propios obligaciones financiadas con recursos de la Nación
mientras la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público transfiere los dineros
respectivos.

Igual procedimiento será aplicable a los órganos del Presupuesto
General de la Nación cuando administren fondos especiales y a las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía
Mixta con el régimen de aquellas sobre los recursos de la Nación.

Estas operaciones deben contar con autorización previa de la Dirección
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.

CAPITULO II

De los gastos

Artículo 17. Las afectaciones al presupuesto se harán teniendo en
cuenta la prestación principal originada en los compromisos que se
adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán los demás costos inherentes
o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean
afectadas con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones
derivadas de estos compromisos, tales como, los costos imprevistos,
ajustes y revisión de valores e intereses moratorios y gastos de
nacionalización.

Artículo 18. Prohíbese tramitar actos administrativos u obligaciones
que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos
legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y
el ordenador del gasto o en quienes estos hayan delegado, responderán
disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta
norma.

Artículo 19. Para proveer empleos vacantes se requerirá del certificado
de disponibilidad presupuestal por la vigencia fiscal de 2005. Por medio
de este, el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces garantizará la
existencia de los recursos del 1º de enero al 31 de diciembre de 2005, por
todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en
reemplazo de un cargo provisto o creado durante la vigencia, para lo cual
se deberá expedir el certificado de disponibilidad presupuestal para lo que
resta del año fiscal.
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Toda provisión de empleos de los servidores públicos deberá
corresponder a los previstos en la planta de personal, incluyendo las
vinculaciones de los trabajadores oficiales.

Previo al reconocimiento de la Prima Técnica se expedirá el certificado
de disponibilidad presupuestal. Por medio de este se deberá garantizar la
existencia de recursos del 1º de enero al 31 de diciembre de 2005.

La vinculación de supernumerarios, por períodos superiores a tres
meses, deberá ser autorizada mediante resolución suscrita por el jefe del
respectivo órgano.

Artículo 20. La solicitud de modificación a las plantas de personal
requerirá para su consideración y trámite, por parte del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público
Nacional, los siguientes requisitos:

1. Exposición de motivos.

2. Costos comparativos de las plantas vigente y propuesta.

3. Efectos sobre los gastos generales.

4. Concepto del Departamento Nacional de Planeación si se afectan los
gastos de Inversión.

5. Y los demás que la Dirección General del Presupuesto Público
Nacional considere pertinentes.

El Departamento Administrativo de la Función Pública aprobará las
propuestas de modificaciones a las plantas de personal, cuando hayan
obtenido la viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Artículo 21. Los recursos destinados a programas de capacitación y
bienestar social no pueden tener por objeto crear o incrementar salarios,
bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remunera-
ciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya
establecido para los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios
directos en dinero o en especie.

Los programas de capacitación podrán comprender matrículas de los
funcionarios, que se girarán directamente a los establecimientos educativos,
salvo lo previsto por el artículo 114 de la Ley 30 de 1992. Su otorgamiento
se hará en virtud de la reglamentación interna del órgano respectivo.

Artículo 22. La Dirección General del Presupuesto Público Nacional
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público será la competente para
expedir la resolución que regirá la constitución y funcionamiento de las
cajas menores en los órganos que conforman el Presupuesto General de la
Nación, y en las entidades nacionales con régimen presupuestal de
Empresas Industriales y Comerciales del Estado con carácter no financiero,
respecto de los recursos que le asigna la Nación.

Artículo 23. La adquisición de los bienes que necesiten los órganos que
hacen parte del Presupuesto General de la Nación para su funcionamiento
y organización requieren de un Plan de Compras. Este plan deberá
aprobarse por cada órgano acorde con las apropiaciones autorizadas en el
Presupuesto General de la Nación y se modificará cuando las apropiaciones
que la respaldan sean modificadas.

Cuando los órganos de que trata el artículo 5 de la presente ley requieran
adquirir vehículos, deben obtener autorización previa de la Dirección
General del Presupuesto Público Nacional. Para ello se deberá incluir una
justificación en que se detalle el inventario de vehículos y su programa de
reposición.

Exceptúanse los vehículos de los Presidentes de las Ramas del Poder
Público y los operativos de la Fuerza Pública y el Departamento
Administrativo de Seguridad, DAS.

Artículo 24. Se podrá hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos
y gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía, mediante resolución
suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso de los establecimientos
públicos del orden nacional estas distribuciones se harán por resolución o
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. Si no existen Juntas o
Consejos Directivos lo hará el representante legal de estos.

Dichos actos administrativos requerirán para su validez de la aprobación
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del
Presupuesto Público Nacional.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en
mención.

A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución
afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para
realizar los ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar

las del órgano receptor. La ejecución presupuestal de estas deberá iniciarse
en la misma vigencia de la distribución; en caso de requerirse se abrirán
subordinales.

El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto
podrá efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de
apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de
facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen
cambiar su destinación. Estas asignaciones para su validez no requerirán
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección
General del Presupuesto Público Nacional.

Artículo 25. Los órganos de que trata el artículo 5º de la presente ley
podrán pactar anticipos únicamente cuando cuenten con Programa Anual
Mensualizado de Caja, PAC, aprobado.

Artículo 26. El Gobierno Nacional en el decreto de liquidación clasificará
y definirá los ingresos y gastos. Así mismo, cuando las partidas se
incorporen en numerales rentísticos, secciones, programas y subprogramas
que no correspondan a su objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que
corresponda.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del
Presupuesto Público Nacional hará mediante Resolución, las operaciones
que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia.

Cuando se trate del presupuesto de gastos de inversión requerirá del
concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 27. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección
General del Presupuesto Público Nacional, de oficio o a petición del Jefe
del órgano respectivo, hará por resolución las aclaraciones y correcciones
de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y
aritméticos que figuren en el Presupuesto General de la Nación para la
vigencia fiscal de 2005.

Artículo 28. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección
General del Presupuesto Público Nacional podrá abstenerse de adelantar
los trámites de cualquier operación presupuestal de las entidades señaladas
en el artículo 5º de la presente ley que incumplan los objetivos y metas
trazados en el Plan Financiero, en la Programación Macroeconómica del
Gobierno Nacional y en el Programa Anual de Caja. Para tal efecto, los
órganos y entidades enviarán a la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional informes mensuales sobre la ejecución de ingresos y
gastos, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente.

Artículo 29. Los compromisos y las obligaciones de los órganos que
sean una sección del Presupuesto General de la Nación correspondientes
a las apropiaciones financiadas con rentas provenientes de contratos o
convenios, sólo podrán ser asumidos cuando estos se hayan perfeccionado.

Artículo 30. Cuando los órganos que hacen parte del Presupuesto
General de la Nación, celebren contratos entre sí, que afecten sus
presupuestos, con excepción de los de crédito, harán los ajustes mediante
resoluciones del Jefe del órgano respectivo. En el caso de los
Establecimientos Públicos del Orden Nacional, las Superintendencias y
Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica así como las
señaladas en el artículo 5º del Estatuto Orgánico del Presupuesto, dichos
ajustes deben realizarse por acuerdo o resolución de las juntas o consejos
directivos o el representante legal del órgano, si no existen juntas o
consejos directivos.

Para iniciar la ejecución de los actos a que se refiere el inciso anterior,
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Dirección General del
Presupuesto Público Nacional– aprobará las resoluciones o los acuerdos
que deben ser remitidos para estos efectos, acompañados del respectivo
certificado de disponibilidad presupuestal y su justificación económica en
la cual se señale el objeto, valor y duración de los contratos.

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en
mención.

Artículo 31. Cuando los órganos que conforman el Presupuesto General
de la Nación posean bienes inmuebles que en la actualidad no estén
utilizando o que no sean necesarios para el desarrollo normal de sus
funciones, deben desarrollar todas las actividades tendientes a cumplir con
lo establecido en el artículo 8º de la Ley 708 de 2001 y sus decretos
reglamentarios.

Así mismo, cuando dichos órganos funcionen en inmuebles de propiedad
de particulares en calidad de arrendatarios, deben efectuar las gestiones
necesarias para su traslado a un inmueble que actualmente no se encuentre
ocupado por otra entidad pública y que sea de su propiedad.
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Artículo 32. Ningún órgano podrá contraer compromisos que impliquen
el pago de cuotas a organismos internacionales con cargo al Presupuesto
General de la Nación, sin que exista la ley aprobatoria de tratados públicos
o que el Presidente de la República haya autorizado su aplicación provisional
en los términos del artículo 224 de la Constitución Política.

Los aportes y contribuciones de la República de Colombia a los
Organismos Financieros Internacionales se pagarán con cargo al
Presupuesto General de la Nación, salvo en aquellos casos en que los
aportes se contabilicen como reservas internacionales, que serán pagados
de conformidad con lo previsto en la Ley 31 de 1992 o aquellas que la
modifiquen o adicionen.

Artículo 33. Los órganos que conforman el Presupuesto General de la
Nación deben reintegrar, dentro del primer trimestre de 2005, a la Dirección
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, y a sus tesorerías
cuando correspondan a recursos propios, los recursos originados en
convenios con organismos internacionales que no estén amparando
compromisos u obligaciones, y que correspondan a apropiaciones
presupuestales de la vigencia fiscal 2003 y anteriores, incluidos sus
rendimientos financieros, diferencial cambiario, y demás réditos originados
en aquellos, con el soporte correspondiente.

CAPITULO III

De las reservas presupuestales y cuentas por pagar

Artículo 34. Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar de los
órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación,
correspondientes al año 2004, deben constituirse a más tardar el 20 de
enero de 2005 y remitirse a la Dirección General del Presupuesto Público
Nacional en la misma fecha. Las primeras serán constituidas por el
ordenador del gasto y el jefe de presupuesto o quien haga sus veces, y las
segundas por el ordenador del gasto y el tesorero de cada órgano.

Cuando se trate de aportes de la Nación a las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado o a las Sociedades de Economía Mixta con el
régimen de aquellas, tanto las reservas como las cuentas por pagar deben
constituirse en el mismo plazo, por el ordenador del gasto y el jefe de
presupuesto o por quien haga sus veces, en el primer caso, y por el
ordenador del gasto y el tesorero de cada empresa o sociedad en el segundo
caso.

Igual procedimiento será aplicable a las Superintendencias y a las
Unidades Administrativas Especiales cuando no figuren como secciones
presupuestales.

Unicamente en casos excepcionales se podrá efectuar correcciones a la
información suministrada respecto de la constitución de las reservas
presupuestales y/o cuentas por pagar. Estas correcciones se podrán efectuar
hasta el 31 de enero de 2005.

Los casos excepcionales serán calificados por el jefe del órgano o
representante legal del órgano o entidad, según el caso.

Artículo 35. Constituidas las cuentas por pagar y las reservas
presupuestales de la vigencia fiscal de 2004, los dineros sobrantes serán
reintegrados a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
Nacional.

Las cuentas por pagar y las reservas presupuestales correspondientes a
la vigencia fiscal de 2004 que no se hayan ejecutado a 31 de diciembre de
2005, expirarán sin excepción. En consecuencia, deben reintegrarse a la
Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.

Los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación con
destino a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas, que no hayan
sido comprometidos o ejecutados a 31 diciembre de 2005, deben ser
reintegrados por estas a la Dirección General de Crédito Público y del
Tesoro Nacional.

Parágrafo. Los reintegros de que trata el inciso primero del presente
artículo deben realizarse por el ordenador del gasto y el funcionario de
manejo del respectivo órgano, a más tardar el 20 de enero de 2005. Los
mismos funcionarios reintegrarán los recursos a que se refieren los incisos
segundo y tercero, a más tardar el 20 de enero de 2006.

CAPITULO IV

De las vigencias futuras

Artículo 36. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos
de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del año en que se
concede la autorización, caducan sin excepción. En los casos de licitación,

concurso de méritos o cualquier otro proceso de selección, se entienden
utilizados los cupos anuales de vigencias futuras con el acto de adjudicación.

Artículo 37. Las solicitudes para comprometer recursos de la Nación,
que afecten vigencias fiscales futuras de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado o Sociedades de Economía Mixta con régimen de
aquellas, deben tramitarse a través de los órganos que conforman el
Presupuesto General de la Nación a los cuales estén vinculados.

CAPITULO V

Disposiciones varias

Artículo 38. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre
los recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación, incluidas
las transferencias que hace la Nación a las Entidades Territoriales, está
obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su
desembargo. Para este efecto, solicitará a la Dirección General del
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, la constancia sobre la naturaleza de estos recursos. La solicitud
debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho
judicial que profirió las medidas cautelares, y el origen de los recursos que
fueron embargados.

Cualquier medida cautelar sobre rentas del Presupuesto General de la
Nación, en los términos del artículo 177 del Código Contencioso
Administrativo, originado en procesos laborales de cualquier jurisdicción,
únicamente podrá afectar las cuentas de la entidad nominadora.

Artículo 39. Las sentencias, conciliaciones y cesantías parciales, serán
incorporadas al presupuesto de acuerdo con la disponibilidad de recursos,
de conformidad con el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Artículo 40. Los órganos a que se refiere el artículo 5º de la presente ley
pagarán los fallos de tutela con cargo al rubro que corresponda a la
naturaleza del negocio fallado. Para pagarlas, en primera instancia se
deben efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los
saldos de apropiación disponibles durante la vigencia fiscal en curso.

Los Establecimientos públicos deben atender las providencias que se
profieran en su contra, en primer lugar con recursos propios.

Con cargo a las apropiaciones del rubro sentencias y conciliaciones se
podrán pagar todos los gastos originados en los Tribunales de Arbitramento.

Artículo 41. En virtud de la autonomía consagrada en el artículo 69 de
la Constitución Política, las Universidades Estatales pagarán las sentencias
o fallos proferidos en contra de la Nación con los recursos asignados por
parte de esta, en cumplimiento del artículo 86 de la Ley 30 de 1992.

Artículo 42. Las obligaciones por concepto de servicios médico-
asistenciales, servicios públicos domiciliarios, gastos de operación
aduanera, comunicaciones, transporte y contribuciones inherentes a la
nómina, causados en el último trimestre de 2004, se pueden pagar con
cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2005.

La prima de vacaciones, la indemnización a las mismas, las cesantías,
las pensiones y los impuestos, podrán ser pagados con cargo al presupuesto
vigente cualquiera que sea el año de su causación.

Artículo 43. Autorízase a la Nación y sus entidades descentralizadas
para efectuar cruces de cuentas entre sí o con entidades territoriales y sus
descentralizadas, sobre las obligaciones que recíprocamente tengan
causadas. Para estos efectos se requerirá acuerdo previo entre las partes.
Estas operaciones deben reflejarse en el presupuesto, conservando,
únicamente, la destinación para la cual fueron programadas las
apropiaciones respectivas.

En el caso de las obligaciones de origen legal que tenga la Nación y sus
entidades descentralizadas para con otros órganos públicos, se deben tener
en cuenta, para efectos de estas compensaciones, las transferencias y
aportes, a cualquier título, que las primeras hayan efectuado a las últimas
en cualquier vigencia fiscal. Si quedare algún saldo en contra de la Nación,
esta podrá sufragarlo a través de títulos de deuda pública, sin que implique
operación presupuestal alguna.

Cuando se combinen las calidades de acreedor y deudor en una misma
persona, como consecuencia de un proceso de liquidación o privatización
de órganos nacionales de derecho público, se compensarán las cuentas
automáticamente, sin operación presupuestal alguna.

Artículo 44. La Nación podrá emitir bonos en condiciones de mercado
u otros títulos de deuda pública para pagar las obligaciones financieras a
su cargo, causadas o acumuladas a diciembre 31 de 1993, por concepto de
pasivo por pensiones y cesantías de las personas beneficiarias del extinto
Fondo del Pasivo Prestacional del sector salud, y para sanear los pasivos
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correspondientes a las cesantías de las Universidades Estatales, a que se
refiere el artículo 88 de la Ley 30 de 1992, del personal administrativo y
docentes no acogidos al nuevo régimen salarial. Igualmente, se podrán
emitir los bonos pensionales de que trata la Ley 100 de 1993. La emisión
de los bonos o títulos de que trata este artículo, no implica operación
presupuestal alguna y sólo deben presupuestarse para efectos de su
redención. El mismo procedimiento se aplicará a los bonos que se expidan
en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 344 de 1996.

Artículo 45. El presupuesto inicial correspondiente a la vigencia fiscal
de 2005 contiene la reducción ordenada en el artículo 31 de la Ley 344 de
1996, y en el artículo 8º de la Ley 819 de 2003. En consecuencia, para dicho
año se cumple con lo establecido en las mencionadas normas.

Artículo 46. El porcentaje de la cesión del Impuesto a las Ventas
asignado a las Cajas Departamentales de Previsión y al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio, con destino al pago de las cesantías
definitivas y pensiones del personal docente nacionalizado, continuará
pagándose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo
dispuesto en la Ley 91 de 1989.

Artículo 47. La Nación podrá aportar a la Administración Postal
Nacional los recursos necesarios, para garantizar el servicio de franquicia
postal previsto por la ley, a los órganos que hacen parte del Presupuesto
General de la Nación, así como el servicio de telegrafía prestado por esta
de manera directa, o a través de otras empresas, a la Rama Judicial.

Para el servicio de telegrafía, las entidades partícipes expedirán los
respectivos paz y salvos con fundamento en el reconocimiento de la deuda
que por este concepto realice cada uno de los órganos deudores y
procederán a realizar los respectivos ajustes contables, sin operación
presupuestal alguna.

Artículo 48. La Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, el
Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea y el Departamento
Administrativo de Seguridad deben cubrir con cargo a sus respectivos
presupuestos los gastos del personal vinculado a dichos órganos y que
conforman los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal,
Gaula, a que se refiere la Ley 282 de 1996.

Artículo 49. Los órganos de que trata el artículo 5º de la presente ley
deben remitir al Departamento Nacional de Planeación, antes del 30 de
marzo de 2005, el presupuesto de inversión debidamente regionalizado.

Cuando se realicen modificaciones al Presupuesto que afecten la
regionalización, los diferentes órganos deben remitir esta información al
Departamento Nacional de Planeación, dentro del mes siguiente al
perfeccionamiento de dicha operación.

Artículo 50. Todos los programas y proyectos en carreteras y aeropuertos
que no estén a cargo de la Nación y que estén financiados con recursos del
Fondo de Inversiones para la Paz, FIP, podrán ser ejecutados por el
Instituto Nacional de Vías, la Unidad Administrativa Especial de la
Aeronáutica Civil, UAEAC, o mediante convenios con las entidades
territoriales, según el caso.

Artículo 51. En desarrollo del artículo 119 del Estatuto Orgánico del
Presupuesto, y para garantizar su saneamiento financiero, el Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas, IPSE, o quien haga
sus veces, podrá capitalizar, previa consulta con los representantes legales
de las entidades territoriales accionistas, en las Empresas de Servicios
Públicos de Energía los activos de su propiedad que posee en el sistema
interconectado y no interconectado Nacional. Una vez capitalizados estos
activos, el Instituto podrá entregar a la Nación las acciones en dación en
pago. Todas estas transacciones no requerirán operación presupuestal
alguna.

Artículo 52. La Agencia Nacional de Hidrocarburos en desarrollo de lo
previsto en el Decreto 1760 de 2003, reflejará en su presupuesto las
regalías de que trata el artículo 5º de dicho decreto.

Artículo 53. La ejecución de los recursos que deban ser girados al Fondo
Nacional de Pensiones de las entidades territoriales con cargo al Presupuesto
General de la Nación, se realizará por medio de resolución expedida por
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ordenando el giro de los
recursos. Si no fuere posible realizar el giro de los recursos a las
administradoras del Fondo, bastará para el mismo efecto, que por dicha
resolución se disponga la administración de los mismos por parte de la
Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional a través de una cuenta
especial, mientras los recursos puedan ser efectivamente entregados.

Los recursos serán girados con la periodicidad que disponga el Gobierno
Nacional. En el evento en que los recursos no se hayan distribuido en su
totalidad entre las entidades territoriales, los no distribuidos se podrán
girar a una cuenta del Fondo, administrada de la misma manera que los
demás recursos del Fondo, como recursos por abonar a las cuentas
correspondientes de las entidades territoriales.

Para efectos de realizar la verificación de las condiciones a las que hace
referencia el parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 549 de 1999, el Gobierno
determinará las condiciones sustanciales que deben acreditarse, los
documentos que deben remitirse para el efecto, y el procedimiento con que
la misma se realizará. Mientras se producen las verificaciones, se girarán
los recursos en la forma prevista en el inciso anterior. Cuando se establezca
que la realidad no corresponde con lo que se acreditó, se descontarán los
recursos correspondientes, para efectos de ser redistribuidos, sin que dicha
nueva distribución constituya un nuevo acto de ejecución presupuestal.

Artículo 54. Los proyectos viales de las redes secundaria o terciaria y
urbana, y los aeropuertos que no estén a cargo de la Nación y que hayan
sido seleccionados y priorizados en los distintos departamentos durante las
Audiencias Públicas celebradas en cumplimiento del artículo 6º de la Ley
812 de 2003, podrán ser ejecutados directamente por las entidades
especializadas del sector transporte, o mediante convenios con las entidades
territoriales. La responsabilidad de la Nación se limitará a la ejecución de
los proyectos, y dichas redes seguirán a cargo de las entidades territoriales;
en ningún caso podrá modificar el mantenimiento que actualmente la
Nación adelanta en vías secundarias o terciarias.

Artículo 55. En cumplimiento del artículo 80 de la Ley 812 de 2003, y
en caso de no ser posible el cruce de cuentas, el Gobierno Nacional a través
de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacional
suscribirán con las respectivas entidades territoriales los correspondientes
acuerdos de pago para el saneamiento de las deudas que estas últimas
tienen con los docentes y administrativos por concepto de salarios y
prestaciones que se financiaban con los recursos del situado fiscal y que
estuvieren vigentes a 31 de diciembre de 2001, los cuales se atenderán con
cargo al servicio de la deuda.

Artículo 56. Las entidades estatales podrán constituir mediante
patrimonio autónomo los fondos a que se refiere el artículo 107 de la Ley
42 de 1993. Los recursos que se coloquen en dichos fondos ampararán los
bienes del Estado cuando los estudios técnicos indiquen que es más
conveniente la cobertura de los riesgos con reservas públicas que con
seguros comerciales.

Cuando los estudios técnicos permitan establecer que determinados
bienes no son asegurables o que su aseguramiento implica costos de tal
naturaleza que la relación costo beneficios del aseguramiento es negativa,
o que los recursos para autoprotección mediante fondos de aseguramiento
son de tal magnitud que no es posible o conveniente su uso para tal fin, se
podrá asumir el riesgo frente a estos bienes y no asegurarlos ni ampararlos
con fondos de aseguramiento.

Esta disposición será aplicable a las empresas industriales y comerciales
del Estado y a las sociedades de economía mixta asimiladas a estas.

Artículo 57. La Nación-Ministerio de Minas y Energía podrá financiar
en la vigencia fiscal de 2005 hasta por la suma de veinte mil millones de
pesos ($20.000.000.000), los subsidios para pagos por menores tarifas
eléctricas correspondientes a las Zonas No Interconectadas, con los
recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas
no Interconectadas. Así mismo, podrá financiar hasta por la suma de cien
mil millones de pesos ($100.000.000.000), los subsidios para pagos por
menores tarifas eléctricas correspondientes a las Zonas Interconectadas,
con los recursos del Fondo de Energía Social.

Artículo 58. Las entidades responsables de la Atención Integral de la
Población Desplazada por la Violencia en los niveles nacional,
departamental, municipal y distrital, darán prioridad en la ejecución de sus
respectivos presupuestos a la atención de la población desplazada por la
violencia, de acuerdo con el plan diseñado por el Gobierno Nacional en
desarrollo de la Sentencia T-025 de 2004 proferida por la honorable Corte
Constitucional.

Artículo 59. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación
y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a …

El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Alberto Carrasquilla Barrera.
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

1101 PRODUCCION Y APROVECHAMIENTO 15,000,000,000 15,000,000,000
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

121 CONSTRUCCION DE 735,000,000 735,000,000
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y 3,835,000,000 3,835,000,000



GACETA DEL CONGRESO 399 Lunes 2 de agosto de 2004 Página 93

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

410 INVESTIGACION BASICA APLICADA Y 61,000,000 10,000,000 71,000,000
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

520 ADMINISTRACION, CONTROL Y 9,404,000,000 9,404,000,000

113 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 12,500,000,000 12,500,000,000
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

900 INTERSUBSECTORIAL MEDIO 30,000,000 30,000,000
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

1302 BIENESTAR SOCIAL A 200,000,000 200,000,000 520 ADMINISTRACION, CONTROL 307,264,100 19,000,000 126,264,100
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CTA SUBC CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL
PROG SUBP NACIONAL PROPIOS

211 ADQUISICION Y/O PRODUCCION DE 1,301,785,154 1,301,785,154

INGRESOS DE LA NACION - VIGENCIA FISCAL 2005
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INGRESOS DE LA NACION VIGENCIA 2005

A continuación se presentan las principales consideraciones
metodológicas empleadas en la determinación de los ingresos de la
Nación, que se aforan en el Presupuesto para la vigencia del año
2005.

1. Aspectos metodológicos de la proyección de ingresos

Los recursos incorporados en el Proyecto de Ley de Presupuesto
Nacional para la vigencia fiscal del año 2005, son equivalentes a las
previsiones contenidas en el Plan Financiero. En este sentido, son
consistentes con las metas de crecimiento real de la economía, la
reducción de la inflación y el control al endeudamiento tanto interno
como externo.

2. Ingresos corrientes de la Nación

La definición de la base para estimar los recursos a incorporar en el
proyecto de ley, se realizó recurriendo a las proyecciones incorporadas
en el Plan Financiero, las cuales contienen la revisión de las cifras para
el año en curso y las previsiones realizadas por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales de los impuestos por esta administrados.

El total de los ingresos corrientes aforados ascienden a $39 billones,
superiores en  7.3% al monto de los recursos que se esperan recibir al
cierre del presente año, tal como se detalla a continuación:

2.1 Ingresos tributarios

En la proyección de estos ingresos se tuvieron en cuenta los supuestos
macroeconómicos, así como las novedades impositivas que entrarán en
vigencia en el nuevo período, y se reestimó el recaudo del 2004 de
acuerdo con el comportamiento tributario de los primeros cuatro meses
del año. Si bien, este es el procedimiento general aplicado, en el caso de
los impuestos a la actividad externa no opera porque el recaudo de un año
no es base para el siguiente, sino que su comportamiento depende del
nivel esperado de algunas variables como es el nivel de importaciones y
la tasa de cambio, entre otras, que no están sujetas al nivel obtenido en el
año anterior.

El recaudo neto, lo que se espera ingrese a la Dirección de Crédito
Público y del Tesoro Nacional, se obtiene descontando al recaudo bruto
proyectado, la estimación del recaudo por bonos –Tidis, Certs, Cdturs,
etc.– y las devoluciones en efectivo para cada tipo de impuesto.

En la proyección del recaudo se tiene incluida la estimación referente
a la gestión, entendida como los ingresos proyectados por aquellos pagos
imputados a años anteriores diferentes al año gravable actual.

El aforo por concepto de estos ingresos es de $38.8 billones, los cuales
se generan tanto en la actividad económica interna como externa, tal
como se presenta en el Cuadro Nº 1.

CUADRO Nº 1

PROYECCION DE RECAUDO INGRESOS TRIBUTARIOS

Mil millones de pesos

Fuente: Dirección General de Impuestos y Aduanas Nacionales.

2.1.1 Ingresos Tributarios Generados por la Actividad Económica
Interna

2.1.1.1 Impuesto sobre la renta y complementarios

El recaudo del impuesto sobre la renta y complementarios se obtiene
a través del pago que los contribuyentes realizan mediante cuotas y
retenciones.

La base de la proyección en el caso de las cuotas, es la información del
pago de las dos primeras cuotas para los grandes contribuyentes, la primera
cuota de personas jurídicas y aproximadamente la mitad de las personas
naturales de 2004. De esta forma se estimó el valor de las cuotas restantes
y se le adicionó lo correspondiente a las otras vigencias para lo que resta del
año, obteniendo así el recaudo esperado para todo el año 2004.

Para la estimación del año 2005 se tomó como referencia el recaudo
estimado para 2004, ajustándolo por los movimientos propios de la
determinación del saldo a pagar por parte de los contribuyentes como son las
retenciones, los anticipos efectuados para el año siguiente y los saldos a favor
sin solicitud de devolución o compensación. Igualmente, se incorporaron los
efectos que en el recaudo tendrá la última reforma tributaria.

La estimación del recaudo de la retención en la fuente para el 2005, se
efectuó a partir de la proyección de la retención en la fuente total de 2004,
es decir la de renta, ventas y timbre, en las que luego se descompone,
aplicándole la estructura del recaudo observado durante los primeros
cuatro meses del año. La retención en la fuente total se proyectó con la
variación nominal del PIB. El ingreso de vigencias anteriores se calculó
de acuerdo con el comportamiento del último año. Para 2005 se procedió
igual pero con una elasticidad unitaria a la variación nominal del PIB.

Bajo las anteriores consideraciones, los ingresos provenientes del
impuesto de renta para los años de 2004 y 2005 por cada concepto de
recaudo son los que aparecen en el Cuadro Nº 2.

CUADRO Nº 2

PROYECCION DEL RECAUDO DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA

Mil millones de pesos

Fuente: Dirección General de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El incremento del impuesto sobre la renta proyectado para el 2005, se
presenta como consecuencia del efecto combinado del crecimiento del
recaudo por cuotas y retenciones, a los cuales se adiciona el efecto del
mayor recaudo por los nuevos conceptos introducidos por las dos últimas
reformas tributarias.
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2.1.1.2 Impuesto al Patrimonio

Impuesto creado por la Ley 863 de 2003 de Reforma Tributaria para
los años 2004, 2005 y 2006 a cargo de los contribuyentes declarantes del
Impuesto sobre la renta que a 1º de enero de cada año gravable posean una
riqueza superior a los $3 mil millones (valor año base 2004).

Para el 2005 se proyecta recaudar $463 mil millones por este concepto,
superior en 5.5% al 2004, valor estimado de incremento promedio del
patrimonio de las grandes empresas.

2.1.1.3 Impuesto al Valor Agregado, IVA

El impuesto grava a las compras internas y externas. Estos se estiman
por separado, en razón a que el recaudo de cada uno posee determinantes
propios. Aquí se hace referencia al primero y en el aparte 2.1.2 se trata el
segundo.

La proyección del recaudo interno para 2005 es igual a $11.2 billones,
resultado de la determinación del recaudo por declaraciones y retenciones
en la fuente separadamente.

En la proyección del recaudo de IVA componente declaraciones se
realiza con base en la variación nominal del PIB, partiendo del recaudo
estimado para 2004 y agregándole los valores adicionales por el cambio
de tarifa del 7 al 10% según lo establecido en la Ley 788 de 2002.

2.1.1.4 Impuesto Global a la Gasolina y al ACPM

Mediante el artículo 6º de la Ley 681 de agosto de 2001 se estableció
la base gravable y la tarifa para las gasolinas regular, extra y el ACPM,
las cuales fueron tenidas en cuenta para calcular el recaudo en el año
2005. El impuesto se liquidó con base en la nueva estructura, ajustándolo
el primero de marzo de conformidad con la meta de inflación que
establece el Banco de la República. El aforo incluye la totalidad del
recaudo del impuesto, por cuanto la honorable Corte Constitucional en
Sentencia C-1545 de diciembre de 2000 declaró inexequible la distribución
del impuesto global a los combustibles que se establecía en los incisos
segundo y tercero del artículo 59 de la Ley 223 de 1995, por lo que la
totalidad de los recaudos que se obtienen por concepto del impuesto
global se constituyen en ingresos corrientes de la Nación.

El impuesto se liquidó con base en las tarifas establecidas el primero
de marzo del año 2004, ajustándolas al primero de marzo de 2005, de
conformidad con la meta de inflación que establece el Banco de la
República.

El impuesto se cobra en las ventas en la fecha de emisión de la factura;
en los retiros para consumo propio a la fecha del retiro, en las importaciones
a la fecha de nacionalización del producto.

Se aforan por dicho concepto $1.3 billones.
2.1.1.5 Impuesto de Timbre Nacional

El artículo 116 de la Ley 488 de 1998 fijó el impuesto de timbre
nacional sobre los instrumentos públicos y documentos privados en
1.5%.

El recaudo de este impuesto se realiza a través de retención en la
fuente, por lo que en su estimación se aplicó también el procedimiento
descrito en la sección 2.1.1.1 en la parte correspondiente a retenciones.

En este sentido el valor a incorporar es de $597.9 mil millones.
2.1.1.6 Impuesto de Timbre Nacional Salidas al Exterior

Este impuesto se causa a la salida del país a los residentes nacionales
y extranjeros. El mismo fue establecido en el numeral 3 del artículo 14
de la Ley 2ª de 1976 y fijado anualmente por decreto de acuerdo con lo
establecido en el artículo 548 del Estatuto Tributario. El recaudo estimado
para el 2004, se hizo crecer con la tasa del PIB nominal estimada para el
2005.

El valor aforado por este concepto es de $53.4 mil millones.
2.1.1.7 Impuesto al Oro y Platino

El artículo 152 de la Ley 488 de 1998 unificó la tarifa en el 4%, del
impuesto sobre el valor de estos metales que pagan productores o
comerciantes.

Para la vigencia fiscal 2005 se aforan $4.1 mil millones con destino
exclusivo a los municipios productores.

2.1.1.8 Gravamen a los Movimientos Financieros, GMF

Creado mediante el artículo 1º de la Ley 633 de 2000, se causa en el
momento que se produzca la disposición de los recursos objeto de
transacción, el cual está a cargo de los usuarios del sistema financiero y
de las entidades que lo conforman.

El gravamen a los movimientos financieros se estimó, a partir de la
nueva tarifa del 4 por mil establecida por la Ley 863/03 de Reforma
Tributaria y del recaudo observado durante las primeras semanas del año
2004, extrapolando lo que ingresará para el resto del año de acuerdo con
la composición registrada en el año inmediatamente anterior y con un
rendimiento de 0.22% por punto sobre PIB para 2005, dado que este
tributo viene perdiendo productividad en el recaudo.

Para la vigencia fiscal 2005 se proyecta recaudar la suma de $2.4
billones.

2.1.2 Ingresos Tributarios Generados por la Actividad Económica
Externa

Están constituidos por el impuesto de aduana y recargos y por el
impuesto a las ventas externas.

Los ingresos provenientes de la actividad externa se calcularon
teniendo en cuenta el tipo de cambio promedio y el valor CIF de las
importaciones previstas en el escenario macroeconómico. Su proyección
se efectuó teniendo en cuenta el nivel de importaciones sin el Plan
Colombia y la tasa de cambio promedio de los supuestos macroeconómicos
para el 2005. A este nivel de compras externas proyectadas para 2005 se
le aplicó las tarifas efectivas de gravamen e IVA de 5 y 10.9%,
respectivamente.

Los recursos que se incorporan de los impuestos ligados a la actividad
económica externa ascienden a $7.1 billones, de los cuales $2.1 billones
corresponden al de aduana y recargos y $5 billones al impuesto al valor
agregado.

2.2 Ingresos no tributarios

El total aforado por ingresos no tributarios para el 2005 asciende a
$217 mil millones compuestos fundamentalmente por los recaudos de
tasas, multas y contribuciones, de las concesiones portuarias y la concesión
del sistema personalizado de comunicaciones, la discriminación se
presenta en el Cuadro Nº 3.

CUADRO Nº 3

PROYECCION DE RECAUDO INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Mil millones de pesos

Fuente: Dirección General de Impuestos y Aduanas Nacionales.

2.2.1 Otras Tasas, Multas y Contribuciones No Especificadas

Entre las más importantes están las multas impuestas por la UAEDIAN
a los bancos que se retrasan en consignar los dineros en la Dirección de
Crédito Público y del Tesoro Nacional, las impuestas por la misma
Unidad a los importadores que infringen las normas legales, y las
impuestas por las superintendencias a las entidades vigiladas.

El estimativo de recaudo para el 2005 asciende a $155.2 mil millones.
2.2.2 Concesión de Sociedades Portuarias

De acuerdo con lo señalado en la Ley 1a.

 de 1991, la Nación por
intermedio de la Superintendencia General de Puertos, podrá otorgar
concesiones portuarias con el fin de que las Sociedades Portuarias
ocupen y utilicen en forma temporal y exclusiva las playas, los terrenos
de bajamar y zonas accesorias, para que construyan y operen un puerto,
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a cambio de una contraprestación económica a favor de esta y de los
municipios en donde opere el puerto. La contraprestación que percibe la
Nación equivale al 80% del monto total facturado.

Para la vigencia 2005 se aforaron $36.1 mil millones.
2.2.3 Concesión Sistema Personalizado de Comunicaciones, PCS

Para el año 2005 se prevé el ingreso del saldo pendiente por la
concesión, a un tercer operador de la telefonía móvil celular, realizada en
este sistema.

Por este concepto, se incorpora un monto de $25.7 mil millones.
3. Recursos de capital de la Nación

Los recursos de capital están constituidos por el crédito externo, el
crédito interno, enajenación de activos, excedentes financieros de las
entidades descentralizadas, Traslados de fondos de la Dirección del
Tesoro Nacional, Rendimientos financieros, Reintegros de otros recursos
no apropiados, Recuperación de cartera y Otros recursos de capital. La
suma aforada de estos ingresos en el presupuesto para la vigencia fiscal
2005 es de $41.3 billones, cuya discriminación se observa en el Cuadro
Nº 4.

CUADRO Nº 4

RECURSOS DE CAPITAL

Mil millones de pesos

3.2 Enajenación de activos, con situación de fondos

Acorde con lo establecido en el documento Conpes 3281 del 19 de
abril de 2004, el Gobierno Nacional definió como política la enajenación
de sus participaciones accionarias, el aprovechamiento de los patrimonios
y la optimización de sus activos, como fundamento de la estrategia para
contribuir a reducir el déficit fiscal y pensional, profundizar el mercado
de capitales colombiano, avanzar en el proceso de democratización de la
propiedad accionaria y mantener su participación solo en aquellas
empresas que se enmarquen en los lineamientos del Estado Social de
Derecho.

El programa de ventas de participaciones accionarias que posee
directamente la Nación en el año 2005 se refiere a Ecogás, Isa (51%) y
electrificadoras nordeste y centro. Las electrificadoras del nordeste son
las distribuidoras de energía de Santander, Norte de Santander y Boyacá.
Las del centro, comprenden a las E.S.P. de Cundinamarca, Tolima y
CHEC.

Se incorporan por este concepto $2.8 billones.
3.3 Excedentes financieros entidades descentralizadas, con

situación de fondos

Los recursos provenientes de las utilidades del Banco de la República
y de los excedentes financieros de las entidades descentralizadas del
orden nacional, de las empresas industriales y comerciales del Estado del
orden nacional de las sociedades de economía mixta con el régimen de
aquellas con destino a la Nación.

Incorporados para la vigencia 2005 $2.3 billones.
3.4 Rendimientos financieros, con situación de fondos

En la programación de rendimientos financieros para la vigencia 2005
se incorporan los rendimientos estimados en el Plan financiero,
provenientes de los recursos de la Tesorería Nacional, de los Fondos
Administrados por esta y sobre la recuperación de los préstamos
presupuestales con el Sector Público No Financiero.

Para la vigencia 2005 ascienden a $724 mil millones.
3.5 Recuperación de cartera, con situación de fondos

Se estiman ingresos por recuperación de cartera por préstamos en
vigencias anteriores a otros niveles de Gobierno y entidades públicas.

Se estiman recaudos de $163.7 mil millones.
3.6 Reintegros y recursos no apropiados, con situación de fondos

Se incorporan recursos por $357.8 mil millones, que corresponden a
los montos que las entidades financiadas con aportes del presupuesto
nacional reintegran a la Dirección de Crédito Público y del Tesoro
Nacional y los saldos de recursos no ejecutados.

3.7 Traslado fondos Dirección de Crédito Público y del Tesoro
Nacional, con situación de fondos

Corresponde al traslado de recursos de los portafolios que administra
la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional, para financiar
gastos con cargo a los saldos de dichos portafolios, y para ayudar al
financiamiento del presupuesto de la administración central

Se aforan por dicho concepto $1.3 billones
3.8 Otros recursos de capital, con situación de fondos

Se contemplan, entre otros, los recursos provenientes de cruce de
cuentas, que corresponde a movimientos contables entre la Nación y
algunos Establecimientos Públicos, cuya ejecución no requiere la situación
de fondos por parte de la Dirección de Crédito Público y del Tesoro
Nacional, las pérdidas de apropiación, entre otros.

Se aforan por este concepto $4.1 billones.
4. Contribuciones parafiscales

La Ley 225 del 20 de diciembre de 1995 en el artículo 2°, y
posteriormente el artículo 29 del Decreto 111 de 1996, definen de la
siguiente manera las contribuciones parafiscales:

“Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con
carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único
grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector.
El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará

Fuente: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

3.1 Recursos del crédito

Para definir el monto de los recursos a incorporar en el proyecto de ley,
se recurrió a las proyecciones incorporadas en el Plan Financiero, las
cuales tienen como base la programación de operaciones realizadas por
la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional. La discriminación
de estos recursos se presenta en el Cuadro Nº 5.

CUADRO Nº 5

RECURSOS DEL CREDITO

Mil millones de pesos

Fuente: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Los recursos de crédito externo ascienden a $9.7 billones que provienen
de los desembolsos generados en la contratación de créditos con la banca
multilateral, la banca comercial y la banca oficial internacional y de
gobiernos extranjeros.

A su vez, los recursos del crédito interno ascienden a $19.9 billones,
dentro de los que se destacan $8.7 billones de colocaciones de TES
convenidas con entidades del sector público, $3 billones de TES forzosos
y $8 billones de TES a través de subastas. Los recursos restantes lo integran
los TRD y las cuentas inactivas, las cuales suman $163 mil millones.
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exclusivamente en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán
solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes
financieros que resulten al cierre del ejercicio contable”.

4.1 Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin
situación de fondos

El artículo 3º de la Ley 91 de 1989 creó este Fondo, y el Decreto 1775
del 3 de agosto de 1990 lo reglamentó. Su propósito es el de liquidar las
prestaciones sociales del personal docente nacionalizado que se causen
a partir del 30 de diciembre de 1989, así como los correspondientes
reajustes y la sustitución de pensiones que se reconozcan a partir de esa
fecha. Sus recursos provienen, entre otros, de aportes de los afiliados,
aportes patronales, y de los rendimientos financieros que generen las
reservas de pensiones y cesantías.

Los parágrafos 1º, 2º, 3º y 4º del artículo 18 de la Ley 715 del 21 de
diciembre de 2001 hacen referencia a que los Aportes Patronales y del
afiliado, de Seguridad Social y Parafiscales de las entidades territoriales,
se descontarán directamente de los recursos de la participación para
educación del Sistema General de Participaciones, por tanto constituyen
recursos del Fondo.

Adicionalmente, se proyecta que el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio recibirá recursos por efecto de la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 del Plan de Desarrollo, del 26
de junio de 2003, establece que “El valor total de la tasa de cotización por
los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones
establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, reglamentado por el
Decreto número 2341 del 19 de agosto de 2004, manteniendo la misma
distribución que existía para empleadores y trabajadores. La distribución
del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente
a las Cuentas de salud y pensiones”

Para la vigencia del año 2005 se aforan $539.1 mil millones.
5. Fondos Especiales

Dentro de la clasificación del presupuesto de rentas y recursos de
capital del Presupuesto General de la Nación, el Decreto 111 de 1996
establece los fondos especiales como los “ingresos definidos en la ley
para la prestación de un servicio público específico, así como los
pertenecientes a fondos sin personería creados por el legislador.”

El total del aforo de los fondos especiales para la vigencia 2005 es de
$3.3 billones.

5.1 Cuota de fiscalización de la Contraloría General de la República,
con y sin situación de fondos

La Ley 106 de 1993 en su artículo 4° inciso segundo, señaló que la
Contraloría General de la República cobrará una tarifa de control fiscal
a los organismos y entidades fiscalizadas. Esta tarifa se determina por el
método de cuociente, que consiste en dividir el total del presupuesto de
funcionamiento de la Contraloría sobre la sumatoria del valor de los
presupuestos de los organismos y entidades vigiladas obteniéndose un
factor, el cual es aplicado al total del presupuesto de cada organismo o
entidad vigilada. La tarifa para cada entidad se fija por resolución.

Para la vigencia de 2005 el total del presupuesto de gastos es de $162.6
mil millones.

5.2 Contribución a la Superintendencia de Subsidio Familiar, con
y sin situación de fondos

La Ley 25, en el artículo 19, le confiere autoridad al Superintendente
para fijar el porcentaje de la contribución que financie las necesidades de
operación de la Superintendencia, como un porcentaje de los aportes
totales pagados por los empleadores, según los balances del último
ejercicio.

Los gastos de la Superintendencia y por ende, el porcentaje de
liquidación de la contribución de cada una de las cajas de compensación
vigiladas, no podrá ser superior al 1% del total de los aportes patronales
recibidos.

Para el año 2005 el aforo por contribución de las entidades vigiladas
es de $4.7 mil millones.

5.3 Contribución a la Superintendencia de Industria y Comercio,
con y sin situación de fondos

El Fondo de la Superintendencia de Industria y Comercio se creó
mediante Decreto 149 de 1976. Posteriormente, el Decreto 1918 de 1986
da facultades al Superintendente para administrar recursos a través del
fondo.

Los recursos del fondo provienen del cobro a los trámites de registro
de marcas, solicitud de patentes, prórroga y renovación de patentes,
títulos de patentes, marcas con o sin logotipo, Vigilancia de Cámaras de
Comercio y, en general, las tarifas que cobra la Superintendencia en
desarrollo de sus funciones acorde con los Decretos 234 de 1983, 2153
de 1992 y 2150 de 1995. Las tarifas actualizadas por decreto cada año son
diferenciales dependiendo de la actividad a servir.

Para el año 2005 se esperan recaudar $22.4 mil millones.
5.4 Contribución a la Superintendencia Nacional de Valores, con

situación de fondos

Contribución percibida por la Superintendencia Nacional de Valores,
cuya función es vigilar a los intermediarios de valores, bolsas de valores,
comisionistas, y controlar la emisión de valores. Tiene como base legal
la Ley 32 de 1979, el Decreto Reglamentario 831 de 1980 y Ley 510 de
1999.

Estos recursos provienen básicamente de los derechos de inscripción
en el Registro Nacional de Valores, los derechos por realización de
ofertas públicas y las cuotas de renovación en el Registro Nacional de
Valores

Los derechos y las cuotas se calculan cada año y se distribuyen
equitativamente con base en el patrimonio de los emisores de valores o
en su defecto en su presupuesto anual; en el patrimonio de las entidades
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia; en el valor de
las operaciones de intermediación en el mercado público de valores para
los intermediarios no vigilados por la misma Superintendencia, y en el
valor total de la oferta que se autorice en el país o en el exterior.

Para el año 2005 se aforan $15.8 mil millones.
5.5 Contribución a la Superintendencia de Puertos y Transporte,

con y sin situación de fondos

El Decreto 101 del 2 de febrero de 2000 transformó la Superintendencia
General de Puertos en la Superintendencia de Puertos y Transporte. El
artículo 3° del Decreto 2741 de 2001 precisó algunas de las funciones
establecidas en el Decreto 1016 de 2000.

Las funciones que le corresponden a la Superintendencia se centran en
la inspección, control y vigilancia de los diferentes modos de transporte;
portuario, fluvial, vial, férreo. Estas funciones comprenden, desde la
aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sector, hasta la
vigilancia de los contratos de concesión destinados a la construcción,
remodelación y mantenimiento de la infraestructura del sector.

Los recursos provienen de las tasas de vigilancia que se cobran a las
sociedades y operadores portuarios. Estas se calculan teniendo en cuenta
el cubrimiento total de los gastos de funcionamiento de la entidad, por lo
que en su liquidación se toma como base el total de los ingresos brutos
reportados por los entes vigilados.

La Superintendencia de Puertos y Transporte estima recaudar por este
concepto para la vigencia fiscal de 2005, $2.6 mil millones.

5.6 Aportes especiales para la Administración de Justicia, con y
sin situación de fondos

Las Leyes 55 de 1985, 6ª de 1992, 66 de 1993, 270 de 1996 y 633 de
2000 y los Decretos 1960 de 1993 y 1890 de 1999, asignan recursos para
financiar los gastos del sector justicia.

La Ley 55 de 1985, artículo 13 dice: “La porción que se reasigna de
los ingresos provenientes de los derechos por registro de instrumentos
públicos y otorgamiento de escrituras destinados a la Superintendencia
de Notariado y Registro, se utilizará exclusivamente para el financiamiento
de inversiones para la construcción, adecuación y dotación de despachos
judiciales y establecimientos carcelarios”.

“...Del 50% de estos recursos la mitad para la adquisición de terrenos,
el diseño, construcción, refacción, reconstrucción y equipamiento de los
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establecimientos de reclusión a cargo del Fondo de Infraestructura
Carcelaria, FIC; y la otra mitad, para la construcción, adecuación y
dotación de despachos judiciales. El 50% restante se sujeta a las normas
que regulan la materia...”, según lo establecido en el artículo 84 del
Decreto 1890 de 1999.

Las Leyes 66 de 1993 y 633 de 2000, se refieren a los rendimientos
financieros de los depósitos judiciales después de restar los encajes
respectivos; y el valor de los depósitos judiciales prescritos. Estos dineros
se destinan “... en un 15% para los planes, programas y proyectos de
inversión, mantenimiento y rehabilitación de las entidades del sector
penitenciario; otro 15% para el diseño, construcción, refacción,
mantenimiento y dotación de los establecimientos de reclusión a cargo
del Fondo de Infraestructura Carcelaria, FIC, del Ministerio de Justicia
y del Derecho (hoy Ministerio del Interior y de Justicia); y el 70% restante
continuará destinado a financiar los planes, programas y proyectos de
inversión prioritariamente, y los de capacitación que se establezcan en el
Plan Nacional de Desarrollo para la Rama Judicial”, como lo señala el
artículo 84 del Decreto 1890 de 1999.

Los recursos originados en los depósitos judiciales prescritos
financiarán planes, proyectos y programas de inversión y capacitación de
la Rama Judicial.

La Ley 6ª de 1992, artículo 135, creó un aporte especial para la
administración de justicia, equivalente al 10% de los ingresos brutos
obtenidos por las notarías después de descontar los subsidios a los
notarios, y los aportes a la Superintendencia de Notariado y Registro. El
Decreto 1960 de 1993, estableció la base de cálculo.

El Decreto 756 de 1939 y la Resolución 7956 de 1995 creó y
reglamentó, respectivamente, las Cajas Especiales de los establecimientos
carcelarios. Los recursos provienen principalmente de las actividades
industriales, comerciales, rendimientos financieros y donaciones, para
financiar gastos por programas educativos, culturales, deportivos y de
fuentes de trabajo, tendientes a lograr la readaptación, resocialización y
reinserción de los internos a la sociedad.

Arancel Judicial. Regulado por los artículos 387 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y por el Acuerdo 576 de 1999. Es
utilizado por las correspondientes Direcciones Seccionales de
Administración Judicial para atender los gastos generales con destino a
los Distritos Judiciales que lo generan. Estos recursos provienen de las
sumas recaudadas por concepto de certificaciones, copias, desgloses y
los excedentes de los dineros recibidos por notificaciones personales una
vez hechas las provisiones para la práctica de las diligencias pendientes
de la respectiva vigencia anual, y el producto de la rentabilidad financiera
obtenida con ocasión del manejo de los recursos del arancel judicial.

El Decreto 1890 de 1999 establece que los recursos que recibía el
liquidado Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio
Público se destinarán para la protección de funcionarios y ex funcionarios
expuestos a niveles de riesgo por razón del ejercicio de funciones
públicas, en especial de aquellos pertenecientes a la Justicia Especializada,
los encargados de la investigación y juzgamiento de graves violaciones
de los derechos humanos, y de altos funcionarios de la Rama Judicial y
Ejecutiva, y del Ministerio Público, previos los estudios de seguridad
efectuados por las autoridades competentes.

Por todos estos conceptos se aforan para la vigencia fiscal de 2005,
$142.2 mil millones.

5.7 Fondo de Defensa Nacional (Cuota de compensación militar),
sin situación de fondos

La Ley 48 de 1993 establece la cuota compensatoria en los siguientes
términos: “La contribución pecuniaria individual que debe pagarse al
Tesoro Nacional para definir la situación militar, se denomina Cuota de
Compensación Militar, que se paga una sola vez por quienes no presten
el servicio militar, durante los 30 días siguientes a la notificación del acta
de clasificación.” De la liquidación de la cuota, el artículo 58 norma que
será “el 50% para regulares y el 60% para bachilleres, del total de los
ingresos recibidos mensualmente, más el 1% del valor del patrimonio del
núcleo familiar del interesado o de aquel de quien demuestre depender
económicamente.” El recaudo de la cuota de compensación estará a cargo

del Ministerio de Defensa Nacional a través de la Subsecretaría General y
de los Cónsules en el exterior, al igual que los dineros procedentes de
multas y sanciones. La Secretaría General del Ministerio de Defensa
administrará, controlará y reglamentará la inversión de los recaudos que se
ocasionen por concepto de la cuota de compensación militar.

Por infracciones y sanciones la Ley 48 fija multas desde un 20% del
salario mínimo por cada año o fracción de mes, para ciudadanos que
habiéndose inscrito no acudan a los dos primeros exámenes, o hasta cinco
salarios mínimos mensuales a las empresas que vinculen ciudadanos que
no hayan definido su situación militar.

La Ley 633 de 2000 establece en su artículo 120 que los recaudos por
este concepto se presupuestarán sin situación de fondos e incluye como
ingresos la venta de activos del Ministerio de Defensa.

En el 2005 se aforan ingresos por $48.5 mil millones.
5.8 Fondo Nacional de Estupefacientes, con y sin situación de

fondos

Es un fondo cuenta sin personería jurídica adscrito al Ministerio de la
Protección Social, que ha venido operando desde 1939 con base en la Ley
36 de ese año. Su funcionamiento se reglamentó en el Decreto 257 de
1969. La Resolución 9028 de 1979 fija los procedimientos para establecer
los costos sobre el valor CIF de las drogas importadas por el Fondo
Rotatorio de Estupefacientes. Posteriormente, el Decreto 1471 de 1990
lo transforma en Unidad Administrativa; y se reestructura por el Decreto
1152 de 1999.

Los ingresos del fondo se constituyen, en especial, con: “recursos
provenientes de la importación de materias primas de control especial; de
la comercialización de medicamentos de control especial; rendimientos
financieros; aportes extraordinarios, auxilios...” (Artículo 24, Decreto
1471 de 1990).

El aforo para la vigencia fiscal de 2005 es de $4.4 mil millones.
5.9 Fondos internos del Ministerio de Defensa, sin situación de

fondos

Incluye los fondos del Ministerio de Defensa y de la Dirección
General Marítima, Dimar. Está reglamentado por el Decreto 2350 de
1971 y Decreto 732 de 1979 y comprende los ingresos de fomento
docente: derechos de matrículas y otros ingresos académicos de los
liceos, colegios regionales e institutos de formación y capacitación
regional; y los fondos internos: ingresos de la venta de productos
agrícolas, confecciones en los talleres de intendencia, alquiler de polígonos,
derechos de faros y boyas y contratos interadministrativos con Ecopetrol
para la vigilancia y protección de las instalaciones de exportación,
extracción y distribución de petróleo crudo.

El total de los recaudos financia el mejoramiento de edificaciones o
construcciones militares y compra de terrenos para las mismas; la
adquisición de elementos de vestuario, equipo y otros gastos que no
puedan efectuarse con partidas del presupuesto del Ministerio de Defensa.

El estimativo de recaudo de estos Fondos para el 2005 es $133 mil
millones.

5.10 Fondos internos de la Policía Nacional, sin situación de
fondos

Al igual que los Fondos del Ministerio de Defensa, el Fondo de la
Policía Nacional fue creado y reglamentado por el Decreto 2350 de 1971.
La procedencia de los recursos es el total de los arrendamientos, contratos
de alarma, venta de pliegos para licitaciones y contratos por servicio de
vigilancia. Desde 1995 el Fondo percibe dineros provenientes de los
Fondos de Seguridad Local.

Adicionalmente, por este concepto se registran los ingresos generados
por las actividades de los centros vacacionales y los centros educativos.
Fundamentalmente los generados por venta de servicios de recreación y
hospedaje y los fondos docentes generados en los centros educativos.

En el 2005 se aforan ingresos por $84.6 mil millones.
5.11 Fondo Nacional de Regalías, con y sin situación de fondos

La Ley 141 crea el Fondo Nacional de Regalías como un sistema de
cuentas, sin personería jurídica. Sus recursos se destinarán, de conformidad
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con el artículo 361 de la Constitución Nacional, a la promoción de la
minería, la preservación del medio ambiente y la financiación de proyectos
regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de
desarrollo de las respectivas entidades territoriales.

La Ley 756 de 2002 le dio la personería jurídica y lo adscribió al
Departamento Nacional de Planeación, además redistribuyó la asignación
de los recursos de las regalías y definió que estas son propiedad de las
entidades territoriales.

El artículo 48 de la Ley 863 de 2003, determinó que de los recursos de
este Fondo se descontará a título de inversión regional un cincuenta por
ciento (50%), con destino al Fondo de Pensiones Territoriales, el cual
será realizado directamente por la entidad responsable de su giro. El saldo
restante conservará los porcentajes de distribución de que tratan las
normas vigentes

Para la vigencia de 2005, se aforan $175.4 mil millones
5.12 Escuelas Industriales e Institutos Técnicos, sin situación de

fondos

De acuerdo con la Ley 21 de 1982 y el Decreto 1928 de 1997, la
Nación, los departamentos, los distritos y los municipios, deben realizar
entre otros aportes, el correspondiente a las escuelas industriales e
institutos técnicos, equivalente al 1% de las nóminas respectivas.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 111 de la Ley 633 de
2000, el Ministerio de Educación Nacional podrá destinar los recursos a
proyectos de mejoramiento en infraestructura y dotación de instituciones
de educación media técnica y media académica.

Para la vigencia fiscal de 2005 se aforan $82.4 mil millones.
5.13 Junta Central de Contadores, sin situación de fondos

Creado por medio del Decreto Legislativo 2373 de 1956. Sus
recursos son administrados por el Ministerio de Educación Nacional.
La mayor parte de los recursos proviene de la expedición de Tarjetas
Profesionales a los Contadores Públicos para ejercer legalmente su
profesión. Aparte de esta cuota, se perciben ingresos por certificados de
antecedentes, de vigencia de Sociedades e Inscripción de Sociedades.
Los recursos de la entidad se sustentan en el artículo 20, numeral 3 de
la Ley 43 de 1990, Decreto 1235 de 1991 y Decreto 1510 de 1998. El
producto de los recaudos se destina al pago del total de los gastos de
funcionamiento.

Para la vigencia del año 2005 se esperan recaudar $1.5 mil millones.
5.14 Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud: Subcuentas de

solidaridad y enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito,
sin situación de fondos

Creado por el artículo 218 de la Ley 100 de 1993 como una cuenta
adscrita al Ministerio de Salud (hoy Ministerio de la Protección Social),
manejada por encargo fiduciario, sin personería jurídica ni planta de
personal propia. El Fondo lo conforman las subcuentas de: compensación,
solidaridad, promoción de salud y la subcuenta de enfermedades
catastróficas y accidentes de tránsito (ECAT). Según el Decreto 111 de
1996, artículo 123, únicamente se incluyen en el Presupuesto General de
la Nación las subcuentas de Solidaridad y de ECAT y la parte
correspondiente al impuesto sobre las municiones y explosivos de la
subcuenta de promoción de la salud.

La subcuenta de solidaridad comprende un punto de solidaridad del
régimen contributivo, el monto que las Cajas de Compensación Familiar
destinen a los subsidios de salud y los rendimientos financieros.

La subcuenta ECAT comprende los recursos del FONSAT, creado por
el Decreto-ley 1032 de 1991, que provienen de la transferencia efectuada
por las entidades aseguradoras autorizadas para operar el ramo de seguro
obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidente de
tránsito, corresponde al 20% de las primas emitidas, aportes y donaciones
en dinero o en especie de personas naturales y jurídicas nacionales o
extranjeras y los rendimientos de sus inversiones y el 50% del valor de
la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito, SOAT; según lo establecido en el Decreto 1283 de 1996.

La porción de la Subcuenta de Promoción, que se incluye en el
Presupuesto General de la Nación, como fondo especial es la que se

financia con el impuesto sobre las municiones y explosivos, previsto en
el artículo 224 de la Ley 100 de 1993.

Para la vigencia fiscal de 2005 se aforan $969.3 mil millones.
5.15 Fondo de Solidaridad Pensional, sin situación de fondos

El artículo 25 de la Ley 100 de 1993 crea el Fondo de Solidaridad
Pensional como una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica,
adscrita al Ministerio de la Protección Social, cuyos recursos serán
administrados por sociedades fiduciarias públicas, especialmente,
sociedades fiduciarias del sector solidario.

La Ley 797 de 2003, dividió el Fondo en dos subcuentas: Solidaridad
y Subsistencia.

El objetivo de la cuenta Solidaridad del Fondo es “subsidiar los
aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados
independientes del sector rural y urbano que carezcan de suficientes
recursos para efectuar la totalidad del aporte”.

Las fuentes de recursos de la Subcuenta Solidaridad, son las siguientes:
a) El 50% de los aportes adicionales del 1% sobre el salario de afiliados
al Régimen General de Pensiones, cuya base de cotización sea igual o
superior a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes; b) Los
recursos que aporten las entidades territoriales para mayor cobertura
pensional de sus territorios; c) Donaciones, rendimientos financieros y
multas según artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993.

La subcuenta de subsistencia, creada por el artículo 2º de la Ley 797
de 2003, tiene como finalidad, la protección de las personas en estado de
indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico. La
edad para acceder a esta protección será en todo caso tres (3) años inferior
a la que rija en el sistema general de pensiones para los afiliados.

Las fuentes de recursos de la Subcuenta de Subsistencia, son las
siguientes: a) El 50% de la cotización adicional del 1% sobre la base de
cotización, a cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya
base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos
legales mensuales vigentes; b) Aporte de los afiliados con ingreso igual
o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes; c) Los
aportes del presupuesto nacional; que no podrán ser inferiores a los
recaudados anualmente por los conceptos enumerados en los literales a)
y b) anteriores, y liquidados con base en lo reportado por el fondo en la
vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base en la
variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE;
d) Aportes de los pensionados que devenguen una mesada superior a diez
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y hasta veinte (20)
contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para la subcuenta de
subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios
mínimos contribuirán en un 2% para la misma cuenta.

Para la vigencia fiscal del 2005 se aforan $218 mil millones.
5.16 Comisiones de Regulación, sin situación de fondos

La Ley 142 de 1994 en el artículo 69 crea como unidades administrativas
especiales sin personería jurídica, con independencia administrativa,
técnica y patrimonial y adscritas al respectivo ministerio, las siguientes
Comisiones de Regulación: Comisión de Regulación de Telecomu-
nicaciones, adscrita al Ministerio de Comunicaciones; Comisión de
Regulación de Energía y Gas Combustible, adscrita al Ministerio de
Minas y Energía y las Comisiones de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico, adscritas al Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial (art. 4° de la Ley 790 de 2002).

Las Comisiones se financiarán con las contribuciones de las entidades
sometidas a su control, suficiente para sufragar los costos del servicio de
regulación que presten. La tarifa máxima no podrá ser superior a 1% del
valor de los gastos de funcionamiento, asociados al servicio sometido a
regulación de la entidad contribuyente en el año anterior a aquel que se
haga el cobro.

Para el año 2005 se aforan $20.5 mil millones distribuidos así:
Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, $5.9 mil millones;

Comisión de Regulación de Energía y Gas, $7.9 mil millones; y Comisión
de Regulación de Agua Potable, $6.6 mil millones.
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5.17 Fondo de Riesgos Profesionales, sin situación de fondos

El Decreto 1295 del 22 de junio de 1994, específicamente, el artículo
87, crea el Fondo de Riesgos Profesionales como una cuenta especial de
la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (hoy Ministerio de la Protección Social), cuyos recursos
serán administrados en fiducia.

El objetivo del Fondo es adelantar campañas y acciones de educación,
prevención e investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales en todo el territorio nacional.

El Fondo se financia del 1% del recaudo por cotizaciones a cargo de
los empleadores, y los recursos que las entidades territoriales aporten
para los planes de prevención de riesgos profesionales en sus respectivos
territorios.

Para la vigencia del año 2005 se aforan $10.5 mil millones.
5.18 Instituto de Estudios del Ministerio Público, sin situación de

fondos

Este Instituto fue creado por el artículo 22 de la Ley 201 de 1995;
mediante el artículo 49 del Decreto 262 de 2000, “Por el cual se modifican
la estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación
y del Instituto de Estudios del Ministerio Público...” se define su
naturaleza jurídica como una Unidad Administrativa Especial, de carácter
académico, con autonomía financiera y presupuestal en los términos del
Estatuto Orgánico de Presupuesto; con capacidad de contratación y
autonomía administrativa solamente para expedir su reglamento interno,
regular su propia actividad y establecer las tarifas de los servicios que
presta.

Sus ingresos provienen del cobro de matrículas y otros conceptos que
cancelen los estudiantes por los seminarios y otros eventos académicos
que realice el Instituto, así como los provenientes de derechos de autor
sobre los trabajos e investigaciones que realice, contrate o patrocine y los
recursos que se causen por la expedición de los certificados sobre
antecedentes disciplinarios de que trata el artículo 178 de la Ley 223 de
1995.

Para la vigencia de 2005 se proyecta aforar $2 mil millones.
5.19 Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la

República, con situación de fondos

Fue creado por el artículo 89 de la Ley 106 de 1993. El artículo 93 de
la misma ley, señala que parte de su patrimonio está constituido por las
apropiaciones que le sean asignadas en el presupuesto nacional y
especialmente por el aporte que haga la Contraloría General de la
República, correspondiente al 2% de su presupuesto anual; para la
vigencia fiscal 2005, estos recursos se destinarán a financiar Cesantías
Parciales de los funcionarios de la Contraloría General de la República.

De igual manera, conforme lo establece el numeral 5 del artículo 90
de la Ley 106 de 1993, corresponde al Fondo de Bienestar Social
administrar las cesantías de los empleados de la Contraloría General de
la República.

Para la vigencia de 2005 se proyecta aforar $12.3 mil millones.
5.20 Fondos de Salud Fuerzas Militares y Policía Nacional, sin

situación de fondos

El Decreto-ley 1795 del 14 de septiembre de 2000 que modifica y
adiciona la Ley 352 de enero de 1997, en su artículo 41, ordena la creación
de los fondos cuenta del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional. Estos fondos tendrán el carácter de fondos
especiales, sin personería jurídica ni planta de personal.

Los recursos serán administrados en los términos que determine el
Consejo Superior de Salud Militar y de Policía (CSSMP), directamente
por la Dirección General de Sanidad Militar o por la Dirección de Sanidad
de la Policía Nacional, según corresponda. Los recursos podrán ser
administrados por encargo fiduciario conforme a lo dispuesto en el
estatuto general de contratación de la administración y provienen de las
siguientes fuentes de ingresos: 1. De cotizaciones del afiliado y del
Estado como aporte patronal. 2. Aportes de la Nación. 3. Ingresos por
pagos compartidos y cuotas moderadoras realizados por los beneficiarios
del subsistema. 4. Recursos derivados de la venta de servicios.

Para el año 2005 el Fondo de Salud de las Fuerzas Militares espera
recaudar $269.4 mil millones, y el Fondo de Salud de la Policía $275.7
mil millones.

5.21 Fondo de Compensación Ambiental, sin situación de fondos

Creado mediante artículo 24 de la Ley 344 de 1996 como una cuenta
sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial. Los ingresos del Fondo provienen del 20% de los
recursos percibidos por las Corporaciones Autónomas Regionales, CAR,
con excepción de las de Desarrollo Sostenible, de las transferencias del
sector eléctrico y el 10% de las restantes rentas propias, exceptuando el
porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble percibidos
por las corporaciones, y otras que tengan como origen relaciones
contractuales interadministrativas.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 344 de 1996, la Nación hará
aportes del Presupuesto Nacional cuando los recursos propios de las
CAR y de los que reciban del Fondo de Compensación Ambiental sean
insuficientes. Los recursos del fondo se destinan a la financiación de
gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda de las
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, previa
distribución del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial.

Para el año 2005 se aforan $25 mil millones.
5.22 Fondo de Pensiones CVC, sin situación de fondos

El Decreto-ley 1275, del 21 de junio de 1994, reglamentado por el
Decreto 1151 del 25 de abril de 1997, estableció que el producto de la
venta de las acciones de la Nación en EPSA, se destinan en primer
término para el pago de los pasivos pensionales, pensiones, bonos
pensionales y cuotas partes pensionales e indemnizaciones de la CVC.

Para el año 2005 se aforan $16.8 mil millones.
5.23 Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de

Ingresos del Sector Eléctrico y Gas Combustible, sin situación de
fondos

El Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos
del Sector Eléctrico lo autoriza la Ley 142 de 1994 en el artículo 89
numerales 2 y 3. El Decreto 847 de 2001, artículo 2°, le da la naturaleza
de una cuenta especial de manejo de recursos públicos, sin personería
jurídica, sujeto a normas y procedimientos establecidos en la Constitución
Nacional, el Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas vigentes.

Los ingresos del Fondo provienen del superávit de las contribuciones
de solidaridad para subsidios que liquiden las empresas prestadoras de
los servicios públicos de energía y gas. Estos recursos se destinarán como
inversión social a dar subsidios que permitan generar, distribuir y
transportar energía eléctrica y gas combustibles a usuarios de estratos
bajos, y expandir la cobertura en las zonas rurales preferencialmente,
para incentivar la producción de alimentos y sustituir combustibles
derivados del petróleo.

Para la vigencia del año 2005 se aforan $140.2 mil millones.
5.24 Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana, con situación

de fondos

Este Fondo fue creado por el artículo 122 de la Ley 418 de 1997 y es
administrado por el Ministerio del Interior y de Justicia. El artículo 120
de la misma ley, estableció que la contribución a cargo de todas las
personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de obras públicas
para construcción y mantenimiento de vías con entidades de derecho
público, correspondiente al 5% del valor total o su respectiva adición se
destinará a la financiación de dicho fondo, para gastos destinados a
propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público,
actividades de inteligencia, la protección de personas amenazadas, el
desarrollo comunitario y en general en todas aquellas inversiones sociales
que permitan garantizar la convivencia ciudadana. La Ley 548 de 1999
prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997, por el término de tres (3) años;
a su vez la Ley 782 de 2002 prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997,
por el término de cuatro (4) años.

Así mismo, el Decreto 2001 de 2000, estableció la organización y el
funcionamiento de dicho Fondo, señalando dentro de sus objetivos, la
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financiación o cofinanciación de programas y proyectos en la construcción,
reconstrucción de instalaciones militares del Ejército, de policía y sedes
administrativas de autoridades públicas territoriales, programas
institucionales para facilitar la participación ciudadana en los procesos
de paz adelantados por el Gobierno Nacional, entre otros.

Para la vigencia fiscal del año 2005 se aforan $24.2 mil millones.
5.25 Fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina, sin situación

de fondos

Creado por el artículo 130 de la Ley 488 de 1998, se financia con el
5% de los recursos que recauden los Departamentos por concepto de la
sobretasa a la gasolina.

Es administrado por el Ministerio de Transporte y sus recursos se
destinan a los siguientes departamentos: Norte de Santander, Amazonas,
Chocó, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, San Andrés y Providencia
y Santa Catalina.

Para la vigencia 2005 se afora la suma de $3.4 mil millones.
5.26 Fondo de Pensiones Superintendencia de Sociedades, de

Industria y Comercio y de Valores, sin situación de fondos

El Decreto 3116 de 1997 en el artículo 15 señala que “Las
Superintendencias de Sociedades, Industria y Comercio y Valores incluirán
dentro de sus respectivos proyectos de presupuesto, las partidas necesarias
que deberán ser trasladadas al FOPEP para atender las obligaciones
pensionales de sus ex funcionarios que eran reconocidas y pagadas por
Corporanónimas y las necesarias para atender los costos inherentes al
desarrollo del contrato de encargo fiduciario suscrito por el Ministerio de
la Protección Social.

En la vigencia 2005 se aforan $10.3 mil millones.
5.27 Dirección General de Comercio Exterior, sin situación de

fondos

Mediante Decreto 2682 de 1999 se suprimió el Instituto Colombiano
de Comercio Exterior, Incómex, y se ordenó su liquidación. Las funciones
del Incómex fueron transferidas a la Dirección General de Comercio
Exterior. La Ley 790 de 2002 fusionó los Ministerios de Desarrollo
Económico y de Comercio Exterior, conformando el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, cuya estructura orgánica se determinó
mediante el Decreto 210 del 3 de febrero de 2003.

La Dirección de Comercio Exterior es una dependencia del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo con autonomía administrativa y
financiera sin personería jurídica. En general sus funciones, están
relacionadas con la ejecución y vigilancia de la política de comercio
exterior.

La Dirección de Comercio Exterior administra e invierte los ingresos
producto de la venta de formas valoradas, información del banco de
datos, publicaciones y documentos de Comercio Exterior y rendimientos
de inversiones financieras, entre otros.

Para el año de 2005 se esperan recaudar $12 mil millones.
5.28 Fondo de la sobretasa al ACPM,  con situación de fondos

Gravamen establecido por el artículo 117 de la Ley 488 del 24 de
diciembre de 1998. La sobretasa está constituida por el 6% del valor del
consumo del ACPM nacional o importado en la jurisdicción de cada
departamento o en el Distrito Capital.

Su base gravable es el valor de referencia de venta al público del galón
de ACPM, que certifique mensualmente el Ministerio de Minas y
Energía.

El valor aforado para la vigencia fiscal 2005 se estima en $58 mil
millones, correspondiente al 50% que es destinado al mantenimiento de
la red vial nacional a cargo de la Nación-Instituto Nacional de Vías.

5.29 Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos,
sin situación de fondos

Este Fondo fue creado por el artículo 70 de la Ley 472 de 1998 sin
personería jurídica como un sistema de manejo de cuentas, el cual está a
cargo de la Defensoría del Pueblo.

Sus recursos provienen, entre otros, del Presupuesto Nacional; de
donaciones que realicen organizaciones privadas nacionales o extranjeras

que no manejen recursos públicos, el monto de las indemnizaciones de
las Acciones Populares y de Grupo a las cuales haya renunciado el
beneficiario o no lo hubiera reclamado en un plazo de un año a partir de
la sentencia, 10% de las indemnizaciones decretadas en los procesos
financiados por el Fondo, los incentivos en caso de Acciones Populares
interpuestas por entidades públicas, 10% de la recompensa en las
acciones populares otorgadas por los jueces, el rendimiento de sus
bienes, así como el valor de las multas que imponga el juez en los
procesos de Acciones Populares y de Grupo.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $5 mil millones.
5.30 Fondo de Investigación en Salud, sin situación de fondos

Es creado por la Ley 643 de 2001 y se financia con un porcentaje de
los recursos que provienen del monopolio del juego y azar que se destinan
a la investigación en salud; es administrado por Colciencias.

Para la vigencia 2005 se aforan $6 mil millones.
5.31 Fondo conservación museos y teatros, con situación de fondos

Creado por el artículo 55 de la Ley 397 de 1997, el cual definió que el
Estado a través del Ministerio de Cultura estimulará y asesorará la
creación de planes, programas y proyectos de carácter comercial que
puedan constituirse en fuente de recursos autónomos, los cuales se
destinan para el funcionamiento de los museos y teatros.

Estos ingresos son generados por las actividades culturales y eventos
afines con los objetivos de los museos y teatros realizadas por los
mismos, que administra el Ministerio de Cultura tales como el Museo
Nacional, el Museo 20 de Julio, Museo de Arte Colonial, Museo Juan del
Corral y Museo Santa Clara.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $0.5 millones.
5.32 Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las

Zonas No Interconectadas, Fazni, sin situación de fondos

Este Fondo sin personería jurídica, fue creado por el artículo 82 de la
Ley 633 de 2000 y reglamentado por el Decreto 2884 de 2001, como una
cuenta especial del Ministerio de Minas y Energía, sujeto a las normas y
procedimientos establecidos por la Constitución Política de Colombia, el
Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas vigentes aplicables.

Sus recursos provienen de la contribución establecida en el artículo
81 de la Ley 633 de 2000, que prevé que por cada kilovatio hora
despachado en la Bolsa de Energía, el administrador del sistema de
intercambios comerciales recaudará un peso. Este valor será pagado
por los agentes generadores de energía y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2007. También podrán ingresar recursos provenientes del
Presupuesto General de la Nación y los recursos que canalice el
Gobierno Nacional de diferentes fuentes públicas y privadas, nacionales
e internacionales.

Todos los recursos del Fondo se utilizarán para financiar planes,
programas y proyectos de inversión destinados a la construcción e
instalación de la infraestructura eléctrica que permitan la ampliación de
la cobertura y satisfacción de la demanda de energía en las zonas no
interconectadas.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $25 mil millones.
5.33 Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las

Zonas Rurales Interconectadas, FAER, sin situación de fondos

Este Fondo sin personería jurídica, fue creado por el artículo 105 de
la Ley 788 de 2002 y reglamentado mediante Decreto 3652 del 17 de
diciembre de 2003, como una cuenta especial del Ministerio de Minas y
Energía.

Sus recursos provienen, de la contribución de un peso por cada
kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía. El administrador del
sistema de intercambios comerciales es el encargado de su recaudo. Este
valor es pagado por los dueños de los activos del Sistema de Transmisión
Nacional (STN) y tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009.

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley 812 de 2003 se destinará hasta
el año 2010 parte de los recursos para llevar a cabo el programa de
normalización de redes eléctricas.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $45 mil millones.



Página 110 Lunes 2 de agosto de 2004 GACETA DEL CONGRESO 399

5.34 Escuela Nacional del Deporte, sin situación de fondos

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 1746 del 25 de junio de
2003, ordenó reasignar al Ministerio de Educación Nacional las
funciones de dirigir las actividades de la Escuela Nacional del
Deporte, ejercer control de gestión pertinente y ordenar el gasto de la
Escuela Nacional del Deporte; de conformidad con lo previsto en los
artículos 1º y 25 del Decreto 3115 de 1984, en el numeral 14 del
artículo 5º y en el numeral 15 del artículo 18 del Decreto 1082 de 1986
y en el numeral 14 del artículo 6º del Decreto 215 de 2000 y en
concordancia con el artículo 83 de la Ley 181 de 1995 y el artículo 25
del Decreto-Ley 1228 de 1995.

Estos recursos provienen de la venta de bienes y servicios ofrecidos
por la Escuela a través de los programas académicos de carácter deportivo
por concepto del pago de matrículas y pensiones.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $4.8 mil millones.
5.35 Fondo Monitoreo y Vigilancia Educación Superior, MEN, sin

situación de fondos

El Gobierno Nacional mediante la Ley 635 del 29 de diciembre de
2000, fijó el sistema y métodos para que el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior, Icfes, determinará las tarifas por
concepto de los servicios que presta, especialmente en lo relacionado con
el control de monitoreo y vigilancia a las instituciones de educación
superior.

El artículo 2º de la mencionada ley señaló que el cobro de la prestación
de los servicios puede ser recaudado por el Icfes o por quien haga sus
veces.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $12.5 mil millones.

5.36 Fondo Fonpet, Magisterio, sin situación de fondos

En aplicación de los  parágrafos 5° y 6° del artículo 2° de la Ley 549
de 1999, y el parágrafo 4° del artículo 18 de la Ley 715 de 2001, el Fonpet
realizará la transferencia de los recursos correspondientes al valor del
cálculo actuarial de los docentes que se pagaban con recursos propios de
las entidades territoriales, financiados y cofinanciados, así como de
establecimientos públicos que se hubieren afiliado al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, con base en la consolidación
actualizada de la deuda para lo cual se tendrán en cuenta los aportes y
amortizaciones de deuda realizados por los respectivos entes territoriales.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $100 mil millones.
5.37 Fondo Especial de Energía Social, FOES, sin situación de

fondos

Este Fondo sin personería jurídica, fue creado por el artículo 118 de
la Ley 812 de 2002 y reglamentado mediante el Decreto 160 del 22 de
enero de 2004.

A este fondo ingresarán los recursos para cubrir hasta el valor
señalado, los cuales provendrán del ochenta por ciento (80%) de las
rentas de congestión calculadas por el ASIC como producto de las
exportaciones de energía eléctrica a los países vecinos dentro de los
Convenios de la Comunidad Andina de Naciones.

Los ingresos del Fondo Especial de Energía Social, FOES, conforme
al artículo 118 de la Ley 812 de 2003, tiene por objeto cubrir hasta
cuarenta pesos ($40) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica
destinada al consumo de los usuarios ubicados en zonas de difícil gestión,
áreas rurales de menor desarrollo, incluidas sus cabeceras municipales,
y en zonas subnormales urbanas.

Para la vigencia 2005 se aforan ingresos por $150 mil millones.

CUADRO RESUMEN
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CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 29 de julio del año 2004 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número
91 con su correspondiente exposición de motivos, por el doctor Alberto Carrasquilla B., Ministro
de Hacienda.

El Secretario General,
Angelino Lizcano Rivera.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2004
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